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SEMANARIO ERUDITO,
Q U E  C O M P R E H E N D E

V A R I A S  O B R A S  I N E D I T A S ,  

C R I T I C A S ,  M O R A L E S ,  I N S T R U C T I V A S ,

P O L IT IC A S, H ISTO R IC A S, S A T IR IC A S , X  JOCOSAS

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S
A N T I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z

D D K  A U T O m O  V A L L A D A R E S  

de Sotoma']¡or,

T O M O  X X .

M A D R I D  M D C C L X X X IX .

P O R  D O N  B L A S  R O M A N -
Se hallará en el D espacho principal del Semanario , calle del 
L e ó n ,  frente de la de l  In fan te  ; en las L ibrerías  de M a f e o , Car
re ra  de San G erónim o ; en la  de  B arto lom é L ó p e z , P lazn eU  de 

Sto. D om ingo ; en U  de  la  V iuda de Sánchez calle de Toledoj 
y  en el puesto d e l  D iar io  fren te  de Seo. Tomas.

COJiT P  R i r i L E C I O  R E A L .
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H a b i e n d o  sido tan bien cedbidas del público todas las 
obras del R .  P. M t r o  Fr. M a rtin  Sarm ien to , qu e  dimos 
á lu z  en nuestro P e r ió d ic o ; ereetnos no le  m erezca m e
nos aceptación la presente. Su  vasta .erudición , noticias 
literarias , y  m étodo peregrino con que la enriquece y¡ 
dispone , deben hacerla recom endable en el orbe de tos

sáblos.
Pensando el G ob iern o  con seriedad la construcción 

de nuevos cam inos, qu e  diesen un nu evo  esplend or á la 
M o n a r q u í a : com unicó este pensamiento a  nuestro A u 
tor e l  Excelentísimo Señor C o n d e  de A r a n d a  , orde-> 
•Piándole formase un discurso q u e  sirviese de regla  y  mo^ 
délo para tan grande empresa. E n  conseqüencia de este 
precepto, d ió  principio nuestro A u t o r  á  la presente ob ra, 

q u e  inxítXiXó Apuntamientos!, y  concluida la le m it io  a S .   ̂

acom pañada de la carta siguiente.

s
>
o
a
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e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r .

S e ñ o r ,  y  m u y  señor m ió. R e m it ió  á V .  E. esos treinta! 
pliegos de mi letra  , q u e  contienen los apuntamientos 
qu e  V .  E. se d ign ó  mandarme recogiese , y  ios q u a l^  
pudiesen servir  para exornar el escrito qu e  st  premedi
ta sobre la necesidad qu e h a y  de unos buenos Caminos 
Reales en  España , y  de sus m uchas uti lid ad es .N o me ha  
áido posible remitir antes á  V .  E. los d ich o s  trem ta plfó-

A  i  gos.
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g o s , p orque jamas tomo la plum a no siendo por la m a
ñ a n a ; y  las mañanas de los dos meses escasos qu e  ocu
p é  en escribidos , se me interrum pieron con diferentes 
ocupaciones; sin qu e  dcxase de contribuir  á separar
me de este trabajo algunas otras ,  la molestia de los 
calores.

C e le b ra ré  muchísimo qu e si V .  E. tomare el traba
jo de. pasar los ojos por algunos periodos de esos pliegos, 
halle  a lg u n a  cosa qu e  sea del gusto  , y  agrad o  de V .  E ., 
y  qu e  por lo mismo logre y o  la dicha de qu e  V .  E .  se 
d é  por servido de mi obediencia y  obligación. N o  tengo 
ni sufro amanuense a lgun o  , ni tampoco me acom odo á 
t o le r a r , qu e  lo  qu e  y o  escribo , poco ó  m ucho se lea en 
letra e x tr a ñ a ,  sino en esta letra mía original. C onfieso 
qu e  es letra de caitapacio  , y  q u e  no tiene prim or a lg u 
no de la de moda ; por lo qu al suplicó á V .  E .  que si la 
letra de los treinta pliegos no es del gusto  de V .  E . , man
de á a lgun o  de sus escribientes , qu e  h aga  una copia de 
ellos con letra del agrado de V .  E . , y  qu e  después se 
me reserve mi original para mi uso ; pero si V .  E. g u s 
tare quedarse con mi o r i g in a l , convengo gustosísimo 
con ello 5 disponiendo V .  E . qu e  el menor de sus escrí-í 
b i c n t e s , h aga  un a copia de qualquiera  letra que sea le
g ib le  , y  qu e  se me com unique para qu e  y o  ten ga  en mi 

celda una copia de lo  que he escrito , por si acaso se ofre
ce consultarla.

A p en a s  to m é  la plum a para escribir aquellos 
apuntam ientos , qu an do 'al punto tropecé con el escollo 
.en que casi todos tropezaron. Construcción de caminos, 
dirán pide m uch o d in e r o ,  y  m ucha gente. E l Fisco se es- 
cusará de aprontar los ca u d a le s , que dirá  se necesitan 
para otras urgencias , y  los pueblos dirán que tampoco 

• los pueden aprontar j pues aún p o  tienen para lo  preci

so.
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s o , después q u e  con tantos arbitrios nada útiles para los 
p u e b lo s ,  se ha extraviado de ellos infinita cantidad de 

dinero para enriquecer á los exádores.
£ n  quanto á la gente  dirán , qu e  no alistándose to 

dos los ociosos q u e  en España consumen los fru to s ,  y  en 
especial en los lugares m u y  p opulosos, será fo rzo so  ex
traer del azadón , y  del a r a d o , la poca gente  qu e  se 
exercita en la agricu ltura. Para su avizar  pues esas difi
cultades , he procurado hacer ver  en los p ap eles , qu e  lá 
construcción d e  los nuevos caminos R e a le s , será útil pa

ra  t o d o , y  para todos,
A  este f i n , Juzgue' indispensable apuntar algunos in

cidientes , y  exemplares de otras naciones. N in g u n o  se 
interesará mas que el R e a l  Fisco , en lo  qu e  c o n tr ib u y e 
re 5 y  tan lexos de aminorarse el núm ero de los a g iic u l-  
to res , crecerá m ucho dentro de pocos años. C recerá  el 
co m ercio , en que todos serán interesad os, si los caminos 
se abastecen con todo lo preciso 5 y  se asegurarán de to 
do gc'nero de ladrones con licencia , y  sin ella. M ultipli- 
catanse ios ganados sin añad ir 'd eh esas , y  se m ultiplicá- 
ran m ucho mas , si las mas dehesas estuviesen pobladas 
y  cultivadas. M a s  valdría  para el público , para el Esta
d o ,  para gente  , para b r u to s , para p la n tío s , y  aún para 
ganados de todas especies, un a leg u a  en qu ad ro  de de
hesas , transform ada en una población de labradores 
ú t i le s , entre los quales se dividiese todo el terreno, 
q u e  q u atro  dehesas ju n t a s ,  dedicadas únicam ente para 

animales ,  y  para mantener la holgazanería  de sus 

dueños.
Se observará mejor la disciplina m ilitar de la tropa, 

exercitada en obras corporales , y  con algún útil mas, 
qu e  descansada en una continua inacción , desde donde 
es m u y  desabrido e l  tiánsico á las fatigas de una guerra.

L o s
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L o s  deseados plantíos en E s p a ñ a ,  se conseguirán 'casf 
p or  diversión , sin necesitar q u e  los montes qu e  p u e 

den cultivarse , los cedamos á las f ie r a s , á los ladro- 
y  á Los gitanos. E n  mi p a ís ,  qu e  está m u y  p o b la rles

do , ni l ia y  ^ ta n o s  , ni ladrones de m o n te ,  ni aún el 
nom bre  de f ie r a s , y  sus montes son unos jardines em 

pinados.
L o s  eruditos celebrarán m ucho q u e  se h agan  los ca» 

minos n u ev o s ,  p or  lo  q u e  d igo  en los papeles. L o s  e r u 

ditos de h istoria^  antigüedades, inscripciones, m one
das & c .  porque esperarán q u e  al ir co nstru yend o los ca
minos , se tropezará con las vias militares de los R o m a 

n o s ,  con  ruinas de lugares p e rd id o s , con a n tig u o s  se
pulcros , con a lg u n a s  colum nas militares en te rra d a s, con 
ioscripciones, y  co n  monedas.

L o s  curiosos de la historia  n a tu r a l , esperarán saber 

m uch o de lo qu e  D ios cria en E s p a ñ a , q u e  n in g u n o  sa
b ia  hasta ahora. Canteras,fósiles,petrificaciones, piedras 
ó  conch as figu rad as, t ierras, metales ó  v e n e r o s , m etaí 

les im perfectos, árboles singulares, arbustos fa ro s ,  y  
plantas esq u is itas , animales poco conocidos , y  aves es- 
pecialcs de tal ó cal pais & c .  D e  todo lo  d ich o  no podrá 
menos de hallarse a lg o ,  ó  á lo  menos por in fo r m e s , en 
la  construcción de caminos. N o  h a b lo  de pescados , c o n 
chas y  mariscos , porque los caminos no han d e  a tra ve 
sar el mar j pero si tocaren con a lguna ria ,  ó  la a tra 
vesasen en b a r c o , a lgo  se podrá recoger. Y  de cierto, 
com o h a y  peces y  conchas- en los ríos , y  h a y  peces y  
conchas en los rios subtctrraneos , á  todo se podrá 

atender.
L o s  G e ó g rafo s  especulativos esperarán con  ansia, 

q u e  de la construcción de los caminos resulte qu e  te n -  
ja r n o s  mapas e x á O s s  de E s p a ñ a ,  segú n  meridianos y

pa-
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paralelos. Y  los  G eógrafo s  p r á ñ ic o s ,  desearán v e r  los 
mapas itinerarios qu e  . resultarán de la distribución de 
los caminos por tod a  España ,  según los treinta  y  dos 
rumbos. Subirán los d ie z m o s , lo  qu e  no podrá m enos 
de ser del g u sto  de los Eclesiásticos. T o d o  lo  dicho , y  
m ucho mas que se leerá en los treinta p lie g o s ,  serán úti-i 
les resultas de la coastruccLon de lo& c a m in o s , si se  

hacen.
Jamas se ofrecerá ocasión com o esa , pues de un  ea«( 

m inó se podrán h acer mil cosas curiosas, y  entablar m u
chas cosas Utilísimas para el servicio de D ios , y  del R e y ,  
y  para la utilidad del bien p ú b lic o ,  y  con  aum ento de 
la población ,. de la  a g r ic u lt u r a , d é l o s  g a n a d o s ,  y  d e  

los p la n tío s ; con to d o  lo q u a l , crecerá m u ch o  la R e a l  

Hacienda.
A q u í  llegaba q u a n d o  por e l acaso de venir á mi cel

da á favorecerm e el eruditísim o P a d re  M a e stro  F iorez, 
A g u stin ia n o  ,  me ratificó una v o z  v a g a  , que a l  acabar, 
mis treinta pliegos había  oído. Según la d icha v o z  , y a  
andaba público un tom o en q u a r t o ,  impreso y  en C aste
llano , con lám inas, qu an do y o  tome' la pluma. Di-: 
cen se escribió sobre e l asunto de caminos en España. 
N in g u n a  noticia, m e  d ió  V .  E, del d icho tom o nue
v o  , ni y o  la  tenia n i  aún rem ota. A ú n  no le h e  

visto.
P ero  confieso qu e  si supiese que había  tal tom o , le 

buscarla y  le leerla antes de tom ar la pluma. Y  acaso me 
escusatia de tom arla , v iend o qu e nada podría decir y o  rú 
de b u e n o , ni de n u e v o , supuesta y a  la d ich a  obra impresa 
y  p u b l ic a d a ,  qu e  supongo escrita con  todo a c ie r t o ,  c x -  
len s ío »  y  m étod o  j y  qu e  su a u t o r ,  q u e  tam poco conoz«j 
c o , sabrá de caminos mas qu e  y o .

A s í  pues D,Q h abiendo y o  le ído , ni .visto ese tomo
im-
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im p r e s o , no puedo saber sí y o  h’e escrito los mismos 
t e x t o s ,  las mismas reflexiones, los mismos pensamientos 

q u e  el autor d i c h o , por haber le íd o  los dos por unos 
mismos autores. V .  E . sabrá si hace el cotejo de los 
dos escritos , si h a y  ó  no h a y  coincidencia j o  si na-; 
da  h a y  en  el m i ó , q u e  no se lea mejor en el im p re
co. Siendo esto así, nada h a y  perdido sino treinta plie
gos de pape!. Y  y o  siempre saldré ganancioso de ese 
co rto  c  inútil  trabajo, por haber lo grad o la d icha de 
h a b e r  em pleado algunas otras en o b e d e c e r , y  com pla

cer á  V .  E.
Q u e d o  á la obediencia de V .  E . , c u y a  vida ru e g o  á 

D io s  guard e  m uchos años. San M a rtin  de M a d rid  y  J u 
lio  25 de 1 7 5 7 .  =  Excelentísimo Señor =  B . L .  M .  de 
y, E. su  mas hum ilde siervo y  a fe d o  C apellán  =  F ra y  
M a r t in  S a rm ie n to , B e n c d ia in o . =  Excelentísim o Señor 

C o n d e  de A r a n d a ,  mi señ o r, y  m u y  señor mió.

L 'a  respuesta de S. E. fu e  la síguleufie 

R E V E R E N D IS IM O  P A D R E ,:

u y  señor mío. E l desempeño d e  V .  h m i eticar* 
g o  , con su dilatado y  e rud ito  papel , conducente a 
la demarcación de un a leg u a  E s p a ñ o la ,  sobre qu e  t r a 
í a  la Sociedad M atem ática  de esta C o r t e  » contie
n e  tanta abundancia de e r u d ic ió n ,  de útiles co n cep 

t o s , y  eficaces persuasiones , qu e  asegu ro á V .  B-. se
r á  su  escrito considerado por d ich a  Sociedad , con el 
m a y o r  ap»ecio j  valiéndose en p ru eba de ello para

otra
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obra qu e  ha d e  publicarse, de tan útil docum ento > c u 
y a  substancia Incorporada en el tratado , le dará sin 

duda nervio  y  explendor para set generalm ente bien 

aceptada.
L a  obra de q u e  á V .  R .  d io  noticia el M aestro  Fiorcz, 

¡ohre c a m i n o s he vistos y  no h a y  para que V .  R .  sien
ta haberla dexado de tener p re se n te ,  ni tema haber de 
ningún m odo coincidido con sus pensamientos.

D e  los dos partidos qu e  V .  R .  me propone sobre 
quedarse , com o es ra zó n , con u n  exem piar de los trein

ta  pliegos trabajados con su permiso acepto y o  el qu e  
me está m e jo r ,  qu e  es el de retener conm igo el o r ig i 
nal , y  enviar  á V .  R . , com o se .la  ofrezco , una copia 
de letra clara y  legib les  siendo para mi del m a y o r  apre
c io ,  n o  solo el c o n c e p to , sino aún el ca rá d e r  de hom bre 

tan respetable com o V .  R .
Y o  deseo por mí parte corresponder á la fineza de 

V .  R . ,  y  qu e  me facilite ocasiones de s e r v ir le , para, qu e  
obedeciendo sus insinuaciones , experim ente m i  agra-i 

decimiento.
N u e stro  Señor guard e  á Y .  R .  m uchos años. M a 

drid  l o  de A g o s t o  de 1 7 5 7 .  =  R ev eren d ís im o  Padre =
B. L .  M .  de V .  R .  su  mas seguro servidor =  el C o n d e  de 

A r a n d a .  =. R ,  P .  M t t o .  F r .  M a rtin  Sarmiento.

9

s
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U lt im a m e n te , esta ob ra  propone con toda n o v e 
d ad  un sistema de caminos R e a le s  dirigidos desde M a 
drid  á las extrem idades de España por los treinta y  
dos rum bos ó  vientos de la  aguja  naútica , con me
didas de caminos militares ,  á imitación de las vías 
militares de los R o m a n o s ,  acom pañándolos de case

rías para la b ra d o re s ,  mesones para los ca m in a n te s , y- 

quarteles para soldados,
Tom^ " B  C o n
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C o n  esta ocasión se tocan incidentemente los medios 
de prom over la agricu ltura  , población , fábricas , c o 
mercio , y  demas objetos de la felicidad pública , re
m ediando los abusos y  desórdenes qu e  se han  in tro

d u c id o  en el gobierno político , y  administración de las 
rentas R e a l e s ; con otros avisos , y  observaciones to 

madas de las le y e s  del pueblo H ebreo , de los C h i 
nos , y  otros O rie n ta le s ,  adoptándolas á nuestra p o li

c ía  , com odidad y  expiendoc de la M o n a rq u ía  ; ta z o 
nes todas qu e  desde lu eg o  recomiendan esta o b r a , y  la 
h acen  d igna de la estimación de los sábios.

JO

A F U N -
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APUNTAMIENTOS 

P A R A  U N  D I S C U R S O  

S O B R E

Ja necesidad que hay en España de unos buenos Caminos 
Reales  ̂y  de su pública utilidad.

I I

d e l  m odo de d irigirlos , dem arcarlos  , construirlos,, 
co m u n ic a r lo s ,  m ed ir lo s, a d o r n a r lo s ,  abastecerlos  

y  conservarlos,

P O R

E L  M . R .  P .  M ero . F r . M A R T Í N  S A R M I E N T O ^  

B e m d iíiin o ,  en su M onasterio de M a d rid ,

T  R a r o  fenóm eno literario parecerá á m uchos el q u e  
y o  h a y a  tom ad o la pluma para escribir a lgo  , sobre e l 
propuesto asunto ; estando este tan ag en o  , y  tan fuera 
de mi e sta d o , de mi astudio , de mi retiro , y  de mi e x 

periencia. P ero  dexará de ser fenóm eno , si esos se dan 
por advertidos de qu e  no he tom ado la p lu m a ,  sino 
mandado. Y  qu e  la v o z  Apuntamientos del titulo qu e  
aquí supongo por sinónima de la v o z  Borrones , les debe 

quitar qualquiera  preocupación , ó  fa v o r a b le ,  o adversa 

á  mi corta literatura.
B 2  H e
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2 H e  tenido el h onor de qu e  un gran de personage se 
(dignase darm e á entender , q u e  seriamente se pensaba 
en  qu e  se hiciesen unos nuevos y  magníficos caminos 

R e a l e s , en toda nuestra península de España. Y  com o 
para Justificar y  probabilízar  , tan noble y  heroica e m 
p r e s a , es indispensable se form e algún fundam ental es- 
crlto 1 en el q u al se h a g a  patente  al p ú b lic o ,  la necesi
dad y  utilidad de ella , 'se  ha  servido m and arm e, qu e  
y o  expusiese en un papel lo  qu e  alcanzase en el asunto. 
P a ra  obedecer pues á tan alto precepto , propondré a q u í  
tales quales reflexiones especulativas , q u e  ó pue
den servir para exornar ; ó  qu an do no , para exci

tar  reflexiones mas s ó l id a s , en el qu e  ha de tom ar á 

su  cargo  idear , form ar ,  y  escribir el prem editado
,escritOt

3 Parecerá á a lgu n o s  q u e  el asunto de caminos es 
estéril y  árido para escribirse. Y o  a b u n d o en el contra
rio sentido j porque si se ha  de escribir según todos 

sus precisos r a m o s , será forzoso consultar antes la C o s -  
tn ografia ,  G e o g r a f ía ,  G eodesia , G e o m e tr ía ,  A r q u itc c -  

‘ to n ic a ,  M a q u in a r ia ,  Física , H istoria n a t u r a l , Historia
antigua., y  aún la A g r ic u ltu r a  -&c, N icolás  B ergier  e s 
crib ió  en dos tomos en q u a r t o ,  y  en id io m a Francés la 
H istoria  de los C a m i n o s , ó  vías militares del Im perio 

R o m a n o ,  qu e  el que los le y e re  conocerá q u e  no pon
dero. H ace algunos años q u e  he le ído esos dos tomos, 
m u y  curiosos y  -eruditos; y  por mera curiosidad. N o  
los tengo á mano al presente j pero y a  p orque no son 
raros en M a d rid  ; y a  p orque supongo ios ten d rá  pre

sentes el qu e  hubiere  de escribir el Discurso , solo 

citare' de e l l o s , y  al a y  re ,  tal q u a l  cosa de q u e  me 
acuerdo.

4  L-os demas autores qu e  citare' en este  p a p e l ,  los 
h e  tenido presentes sobre la m e sa , y  los h e  leído con

aten-
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atención. A Í  mismo tiem po he observado , qu e  so lo  los 
que se copian unos á o tros , concuerdan entre sí ; y  en 
especial sobre lns.medidas. H ize  estudio de no tom ar el 
in fru d u o so  trabajo de querer concordar á los que d isien

ten de poJoá p o l o ; y  huiré' de citar textos p ro l i jo s , con
tentándome con indicar ligeram ente los a u to re s ,  qu e  po

d rá  qu alquiera  consultar. D e  ese m od o cum plo con el 

tirulo de Apuntamientos^

N E C E S  I  D A D .

3̂

y T)c h  necesidad que h z y  QT\ España d e u n o s b u e - '»  
nos cam inos, p o d rá n 'h a b la r  mejor qu e  y o  los qu e  han  ^ 
viajado. Eclesiásticos, militares , m e rca d e re s , p le i t e a n - »  
tes , a r r ie r o s ,  caleseros, peregrinos & c .  no acaban de 
quejarse de ios m a lo s , y  descompuestos caminos , poc 
donde les ha sido preciso tra n s ita r , en varias Provincias 
de España. N o  sería tan de extrañar ese defe& o en las 

provincias m u y  montuosas. D ice  M r .  Barbinais ( qu e  d íó  
vu elta  á to d o  el m u n d o)que  menos m alo  es v iajar por las 
montañas del Perú , que por España. E s verd ad  q u e  c a 
m inó desde V iv e r o  á V iz c a y a .  Pero a u n q u e  viniese des
de V iv e r o  á Ja C o r t e ,  diría poco menos. N o  solo se p a
dece en España una gran de incom od idad en lo  mate
rial á c& us  c a m in o s ,  sino tam bién en \o fo rm a l  de su 

hospedage.
6  N o  se pueden ieer  los vlages de los extrangeros 

q u e  han peregrinado por E s p a ñ a , sin avergonzarse  ó  ir
ritarse por lo qu e  dicen de nosotros. El famoso N icolás 
Clenardo, que atravesó por España y  P o rtu g a l está m u y  

chistoso en sus Epístolas, q u an d o  pinta sus vlages. Y o  
he andado todo lo largo de A s tu r ia s  , y  rodee y  a tra v e 
sé' todo el rey-no d e  G alicia . Y  he padecido en esas ca
minatas todas las dichas incom odidades , así materiales

co-
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c o m o V i v e  en M a d rid  un  C a b a llero  Español; 
al q u a l , al despedirse en París para volverse  á M a d rid , 

seriamente le p re g u n ta r o n ; ¿en dónde bahía de dormir en 
tos caminos} ,

7  L a  construcción de los c a m in o s ,  el cuidarlos , el 
conservarlos, en el m undo es tan a n tig u a  com o la so 
ciedad humana.. Están llenos los libros d el c u id a d o ,  que 

siempre han tenido diferentes naciones , de qu e  en  sus 
tec c ito r io s , y  dominios estuviesen siempre bien com 
p u esto s , no solo-los grandes caminos R e a le s ;  sino tam' 
bien los caminos Provinciales , y  los q u e  se endere
zaban  á algún sitio fa m o so , al q u al concurría  nmc'ha 
gen te  , p or  t ítu lo  de R e l ig i ó n , ó  p o r  otro m o tivo  p ú b l i 
co. Sabían qu e  solo de ese m odo , y  con esa necesaria 
providencia  se podría m antener ia harm onía de la socie
dad hum ana re sp e d ív a  y  e l com ercio  interior del 

país.
8 D eb ese  le e r  con atención to d o  el cap ítu lo  3 5 .  de 

los Números y-Y  los demás textos concordantes de la E s
critu ra , en q u e  Dios- señaló las C iu d a d e s  d e  AsUo y  de 
Refugio , para los qu e  involuntariamente h ab ían  hecho , ó 
ocasionado a lguna muerte. En el cap. ig .  del Deutero- 
nomlo m anda ,  qu e  los cam inos que iban á  esas C iu d a d e s  

estuviesen bien c o m p u e s to s , para la  m a y o r  facilidad del 
infeliz , que' necesitaba refugiarse á esas C i u d a d e s : Ster-  
ncns diligentes viam.

g  Señaló D ios  quarenta y  ocho C iu d a d e s  á los L e 
vitas. T o d a s  eran de R efugio, pero con esta diferencia. 
Seis eran de Refugio ó Asilo  innegable. P ero  el A s i lo  de 
las otras quarenta y  dos dependía d e  qu e  sus habitantes 

quisiesen ó no concederle al refugiado. D icen  los Hebreos 
q u e  esos caminos debían ser m u y  espaciosos y  despeja
dos ; qu e  debían tener treinta codos de ancho , ó  q u a -  

renta y  cinco pies. Y  qu e  á trechos debían tener lápidas

con
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con esta inscripción: , qu e  significa Jsy~

lurn, Asyhm .
10 Según Leidekksro , tocaba á los del Sinedrin el 

cuidado de que esos caminos estuviesen bien dispues
tos , compuestos y  desem barazados: vías parare^ planare^ 

dilatare. L o s  mismos debían señalar p ersonas, para qu e  
desde el dia 7 .  dcl rn tsA d a r , qu e  corresponde á últimos 
de Febrero ,  saliesen á  r e c o n o c e r , y  á  reparar esos ca m i
nos , que iban á las Ciudades del Refugio ,  qui vías repara- 
rent. C on ced ió  D ios  este asilo , no solo i  los hijos de Is

rael 5 sino también i  los extrangeros y  peregrinos. Y  c o 
m o solo servia para el homicida , por un .acaso fortuito: 

qui nolens sanguinem f u d e r i t ; solo se les concedió para l i 
brarlos de la ira y  furor de los parientes del m uerto, 
que solicitaban asesinar a l  infeliz homicida. A s í  este d e 
bía mantenerse en la C iu d a d  del R e f u g i o ,  hasta qu e  m u 
riese el sum o Sacerdote. D espués p o d ia  salir l ib re ,  y  sin 
temor a lg u n o ,  pues no len ian  y a  d o m in io  en e l , los qu e  

antes ie habían buscado para m atarle.
1 1 D e l  cap. 8. de E stber  consta,, qu e  en Persía esta

ban m u y  arreglados los cam inos para q u e  en breve  
tiempo se pudiesen com unicar á  todas las Provincias los 
D ecretos R ea les  : Epistíjley.misste p er  veredarios , qui per  

omnes Provincias discurrentes ^ c .  O m ito  apu ntar otros 
pa.sages de la E scritura , qu e  están .obvios á todos. L a  
nimiedad T o p o g ráfica  , qu e  consta del libro  de Josué en 

la repartición de la tierra  .de promisión entre los ^hijos 
de Israel , prueba m uch o de Geometría y  Geodesia. Y  

no es increíble , que los límites entre T r i b u  y  T r i b u ,  
fuesen unos caminos R eales. L a s  seis Ciudades de R efu 
gio estaban divididas por el rio Jordán , como lím i

te. T re s  estaban al O rie n te  del Jordán , y  tres al Oc-í 

cidente.
,12 N o  se contentaron los antiguos con facilitar el co

m er-
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raercio h u m a n o , por medio de unos buenos caminos por 

tierra \ tam bién se dedicaron á h acer unos buenos cam i
nos por agua. U tilizábanse  de los r í o s , qu e  pudiesen 
ser navegables con b a rca s ,  com unicaban unos rios con 
o t r o s ;  y  qu an do eran ca u d a lo s o s , y  el terreno lo per- 
raicia, construían varios  canales para el mismo fin de 
conducir  los ge 'neros, sin tanto g a s ta ;  y  esos canales ser
v ían  de caminos para viajar con toda conveniencia. A l  
mismo tiem po servían sus aguas para fertilizar el terreno, 
por donde se dirigían ; y  n o  dexarían de d istribuir de 
p aso , algunos pescados m enores p ara  el regalo  de los que 
v iv ía n  tierra adentro.

13  E l  fam osa R e y  de E g ip to  Sesi^tris, qu e  fu e  C o e 
tá n eo  de G tdeon, mas qu e  por sus conquistas se h izo  ce
lebre-por los canales y  za n ja s ,  qu e  m andó fabricar en 

el baxo  E g ip to  ,  segú n  H e ro d o to  y  D iod oro . Este  dice 
Sesostrh d  M em phi, ad m are, crebras e x  amni ( d e l  N i-  
l o )  fossas d u xit. Y  para qu e  el r io  NIlo tuviese  s iem 
p re  bastante caudal qu e  d istribuir  en los can ales , el 
R e y  M aris  anrccior á Sesostris h a b ía  h ec h o  fabricar en 
el a lto  E g ip to  el estanque M aris  , qu e  pinta H erod oto , 
com o testigo d e  v ista. Son increíbles las m e d id a s , y  di
mensiones qu e  H e ro d o to  le  señala á ese lago ,  ó  p or  m e

jor decir á ese mar. E ra  la g o  artific ial, al q u a l  se d e r i
v a b a  el a g u a  del hasta  llenarle ; y  allí  estaba en 
depósito ,  hasta q u e  tra y e n d o  poco caudal el N i lo  en 
a lg ú n  a ñ o ,  se le au m entaba  con la a g u a  del M a ris. P a u 
lo  L u c a s  v io  ese lago ,  y  el laberinto. Es a u to r  t r iv ia l , y  

asi se podrá leer en s u  v ia g e  la descripción de aquellas dos 
incom parables obras.

1 4  Es sentir com ún qu e los C h in o s  son descendien
tes de los E g ip c io s ,  q u e  en los siglos m u y  remotos n a ’ 
v c g a b a n  a l  O rien te. H a y  m ucha conform idad entre esas 

nacion es, en q u an to  á  costu m bre, r e l ig ió n , policía y  es-
cri-
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tr i tu r a .  Y o  aS a < ío , .y  e a  qu an to  a  obras magníficas. L o s
pirám ides, la b erin to ,  lago  ma;ris» obeliscos, camino y  ca

nales de E g ip to ,  solo en la C l i in a  tienen semejantes en la 
gran de m u ra lla , en los canales, puentes,, corres , cam i
nos & c.T e n g a n se  presentes e l A tlas sinense del P. Mart'mif 
a l  P. K ir k s r , Ia.Em baxada de los Holandeses,á la C b in a  
q u e  escribió J u a n  N ie u h o f f ,  y  sobre todo la C bim  del 

p ad re  Du-Haldso N o  he tomado la plum a pata escribir 
copiando , sino únicamente para apuntar lo  qu e  se p o 

d rá  leer en los mismos libros q u e  y o  poseo.
15 L o s  caminos del Japón se parecen á los de ía 

C h in a  en casi t o d o ;  pero parecen idénticos á los cam i

nos de los R om anos en una singularidad. En la plaza de 
R o m a  había  una colum na dorada , desde la qu al com o 

de centro salían com o ra yo s  todos los caminos Reales 
hasta la circunferencia ó extremos de todo el Im perio 
R o m an o . E n  la historia Japón  , qu e  com o testigo de 
vista escribió E n gelb crto  Kemphsr , se lee qu e  en el 
puente qu e  está enm edio de la C iu d a d  áz Jedo  , que es. 
la C o r te  de todo el Im perio del Japón  ,  h a y  una señal 
desde donde com ienzan todos los caminos R eales  , q u e  
van á parar á las extremidades del Imperio. C a d a  c a 
mino tiene á trechos iguales el d istintivo  de las distan
cias , ademas de m uchos adornos útiles y  necesarios. N o  
es e l menor el qu e  sus lados están vestidos de una conti
nuada fila de árboles fro n d o so s, plantados á cordel. Es
to  procede del genio  oriental; pues dice T a b e r n ic r , qu e  
el camino R e a l  qu e  v a  desde Aj¿ra á D eihes, nueva Cor-, 
te  d el Mogol t es una alameda hermosa de i 8 o .  leguas 

Francesas.
1 6  D e l  nimio cu id ad o que han puesto y  ponen 

h o y  estas naciones, qu e  nuestra satisfacción reputa poc 
¿ i fé í ír í í í ,  en la composición de sus caminos Reales , se 
polige q u an ta  es la utilidad que.de eso se s ig u e ,  y  quan-

T o m .X X .  C  • '  ja
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ta  es lá necesidad de qu e  las firdtemds. N in g u n o  d u d a  qu é 
los R o m a n o s han  sido m u y  in g e n io so s , m agníficos, p o 
líticos y  cultos. R egístrense sus h is to r ia s , y  se verá  q u e  

el primer objeto de los R o m a n o s era la agríéultura j y  el 
cu id a d o  de los caminos R e a l e s , para el comercio de los 
fru tos  de la t ie r r a ,  y  para contener á los soldados en 
sus marchas & c .  P or  eso se llam aron vías mil'itareí 
los caminos qu e  estaban mas bien compuestos y  a r
reglados.

1 7  N o  es del caso a verig u ar  á punto f ixo  quándo 
y  por quién se han  com enzado. Buenos ó  malos siem 

pre los habia. D e  las vías militarej y a  h ace  mención P o -  
l i b i o , citado de u n  autor, P ero  el autor  q u e  con mas cla
ridad  refiere el inventor y  las circunstancias d e  los ca 
minos , es Plutarco. Este en la v id a  de C a y o  Sem pronio 
Graccbo , Tribuno de la P leb e , q u e  v iv ia  ciento cinqüenta 

años antes de la ven id a  de C h r i s t o , dice de e l , qu e  lo 
mas qu e  realzaba sus prendas era e l d iligente  cu id ad o 
q u e  ponía en la composición de los cam inos, cirea v ia -  
rum proeuratíonem : y a  por ia gran de utilidad  pública, y a  

tam bién por servir de público  adorno ; tum utilitatis cau-̂  

sa, tum etiam ornatus,
1 8  Este G racch o  p ues, valic'ndosc del a fe ito  qu e  la 

plebe le tenia com o á su p foteftor T r i b u n o ,  dispuso se 
co n stru yesen  los caminos, y a  empedrándolos, y a  ig u a la n 

d o  los carcabones , y a  fabricando puentes sobre los arro
y o s  precip itados, y a  haciendo calzadas & c .  M id ió  dcs-  ̂
pues estos caminos por millas , y  á cada mil pasos ó  mi
lla de cinco mil pies R o m a n o s , co locó una colum na de

j 8

enp ie d ra -co n  la inscripción del espacio , ó  distancia 

<jue e s t i b a : Singulis miJliariis ,  columnas lapídeas^ spati 
signa preferentes ci^nstituit. A ñ a d ió  m as: a cortas distan
cias , en u n o y  otro  lado del c a m in o , mandó poner unaS 

p ie d í a s ,  q u e  pudiésen servir  d.c e s c á la le s  para m ontar á
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cabaíló. E nton ces aun no  había  e s t f í h í , y t n  preciso sal
tar  desde el suelo para montar , y  no to d o s  lo .p o d ían  

h acer con facilidad. A s í  puso las dichas piedras para fa c i

litar la subida : a f e x  ilUt facH iter , ^  ssne eatiu ,  m  equoi 

esset ascefísus,
i g  T o d a s  las cosas grandes han  com enzad o por po

co. L o s  primeros caminos qu e  se hicieron desde R o m a  
h a n  sido c o r t o s , pues n o  salían de Italia. A ú n  antes de 
C a y o  Graccbo, consta de Rito L iv io ,  que los C ensores de 
■Roma habían m andado em pedrar de pedernal las calles 

d e  la C iu d a d  , y  que se terraplenasen de cascajo las 

q u e  salían fuera. Estas vias ó  caminos se hallan demar- 
cadas.en R a fa e l  Eabreto. A l l í  se verá.wíwo y  por dónde ^ 
salían de R o m a  las vias Appia, L abka n a , Salaria, T i -  o  
burtina, A urelia , Jusculana, Portuense, O stun se, Colatma, 
Campana & c .  A q u e l la  famosa tiia Appia , y a  la h a o ia  
m andado empedrar Appio Claudio Ciego, desde R o m a  has
ta  B ru n d is io , según Aurelio V iíior ,  trescientos años antes 

de C h ris to .
20 N o  por eso debemos suponer q u e  los R o m a n o s 

han  sido los primeros q u e  in ven taron  los caminos e m - ' 
pedrados. San Isidoro a tr ib u y e  esa invención á los Poe- 

nos ó  Cartagineses. Estos la tom arían de-los E e n ic io s , y  
acaso los Fenicios , d e s ú s  vecinos los H e b re o s ,  viend o 

tan'curiosos los caminos qu e  iban á las Ciudades del Re~. 
fugio. Prlm um  autem Pceni dicuntur lapidíbus vias-stra*  
visse , dice San Isidoro : postea Romani eas per omnem 
pene orbem terrarum disposuerunt, propter rediitudinem iti- 

nerum, ^  ne plebs esset oí/wa. L o s  R om anos h áo  sido mo
nos de las naciones qu e  iban d o m in a n d o ,  y  ladrones de 

sus mas especiales m onum entos. P or  los. Obeliscos q u e  
h u rta ron  á los E g ip c io s ,  siendo tan dihcil el portearlos, 

-se conoce qu e  cosas no hurtarían  de las q u e  con facil i

d a d  podían conducir á  R o m a .

O  OI
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2 1 T a m b ié n  b a h  qu erid o  ser monos d e  U  m a g n i
ficencia ' d e  ios países conquistados. A s í  se ponderan tres 
cosas : sus aqueduSios,  sus cloacas, y  sus caminos despues 
^ e  establecidos en todo el Im perio R o m a n o . E l  cuidado 
d e  estos estaba ligado á  los Censores, D espues se inven^ 
taton  q u á tro su g e to s  principales.para ese cuidado. Y  A u 
gu sto  aum entó ese núm ero hasta s e is , y  para excitarlos? 
á qu e  tuviesen m u ch o cuidado y  ze lo  , el mismo A u 
g u s to  escogió para s í ,  según Suetonio , el cargo de eni-, 

pedrar la via Flaminia , y  d is tr ib u y ó  otros varios cam i
nos á diferentes C apitanes Generales qu e  hablan triunfa
d o  , para que los empedrasen ta m b ié n , á costa de los es
polies y  botin  qu e  habian tom ado á los vencidos.

2 2 C o n  tan au gu sto  exem p lar, se h izo  m oda el que 
m uchos señores y  a d in e ra d o s , hiciesen vanidad de h a 
c e r ,  ó  rehacer diferentes caminos , y a  p ú b lic o s , y a  pri

vados , á su  costa y  expensas. Esto consta de varias ins-. 
cripcioncs , y  entre ellas h a y  m uchas relativas á E m pe
radores R o m a n o s , qu e  quisieron concurrir  á este bien 
público. M r .  B ergíer  dice , qu e  solo en España había  dos 
m il leguas de caminos , calzadas ó vias m ilitare s , si todos 
sus caminos R ea les  de ios R o m a n o s  se pusiesen en una 

linea. ¿ Y  quántas leguas sum arian los caminos R ea les  de 
Asia  , Africa y  Europa, si todos se pusiesen en un a linea 
r ea a \  C o n  razón pues d ix o  B e r g ie r , qu e  las calzadas de

• los R o m a n o s  , es la obra mas m agnifica de e l lo s ; y  qu e  
sola ella podrá competir, si no exceder con otra qualqiiie- 
ra  m aravilla  de otras naciones.

23 E l m odo de sum ar todos esos caminos , no es di- 
f ic i l , y  qualquiera  lo  podra hacer con un poco de p a

ciencia. A q u e l lo s  caminos del Im perio estaban señalados 
de m il en m il pasos, con un poste ó  co lum na qu e señala-

• b a  en su  inscripción el número de millas desde un lu 
g a r  á otro j y  aún de una mansión de ia t r o p a , á o tra

man-
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mansión. E n  v ir tu d  de esto se decía q u e  tal lu gar  disi 
taba tantas piedras de o tra  5 y  era lo  mismo qu e la m a s  
millas ó columnas miUiarias. Después todas .estas distaui 
cías se escribieron en u n  iib rito  ó r o l lo ,  al qual llam ar 

ron  el Itinerario de las P rovincias , y  es el famoso li
b ro  impreso con el títu lo  de Itinerario de Antonim. 

A u g u s to .
2 4  Puse con  cuidado la v o z  ro llo ,  para apuntar 

aquí la noticia  de las tablas Peutingerianas,  qu e  en A k r  
mania se hallaron en u n  grande rollo de pergam ino. A n 

tiguam ente no se escribía en libros com o los de h o y  , sír 
no  en un p erg a m in o , ó en m uchos cosidos con curiosi-- 
d a d , los quales se arrollaban co m o un a pieza de lienzo.. 
A s í  se hallan 'arrollados los rodados ; y  así se

conservan. Imagínese una faxa  ó  tela de p ergam ino, 
compuesta de m uchas pieles cosidas 5 c u y o  largo sea 

de veinte y  dos pies , y  lo  ancho de uno , y  qu e  toda 
esa tela ó  faxa se conserve arrollada en a lg ú n  A r c h i v o  ó.

Biblioteca. ^
2 y D ig o  p ues, qu e  al principio del siglo  pasado , o  

a l  acabar del antepasado , se h allo  en u n  A r c h i v o  de 
A le m a n ia  ese rollo de veinte y  dos pies de largo  , y  escri
to  con carafteres Lombardos qu e  llaman Góticos i pero en 
id iom a L a t in o .  E n  él estaban tendidos los-cam inos del 
Im perio R o m a n o , representados en diferentes lineas, qu e  
iban desde el O ccean o  Occidental de Galicia hasta el Orien
te , y  sobre esas lincas estaban escritos los' nom bres de 
los lu ga res  5 y  entre lu gar  y  lugar, e l n ú m eio  de millas 
q u e  h ab ia .d e  distancia de u n o  á otro. Parecía  m apa to -  
•do lo  escrito , pero no era otra cosa , sino unas tablas iti
nerarias. Y  p orque Conrado Peutingero las h izo  v a l e r , y  
ap reció , como era r a z ó n ,  se llaman h o y ,  y  se citan  con 

■mwioác.tablas Peutingerianas.
z 6  Estas pararon en poder de Marcos Velsero , y

des-
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despucs en el de A b r a h a n  0HetÍ9 ,  q o ie n  estaixloías im 
p rim iend o m urió . Finalm ente se im prim ieron con las 
.obras de M a r c o  V e ls e r o ,  y  andan impresas también c a  
m u ch as laminas , con la  cicada historia de los caminos del 
Im p erio  de M r .B e r g ie r .  Y  es irreparable perdida el q u e  
á  d icho rollo faltasen las pieles ó  pergaminos , q u e  co n 

tenían los caminos de España-, pues si se hallasen con ellos, 
y  con el Anónimo de Ravena, se daria m ucha lu z  para en
ten der los caminos, y  lugares de E s p a ñ a , qu e  se hallan en 
el c itado Itinerario de Antonino,

2 7  £1 autor  de las dichas tablas Peutingerianas era 
Christiano.YiW íó en el siglo de ia barbaric .P on e en el pec« 
gam in o  que corresponde á R om a, una f ig u ra  de un e m 
ped rad o en un círculo ; del qu al salen lineas com o rum 
bos de ia B ru x u la  o  B u ssola, con ios nombres de las mas 

famosas qu e  salían-de Esto p ru eba q u e  el 
autor t u v o  presente e l Itinerario de Antonino, y  otros Ite- 
neraríos posteriores. Es a s í ,  y  concu erdan los G eógrafos, 

q u e  esas tablas las escrib ió , no a lgún  M a te m á t ic o ,  sino 
a lg u n o  ó a lgunos de los q u e  preparaban los caminos, 
qu an d o  se m udaban ios soldados.

28 Pero a u n q u e  se perdieron los pergam inos , qu e  
contenían los caminos de España , según estaban en la 
m edia e d a d , n o  se han  perdido del todo esos mismos ca
minos ó calzadas. C o n  las dos m il leguas de vias m ilitares, 
qu e  se co n stru yero n  en España en tiem po de los R o 

m anos , se com unicaron los R o m a n o s , S u e vo s  , G od o s, 
M o ro s  y  Castellanos por m u ch o  tiempo. Y  aún h o y  h a y  
m u ch o s  vestigios de esas calzadas y  caminos en difeten- 
.tes países de España. D e  la via m ilitar q u e  ven ia  d es
d e  Burdeos A sto rg a , y  de la qu e  desde A s to r g a  
iba  hasta L u g o , se form ó el cam ino de los  p eregrU  
n o s , qu e  venían á visitar al A p o s to !  Santiago en r o 
m ería.

E n
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2p E n  ei an tiguo  Itinerario de esos p e r e g r in o s , s e  

d ice  , qu e  todos ios Franceses peregrinos venían á p a ia t  
á Puente la R eyna, y  qu e  desde allí cam inaban u n ifo r
mes todos por E stella , A r co s , Logroño , N á xera , Calzada, 
Burgos, From esta , Carrion ,  Sahagun , L eó n , Astorga , V i
lla-Franca, Zebrero, Puente del M iño  (  q u e  h o y  es Porto' 
M a r í n Santiago. L a  infinidad de p eregrin os, y  en es
pecial Franceses, h iz o  qu e  ese cam ino se llamase el cami
no Francés; y  qu e  casi sean sinónimos camino Francés y  
samino 'Real. Y  la piedad de nuestros R e y e s  se esmeró 
tanto en p ro m o ver la devoción  de los p e re g r in o s , qu e  
h iz o  en toda esa cartera m uchos hospitales y  h o sp i

cios, y  siempre ve laba  en que los caminos estuviesen bien 

compuestos.
30 R esfrióse  m u ch o  aquella  d e v o d o n  , y  por lo 

mismo se han  dcteriodado los caminos , y  se han  m ino

rad o los hospitales. A s i  es cierto qu e  siendo m u ch o y  
m u y  freqüente e l concurso d e  caminantes por éste ó  por 

el otro m o tivo  , no podra fa ltar providencia  , para qu e  
los caminos se com pongan. T a m p o c o  se debe n e g a r ,  qu e  
q u an d o los antiguos R e y e s  se vc ian  obligados á hacer 
m uchas y  distantes jornadas a título de guerras  inte
riores , se harían nuevos c a m in o s , y  se com pondrían los 
y a  hechos. P orqu e  el C o n d e  de H itre  d i f u n t o , y  V i r r e y  
de G alicia  echó la v o z  de qu e  vend ría  d é  la C o r u ñ a  á 

tom ar los baños de Caldas de Cuntís , ó  por lo  menos 
desde S a n t ia g o , v i  pasando á la sazón por la vereda' 
correspondiente , á muchísimos hom bres , qu e  estaban 
m u y 'a fan ad o s  en com p oner los caminos.

3^ i  Q u ié n  cre y e ra  qu e  el primero de esos dos mOi' 
t ivos  o cas io n ára , qu e  en m u y  poco tiempo se hiciesen' 

dos nuevos caminos de á quinientas leguas cada u n o ?  
P u es  es h ech o  histórico y  constante. El Inca Garciiaso , c i 
tando á Zarate, y  á CiezA re fie re , qu e  pasando el 'Empe-'

ra-
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ra d o r  del Perú H uaym  Capae^ P a d re  de Atahalíhat desde 
s u  C o r te  e l Cuzeo ,  á la conquista  de Q u ito , distante qui- 
nlentoí leguas, padeció m uckos trabajos en los caminos.. 
C o n q u istó  ia Provincia, y  para qu e  volviese  victorioso al 
C asfo  , le hicieron sus vasallos un ancho y  excelente ca- 
DÚno de quinientas leguas.

3 3 Q u iso  después el m is m o H u a y n a C a p a c  iráv is ica r  
su  querida P rovin cia  de Q u ito ,  y  sabiéndolo sus vasallos, 
le  prepararon é  hicieron otro distinto y  n u ev o  camino 
d e  otras quinientas leguas ■, con esta diferencia , qu e  el c a 
m ino primero iba tierra a d e n t r o , cortand o las m o n ta
ñas de la cordillera , y  el segundo iba  por el pais m arí
t im o ,  y a tr a v c s a n d o  arenales. Es cosa de admiración leer 

todo lo  d icho en ios autores citados j y  atendiendo á la 
p ro n t itu d ,  á tanta d istancia, y  á tantos em b arazos, creo 

q u e  todas las obras magnificas de las naciones del m u n d o  
v ie jo  , aunq ue entren las calzadas de los 'R om anos , se 

quedan m u y  a r r a s , resped o  de las dichas calzadas del 
n u e v o  m undo.

3 3 H ace doscientos años qu e  escribió Agustín de Z a 
rate la historia del Perú. N o  quiero copiarle en lo  qu e  
dice de nuestros caminos del Inca, Pero para enlazarlos 
al asunto con los de E s p a ñ a ,  pondré a q u í  un periodo, 
s u y o : Y  verá la dificultad de esta obra qu'en considerare el 
trabajo y  costa que se ha empleado en España , en allanar 
dos leguas de sierra ,  que hay entre el Espinar de Segovia y  

Guadarrama, y  como nunca se ha acabado perfeSiamente, con 
ser paso ordinario, por donde tan continuamente los Reyes 
de Castilla pasan con sus casas y  C orte ,  todas las veces que 

van ó vienen de Andalucía, ó del reyno de Toledo á esta parte 
de los puertos.

3 4  Gracias á D i o s ,  qu e  si h o y  viviese  Zarate ,  vC i 
r ía  com puesto el d ich o  c a m in o y  perfedam cnce. H e tran

sitado por el n u ev o  c a m in o , q u e  en nuestros dias se h i

z o
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zo  úesíle G u a 3arrama hasta la venta. E¡ qu e  después se 
Jiizo desde la ven ta  hasta cerca de VUlacastin , no le he 
visto. Pero los qu e  le han visto y  andado , todos se ha
c e n  lenguas de lo  f irm e , só lid o , herm oso y  espacioso,; 

que se ha  hecho en menos de un año : y  todos le prefie
ren al prim ero, a u n q u e  está también hecho á toda eos-, 
ta .T a m b ié n  he visto la reciente calzada de una legua, 

qu e  poco ha se h izo  de V a ld u e r n a  hasta la'Bañéza., potí. 
medio d e  unos inmensos pan tanos.H e tenido especial g o 
z o  de andarla , pues no puede hacerse mejor creo .qué,’ 

tiene veinte y  siete pies de ancho.
3.5 A  vista de esta calzada, y  de los dos caminos di

ch o s ,  y  de otros qu e  recientemente se han hecho en otros 
parages de E spaña; cree q u e  ha  llegado para ella el si

glo de hacer caminos. Y a  era tiempo a la  verd ad , de.spues 
de tan repetidas quejas ,  y  de la notoria  necesidad q u e  
habla en España de unos buenos caminos R eales  , ó- que 

nuevam ente se hagan , ó  que sólidam ente se com pongan. 
N o-d ebe aterrar lo  grande de esta e m p r e s a ,  s i s e  t k n e  
presente lo  q u e  y a  queda escrito hasta aquí. L as  utilid a
des que resultarán de ella deben preponderar á todas las 

dificultades y  estorbos qu e  pudieren oponer los de u a c q  

ra zó n  apocado.

2)-,

V T J L I D A D E S .  ^

3 ^  t a s  utilidades de los.cam inos se deben contar 
por los mismos títulos por donde.se  reputan ser necesa

rios. Estos son infinitos , y  n ingún hom bre h a b r á ,  a 
quien no se le  ofrezcan m u ch o s ,  si  los cuenta por las. 

incomodidades qu e  ha padecido en los caminos. H ablen  
por mí los que se han hallado y  hallan precisados a 

emprender Jornadas prolijas por los caminos de España. 
M o n t e s , cu e s ta s , precipicios , b arrancos, p a n ta n o s , t.or- 
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rentes falsos , vados fa laces, puentes peligrosos, barcas 
io ta s  ó  mal s e g u r a s , despoblados de todo v iv ie n te  y  v e 
g e ta b le ,  sin poderse g u a rece r,  ni del s o l ,  ni de las tem 
pestades, ni de la l lu v ia ;  inccrtidum bre de los caminos 
en las e n c tu c ix a d a s , de la distancia de los lu g a r e s , y  de 
sus nom bres, del ru m b o , de la hora & c .  todo esto es un 
com plexo de incom odidades qu e  ha de padecer un cam i
nante , aún qu an do viene á ia C o rte ,

3 7  • A ú n  falca m a s : fieras ,iSalteadores, g i t a n o s , la 
d ron es , rateros avecind ad os, conocidos y  tolerados , m e
soneros, ven teros , q u e  son de la  misma clase, escasez ó 
falta  de alimentos para las caballerías y  personas, y  la 
t iranía  de los precios> q u an d o los h a y ,  y  esos m u y  m a 
l o s ; falta de cam as, y  q u an d o las h a y ,  ó  siempre m u y  
in d ign as , ó  tal v e z  apestadas , y  qu e  siempre se han 
de pagar por b u e n a s ; falta de estab lo , y  m uchas veces 
del v iento  para recogerse , fa lta  de oportunidad para oic 
M is a  ,  falta de alimentos para hacer p re v en ció n , falta de 

h erra d or  y  albeirar. F in alm en te , por no ser in f in ito , d i
g o  qu e  es insufrible  la  fa lta  de hospitalidad en los lu g a 

res de algunos p aíses; quienes para sacudirse de pagar 
de sus haberes los debidos tributos al R e y  , los cargan  á 
los pasageros para qu e  los paguen en ¡os mesones & c .  ha
ciendo propios del lu gar, lo  que es un infam e, v erg on zoso  
y  notorio  latrocinio.

38 S o y  testigo acuchillado  d e  qu e  cam inando por 
u n a  V il la  , en donde valia la libra  d e  n ieve á dos quar- 
tos para los vecinos , me hicieron pagar quarcos 
en la nevería por una sola libra , y  mal pesada. D lx e -  

ron qu e  asi estaba la postura  de venderla á los vecinos á 
dos q u a r r o s , y  á los caminantes á quatro. ¡ O h  mas qu e  
bárbara hospitalidad! En otra parte , va liendo el zelemin 
de cebada quatro quartos , leí en el arancel del mesón, 

q u e  se vendiese á ocho q u a r t o s , y  e l mesonero me hizo
pa-
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tí.

pagar diez y  seis, a vísta  y  ciencia de los q u e  hicieron el
arancel. Esta si q u e  es hospitalidad de T á r t a r o s ,  y  tan 

distante de la hospitalidad C h r ls t ia n a , qu e  tanto C h ris 
to nos ha  encom endado. eram , &  collegjstts nis,

dirá el d ia del ju ic io  á sus o v e ja s , colocadas á. su dies
tra. Y  hospes eram , &  non collegistis m e , dirá  á. los cas- 

tronazos , colocados á ia izqu ierd a  : et Ib m t bi m  suppli-

cium aternum. ■ -
29 ¿ Q u ie n  en vista  de las incom odidades rerendas.,

no  se retraerá d e  hacer jornadas? Pues y o  v i v o  en el d ic

tamen de que si se hacen los caminos Reales, cóm o y  con 
las circunstancias qu e  propondré adelante , se d esvan e
cerán todas ó casi todas las incom odidades d ich a s ,  y  los 

temores de padecerlas.. V e ra se  asi un cú m u lo  de utilid a
des, si los dichos caminos se hicieren ; á contar por ,l^s 
m uchas incomodidades y  estorbos qu e  se qu itaran  de 
delante. A d em a s  de esto se palparán octas utilidades 
públicas , y  de m ucha consideración. Y  se podrán ponñC 
las cosas-'en.tal.estado,'que se apetecerá hacer jornadas, 

y  , será un a delicia v ia jar  por los caminos R eales  de

España. . • j
40  D e  ese m odo será mas fácil la com unicación de

unos Españoles con  otros 5' á lo qne se seguirá e l. reci

proco com ercio de sus g é n e r o s , frutos y  manufaótur.as. 
H abiendo s e g u r id a d , com odidad y  abundancia  en los 

p ro y e d a d o s  caminos R e a l e s ; y  escando estos bien cons
truidos y  a lla n a d o s, será mas fácil y  mas pronto el por
teo de los géneros en c a r r o s , ó  en caballerías. T a m b le u  
será fácil qu itar  la tiranía' de los arrieros , que por su ca 
pricho han su bid o  los portes enorm em ente de pocos anos 

á esta p a n e  , como, si la cebada estuviese siempre á su b i

d o  precio.
4 1  Esos mismos caminos causarán la u tilid ad  de 

qu e  las ñotas qu e  se conduxeren á M a d rid  desde el O c -
D  a cea-
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ceanó , ven gan  con toda seguridad y  mas prontitud. 
Camine' el año d e  4Ó  arrim ado á una c o n d u íia  de cirnto 
y  veinte maglios cargados de plata , que ia conducían 
desde Galicia  á la C o rte .  N o t e  qu e  era  m u y  fácil des
carriar uno , ó  dos m a c h o s , y a  p orqu e  se caminaba de 
noche , y a  porque iban sueltos, y a  porque algunos c a 
minos eran m u y  anchos , y  con altos y  baxos con d i fe 
rentes arboles a trechosl U n  picaron prevenido , qu e  
puesto detras de un árbol con un poco de h ie r v a ,  la 
presentase á la bo ca  de un m acho q u e  pasase por allí ,  se- 
guranaente detendría el a n im a l,  y  le retlraria para des
cargarle  , sin que el arriero lo v i e s e ,  ni Je echase menos 
hasta Ja posada , y a  por ser d e  noche , y a  por ir  Jos m a
chos m u y  separados y  esparcidos. A d v e r t í  al condu.aoc 
d e  este peligro nocturno ; y  desde entonces siempre la 
c o n d u d a  entra de dia en las posadas. Ese peligro se des
vanecerá , metida la recua en el camino R e a l  com o en 

:Una calle.

4 2  T am bién  las postas R ea les  sacarán m u ch a  utili
d ad  de los prem editados caminos. En estos se Jes podrán 
disponer á trechos f ix o s ,  las paradas de los caballos. Y  

-si se permitiere á los parcicularís el uso de las postas, 
podrán estas estar repartidas á  trechos semejantes. D e l  

mismo m odo se podrán apostar á  m ayores distancias c a 
lesas y  c o c h e s , en caso q u e  se introd uzca  ese ge'ncro de 
postas en ruedas. Y  á  la verdad siendo eso p rá d ica  en 
otras naciones, no hallo  inconveniente en qu e  eso se in 
troduzca  en España, C u e k e  m a s, ó  cueste menos , seg u 
ram ente se podrá compensar e l coste, reduciéndose el n ú 
m ero de dias de camino á la quinta p a r te ,  y  co n  la pron

titud de llegar al term ino de la jornad a, qu e  á veces no 
tiene precio.

4 3  L as estafetas y  correos se entablaron á los p rin 
cipios m u y  á b u h o . S e 'q u e  se ha  t ra b a ja d o ,  y  al pre

sen-
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sente se trab’ aja en arreglar ese útilísimo 1-nvento. Si se
h a c e n  los caminos R e a le s ,  será m u y  fácil distribuir las 

:a x a s,y  arreglar á tales distancias los c o r re o s ; d e  modo, 
que con presteza se com un iq uen  las cartas á todos los 
lugares de España , sin los interminables rodeos y  de
moras qu e  aún h o y  subsisten. Solo ponderará quanta 

utilidad debe seguirse, si este negocio se arregla bien , el 
que ha  tenido necesidad de tener m u y  pronta unan otL- 

cia. En ese caso se excusarán m uchos propios y  alcances, 

y  redituarán mas los correos.
4 4  Y  habiendo establecido los R om anos sns vías ■ 

militarej , consulares ó pretorias para e l  pronto y  fácil 
-tránsito de-las  t r o p a s ,  para lo  mismo podran servir 
nuestros caminos Reales. D os utilidades seeon seg u iráñ  

de que los soldados caminen unidos por u n  camino com o
J. por uria calle. Prim era , que no será tan fácil e l  q u e  h a -  

\  y a  deserción. S e g u n d a , q u e  será mas fácil contener á la 
' i  tropa en la disciplina m ilitar. A s í  rara v e z  entre los 
•' R o m a n o s entraban los soldados en lugares populososí 

En las vias militares h ab ia  á c diez y  ocbo e n d ie z y  ocho 
■ millas unos com o en donde se h ospedaban y,

hacían noche. A  estos quarteles llamaban mansiones, de 

donde v in o  la -vo z  Francesa malson , y  la C aste lla

na mesón. . . .
4 5  A sim ism o los lugate-s qu e  en España se llaman 

mansillas, tom aron el nom bre de h ab er  mansiones- 

militares. En L e p o  estaba aquartela^ia la séptima Legim  
Gemina de los Romanos, Q u a n d o  o  tod a  o  parte d e  ella 
se ponia en m ovim iento á z ia  e l  O riente-, la primee 
jornada ó  mansión qu e  h acia  la tropa , era en -Mansilla 
que llaman de fas M u ía s , á distinción de otras. T a m 
bién las distancias se m edian por mansiones y  por cas-

• tra  , que todo significa un d ia  de jornada de -la tro-
p a ,
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pa,',.5i ,b i?n  soila variarse e l nütiiero de millas por razón 
del país.

4 5  O tra  u tilid ad  resultará de los caminos Reales, 
y  es el atajo para los cam inos particulares. L o s  caminos 
R e a le s  han de salir desde M a d r id  á codos los extremos 
de España. Supongo qu e no .han de ser p o c o s ; y  que 
de un cam ino R e a l  á o tro  , irá ó  podrá ir o tro  camino 
p a rt icu la r  ,  q u e  los R o m a n o s llam aban vicinal. Estos 
cammps^transvecsales han de tener su principio y  fin en 
los caminos R eales. D e  este modo se com pondrá el que 
tod os los qu e  salen de M a d rid  , ó que quisieren venir á 
la C o r t e ,  siempre cam inen por c a m i n o R e a l : sea el lugar 
qu e  se qu is ie re ,  siempre estará cerca de un cam ino R eal.  
D istará  de é l una , d o s ,  tres, q u atro  leguas; pero jamas 

pasará de diez  esa distancia. A d e la n te  d ire  com o se podrá 
a rre g la r  es to .

4 7  Y  se palpará, qu e  una v e z  a rreg la d o  , resultará 
la  u tilid ad  de q u e  los caminantes no tengan; tantos s o 
bresaltos y  temores d e  ladrones 5 p o i ' l o  fceqüentados 
qu e  serán los caminos R e a l e s . , . y  pordoS. ad ornos-y  edi

ficios qu e  se-podráiii; edificaf.e'n sus laderas. H o y  se h a 
cen mil robos y  m uertes en  los caminos. .R e a le s , por los 

despoblados intermedios que h a y  en elJoi. Y e n  verd ad  
q u e  el despoblado del monte de Villa-Castin  está Ubre ds 

ladtoneS j con  soloSidos ó  tres h p m jr e s  qué.Je pasean. E n  
los.^ú% e^m arhim os'áe  G alicia  no;se han v isto  sa ltead o
res en ¡os c a m in o s ,  q u e  hacen de R e a l e s causa de que 
en ellos se hallan á cada-paso, ó  casería , ó  casa , ó. hec- 
mita , ó  .taberna, ó  lugarcillo  i  y  asimismo por la m u lt i

tud  de .gente .que transita. A s í  los ladrones q u e  los años 

pasados infestaron la G alicia  , .  exercicaban su diabólico 
oficio m u y  tierra ad e n tro ,  en ios caminos qu e  tienen des
poblad os,

V e n -
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4$  V e n á r á p u e s á  parar mí p en sam ien to , en que 
los p r o y e d a d o s  caminos Reales se h agan  á im itación de 
los dichos caminos R e a l e s , m i  quasi, de G a lic ia ,  para la 
total seguridad. Se podrá decir qu e  el camino desdé 
Ponte-Vedra á Santiago ,  es casi 'una  sola calle. Por lo mis
mo no h a y  noticia de lo bo s, javalies ni de d itas  fieras 
en aquellos países marítimos. T a h 'c ie r t o  e s , qu-e la po- 

■ hlacion, aunque sea p e q u e ñ a ,  corno sea continü-ada, és él 

alma de la sociedad y  del comercio h u m an o , 'é s  da se
guridad de lo s 'ca m in o s , es el consuelo de los cam in an 
tes. Y  es lo qu e  mas concurre  para e l E rario  R e a l ,  pa

rada abundancia de f r u t o s ,  y 'p a r a  -la pública felicidad 
de un Estado. Sobre esto se deben fu n d a r otras pro-*

■videncias. ' ,
4 P  ■ A c a s o ' lo  construcción d e  los nu evos caminos 

abrirá campo para restaurar \z población de España i y pá- 
•;,ra desterrar la inveterad a aversión  que-en algunos paN  

ses' h a y  á todo ge'nero-de p la n t ío s , y  aun  d e  mgetablési 
L o s  Tártaros- del Dagbestan tienen en ob serva n cia '- 'n h i 
le y  , de qu e  n inguno seá d e  la condición qu e  ‘fé  fuere, 
se pueda casar si antes no  p ueba  , qu e  y a  h abla  p lantado 
cien árboles, qu e  y a  a fta a lm en te  dan/rKíó;'LA-eisto coi- 

mo es 'n a tu ra lse  ha  s e g u id o ,  quelttído-erpa-isfe'sté m u y  
poblado de árboles. C re íb le  é s-q u é  el que='invehró está 

ley.'.tan próvida  y  ine'dkinaT-'i'ss\\.-tí<\}xe á -á lg ú n o s  p a

rezca ridicula , ia establecería para castigar_ la a v e r 
sión qu e  los •naturales' t lh d ria n  á  • ■todo'-- g en eró  (d e  

plantíos. ■’ - •ri.'.Tia . ¡-
50: q O ; s í  'está 4é^''sé •pídthüigase- y  y's¿--_obseri’asé 

én algunos países dé'España-!- BíeH •'segura-eS' la aí¿?/-
i í j d -que se seguiría  a - l o s  m ismos qtíe tanto' repugñaii

obedecer los repetidos DecrétÓs R e a l e í , qae'han-'sálido-^ 
para que los -plantíós"se'prom uevan. "-Se tendría abtíh- 

dancia dé m á d e r i ,  de ca rb o n íy  d'e leña pata la lumbre,-'
de
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de hoja  para eL gan ad o  y  para el abono ,  de frutos s i l

vestres para alim ento de otros anim ales, de frutos h o r
tenses para suplir  Ja carestía de g r a n o s , qu e  tan á m e 
nu d o se padece , dexandp á parce otras infinitas u t i l id a 
des , qne Dios puso en los v e g e ta b le s ,  y a  para medici
nas , y a  para usos d o m é s tico s , y a  para todo ge n e ro  de 
m anufafluras. Finalmente esos mismos se debían im poner 
la  d icha le y  de los T á r t a r o s , siquiera para tener a lg u 
na. sonibra fresca de árbol adonde refugiarse el c iudada

no en sus paseos, y  el caminante en sus viages. D e  ese 
m o d o  dexarian los dichos enemigos de vegetables de in 
censar á sus huespedes con humo de pajas, y  con fuego de 
estiereal.

5 1  V o y  á proponer otra u tilid a d, q u e  ocasionarán 
los R ea les  ca m in o s , y  aunq ue parece qu e  está á trasma
n o ,  no por eso dexará de ser evidente. Saben los qu e  han 

registrado instrum entos antiguos de d o n acio n es, ventas, 
apeos & c .  qu e  al deslindar los territorios siempre hace 
principal p a p e l , después de los r ío s , el camino R e a l, unas 
veces com o límite , otras com o te'rmino de distancia. 

Son infinitos los pleitos qu e  h a y  sobre límites y  lindes ó 

áW áíloiepJoswí/íffíj. N i  los abogados pueden h ab la r  en 
el ca s o ,.n i  los testigos pueden d e p o n e r ,  ni los p leitean
tes pueden ^pedir con fu n d a m e n to ,  .q u a n d o  en ia E s 
cr itu ra  se dice ,  qu e  tal h eredad confina con el camU 
no Real. .

, 5 2-, En CastUla todo es ca.mi.no R e a l , y  son diez 6  
doce caminos diversos los qu e  se enderezan á la poblar 
clon. En .G alic ia ,  A s tu r ia s  & c .  cada a ñ o  van los cam i
nos por diferentes partes. A s í  es m u y  cierto el chiste 
q u e  se cuenta de un o qu e respondió , qu e  el camino de 

M :adnd.a S a n tia g o ,  un añq era de cien leguas de largo, 
y  otro año de ciento y  -diez. Consiste  esta indeterm ina

ción en qu e  los labradores qu ieren  ap ro vech ar  los cam i

nos
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s :
nos R ea les  para sembrar. C ierran los , y  por esto es prei 
ciso qu e  el camino se h a g a  rodeando. En C asiil la  ocasio* 
na esta varied ad la inmensa llanura inculta  del terreno, 
V sas e  a q u í  com o el camino R e a l ,  en  los apeos jamas p o 

drá ser lím ite, sino m u y  falaz.
53  A l  contrario , si los caminos R e a le s  se hacen 

como se deben y  pueden h acer , serán limites mas fixos 
y  c ie r to s , qu e  los mismos ríos , pues á estos no es tan 

fácil co n ten erlos , qu e  no m uden de dirección. A d em as 
qu e  para evitar  pleitos y a  está recibido qu e  el terreno 
qu e  desampara el r io ,  se ag reg u e  al terreno con el qu al 

antes confinaba; y  q u e  el terreno q u e  el rio ha  usu rpa
do de nuevo á la heredad confinante, le pierda el d u eñ o  
de la heredad , con el consuelo de q u e  con el tiem po le

• volverá  á g a n a r ,  y  el otro le perderá. N in g u n a  de estas 
■.^'alteraciones podrá h ab er  si se hace un camino R e a l fixo, 

con anchura correspondiente y  constante , con a lgu na 

nota  continuada en sus la d e r a s , ó de piedras^, ó de 
t ie r r a , ó  de z a r z a s , ó de árboles, ó  de todo.

5 4  D e  este m odo será un  cam ino R e a l ,  u n  term ino 

f íxo  y  constante para los apeos., Y  mas si se pone la le y  
de que el que se entráte en los caminos R e a l e s , o  paca 
sembrar , ó para otra  u s u rp a ció n , pierda sin rem edio to«

. da su heredad confinante , y  qu e  se venda á p r e g ó n , pa«, 
ra que el valor se aplique á la conservación de los cam i
nos r e s p e t iv o s .  Es preciso se h a g a  saber á todos los 
q u e  tienen dom inio en tierras, qu e  ni tienen ni pueden 
tener dom inio a lgun o  , por ningún titu lo  ,  en el terreno, 
de los caminos R eales. D icen  esos usurpadores de cam i
nos , y  enemigos d el bien público , qu e  pueden plantar 
árboles en sus salidos. Plantanlos , y  despues añaden q u e  
tienen derecho á cerrar sus plantíos, y  viene á parar en 

qu e  quieren tener derecho á cerrar los caminos , o a es-, 

trecharlos enormemente.
rom . X X . E  Es
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5 5 Es m u y  d ig n o  de rem edio este pernicioso abuso 
qu e  todos le v e n , todos le censu ran, todos le padecen , y  
n in g u n o  le-puede re m e d ia r ,  ni aún quejarse ju ridica- 
m énte ; pues suelen ser poderosos ios usurpadores , y  á 
Veces son los mismos q u e  debían  adm inistrar justicia. 
Entablados los caminos R ea les  , y  con algunas g r a n 
des plazuelas á trechos , para herm osura y  d e sa h o 
g o  , debe el público plantar en los perfiles a lgunos á r
boles s i lv e s tre s , qu e  contengan á los u su rp a d o re s , y  
para que no aleguen qu e son salidos de su c a s a ; pues 

to d o  ese terreno es salido d e l público , no de particular 
a lguno.

5<j D ig o  en b re ve  , q u e  los qu e  com o Directores 
han  de concurrir  á la construcción f ie  los caminos R e a 
les ,  deben llevar plena autorid ad  para estrechar los 
cam inos en Castilla  , y  para ensancharlos en Galicia, 
A s tu r ia s  & c .  qu itan d o  e s to rb o s , derribando muros que 
han  puesto los usurpadores. Y  para qu e  esto no se e x 
trañe  , se podrá m andar q u e  to d o  qu an to  terreno se les 
h iciere  restituir al público , y  á la com odidad de los c a 

m in a n te s , otro tanto  se Ies señale en el terreno com ún 
d el lu gar  , qu e  este á t ra sm a n o , y  distante del camino. 

L a  equidad es palmaria. L o s  caminos podían y  debían 
ocup ar el d icho terreno del com ún, si por e'l se hubiesen 
de dirigir. E l público g a n a , y  el usurpador ó ladrón de 
caminos no pierde.

5 7  L o s  eruditos y  curiosos tendrán tam bién una 

g ran d e  «Í/Viííiíd si se hacen los caminos R e a le s ,  y  solo 
por  ese médio la podrán conseguir. M a la  ^iT\d., ’moderna 

d e-E sp a ñ a i'p ero  peor y  mas>obscui‘-a; está su 

Geografíaantigua.Q<ya x'̂ 'a\.Q Estrabon, M ela,. P iin io , P to -  
lomeo i Itinerario de ..Antonino , son pocos los- lugares, de 
España que- se 'h a llan ; en' esos autores v  cu ya-.s itu ación  
se sepa con e v id e n c ia ,  ni tampoco el nom bre v u lg a r  qu e

les
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les 'corrcsp ond e.E sU  incertidum bre ha procedido de que 
l o s  antiguos han e s c r ito  co n -m u ch a  concisión 5 de qu e  

h a y  infinita v a r ie d a d  en sus códices M S . ;  de qu e  ios ««- 
con  q u e  s e ñ a la n  las distancias están enorm e- 

raence a lterad os; y  d e  qu e  y a  se han  m u d ad o  \os nombres

" ' 'A ú n  falta lo  p e o r  , y  qu e  a b u ltó  la d ich a  incer-
tidum bre y  confusión. Y  es la satisfecha ignm:ancia de 

io s a u t o r e J d e  ia m edia  e d a d ,  y  aún de a lgunos de los 

Siglos pasados, q u e  solo por su capricho 
tal y  tal lugar de los a n t ig u o s , era y  es h o y  tal y  t i 
lu<^ac conocido con n om bre  vulgar. M ich a e l  jj:o
el nombre de M ic h a e l  Víllanovano escribió sobre la O eo -  
grafia de Ptolomeo ,  y  á  los lugares de.sus famosas tablas 
puso p o r  correspondientes en C astellano mu*;-lioS lu g a 

res conocidos. P ero  ios mas á  b u l t o ,  y  por antojo; N o  

obstante este antojo se ha copiado en muchps, libros. A  
esto se han  seguido yarios errores en nuestras, historiq^

Y  á todo la obscuridad qu e padecemos en .la ü e o g r a n a

antigua  de España. . ' ' 1 1 '?>;
5 9 L o s  lagares  qu e  se hallan en los caminos del I t i

nerario ds Antorúno , y  qu e  pertenecen á España tam 
bién nos son desconocidos casi todos. N i  el recurso a o 
C om entadores d e l .d ic h o  Itinerario  nos in s tm y e .  , l o 4 
se reducen á varias lecciones y  co n jetu w s. Esto^ cpusistc 
en qu e  no solo los nombres , s ino tam bién los números  ̂ . 
las están a lte ra d a s ,  y  en q u e  falcan lu g a r e s , o es
tán traspuestos otros en algunos caminos o, veredas aei

d icho A s i  si de nu evo  no se descubren mucha*
lápidas con inscripciones G eográficas , si nô  se esen 

tiérran algunas piedras m iliares , si no se la  an mo. 
nedas antiguas de nuevos municipios y  colsmas O'C- 
no h a y  qu e  esperar q u e  la G eografia  a n tig u a  se acia-

- y -  E a  í ’ -
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6 o  P ara  qu e  se descubran pues algunos de aquellos 
Utilísimos monumentos pata la H istoria  , C h ro n o lo g ía  y  
Geografía, es moralmente imposible qu e  no concurra 
m u ch o  la construcción de los nuevos caminos R eales  
proyectados. L a s  vias militares estaban llenas de piedras 
escritas á cada mil pasos. En sus laderas habia m o n u 

mentos sepulcrales, y  con inscripciones. A  trechos in d e 
term inados habia  algunos arcos triunfales ■, y  generalmente 
se echaban monedas en los cimientos de estos edificios. 
T o d o  ó casi todo se ha a r r u in a d o ,  y  ha desaparecido 
de la superficie de la tierrra. P ero es innegable q u e  no 
e s t é n , y  se conserven aún debaxo de tierra , y  á peque

ñ a  profundidad m uchas ruinas de lo d ich o . Y  para sacar 
de ellos muchas u t i l id a d e s , es preciso qu e  á los trabaja
dores en los caminos , se  agreguen dos ó tres eruditos 
antiquarios qu e  caminen en co m p añ ía ,  y  con atención á 

to d o  quanro por acaso se descubriere en las e x ca v a c io 
nes que se harán. .

<5 i  Se hace evidencia que si los nuevos caminos sa
len desde M a d rid  hasta las extremidades de nuestra 
P e n is u la ,  no podrán menos de cortar las vias militares 
de ios R o m a n o s ,  y  á muchas en varias partes. T óm ense 
los diez y ocho 6 veinte lugares famosos que en  el Itinera

r io  de Antonino son lugares de d onde salían las vias , y  
adonde venían á parar o t r a s : v. gr. Cádiz , Lisboa, M e 
tid a , Braga, Lugo, Astorga , Zaragoza, Tarazona , B ar
celona, Tarragona, Córdoba, M alaga, Sevilla ^ c .  C o l o 
qúense estos lugares en un pliego d e 'p a p e l , com o en 
un  mapa ,  según sus grados de longitud y  de latitud. 
Después tírense lincas re d a s  de unos lugares á otros, 
según qu e en el Itinerario de A n to n in o  se hallan los 
caminos.

6 2  Finalm ente coloqúese iWbár/W en este mapita, s e 
g ú n  su latitud y  longitud. Tírense desde M a d rid  á las

ex.
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extremidaáes de España algunas líneas qu e  repre
sentarán ios nuevos caminos, y  se palpará qu e  cortarán 
á las vias militares en muchísimos p a r a g e s , y  qu e  á 
veces coincidirán con  ellas por a lgú n  espacio de ter
reno. E l  erudito  curioso debe ir in form ado de las ca 
lidades de las calzadas R o m a n a s , para saber si lo  que 
se tropezare debaxo de tierra ,  es ó  no es a lg ú n  pedazo 
de dichas calzadas. En España se conservan aún descu
biertos sobre tierra algunos pedazos de ellas con total 
certeza j por lo  q u a l  no será dificU discernir ios que se 

hallaren ocultos.
53 En el caso de que se tropieze con a lg ú n  o c u lto  pe

dazo de los caminos R om anos,pide ese sitio particular aten- 
[ clon. N otaráse si la dirección de ese pedazo es de O rie n 

te á P o n ie n t e ,ó  de N o r te  á.Sur , ó si s igu e  algún rum bo 
intcrmedio..Si ju nto  á  ese pedazo se hallare a lgún  m o 
numento escrito , tengase especial cu id ad o con .e l , y  
que los trabajadores no Le echen á perder. Y  apúntese e n  
un papel la in d ivid ual noticia. Si no se hallare sino úni
camente t i  p tá h zo  d t  calzada, aún eso tendrá utilidad  

visible para aclarar a lgo  ia geografía . Si en el sh io  del 
pedazo ó  allí cerca se pone alguna señal interina , y  

con la nota de la dirección del pedazo d icho , y a  se sabe 
a lgo  qu e  se ignoraba , y  qu e  jamas se podría  saber y a

por los libros.
6 4  Esa desnuda n o t ic ia ,  y  qu e  se tendrá .por cosa 

arida é  i n ú t i l , si cae en manos de un crítico curioso, 
reñ exivo  , y  de gen io  convina-torio , podrá servir para 

fixar el s i t io , ' 'y  aún asegurar el nombre de a lgunos lu 
gares h o y  desconocidos, qu e  se hallan en las vias R o
manas áci itinerario. P o r  tal sitio , diría  y o ,  pasaba el 
camino Romano, y  con tal d irección ; lu ego  era e l  qu e  
iba d e  ral lugar fa m o so , ó  qu e  de otro  famoso venia  

á él. N o to  la distancia Itineraria del sitio á cada uno de
los
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los dichos lugares. R e g is tro  los lugares de ése camino 

en el itinerario., y  con sus distancias recíprocas. A d v i e r 
to que' nombres tienen ios lugares q u e  están en las cer
canías del d icho sitio del pedazo descubierto de nuevo. 
T o m o  lengua de los p a isa n o s , si h a y  tradición de que 
ázia  allí hubiese a lgún  lu gar  y a  arruinado. Y  finalm en

te , cal vez  saltará á los ojos un a mas qu e  conjetura de 
q u e  ázia aquel sitio está , ó  estaba tal lu gar  del Itinerario 

de Antonino,
65 U n  solo lu g a r,  q u e  por este m étodo se a v e r i

g ü e  , podrá serv ir  de clave para a ve r ig u a r  sus co la te ra 

les , y  acaso m ach os roas de la misma vía Rom ana , que 
h o y  no se entienden. Y  com o se han de hacer de nuevo 
m ach os  caminos 5 y  estos han de co rta r  precisamente, 
y  en muchos sitios las  vias militares del itinerario , se 
podrán juntar m uchísim os m ateria les ,. s iguien do este 
m é t o d o , para q u e  los curiosos puedan hacer pie fixo, 
si quieren aclarar la a n tig u a  g e o g ra fía  d e  nuestra Espa
ña. L o  dem ás es andar por las ramas y  p or  las hojas de 

los l i b r o s , copiando o p in io n e s , co n tra d icc io n e s ,  errores 
y  absurdos. C on fieso qu e  nada de lo d ich o  propondría 
com o objeto principal de un proyedto j pero siendo el de 
los nuevos caminos el qu e  se qu iere  poner por ob ra  , se

rá lastima se pierda esta ocaslon 5 y  qu e  p or  incidencia 
Ro se utilice  el tra b ajo  en fa v o r  de la g e o g ra fía  y  de la 
a n c íq u a r la ,  q u an d o  no se ha de añadir n u ev o  gasto.

6 6  Supongo- y a  ad verrid o  al e rud ito  curioso que 
h a  de acom pañar á los trabajadores ( p a r a  no m uiripii- 
car salarios podrá suplir por sobrestante ) de qu e  muchas 

de las piedras escritas, qu e  estaban en los monumentos 
R o m a n o s , ó se pasaron á otros nuevos edificios de m u 
ros , herm iras , I g le s ia s , casas , bodegas & c .  ó  se espar
cieron separadas en parages d iv e r s o s , 6 se sepultaron 

con  el tiempo , ó se hicieron pedazos. N a d a  se debe des-
pre-
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' p r e c ia r , y  siempre, se áeb'e p regun tar  a los naturales,
' qu e  suelen dar m uchísim a lu z  en estos asuntos. En lo

poco qu e  he andado h e  visto piedras escritas, y a  enre- 

• r a s , y a  q u e b ra d a s , y a  desfalcadas ; pero ninguna en él 
prim itivo  e d if ic io , y  a lgunas colocadas a l  reves sobre

ser piedras sueltas.
6-j H e  estado en Santa M arina de Aguas santas ju n 

t o  á Orense. B a x é  á ver el édificio qu e  allí llaman ios 

' ' Hornos, en qu e  qu em aron á santa M a rin a  ; y  en la rea
lidad es un a Iglesia alta y  b a x a ,  toda de p ie d r a ,  que 
es la primitiva Iglesia de Santa M a rin a , qu e  ha  sido 

: del patrimonio de San Rosendo , y  qu e  por estar en ter- 
y  reno húm edo , se subió  á lo a l t o ,  en  donde a h o ra  está.

- En la pared de una casa del lugarcillo  qu e  está al baxar, 
r  y  se llama Arm ea  , y  en lo  a n tig u o  A rm en ia , com o cons-

k  ta de las escrituras de San R o s e n d o ,  está c o lo c a d a ,  y  
•p al reve's una piedra s u e lta ,  en la q u al se lee solo C A E -

f  L E N I  E L A V l V S .
68  L a  sola palabra Caelent en el pais de Aguas san-

■-i t a s . q a e  solo si^niñc&n aguas medicinales , y  c u y o  títu lo

; de Aguas santas es com ún en Galicia  ; d á  m o tivo  a creer
que allí estaba el lu gar  de Aguas C oknas, q u e  unos co -

' locan en P o r t u g a l , y  otros ázia Santiago. P ero  mas al
asunto h ablando de las columnas m iliares, en Santa Com
ba de San Torquato sobre e l rio L iro ia  , poco antes de e n 
trar en P o r t u g a l ,  había una columna miliar. Pase a ver- 
l a ,  y  y a  la habian metido en una bodega obscura , que 
hiciese de piedra angular. E n tre  con lu z  a ver  dicha co- 

• lumna ; y  por estar em potrada casi toda en el á n g u lo  

dé ia pared , solo leí M . P . , qu e  significa mil pasos, y  

S O D  que no he encendido. • ’ j
'á 6 p  D ebía  sacarse de allí d ich a  colum na redonda, 

y  colocarla en mejor sitio , para qu e  u n  curioso la i^ y s-  

' i i  se sin preocupación 5 pues h a y  m uchos sobre aquel sifio-i 
. l i  Sa
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S a q u é  en limpio , q u e  por allí  v e n h  una de lás quatró vías 
militares , qu e  el Itinerario, de Antonino pone desde B ra

g a  á Astorga. Pero qu ed a la dificultad en pie sobra a v e 
r ig u a r  las dichas vias-, mientras no se descubran otras 

piedras ó  inscripciones. N o  quiero ser molesto , manifes
tando otras utilidades y q u e  resultarán, de los nuevos c a 

minos. A lg u n a s  m as se apuntarán adelante  en estos 
apuntamientos.

D I R E C C I O N .

70  L o s  caminos qu e  se prem editan n o  se h a n  de 
d irig ir  por el a y r e sino por la tierra-, pero para qu e  por 
la  tierra se dirijan con m é t o d o , simetría y  armónica 

correspondencia es preciso hablar antes de ellos , se
gún  la  dirección por el ayre.. Esta dirección se podrá co n 

siderar , ó  según la C o sm o g ca ñ a  y  G e o g r a f ía ,  ó  según 
la H y d r o g r a f ía  y  N á u tica .  Sí tuviésem os u n  mapa uni
versal , completo y  exáóto de toda E s p a ñ a c o n  la posi

tu ra  de sus lu g a r e s ,  según las medidas geográficas  de 
latitud, y  longitud en éi se podrían im aginar los caminos 
por el ayre. Pero estamos m u y  faltos de ese genero  de 
m a p a s ,. y  los q u e  se compran á los estramgeros tienen 
m il errores. E l caso-es, qu e  aún por esos mapas co n  er
rores debemos dar gracias, á los e s tra n g e r o s ,  sin los 
quales no tendríamos con qu e adornar las paredes,

7 1  N o  d u d o  q u e  h a y  v a r io s  mapas h echos en Es4 
paña de esta ó. la otra Provincia. V i el m apa gran de 
d e l  A rz o b isp a d o  de Toledo. Ví otro  mas g ran d e  , aun
q u e  MS» del Principado' de C a t a l u ñ a q u e  estaba en 
la  B iblioteca R e a l .  V í  otro m u y  g ran d e  , q u e  poco ha 
se im p rim ió , del r e y n o  de Sevilla. A  ese tenor h a y  m a
pas particulares de otras Provincias , ó  de Obispados ó  
d e  territorios pequeños. Pero hasta ahora  no  h e  v isto  

mapa universal de España de m a g n itu d  g r a n d e ; q u e  se

h i-
t
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h ic ie s e , se abriese y  se estampase en E s p a ñ a , y  poc
Españoles. N in g ú n  particular y  solo podra hacer esc 
-mapa deseado i es precisa un a Ju n ta  ó  Academia de m u - 
■chos M a te m á tic o s , Ingenieros , G cod etas  & g . qu e  sal- 
lean á pasear y  patear to d o  el terreno de España , para 

.describirle con tod a  la e x á d itu d  posible.
7  2 Siendo las divisiones Eclesiásticas mas antiguas, 

mas ciertas, mas co n stan te s , y  que serán mas perpetuas, 
d ig o  qu e  de cada Obispado , con distinción de sus A rce- 
M a n a t o s , Arciprestazgos y  Parroquias se d ebía  form ar á  

fundamentis u n  n u e v o  mapa. Después seria f a a l  q u e  I 
.iunta de esos M atem áticos  uniese los O bispados en el 

mapa de cada P rovincia  t e s p c a iv a  , y  q u e  de esos m a 
pas de las Provincias se formase el mapa universal de E s*  
xaña  en qu atro  pliegos de marca Atlántica  , unidos entre 
su N o  propongo cosa qu e  no h a y a n  h ech o  y a  otras na- 

.̂  Jciones. i Y  hasta qu án do hemos de esperar q u e  los Espa

ñoles h agan  lo  mismo? . j . .
7 2  E l  año 7 1 0  de la fundación de R o m a  , siendo 

■ Cónsules fu lto  Cesar y  Mareo A n ton io ,  y  q u atcn ta  y  
- tantos años antes d e  C h ris to  escogió el S e n a d o  R o m a n o  

tres M atem áticos in s ig n e s , y  los e n vío  por to d o  e l_ u r -  
be  para q u e  le descubriesen geográficam ente , e hiciesen 

mapas de el. Zenodoxo pasó á Oriente , y  tardo 2 1 ^ 0 / ,
.  meses Y  9  dias en  describirle. Theodoto N orte,
y  tardó 29  años, 8 meses y  10  dias en su descripción. 

Polickto  pasó al M ediodia, y  tard ó  32 años,
•10 dias en la descripción q u e  se pedia por el Senado. D e 
m anera qu e  en 3 2 anos se acabó de hacer la descripción 

geográfica  de todo el O r b e  habitable  y  conocido. ^
7 4  P ed ro  Beriio  cita en una parte á Pom ponio M e* 

la  para esta noticia 5 pero es error. En otra pacte cita  
para ella al C o s m o g ra p h o  ^ t h i c o , y  esto es evidente.

T 'en go  la C osm ografía  de ese i/£thico , y  en  el h e  leiao 

to m . X X ,  1
X
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4 * ,  ̂ ,
la n b tic ia 'que  pone á ía la rg a  ; y  por lo  mismo no q u i 

se copiar sus palabras. Es e l único a u to r  a n t ig u o ,  en el 
qu al se halla  la  especie con individualidad. Es autor 
del siglo IV.®, y  su  escrito es m u y  conciso y  ligero. A l 
gunos le a tr ib u y e n  las tablas Peutingerianas,  y  aún el 
itinerario qu e  llaman de Antonino. Pero los mas no son 

d e  ese s e n t ir ,  sino q u e  v iv ió  en el tiem po intermedio.

7 5  N o  obstante es autor  apreciable, y a  por la noti
cia de la descripción del O rbe , y a  p orque  es e l primero que 
hace memoria del Pharo de la Coruña, qu e  allí  llaman la 

Torre de Hercules. P o n d ré  sus palabras qu e  son cortas. 
H a b la  del ángulo de España , qu e  mira ázia  la C o ru ñ a , 

y  dice : Ubi Brigantia C h ita s  sita est Gallicia , ac altissi- 

mum Farum  , inter pauca memorandi operis, ad specu-, 
lam BritannU  erigitur. D ic e  en b r e v e ,  qu e  allí había  
u n  Faro m u y  a lto  qu e  servia de a ta la y a . P a u lo  Orosio, 
poco posterior á n A th ico , le copió casi á la letra en lo 
q u e  mira á la Geografía; y  asimismo copió las palabras 

á e iA .th ic o ,  q u e  hablan  de la torre de Hercules de la 
Goruña.

y 6  L a  Chranica de Troya de Guido Colona , y  la  Cbro- 

nica general de España, parece se dieron de ojo para men
tir  sobre esta d ic h a  torre : v. gr. Hercules v in o  á la Co
ruña  j m ató allí  á Geryon. M a n d ó  fabricar la torre, 

.echando la cabeza de Geryon en los cimientos. P uso  en lo 

.alto de la torre un candil qu e  jam fe  se a p a g a b a ,  y  un 
espejo en qu e  se veían  las naves m u y  distantes. V i n le -  
xon del O rien te  los Almonides h u y e n d o  de N a b u co d o n o -  

so r. A p od eráronse  de la Coruña , y  quebraron el espejo 
encantado. R e y n a r o n  8o a ñ o s , y  poblaron a lgunos lu g a 
res , y  entre t\\o% A lm o n ezir ,  a ludiendo á su nación de 
Almonides. Estas son las mentiras de Guido Colona, ó  las 

fábulas qu e  habrá copiado de otros.

77.  F un d ó  H ercules |a C iu d a d  de la Coruña, y  Je
p u -3
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BESO este nomfire por eo u si  3 e un a m u ger llam ada 
C « « a , qu e  vino allí á poblar. L a  gente  qu e  v in o  a la 
C o r a n a  con H ercules era de G alatia , y  por eso puso al 
oais e l nom bre de Galicia. L o s  A lm iim es .z in n  C a l d e o v  
V  adoraban e l R e y n a r o n  40  años. V in ie ro n  

naciones contra  los Alm m ices  , y  finalmente sucedieron 

los Africanos. L o s  A lm u n ic cs  , a u n q u e  C a ld e o s , habían  
casado á los mares del N o r t e ,  y  desde alU vim eroti 
en naves contra la Coruña , y  contra su espejo.
Estas son las fábulas de la Cbronica G eneral, y  para h a -  
cer un texido de fábulas  lastimosas únanse estos dos pár

rafos de las dos C h ro n ica s  citadas. ^
7 8  Siento qu e  sea fuera  del a su n to  de caminos l a  

d i c h o , pues manifestaría a q u í  el origen de las dichas 
fábulas P ero habiéndose ven id o  a la plum a e l  Pharo de 
la C oruáa, qu e  no o lv id ó  ^ t h i c o , poco im porta  qu e  

'añ ad a  y o  a lgu na cosilla para desvanecer fábulas ma fin- 
-gidas y  tenazm ente adoptadas. D o s  veces he estado a l  

. Pie de la torre de Hercules. Es un a altísima columna de 
piedras m u y  grandes quadrada y  de 30 pies de anc o 
poco mas ó  menos. D e  la v o z  columna m udada por ana- 
loeia  la L  en R , se d ix o  Corumna y  Coruña. A s i  aquella  
dam a Gruña es h ija  de la ignorancia. P or  la misma an a 

lo g ía  de la v o z  latin a  Clunia se d ix o  Gruña , y  es la an ti

g u a  C iu d a d  de los R o m a n o s , q u e  h o y  llaman «

del C on d e.
7 0  L a  letra G  de Galicia no es radicai , ni original, 

sino inflexión de la A  ó de la C d e l  orig in al C a llm ip o p u -  
H. A s i  aquella  Galaciacoa  un a  sola L  es desatinada pa- 

x í  el nombne de Galicia , c u y o  latín  debe ser C alU cia.X n  
u n  peñasco natural ju nto  á la torre está un a inscripción 

R o m a n a  , qu e  dice haber sido fabricad a por Sevio Lupo, 

ArquiteBa  , P ortugués de Chaves. A s í  e l q u e  ia
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Hercules cs visible  n e ce d a d ;  pues es edific io  
R o m a n o  del tiem po de los Apostóles. £1 espejo qu e  ha
b ia  eu la torre le  im aginó la confusión de specula. de 
. ^ t h í c o ,  coH la v o z  speculum» Esta, confusión y a  el Padre 
M a r ia n a  la ad virtió .

80 A q u e llo s  Almonides qu e  quebraron el espejo en
cantado son naciones d esco n ocid as, y  toda la fab u la  es 
h ija  de la otra q u e  se cuenta del Pbaro de Alexandria  , y; 

q u e  refiere el J u d io  v iagero  Benjamín de Tudela. H e le í
d o  este autor. D ic e  q u e  Alexandro Magno m andó edifi* 
car el d icho Pbaro  , y  esto es mentira. Q u e  en e'l había- 
u n  espejo de v id r io  , en e l qu al se veían las naves , aún 
estando 3 5 0  días de jornada d ista n tes; y  esto es fabula.: 

y  qu e  los G riegos  tu v ie ro n  industria para qu eb ran tar  
el d ich o  espejo. Y  poco tendrían qu e  d is c u r r ir ,  siendo, 
tan fabuloso. En A te n a s  habia  la facción de Alcm aoni* 
des , q u e  tem iendo la facción tiránica de P is is tr a to , se 

a u se n ta ro n ; y  ¿ q u é  sé y o  si de estos Akmaonides se fa-, 
bricaron los Alm unizes ó  Almonides'i

8 1  E l estratagem a de e sto s ,  disfrazando sus naves 
con ramas para engañar á  los de la Corana , y  qu eb ran 
tarles su e sp e jo , es trastornacion de lo  qu e  h izo  Ju lio  
Cesar q u an d o  a p o rtó  á  la Coruña. D ice  Dion Cassio qu e  
J u l io  C esar m andó enarbolar toda su  esquadra de n a -  
•Ves , y  q u e  aturdidos los naturales con tantos arm atos
tes qu e  jamás habían v i s t o , se le entregaron sin resis

tencia. Inde Srigantiam  Calasia urhem adveSius; eos qui 
classem ante bac nunquam vid issen t,  armamentis ereólis^ 
territos in suam potestatem accepit. Entonces aún no esta
ba fabricada la torre , y  es cosa de risa , qu e  sí antes de 

\os Almonides hubiese tal t o r c e , y  tal espejo, no viesen en 
el los de la C o r u ñ a ,  y  á tiempo las naves disfrazadas.

8 2  E l  Padre M o n tfa u co n , Benediftino, trató  en una

din
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disertación d e l  Pharo de A lexa n d ria , y  fie otros Pharos,, 
C ita  á Cr«íio , q u e  sobre la fe  de los Arabes r e 

fiere lo del espejo, C ru s lo  no cita  sino a l  d icho J u d io  
Beniamin. Supone M ontfauconcpat la v o z  Pharos es E g ip 
ciaca y  que era e l nom bre de la isleta en d onde des- 
Ducs se fabricó la torre ,  un a  de las maravillas del muns 

d o  D e  Pbaro v in o  la v o z  Farol ( ó  candil ó  lam para ) y  
d e ’ la v o z  Farol se orig in ó  el nom bre F erro l, com o si se 
dixesc e l Puerto del Farol. D e  h ech o  en lo  mas a lto  de la’ 
torre de Hercules arden , y  de tiem po inm em orial dosfa^  
roles toda la noche en fa v o r  de los pobres i>avegantes,; 

para  que v ien d o  de lexos aquella  l u z , puedan d ir ig ir

su navegación sin p e lig ro  alguno. , , . ,
8 5 L a  d icha torre con el Farol est^ al poniente de, 

ia Coruña, , y  sirve e l Farol para  qu e  con segurid ad  en
tren los navios ó  en la r ía  d e  la Coruña ,  ó  en la de 
■Unzos , ó  en la de Pontesdeume , ó  principalm ente en  la 

Ria  V Puerto del Farol, A s i  el a lto  monte q u e  esta a la 
derecha del q u e  entra  en la ria del Ferrol ( o  de J u v i a )  
se llama h o y  el monte Faro 6  del Faro. Este nom bre  F a -  

'r o  es m u y  com ún á m uchos montes, de G alicia , no por
qu e  en ellos arda a lgún  f a r o l , sino p orque  en ellos se 
h ace  fuego p ata  dar pronto aviso  de q u e  h a y  enem igos 
en la costa. Y  qu an do había  guerras tierra  adentro  tam 
bién se usaban estos fuegos. A  estos sitios llarnan atala
y a s  ( ó  speculas) y  tam bién Pachos de F a x  fa cis . H o y  es 
ca rg a  concejil guardar continuam ente los Pachos m ariti- 
mos y  están en tal d ispo sic ión , qu e  ,en b r e v e  se sabe, 

mediante esos fuegos , si h a y  enem igos , piratas o  moros 

en la costa. P ero á veces se sabe tam bién q u e  no h a y  

navios nuestros prontos para perseguirlos.
8 4  i Q u e  d igo  n avios?  E l  vera n o  d e  55 s o y  testi

g o  de qu e  en P on teved ra  n o  se hallaba  pólvora, venal
pa-n
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paca una docena 3 e cofietes 5 ni venal el plomo para u n í  
v id riera  5 ni venai el azufre  para em barrar un a pajuela 

sola. A d m ir a d o  de q u e  el Erario R e a l, y  todo el p ú bli
co  padeciesen cada un o  por su  c a m in o ; me respondió 

un. inteligente , q u e  esto consistía en que. la adm inistra
ción. y  Venta de los tres géneros estancados se h ab la  so
brecargad o á los Estanqueros sin añadirles mas sueldo,

I C ó m o  he d e  creer qu e  los superiores altos tolera
sen tanto menoscabo de la hacienda Real', - y  a i  mismo 

tiem po en pernicioso perjuicio del p ú b lic o ,  si estu vie
sen inform ados de esta estudiada desidia? Y a  veo  qu e  

esta noticia  no viene á  los caminos, pero v iene á los 
Pachos.

S j  E ntre  los Pbaros , de qu e  dá noticia el c itad o  
P a d re  M o n tfa u c o n  , solo citare uno q u e  en a lgún  m odo 
aclarará el origen, de la v o z  O rzan  , q u e  es el mar in-  
quietísim o de la C oruña, y  orillas del qual en un preci

picio peñascoso está fund ad a ia torre de Hercules. D ice  

q u e  C a lig u la  m andó fabricar una torre con su Pharo  en 
^ P u e r c o  á tB o lo ñ a d e  F ra n cia , s iguien do á Suetonio . 
Q u e  C a r io  M a g n o  el año 8 1 0  m andó restaurar este 
Pharo i y q u e  el a n o  de 1 6 4 4  se arruinó del todo. Esta 
torre se llamaba en lo an tiguo  F urris ardens. D esp ués F u r
ris Ordans. Y  siendo fácil e l  tránsito de la D  en Z  ó  cedí- 
l la ,s t g a n  la analogía G allega  „  se llam aría e l Pharo de 
la Coruña , Forre O rdans, Torro Orzans y  Torre Orzan. 
Finalm ente separada la v o z  Orzan  , se aplicó al mar v e 
cino , siendo así q u e  toca á la torre. A s í  se debe llam ar 

mar dcl ( P h a r o ) O rzan . C on fieso q u e  á no  h ab er  
leído la disertación citada q u e  me ex c ito  la convinacion , 
era dificil qu e  me ocurriese ei origen de la v o z  v u lg a r  

Orzan. E l q u e  no aprobare este origen , bu squele  en eí 
ve rb o  náutico  O rzar .

Lo
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8<5 L o  qu e  se debe adm irar e s , qu e  siendo M ont
faucon tan erudito  no  hiciese mem oria entre los Pharos 
d e  nuestro Pbaro de la Coruña ,  estando tan expreso 
en zMtbico y  en P a b lo  Orosio. Bien seguro es qu e  si tu? 
viese la noticia y  un d ib u x o  de la torre , la h u biera  co? 
locado com o un o de los mas célebres m onum entos R o j  
manos en su  célebre obra de la Antigüedad explicada. Yi 

cs mas reprehensible , q u e  h ab ien d o siempre e n  la C o 
ru ñ a  muchos M ilitares é  Ingenieros , no h a y a  h ab id o  a l
g u n o  qu e  siquiera por curiosidad sacase el plano ó di

bu jo  de la d icha torre de H ereules , y  le remitiese á a l i  
gun  erudito de los m uchos qu e  cada dia estampan v a 

rios monumentos de .la  antigüed ad . . •
8 7  y  s i  para e l C c í ' a ^ i í  h a  h ab id o  tan

ta  desidia , ¿ q u é  m u ch o  q u e  el Pbaro de la Lanzada  este 
tan desconocido ? A ú n  h ab rá  pocos G allegos qu e  tengan 

noticia de él. Y o  h e  estado dos veces al pie de ese anti-, 
quisimo Pbaro  , y  es ra zó n  q u e  a q u í  diga a lg o  para excí^ 
tar á los curiosos. D esde la V i l la  de P on teved ra  hasta el 
mar alto se navegan  quatro leguas d e  ria. P uesto  u n o  en 
ese mar a lto  debe n a veg a r  al N orte  el espacio de un a le 

g u a  , y  siempre costeando a la derecha poc un  mar 
m u y  b ra v o  y  furioso. A c a b a d a  la legua se halla  un pe

q u eñ o  prom ontorio, qu e  se entra en el m a r , y  qu e  ca

d a  dia v á  perdiendo tierra.
88 E n  ese prom ontorillo  ó  p u n ta  está la H erm ita  

de nuestra Señora de la Lanzada, Es Santuario de m u ch a  
devoción  y  de ■ continuas tornerías. A l l í  m u y  cerca se 
e leva  un a antiquísim a y  altísima torre ,  q u e  ni el tiem
po , ni los quatro  elementos han  podido arruinar d el 
todo. Sé conoce á primera vista  q u e  es torre mas an ti
g u a  qu e  la torre de Hercules, N o  es quadrada , sino qu a- 

drilonga. N o  está compuesta de grandes piedras qua-
dra-
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d r a d a s , sino fie unos morrillos marítimos com o m anza

nas , unidos con  cal y  conchas , qu e  to d o  ha  parado en 
solo ser un  cuerpo durísim o. D e  los q u a tro  lienzos so o 
subsisten dos m u y  a l t o s , y  á  c u y o  remate y a  no se pu ê- 
d e  subir. Por esta ta zó n  no se enciende en  esa to r r e /;»• 
ro/ alguno. Peco el m onte q u e  está enfrente se llam a aun 

h o y  el monte del Pharo  , y  es señal q u e  en otros tiem
pos tenia farol. N o  tropecé con inscripción alguna. A c a 

so estará en donde no alcanzaba mi visca.
89  P or haber v isto  este Pharo de Lanzada  ( q u e  asi 

l la m a n )  y  el de la  ,  a d v e rtí  e l cu id ad o q u e  los
an tigu o s  tenian de la segurid ad  de los navegantes. C o 

locaron  el Pharo de la Coruña en tal sitio , q u e  pudiese 
servir  de g u ia  paca entrar en  las q u a tro  Rías de las q u e  
llam an Marinas de Betanzos ,  ó  Puertos altos del Norte-, 
y  colocaron el Pharo de la Lanzada  en un  sitio semejan

t e ,  qu e  pudiese servir  de g u ia  para entrar en las quatro 
ó  cinco rías de las q u e  llam an Marinas de Pontevedra  al 
P on ien te, y  son la del P a drón , de P ontevedra, de Aldan, 
de Viga y  de Bayona, c u y o s  P u erto s  llam an Puertos

Baxos.
90 Sin qu erer  he ven id o  á parar en  qu e  la digresión 

sobre los Pharos tenga a lguna conexión con los caminos. 
Y a  he propuesto qu e  al tiempo de construir los caminos

concurra a lg ú n  erudito  curioso q u e  v a y a  n o ta n 

d o  los monumentos escritos q u e  se descubrieren o  sobre 
t ierra  ó  sub terrán eos; ó  q u e  se hallen en el c a m in o , o 

q u e  se sepa poc inform e de los naturales q u e  se consec- 
v a n  aún en las cercanías, j Y  qu ién  d u d a  q u e  ios P h a 
ros d e  la Coruña y  d e  la Lanzada merecen especialisima 

atención q u an d o se ttabaje  en Galicia ? C o n  lo  q u e  aquí 
a p u n te  de ellos podrá ir prevenido el curioso p a ta  que 

tío escriba preocupado d e  vulgaridades.,
A
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•OI A  los 3e ía C o r u ñ a  llaman H erculm os, sobre el 

Falso oie de qu e  Hercules fabricó la torre ó columna. Si 
constase de monumentos fidedignos qu e  se Ilam abaa 
Herculinos a n t ig u a m e n te ,  aún era escusado recurrir a  

ficciones. D e l  libro  de caxa de todos los C urato s  de Sati- 
‘t iago del año de 1 6 0 4  consta , qu e  á tres leguas de la 

- r o r u ñ a , y  en el lado de la Epístola de la Iglesia de 
t r e s t a b L s t a  inscripción H fiA O /A -í / O A A ü  y  qu e  
se mandó picar por ser d e  Gentiles. H e  visto el sitio y  
la dicha inscripción picada. L a  piedra había  sido de al- 

e u n  edificio R o m a n o ,  y  se colocó allí con otras muchas, 

sin hacer caso de los caraSléres. N o  es increíble q u e  en 
lo  antiguo tuviesen ios de aquel país especial v e n e ta -  

•vcion á Hercules con el epíteto de Jo»ico , qu e  jamas he 

leído en. libro  a lg u n o  sino en la inscripción, - 
' ■ 02 P ero  según Estrabon , es roas creíble qu e  el D ios
ÍM artc  fuese allí el mas sobresaliente . y  se confirm a con 

í a  inscripción de la í . m  D ice n
"que estaba consagrada á Augusto dicha torre. Y o  no creo
■ I n o  qu e  estaba dedicada á ; pues q u an d o  se de-

■ dicó v a  no había  noticia de tal Augusto. E l lu gar  de Cha- 
^^ves viene de Pluvias ó  Aqua F la v u . L o s  lugares q u e  tie

nen ñavium  son restauraciones de Vespasiana o  de sus 
.descendientes. A s í  la C o r a n a  se llam a y a  en Ptolom eo 

Flavium Brigantium  ( y  es antojo creer qu e  sigm  ^  
'u n z o ,) .  L a  patria dcl d c d i c a a t a  de la torta  es . í F i F -

V I E N S I S , que sin d u d a  es A . F L A V IE N S IS  , o  aqu£ 
'faviensis. P or  lo  qual la fábrica d e  la torre de Hercu-^

des no es anterior á Vespasiana.
03 T am b ié n  dicen en la Coruña, qu e  la torre 

HercuUs tenia por afuera  una escalera q u e  de b a x o  ac
r iba subía en c a r a c o l , rodeando dicha t o r r e , y  qu e  no 
sé qu e  M agistrado la h ab ía  mandado derribar para apro

v e c h a r  la piedra. E s t o y  a tu rd id o  del poco uso q u e  a lg u -  

‘lo m .X X .  G  5̂0»’
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nos hacen de sus ojos. L o s  dos lienzos de U  torre del'Po- 
m n te  y  del Mediodia están tan Usos y  enteros, que no les 
falta una piedra , ni señal de habérsele quitado. ¿ C ó m o , 
p u e s , pudo haber tal caracol de piedral Es verdad que 

en el lienzo del O riente  h a y  señal de habérsele quitado 
p ie d ra s , pero esas las d c r i ib ó  ei viento  del Nocte.-

9 4  Entre los Celtas vagabundos, qu e  entrando por 
A r a g ó n  rodearon por A n d a l u c í a ,  E s tr e ir a d u r a , P o r 

tu g a l  , G a l i c i a , y  hicieron su úkiniQ asiento en la G a 
licia  S e p te n tr io n a l, vinieron los pueblos Bergantes , cu 
y a  cabeza era Brianzon  en el Delfínado. A l  pasar por los 
puertos, baxos ó  poc las marinas de Pontevedra  no halla
ron  allí c a b i d a , pues todas estaban pobladas de natu
rales y  de G riegos, com o consta de P lin io  Gracorum so- 
bolis ormia. Pasaron esos dichos C e lta s  a d e la n te ,  y  se 
avecindaron en los puertos altos ó marinas de Betanzos, 
y  cs señal q u e  no estaban m u y  pobladas. D e  eso v in o  á 
llamarse aq u el terreno el país ó  tierra de los Bergantinas, 
c u y a  cabeza era Brigancla , y  adonde aportó  JW/q Cesar., 
A s í  es indisputable la m a y o r  antigüed ad  de algunas p o 

blaciones de los Puertos baxos.
9 5  C o n sta  de los Anales Romanos de Phigia q u e  d e 

b ía  ser el año ^ 9 3 de la fund ación  ác-R om a, quando 
J u lio  Cesar aportó  á la Coruña con sus n a v e s , qu e  tanto 
estranaron los del p a ís ,  y  qu e  con facilidad los sujetó. 
Y  y a  habia  mas de 70  añ os qu e  Ju n io  Eruto  se llamó 
Callaieo por h a b e r ' sujetado á los Gallegos meridionales. 
D espués com o y a  está d i c h o ,  siendo Ju lio  C esar C ó n 
sul con M a r c o  A n to n io  , se  entabló la descripcióngeogrM  
fie a de todo el orbe según ey£thico. Se tardó en ella 3 3  
a ñ o s ,  y  poco después salió a qu el EdÍ¿lo de C csa t A u 
gusto q u e  consta de San Lucas ; E x iit  edlSium d Casare 
A ugusto , ut describeretur imlversus orbis.

£ $  Esta descripción no h a .s id o  g e o g r á f ic a ,  pues
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se acababa de executar. H a  sido política pára Hacec re-, 
cuento de todas las personas del Im perio R o m a n o , Poc 
eso nuestra Señora y  San Joseph pasaron de N a z a r e ih  á 
Belen para empadronarse a l l í , y  allí nació C h rls to  Se
ñor nuestro. C re íb le  es qu e  a¡ tiem po de hacer la dicha 
descripción p oM ca  se reaificase  la precedente descripción 
geográfica. L o s  Ju d íos  de la Palestina no llevaron á 
bien este recuento ó numeración de las personas. A ca s o  
tendrían presente lo qu e  había  desagradado á D ios e l qu e  

D a v id  mandase á Joab  y  á otros , qu e  vells nolis conta
sen todas las personas del pueblo de I-rael. H izose este re
cuento en nueve meses y  veinte dias > peto  h izo  D ios que 
se rebaxasen d e  los contados 7 0 a  qu e  consum ió la pes-, 
te , como castigo de la in ad vertencia  de David.-

9 7  Discurren los autores qu e  el fondo de las tablas 
geográficas de Ptolomeo es aquella  geográfica descripción 

qu e  oEthico menciona. N i  puede ser otra. cosa. P to lom eo 
era un .particular qu e  no p udo v e r  la centesima parte de 
los lugares qu e  e n  sus pone con sus longitudes y
altitudes -de Ptolo.mep floreció .por los añ os 140  
de C hristo. Entonces se- conservaban aún m uchos m o 

numentos geográñcos de la antigüed ad . H a b la  Mapas, 
Tablas y Itinerarios ,  P e r i p l o s i y  n o  podrían fa lta r- la s  

principales tablas de todo el o r b e , q u e  en  tiem po de J « -  
lio Cesar y  de Augusto se habían h ec h o  con tanta nimie,- 
dad. L a  lastima e s , q u e  el tesoro de las tablas de P iolo- 
m eo este tan alterado á causa d e  los números y  de los

nombres propios. , . ' '
98., Seria molesto si:diese aquí noticia de las muchas 

descripciones geográficas de los antiguos. Pero no de  ̂
b o o m ld c  una m u y  faniosa qu e  se ha executado en nues

tros tiempos. A  los principios de este siglo pensó el fa 
moso y  erudito Emperador de la C h in a  Cang bi en qu e  

$e hiciese una.exádisitna descripción geográfica de todo
G  ?. su,
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SU Imperíó y  <íe fa T a r ta r ia .  V a l ió s e  de los  Padres M i 
sioneros Jesuítas inteligentísim os en las M atem áticas. H f  
zose todo el aparato  , y  el año de 17 0 8  salieron unos 
por una .parte y  otros por otra. Y  pateando todo el Im 
perio d i c h o ,  hicieron mapas de todas las provincias; 

y  después form aron el mapa general <it toda la C h in a  y  
d e l a  T a r t a r i a ,  y  la presentaron al d ich o  Em perador 
C a n g - h i  el año de 1 7 1 8 ,

9 9  P od rá  leerse la h istoria  de esta gran de em pre
sa en el e ru d ito  prefacio que el Padre D u -H a ld e  puso á 
sus q u atro  corpulentísim os tomos de la h i  storia y  des
cripción de la China. A  la mirad del s ig lo  pasado h abía ' 
impreso en H olanda el P a d re  M a rtin  M á r t in l  su  Atlas 

Sinsnsis con mapas de todas las Provincias de la C h in a , 
y  con las latitudes y  longitudes de los lugares de to d o  el 
im p erio . C re íb le  es se fundase en las memorias de los 
mismos Chinos; q u an d o  no conten to  Cang-bi con ellas 

q u iso  zanjar de n u e v o  y  a fundam entis o tra  exá¿tíslina 
descripción por m edio de los Europios.

100 T e n g o  presentes al Padre M a r tin i, y  a l  Padre 
V u  H a ld e ; y  en este todo el trabajo de los dichos P a 

d res M isioneros. P o d ré  sin salir de mi celda instruirme 
d e  la geografía  praSlica de la C h in a .  Y  para insttuir.me 
a  fundam entis de la de España , no  h allo  libro  qu e  me 
satisfaga! N in g ú n  Español curioso podrá m irar con in 

diferencia tan to  descuido de nuestra nación. S i se enta
b la  el p r o y e d o  de los caminos R e a le s ,  se podrá al mis- 
jn q  tiem po y  de cam ino hacer una descripción geográfi
ca,, 'em p leand o en ese útil trabajo algunos Ingenieros y  

M á í^ ra á t ic o s ,  qu e  tomen la altura , y  estimen la longitud 

de muchísimos lugares de España.
1 0 1 Q u a n d o  en estos anos antecedentes v i  la raul-  ̂

ticud que' se empleaba en hacer el recuento general de tOi 

das las personas que h ab ia  e n  España ¿ y  de toda la ha-̂
cicHi

?2
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cícnda qu e  te n ía n ,  me contristaba 3 e v e r  q u e  no se 

aprovechaba tan oportuna ocasión para hacer al mismo, 
tiempo una descripción geográfica , y  unas tablas de to^ 
das las distancias itinerarias. Ese t r a b a jo , si se hubiese  
co n se g u id o , seria a h o ra  m u y  útil p a r a la  dirección d e  

los ca^minos R eales  prem editados. Es cosa vergonzosa  
qu e  una escasa docena de M isioneros fuese bastante pa
ra hacer una total descripción del vasto  Im perio de ia' 
C h in a  en solos d iez  a ñ o s ,  y  q u e  algunos miren com o 
fantástica ia propuesta de qu e  se h a g a  un a descripción 
semejante del reducido país de España. En los Ulez jñ o s .  
qu e  hace gozam os de una p a z O B avian a, y  habiendo, 
v iv id o  desocupados tantos Ingenieros, se p udo h ab ec  

hecho dicha descripción , y  haber estampado todos io& 
mapas para ia u tilid ad  pública , y  para adornar nuestras

• 4>aredes con adornos de casa. ^
102 Pero si en los cam inos no  se h a  de atender í  

la latitud  y  longitud de los lu g a r e s ,  es preciso buscar aU 
e u n  m étodo p ata  qu e  á la dirección ó  demarcación dc. 
ellos por e l ayre se arregle  ei m aterial de los camino^ 
por la tierra. Sábese q u e  sabida la longitud  y  la t itu d  d e  
los lu g a r e s ,  con facilidad  se sabe por la trigonometría. 
qu an to  dista u n  lu g a r  de otro por el ayre. P ara  sabec 
lo  que distan entre si por tierra-, es indispensable medtC 
la  distancia con-alguna medida Geodetiea conocida. Pero 

entre esos dos m étodos me parece h a y  o tro  q u e  es e l 

Náutico , y  según el qu al se podrán demarcar los caminos 

con resulta de m uchas utilidades.

D E M A R C A C I O N ,  

- -103 N o  sé qu al es el in ten to  de d ir ig ir  los eamíJ
nos. S i  se han de d ir ig ir  sin entrar en los lugares coi^o

se d irig ían  la s  vías militares de ios R om ano?. -Si se h ah  
de
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d e  d ir ig ir  de lu gar  en l u g a r , Formánfio una línea curva 
m u y  irregular. O  si se han de d irig ir  poc una linca rec
t a , pase ó no pase por lugares. P rop on go  qu e esto úld* 
m o  me parece mas nu evo  y  mas úiii. D ig o  qu e  desde M a -  

drid com o de centro  deben salir lineas reSias hasta las 
extrem idades de toda E s p a ñ a , y  q n c  esas lineas d en o ta
ran las demarcaciones de los caminos.

1 0 4  Y  para qu e  h a y a  útil simetría en  e l lo s , im a g í
nese qu e  esta colocado el astil de la C ru z  de la nu eva  C a 
pilla R e a l del Palacio en el centro de un gran de circulo 
q u e  conten ga los 3 2 vientos ó rumbos de la Aguja de ma
rear. Esa C ru z  hara lo  qu e  la co lum na dorada hacia en 
Izp la za  de R o m a  , para com enzar á contar desde ella las 

millas de los caminos. D esde el astil,  p u e s ,  de la C ruz  
d icha se deben contar las distancias en los caminos que 
se im aginen co m e n z a r e n  él. Para desembarazarse de las 

entradas de M a d r id  se describirá un circulo , c u y o  c e n 
tro sea el d ich o  astil en el punto en qu e  prolongado c a y g a  

ó  se im agine  cae perpendicular en el pavim ento . E l radio 
de este c ircu lo  sera de m il pasos. Y  en esa c ircunferen

cia se fixarán 32 colum nas c u r io s a s ,  q u e  tengan lo i  
nom bres de los vientos ó  rumbos por donde ha  d e  ir la 
dem arcación de \o$ caminos Reales.

i o j _  N o  de.bq atu rd ir.e l núm ero de 32 caminos. Ro;- 
m a ,  según Rlijiip; tenia .37 p u erta s; y  A le x a n d r o  ab 
Alexandro indlviánzWzz  34. N i  es del caso q u e  M ad rid  

tenga tantas puertas com o rumbos d e  caminos. N i  tam 
p oco  es forzoso que rumbos sean 3 2 á  ios principios. 
P e r o  es del caso que al principio sean 4  , despues 8 ,  des

pués 1 6 ,  y  finalmente 3 2 ,  segun^|a d ivisión de los 
v ien tos en la Brújula. L o s  rum bos de N orte y  de Sur  
coinciden con  el circulo meridiano de M a d r id .  Y  los de 
Oriente y  Poniente con su circulo vertical. L o s  caminos 

p .jru m h s  los primeros g u c  se. h a n  d e  em-

pienJ
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orendcr. Después los 4  intermedios ^ot lo s  rum bos de 

Sardsste , Sudoeste , Noroeste y  Nordeste. C o n  estos ocho 
caminos Reales qu e  se hiciesen desde M a d rid  hasta las 

extremidades de España , m u ch o  tendiiam os adelan

tado. ■
i o 5  T a m p o co  se debe tener p o i paradoxa la  aplica

ción de la brújula para la demarcación de los caminos 
R eales  de la tierra. N o  se puede cam inar por los are-i 
nales desiertos de la L y b l a  sin el a u x il io  de la Brújula. 
L o s  M ah om etan os la traen consigo para enderezar sus 

oraciones, y  colocar sus m u e r t o s , según el qu e
mira á la ilífí-4. N o  se puede m inar una fortaleza con 

acierto, si los trabajadores no se gobiernan por la Bru*. 
jula  en los caminos subterráneos. N o  h ab lo  de les carnU 
nos sobre mar 5 pues todos saben qu e sin Brújula  no se 
pueden hacer navegaciones largas mar adentro. N o  digo, 
esto para qu e  los Españoles caminen con la Brújula  en Í3 
mano ; si bien h a y  tales despoblados y  llanuras en a l i  
gunas p artes , y  sin a lguna senda f ix a  , qu e  no se pue-t 
de acertar la r e s p c a iv a  sin ella. P ro p o n g o  \a B rújula, 
para que según ella se arreglen los caminos , y  puedan 
los caminantes v iajar siempre por rumbo conocido. Esto 
no lenian los caminos R o m a n o s ,  aunque todos salían, 

com o del centro ,• desde Roma.
1 0 7  • P ero antes de tod a  operación es preciso qu e  los 

q u e  han de dirigir y  demarcar los nuevos caminos R e a 
les , tomen la latitud  de M a d r id  y  su long-tud en grad os, 
m inutos y  s e g u n d o s , con la mas nimia e x a ft i iu d  , y  

que no se fixe s\x positura ', ni se p ubliq ue  sino despees 
de muchas observaciones repetidas. Estas se han de ha-; 

ccr en lo  a lto  del n u e v o  Palacio R e a l ;  y  de modo,| 
qu e  se imaginen hechas sobre la bola dorada , que es e l 
rem ate de la R e a l  C apilla .  E sto  no qu ita  qu e  despues se 

h a g a  un magnifico observatorio R e a l  com o el de París,
pa*.
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p a ta  otras observaciones íuíy£>«o»í;í4í. L o  qu e  digo eŝ  i 

q u e  desde la bola dorada y  de su  C ru z  se deben contar 
las distancias de los caminos con  sus tum bos. Y  qu e  esa 
misma bola dorada h a  de ser el punto  central en donde 

se  cruzen  e l  d K u l o  v ertica l, y  el c ircu lo  meridiano de 
M a d r id .

i o 8  E n  el caso de hacer a lg ú n  c a m in o ,  se debe 
em pezar por el qu e  desde M a d r id  ha d e  seg u ir  el r u m 
b o  del S u r , ó  del Mediodía , y  por su opuesto ai Norte. 
S i  estos dos caminos se hacen bien , quedará señalada de 
cam ino la linea meridiana de M a d r i d , y  qu e  atraviese 
tod a  España de N orte  á Sur, N o  d ig o  qu e  esta meridiana 

saldrá p e r fe d a  , si solo concu rre  la Brújula. P ero podrá 
dem arcarse c x á d a  , si algunos ce'íebres xMatemáticos p o 
nen los mismos medios q u e  han puesto M r .  Casslni, 
M r .  B ica rd yM .’C .La-H lre hcc. pata tirar y  dem arcar ia 
linea m eridiana de París desde el N orte  hasta  el Mediot 
día. En el tom o de la h istoria  de la A c a d e m ia  R e a l  de 

las C iencias  de P a r ís , q u e  es el segund o tom o de la h is
to r ia  d el a ñ o  de 1 7 1 8 ,  se halla  to d o  el a p a r a to ,  me'- 
t o d o , instrum entos y  p rád icas  para dem arcar aquella  

fam osa linea q u e  atraviesa  tod a  la Francia de Norte 
á Sur.

l o p  E n  el mismo tom o se leerán las utilidad es que 
se han  seguid o  á ia d ich a  linea meridiana ; v. ge. red ifi-  
car la geografía  , corregir  los m a p a s , fixac las distancias, 

a v e r ig u a r  la figura  de la t ie r r a , señalar ia can tid ad  de 
f o í w j p a r a  cada g r a d o ,  y  sospechar q u e  los g rad o s  del 
meridiano son desiguales & c .  Es preciso tener presente eí 

d ich o  tomo. Y  para no ser molesto refiriendo a q u í  lo que 
p u d iera  d e c i r ,  me rem ito al tom o 2,'’ de mi Demos
tración Critico-Apologetica en defensa del llustrisim o Señor 
Feyjoó, BenedíBino, En ese tom o , p u e s , desde el núme

r o  marginal 6 6 \  se leerá d eb a x o  del t ítu lo  Método p a n
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medir h  tierra , \o q u e  el año de 5 1  se me ofreció cscri-, 

bir en orden á la m edida de la tierra.
1 1 0  Entonces aún }á.t. Maupertuis no había hecho 

sus observaciones ácia el Polo A r t i c o n i  tampoco habían 
hecho las suyas ácia la Equinoccial en QtPito los Acader 
micos de P a r ís ,  qu e  de intento pasaron á Quito , para 
averiguar la cantidad de toesas qu e  correspondían á 
cada grado del M e rid ia n o  junto á la Equinoccial. T0-5 
da la historia de ese viaje  , de las observaciones , de la 
práctica, y  de sus resultas se halla  en dos tornos qu e  el 
año de 7 5 1  sacó á  lu z  M r. de la Condatnine. T am b ié n  es
tos tomos se deben tener presentes > así por lo qu e  aquí 
he d ich o , com o por lo  qu e  dire qu an do hable  de las me-, 

didas de los caminos,
1 1 1  D irán muchos, qu e  jamas irán en línea r e d a  los 

cam inos, demarcados por los rumbos ó  vientos 5 pues á 
cada paso se hallan tropiezos qu e  hagan torcer el cam i
no y  el rum bo. C o n  mas razón  añad irán  , nl -cl camino 
de Norte á Sur, qu e  pasárc por M a d r id ,  nos representa
rá sn linea Meridiana. Este  argum ento  es contra todo mc- 
todo de demarcar los caminos. Si pasan de lu gar  en lu 
g a r ,  tendrán su natural irregularid ad , a u n q u e  el terreno 
sea llanísim o; y  si el terreno es escabroso, tendrán otros, 
nuevos rodeos. A l  c o n tra r io , si siguen ru m b o determ i
nado , solo tendrán la cu rv atu ra  del rodeo , y  después 
volverán á seguir el mismo rum b o y  linea reéla  hasta 
llegar á la extrem idad de España.

1 1 2  Esto mismo sucede en ia navegación ,-E l navio  

que siguiendo tal ru m b o por mar espacioso para llega r  
á tal puerto , adonde se d irige  el rum b o dicho , halla; 
en el camino reClo e'sta ó  l a  otra isla : ¿ que' hace ? 
salva y  rodea la dicha isla , y  despues v u e lv e  á navegar- 
por el mismo r u m b o , en virtu d  de la aguja de marear. 
L o  mismo executA» ios. m in a d o re s , q u a n d o  hallan al-:

Tom. X X , H  guH
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«u n  grande peñasco im penetrable.-E n el m a r ,  ademas 

de los tropiezos fixos y  constantes, h a y  otros fortuitos, 
qu e  hacen qu e el n avio  se aparte d d  r u m b o ; v .  gr. ba-  
x o s ,  corrientes, tem pestades, piratas, enemigos & c .  N a 
da de esto sucederá en ios caminos ,  al demarcarlos por 

rum bos , y  menos después-de construidos.
1 1 3  L a  linea Meridiana de M a d rid  ha de tener m u 

chas columnas colocadas á trech o s, para señalar las d is
tancias en el camino. D e b en  colocarse en fila , y  en la 
linea q u e  va  por el medio dcl c a m in o , representando el 
rumbo. M u c h a s  estarán en tierra  llana formando^ linea 
r e d a .  C o n  qu e aunque no se logre  una linea M erid iana  
'de M a d r id ,  continuada toda,, y  t o t a l ;  se  lograran mu

chas porciones de esa l i n e a , l o  qu al basta para que se io- 
g té n  m uchas utilidades. Esto en suposición de q u e  no se 
piense tirar á io d a  costa la d icha M e rid ia n a , del mismo 

s io d o  qu e  se ha  t ira d o  en í r a n c ía .
I 1 1 4  E l m apa universal del Im perio de la C h in a  

q u e  pone el Padre D u-H alde, está dispuesta d e  tal modo, 
qu e  la linea M erid ia n a  d e  N o r t e  á  S u r , y  que pasa por 
Fekin, es la qu e  regu la  Xaslorígitudes d e  todos los lugares, 
qu e  se llaman mas Orientales ,  ó  mas Occidentales que 
Pekín, U n a  y e z  que se f ix e ,  y  cp n :c x á d itu d  la-longitud 
dé M a d rid  del primer Meridiano-, y  qu e  se.form e su par-, 
t icu lar  linea M erid iana  , com o la de P arís ,,  o-en virtud 
del rum bo del camino , d iv id irá  esa linea a toda -Espa
ña en dos partes , Oriental y  Occidental. Después por
las distancias.,delo$;lugares á,esa ,,l in e a ,  y.,p.9r las,dis

tancias de ellos -entre s í ,  se sabráo; .Sjus longitudes geo
gráficas 5 y  con facilidad , qu itando y  añadiendo-a 
á  la longitud de M a d r id  , se sabrán las longitudes ab

solutas, , . .  ‘
- 1 1 5  C o n  estas prevenciones-, se.,ppd ra form ar, un:

mbpa g e n e ia L d e  España con tod a exáai.cud-. de mcdida.s
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Biográficas. Y  sí se quisiere ,
freinta y  dos rum bos de los ca m in o s , saliendo de M a  

drid como de c e n tr o ,  y  pasen por donde J
camino ó rum bo del ha de ir a parar a la A n d a lu -

'c í a  Si en ese cam ino h ubiese a lguna llanura de qumce o

veinte le g u a s , no sería malo medir en ella el terreno de 
un para saber si esa distancia es proporcionada

,ál I r a d o  terrestre de Q uito, y  á los grados terrestres que  
,se  midieron en Francia estos anos. P ropongo esto porque, 
. la  Andalucía es mas M erid ional que toda la Francia. Este 
res el mas seguro medio de a verig u ar  de cierto quancas 
.varas Cásieílanas entran tugrado^ sin quebrarse la cabeza,

.levcndo contradicciones en los libros. _ <
1 1 6  E l que hubiere de dirigir  la demarcación de Iqs

-cam inos , debe buscar , tener y  observar 
'ib r u x u la  , con atención á su declinación dei Polo. A s in u ^  

•mo debe tener una buena muestra m u y  segura , y  ,
■ -.batiere segund os, mejor. D e b e  llevar un pe^ndulo con^ J-
- d o ,  y  algunos instrumentos geométricos occ. L o  prime

ro que ha  de hacer , es colocarse en la columna. de Us 
cercanías de M a d r i d , y  según el rumbo qu e  señalar , 

.acomodar á el ia C am inará  un qu arto  de legua,
•poco mas ó m enos, siguiendo siempre _cl rumbo i y  en e l 

debe fixar a lgunas estacas , para que sirvan de guia a o 
.que han de construir los caminos. Estas estacas so n  se- 

-ñales in terin as, y  siempre se han de colocar en ei u.edioj
de modo , qu e  representen el r»w¿í7.

1 1 7  Después de continuar esto mismo cerca de una 

le g u a , poco mas ó m e n o s , debe cesar , hasta que 1°  ̂
•minos lleguen allí  y a  hechos. D e s p u é s , según ire en 
las medidas, se ha de tomar el instrum ento para medir 
por tierra el cam ino hecho , s iguiendo siempre las esta

cas del ru m b o , y  según se hubiere convenluo , se xara 
una colum na de piedra , qu e  señale la  distancia estabfe-

H  2
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Cq
cídd^y W ñ s tá n t e ,  sea p o t  ó por inédías leguas & c.
D e  este modo se ha de ir continuando la operación. 
M ien tras  los caminos se van h a c ie n d o , tendrá tiempo 
bastante el Demarcador del rumbo (q u e  se llama bien P i 
loto de tierra) para tom ar las alturas de los lugares por 
donde pasare el r u m b o , ó de los qu e  quedaren m u y  cec

e a ,  á uno y  otro lado.
1 1 8  H agom e cargo de qu e  es poco un hom bre solo 

para lo d i c h o , y  para otras observaciones curiosas qu e  
se irán h a c ie n d o , mientras se irán co n stru yé n d o lo s  c a 

minos. L a  elección de los sugetos y  el número no son 
objeto de este escrito. L o  que deseo es , qu e  si se n o m 
bra una com pañia de ellos para cada rum bo , ó  cam i
n o R e a l , tenga cada un o  habilidad diversa. U n  G e ó 
m etra y  G e ó g r a fo : un Físico y  M a q u in is ta : un A n tiq u a -  
l i o  y  E rudito  : un H istoriador natural y  Botanista : un 
D ib u ja n te  y  medio P in to r :  y  un G eodeta  y  L a b rad o r  
so n /W í s u g e t o s , qu e  si entran en esa compañia ó Aca
demia andante, nos recogerán infinitos tesoros útiles paca 

to d o  gc'nero de literatura.
1 1 9  N o  hablo de A r q u i t e d o s , A p a re ja d o re s ,  S o 

brestantes y  o tro s ;  pues se deben suponer para la cons
trucción de los caminos , y  d e  las obras qu e  se han de 

febrícár en ellos. T am b ié n  s o y  d e  d id am en  , qu e  siem
p re  se consulten algunos ancianos del re sp e d ivo  pais, 

para el mejor acierto de la obra. Ellos deben advertir  de 
ia calidad del terreno , de la t ie r r a , y  de la piedra : del 
q u an to  crecen los a r r o y o s :  de los barrancos, pantanos y  
t re m e d a le s : de los árboles qu e  prueban bien : d e  ia ma
dre antigua  de ios ríos & c .  Y  finalmente podrán infor
m ar á los Jí/í d ich o s ,  de los m inerales, de los metales, 

de las canteras e x q u is ita s , de ios vegetables especiales, 
y  de sus u s o s : de los edificios viejos , ó  de sus ruinas, 
d e  las antiguas calzadas de ios R o m a n o s , de los sepulcros

an-
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antígtios, y  de todos ios letreros ’ó  inscripciones se 

hallaren en Us cercanías del rcspeítivo  rum b o por donde

pasare e l camino B-eal.
120 N o  faltarán quienes miren co m o solo pensa

miento alegre ó capricho , la propuesta de esta compa
ñía de inteligentes y  ecudkos. P ero serán los qu e  no 
tienen noticia de lo  que ha pasado entre los antiguos. 
Leanse H erodoto  y  D io d o ro  , y  en ellos la distribución 
que Sesostris , R e y  d e  E g ip t o ,  h iz o  ¿ e  las tierras entre  
los naturales con cierta pensión. Y  com o esas tierras se 
inundaban conelM/<?, y  se confundían los limites ; man

d ó  hacer m uchos canales para contener el r i o ,  y  q u e  
• sirviesen com o de camino por agua para e l porteo^y co- 
•mercio. N o  alcanzó esto. L a  a g u a  de los canales ó  zan
jas, desmoronaba la tierra , y  los qu e  poseían sus h ere -  

.dades junto á las zanjas, perdían m uch o terreno , y  se 
•quexaban con r a z ó n , qu e  no podían pagar e l primer tri-

«buto establecido,
1 4 1  ¿ Q u e  h izo  pues Scsostris? D ice  H erodoto  qu e  

«enviaba sábios y.peritos qu e  midiesen las t ie rra s , y  ta
sasen los daños y  m enoscabos; y  q u e  solo a proporción 
d e  la tierra qu e  había q u e d a d o ,  se c o b r a s e  el t r ib u 

to : M ittebat qui rnetirentur Atqué bine Geometría
'.ortavidetur.Geometría es á la le tta  térra d¡me.nsio.Despüss 
;se a p l ic ó ,  y  h o y  está aplicada á tod a  ciencia M a t e m á 
tica , que mide quaiquiera  quantidad continua. Y  para 
la p rivativa  facultad de medir tierras de los Agrimenso
res, se inventó  la v o z  geodesia 6  partición de fk r r a s .V c i-  
se aquí como la G eom etría  h a  tenido sus principios en el 

arreglamiento de canales , caminos y  tierras-dcc.
1 2 2  El Ilustrísimo C a ta m u e l  d i c e ,  qu e  Sesostris 

in sth n y ó  escuelas de Geometría ca  to d o  su re yn o . Sesos- 
tris scholas Geometría in s t itu it , u t  haberet Geómetras qui* 
bus uteretur. N i paáia set o t r a  cosa ; pues inundándose

c a 
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cada año todo el baxo  E gipto  con las aguas del Nilo, 
y  confundie'ndose todos, los límites de los caminos y  he
re d a d e s ,e ra  forzoso estuviesen distribuidas muchas com
pañías de G eóm etras ó  M atem áticos en distintos y  dis
tantes parages para arreglar las cosas. A  esto era consi
g u ien te , que \zEseuela de la C o rte  que era M em pb't, fue
se una com o suprema Academia superior á todas las Es
cuelas de las Provincias. T e n g o  entendido qu e  y a  está 
■establecida en M a d rid  una Real Academia de Matemáticas 
'Semejante. A s í  no parecerá y a  capricho mío , el d esea r: 
q u e  de esa Academia y  de las Escuelas subalternas, si se 
establecen en las Provincias de E s p a ñ a ,  salgan sugetos 
capaces , qu e  acom pañen á los trabajadores de los cam i
n o s ,  dem arcándolos y  f ixán d o lo s , y  u tilizand o la oca
sión para otras utilidades,

1 2 3  L os O rientales citados del Padre creen
qu e el Patriarca Josepb h izo  el Nlhscopo ó N llom etro , que , 
era y  h o y  es una eo?a»í«ií g r a d u a d a ,  para saber quanto 

suben y  ba'xan las inundaciones del Nilo. Si pasaba de 
diez y  ocho codos la altura ,de las aguas ,• h a b ía  aquel año 
esterilidad de ellas. Y  también habla esterili
dad por defeSio , si las aguas no subían á iocezo^ os. En 
K irker  , y  en Paulo Lucas está pintada la habitación en 
d onde h o y  permanece esa columna Nllometrica cerca dcl 
C a iro . Si la agua no subia doce codos, ó  sí pasaba de diez 
y  ocho'-, á proporción se arreglaban los tributos aquel 
a ñ o ,  ó  se suspendían del todo.

1 2 4  N o  hallará dificultad en asentir á los dichos 
O rie n ta le s ,  el que hubiese leído el capítulo 4 7 .  del G é 

nesis; A s i  se lee la providencia d e  Joseph para socorrer 
á ios p utb lo s  en la continuada ham bre de su tiempo. 
R e c o g ió  m u ch o  dinero  ,  y  m u ch o trigo. Compró con el 
d inero del E rario  R e a l  las tierras de los E gipcios , y  des
pués se las d cx ó  , dándoles granos para sem brarlas, con

la
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la pensión de qu e  cada año habían de pagar al R e y  la 
cjUilntaparte de los frutos. Esto pasó á le y .  P ero la tier
ra dedos Sacerdotes, estaba exenta de ese tributo. Abs- 

que ierra sacerdotali ,  quts libera ab hac condltkne 

fi iit .
1 2 ?  L a  razón la da la Escritura. Y a  porque la 

ra de los Sacerdotes la poseían por donación R e a l ; y a  
porque dcl público se les subministraban, los a lim entos. 
Por esta r a z ó n ,  ni los Sacerdotes, vendieron sus tierras, 

ni tuvieron necesidad de ve n d er la s , ni qu ed aron  obliga-, 
dos á pagar el quinto. Sí este texto  sagrado se coteja 
con el profano de H e ro d o to ,  parecerá qu e  este R e y  Se- 
s p t r is , de quien habla  , im itó ,a l Patriarca J o s e p h .  P or  

orden de Sesostrís, solo las tierras de los Sacerdotes y  
de ios M ilitares de Ja C o r te  estaban e x c a c a s ;  y  cada 

familia g o z a b a  de doce A raras  de tierra para su  m a

nutención.,
1 2 6  L a  arura  de tierra era de cien codos en quadro, 

que poco mas ó  menos era  n n z hanega de sembradura.- 
■ ' A s í  los Sacerdotes y  M i l i t a r e s , qu e  asistían al R e y ,  te-. 

áian exentas de tributos hanegas d e  sem bradura. 
A d em as de eso dice H e r o d o to ,  qu e  les estaba consigna- 
do.pdia- cada dia cinco-libras de p a n , dos libras de baca , y  
quatro sextarios de-vino,-qnc son ochenta onzas. H e  le íd o

qu e aún h o y  en la Persia se  les.sitúa el salario anual en 
el usufrufto d e  tierras á Jos M ilitares Gefes , y  á otros 
M agistrados. Bien sabido es q u e .la C iu d a d  d e  M érida, 
ó  Emérita Augusta-jxo.cnó e s e . n o m b t e p o r q u e  Augusto 
d istribuyó tierras ácia iq u e l  p a ísú  los. G efes veteranos, 

y y z  exentos s\\xp\hü\c.'bzn.Emerjtos. i .
, 1 2 7  A ca s o  e.sta providencia sería m u y  útil para 

promover en España la agricultura ,  y  para restaurar 

Iz población', AlgO-.ie debe. ..disimular, qu e  los R o m a n o s  
usurpasen extraños reynos y  provincias con el risible tt-

lU -

^3

Ayuntamiento de Madrid



tu lo  de conquhUs \ pues ía conquista qu e  han h ech o  de 
E s p a ñ a , ocasionó- á Esp-aña m-uchas utilidades. L a s  mu
chas Colonias qu e  fundaron ; las poblaciones q u e  con oca
sión 'de la tropa hicieron de n u e v o : las dos m il leguas 
de caminos por lo m enos, qu e  hicieron construir : los 
m uchos y  famosos p u e n tes , y  otros m agniñcos edificios 
públicos qu e  fabricaron : la  equidad de las leyes A g ra 
rias- , qu e  introduxeron para prom over la agricul
tura  , á la que eran tan aficionados & c .  testifican el 

intento.

1 2 8  L a s  vías militares no las enderezaban por lu g a 
res p o p u lo so s, por evitar  las resultas de la libertad m i
litar en los dichos lugares. ¿ Y  que' sucedió con esto ? Q u e  
las vías militares se convirtieron en una población conti

nu ad a de n u evas  C iu d a d e s  ,  nuevas V i l l a s ,  y  nuevos 
L u g a re s .  Q u e  todo el terreno q u e  estaba á un o  y  otro 
lado de esos cam inos, ó  se cu lt iv ó  si era b r a v o ,  ó  se 
perfeccionó su c u lt iv o  , si estaba y a  trabajado. Sábese 
q u e  L e ó n  se fun d ó  , á causa de haber estado allí a q u a r-  
telada ia Legión séptima Gemina de los Romanos. L a  V i l la  
de M ansilla, á causa de qu e  en aquel s itio  hacia noche ó 
mansión la tropa q u an d o  iba de camino.

1 2 9  .Hace tiem po qu e h e  pensado proponer á  lo 
curiosos y  aficionados á la GeognJiaa'aú^Ma de Espa-* 
ñ a ,  y  á sus antigüedades., un medio para rastrear los 
sitios de a lgunos lugares del Itinerario de A n ton im , y  de 
oíros lugares de otros auEotes. Y a  no  h a y  qu e  esperar 
se descubra m onum ento q u e  nos instru ya. E n  este a s u s 
t o  no  se adelanta cosa con los Com entadores. H e  p ro 
puesto y a  qu e  si se hacen los caminos , y  sí acom pañan 
á los trabajadores algunos curiosos ,  qu e  v a y a n  no
tando , escribiendo y . co n vín an d o  todo lo  q u e  se 
encontrare-, solo de esc mcwio se podrá descubrir algo 
de nuevo.

El '
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r T t ^ o  E V m 'edh'qns  a q u í ' propongo^ -e s q u e - s c tc n g a í  

¿nuchü cuidado con los nombres propios ds lugar, monteo  ̂
valle, rio, lago ¿mt. T e n g o  certeza de qu e  en muchos^dfi 
esos nombres, ó está al primer folio un nombre a n t ig u o ,  á  
no está tan d e s f ig u ra d o , qu e  á veces no se rastree p o c  
la analogía convinatoria. A lg u n o s  exeraplos podria po.^ 
n e t  a q u í  de mi observación j pero no quiero molestari' 

H o y  se conservan en España de muchos, luga?
I e s ,  q u g 'p o r  su  signlfieado es m u y  cre íb le  qu e  estuvie
sen en las vias militares de los R om anos. Y  en especial 

quando esos nombres misinos'-se hallan en países distintos 
y  distantes. Se deben recoger todos esos nombres ,con su?

respectivas, y  con la designación d e  los 

¿w  entre sí.
[. 1 3 1  -' Explicareme. E ra  com ún fabricar de qu an do en 
quando y  á ' t r c c h o s ,  en las í;/ííj , cam inos. R eales , 

alguno ó  algunos arcos triunfales, ú otros árcai comunes^ 
én elogio J e  lo s 'E m p erad o res , ó á  causa f ie  a lgún  fa-? 

aioso suceso. A s í  el nom bre arcos {arcade) es m u y  com uñ 
en tod a  España. T am bién  es com ún el novnbt'z.'calzadi,

• PíiAáí¿///¿í. Asim ism o lo es el nombre vlana {de v ia ), -^ él 
n o m b r e . - D i s c u r r o  pues q u e  por e l  lu g a r  f ie  I01 

Arcos de N a v a r r a ;  por Viana q u e  no está lexos ; y  p o í  
Santo D o m in g o  de la Calzada { qu e  el Santo sblo restau

ró  ) pasaba un cam ino R o m a n o . Asim ism o discurro ,.quc 
desde por ; po'c la Cá/aíJíi.-», ‘ antes de..5<ír

bagun ; y  por Calzada ,■ antes de Carrion, pasaba caminó 
R o m a n o . , . ■ •

í- 1 3 2  T e n g o  noticia de m uchos lugares Arcos Sia 
salir de G alicia . E l- lu g a r  de Arcos cerca de B u rg o s ,  siu

duda está en la z/ídfiésde la C«/z;¿í¿¿£í á '^ux^ppss.-Vianaldí
-P'ortugal-tsti en via  militar desde B r a g a ;  y  Viana delBo*  
lio también está en  otra via. El Arcos de Valdeorras sega* 

íam en te  está en U  via  ̂q u e  pasaba por él puente Bibey .de 
c. j !Tíi?.v. X X , ' I ' los.
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e e
los R o m a n o s , y  por ios  celebrados codos ds Laroueo. 3Co 
qu e  adm iro e s ,  qu e  h a y a  otro lu g a r  Arcos al pie del 

fem oso m onte Pindó  de G alic ia  , siendo asi qu e  p or  allí 

n o  pasaba via  m ilitar alguna t creeré q u e  por set tan 
s ingular el P in d ó , y  por estar en frente del Cabo de FInis-i 
terre, h ab tia  a lgún  singular cam ino entre los dos montes, 
y  en é l el arco i ó  sería arco tr iu n fa l, en memoria de que 
ios R o m a n o s habian llegado a l l í , así com o a l  N o r te  del 

C a b o  de Finisterre estaban colocadas las Aras Sestianas, 
según Ptolom eo,

2 3 3  A ñ a d o ,  qu e  com o los R o m a n o s  eran tan ami
gos de aguas,  y a  m edicinales, y a  para b a ñ o s, quedaron . 
m u chos lugares conservando el nombre ,  qu e  á títu lo  de 
las aguas les im pusieron. A s í  tenganse presentes estos 
n o m b íiS .C a ld a s  , Caldelas, Caldiñas, F erv en za , Baños, 
Bañares, Bañóles , B ooñar ,  Balinos , Baiñas , aguas San
tas N o  h a y  pais q u e  conserve mas nombres de aguai 
q u e  G a lic ia . L o s  baños qu e  llam an de B ande,  ju nto  á 

C c la n o v a  , dieron nombre (d e l  latin de m edia e d a d )  de 
Bannate ,  y  Bannate es Balneate, a l  m od o que
el rio de Caldelas , de donde vienen los sabrosos ja

m ones d u lc e s , se llam a en  los instrumentos B analza , de 
Baños.

1 3 4  H e  estado en San J u a n  d e  \c$ Baños ju n to  á 

B ande.Á W i se hallan  inscripciones R o m a n a s ;  pero no  vt 
la columna M ilia r ,  q u e  cita  C aste lla  F e r r e z , q u e  allí  se
ñ alaba treinta y  ocho millas desd« Braga. S iendo a s í ,  Ban- 
de es e l  lu gar  qu e  el Itinerario de Antonino llama aquis 
tir^inis ,  que, está á esa distancia en  la v ia  desde Braga á 

Aitorga. O í  en los bañes qu e  allí  h a b ía  h ab id o  una 
Ciudad. N o  se ex tra ñ e  q u e  p on g a  los ,exemplos en Gali- 
«ia, pues h ab lo  com o testigo de vista. E l A n d a lu z, Tole- 
daño. Castellano , Leones, E x t r e m e ñ o pondrá los exem-, 

píos d e  su  pais. Y  los q u e  concurrieren á la  construcción
di?
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de los caminos , recogerán observaciones y  materiales 
para poner exemplos en toda España. Y  con todos u n i
dos y  convinados aseguro , q u e  se desvanecerán nm-. 

chas n ieblas, qu e  dcl todo han  ofuscado la G e o g ra fi*  

antigua,
i j y  O m ito  otros m uchos medios qu e  aún nos han 

quedado para rastrear en ia G e o g ra f ía ,  y  para recoger 
antigüedades de E s p a ñ a ,  en v ir t tu d  de la construcción 
que se hará de los nuevos caminos R eales. Es m u y  creí
ble que quando se acerquen á  a lg u n a  vía  m ilitar , se 
ttopieze con a lgún  sepulcro. L a  razón  es ,  porque los 
Rom anos colocaban sus sepulcros á los lados d e  los ca 

minos. H a y  sepulcros del tiempo en que aún no se q u e 
maban los ca d á veres , y  en estos aún se hallan huesas ó 

Sseñales. O tro s  del tiempo de los R o m a n o s que los q u e 
m a b an , y  en estos solo se hallan cenizas en a lg u n a  olla 
ó vasija de barro. O tro s  d c l  tiem po en qu e  y a  no se que» 

maban los cuerpos. •
1 3 5  L o s  sepulcros de C hristianos se colocaban ctl 

los cem cterios, r.o en los caminos. Después al rededor de 
la Ig le s ia , después dentro á los p ie s , y  al presente se co
locan algunos de ellos en el presbiterio. Y  com o muchos 
lugares antiguos se arruinaron , y  en especial á la m itad 
dei siglo 1 4 ,  á  causa de la peste universalísima, es f a l i 
ble que los caminos q u e  pasaren por el terreno de esos lu
gares , de los quales etiam periere ruina, tropiezen con ce« 
meterlos antiguos. En todo gc'nero de los dichos sepul

c r o s ,  se suelen encontrar algunas inscripciones , y  á veces 
por in cid en cia , el nom bre del lugar, ó de los pueblos.

1 3 7  L o s  R o m a n o s quem aban los cadáveres á dos 
m illas, distantes de la C a p it a l ;  y  com o y a  d ix e ,  reco
gían  las cenizas en ollas , qu e  llamaban urnas, ó  ollas cine*- 
rarlas, ? o t  ser estas de barro no  se consum ian. ¿En dondie 

2 l a  pues
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pues está 'tanta  infin idad d'e oU'm cinerarias de lo s 'R o m ií ’ 
DOS q u e  murierofl en España? S i todos hubiesen hecho 
is í ím is m o s  e s t a  .p r e g u n t a ,  .no. se h ubieran  despreciado 

eantos monum entos antiguos. L a  « ? -K « d e T r a )a n o , .ó  

de sus cenizas era  de oro. H abía  urnas Cinerarias de 
p la ta ,'d e  porfiro ,  de' m a r m o ly  de barro. Y-^como dixo 
J u v e n a l , calo tegitur qui non babet urnarn. En las ta*> 

pas de esas urnas o  ollas solía ponerse el nom bre del

d ifu n to . . ' . -
. 1 3 8  Estas urnas 6  se colocaban en mausoleos , o en 

sepulcros m agn íficos , 6 en panteones, q a c  llamaban co- 
Jumbarks ; p orque  eran unos edificios subterráneos , á 
•manera de palomares, con  m uchos nichos o mechinales 

en donde se colocaban las urnas de todos ios de un a fa^ 
milia. Estos años se descubrió en Italia  un columbario 

antera subterráneo , qu e  Gori explico en un tom o en folio. 
L a s  urnas , ó  ollas Cinerarias de los del com uu  , se colo
caban en el mismo sitio en donde se quem aban los cuer- 
.rpos ,  y  siempre en despoblado , ó  e a  un  montezuclo. na- 
;tural si le h a b ía , ó  en un  monteciilo artificial, si era llanó 

el terreno,
1 3 ^  H e propuesto todo lo  d icho para dar noticia 

Jaquí de algunas observaciones qu e  h e  h ech o  en diferenr 
'tes caminatas por Galicia  , las quales abrirán u n  espa- 
• cioso cam po para todo genero  de antigüedades de Espa
ñ a  ; y  en especial, si los eruditos de otros países fuera de 

•G a lic ia , quisieren valerse de dichas observaciones, que 

tyo  solo hice de paso y  de camino. A c a s o  no se rae.ofre
cerá otra ocasión de proponerlas , y  así qu iero  hacerlo 

:en este p a p e l , pues no dexarán de tener su utilidad. L o  
principal consiste en penetrar el significado de las vo- 

•ces vulgares de G alicia  ,  a las quales pocos h a n  atendido 

Jiasta  a h o r a . , .
L a
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«. lAO E i v o z  mamóa cs comúnísima en G a l i c i a ,  y  
tiene dos-significaciones; una de cosa n a t u r a l , y  otra de? 

cosa artificial.. D e i  orig in al mamma qu e  significa m a  , se 
derivó  mammiUa y  »zd»2»i»/í»-diminuiivo ; y  en la m edia 
edad otro d im in utivo  menor mammulella. D e  la v o z  
mammtla se form ó mammola ,  y  perdiendo la 1 á la Ga.* 
llega mammoa ó  mamoa. D e  la misma v o z  mammula se 

form ó á ¡a Castellana mambla ; y  de mammukUa , mam*. 
hUlla. A s i  mamblas en C a s te l la n o , y  mamoaseu Gallego,; 
son unos montes naturales, ó  de tierra, ó  de piedras, que. 
representan la figura  de una teta ó  pirámide rom a y  
redonda , á los quales llaman también los Franceses 
mamelles. Por lo  mismo llaman manielles de Biobio á dos. 
montañuelas de Chile , q u e  ios Españoles llam an tetas de 

Vivió.
14X E n  esta significación de monte es comunísima 

h o y  en G alic ia  la v o z  mamoa, y  en Castilla  la v o z  mam* 
hla. En los instrumentos antiguos es m u y  com ún la  v o z  
mammula para significar un m o n t e ,  qu e  es te'rmino por, 
donde pasa un a p e o ,  ó  demarcación en los privilegios. 
L o s  G allegos extendieron la significación de la d ich a  

v o z  mamoa , para significar un montecillo de tierra 
artificial, y  h ech o  á m a n o , á iinitacion de ia figura  
de las mamoas naturales. Estas - mamoas no son otra cosa 
sino los antiguos sepulcros d é lo s  R o m a n o s ,e n  cu y o ce n »  

tro colocaban las ollas ó urnas Cinerarias. -
1 4 2  Escogían un sitio retirado en el cam po , y  q u e  

tuviese leña. A l l í  quem aban los c u e r p o s , recogian sus 

fcenizas, y  las-metían en una ollah y  ésta la ‘enterraban 
allí cerca. Después si h ab ia  p ied ra, fixaban al rededor 
y  verticalm ente algunas largas piedras- ó  losas. Y  al re
dedor de estas am ontonaban m ucha t ie r r a ,  y  en tañ
í a  cantidad que form aban un ir.cnte ó mam¿a , qu e  te

nia de quince á veinte pies áe -diámetro , y  seis ó ocho pies
de
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d e  alto. D e  m odo q u e  siempre sobresalía visiblem ente a( 
p la n o ,  en d onde se h ab ía  q u em ad o el cuerpo. A  la dicha 
fierra de la mamoa alude la deprecación sit tibiterra.levisi 
Y  esta misma leí y o  en un a lapida qu e  se desenterró de 
u n a  mamoa.

1 4 3  H e  v isto  en distintos y  distantes países de 
G a lic ia  muchísimas mamoat de e'stas} ázia  la Coruña, 
ázia  R ianjo, ázia  N o y a , ázia  Salvatierra  & c .  y  sobre todo 
á zia  las extrem idades d e  t ie r r a , que median ju nto  al 
m ar a lto  , entre las rías de Padrón  y  de Noya. A z i a  allí 
h a y  tradición de qu e  hubo, una gran de C i u d a d , q u e  ya  
no existe. P ero se conserva un sitio qu e  se llam a el mon
te de la Ciudad ,  y  allí un param o d e s p o b la d o , que 

\\zmzn A  campo á t  M i n a s el qu al h e  visto poblado 
d e  mamoas sepulcrales. L a  tontería  y  ambición las llaman 

minas también ; porque los em busteros persuaden á  ricos 
avarientos., qu e  en ellas h a y  grandes tesoros.

1 4 4  Por esta falsa preocupación h a y  m uchas ma- 
maas q u e  se han cabado , y  socabado y a ;  pero .son  mas 
las qu e  subsisten intad as. Y  com o los embusteros no 

hallaron sino cascos de ollas y  carbones ,  y  tal q u a l  vez 
piedras escritas, qu e  n i  saben leer , ni sueñan apreciar, 
salen b u r la d o s , y  burlan á los demas. L o s  carbones c o 
m o  incorruptibles son los mismos qu e  h a n  q u ed ad o  de 
la  leña q u e  allí se quem ó. A s í  se entiende el p ro verb io  la

tino Tbesaurus carbones era n t, y  el correspondiente Tbe- 
íaurus cinis. Pues los qu e  en esos sepulcros busquen teso
r o s ,  solo hallarán carbones y  cenizas,

1 4 5  N o  d u d o  qu e en algunos se h ab rá  hallado tal 
q.i).aL cosilla curiosa , y  aun monedas ; s i  los sepulcros 

son anteriores a la pcohibicion q u e  hicieron los R om anos 
-de q u e  se.sepultase la m oneda, com o ad virtió  facoboGru^ 

■tberoNs s¡um m ortuií sepelirs peeuniam liceret. L o s  teso
ros, q u e  los.erudito* h allarán  en esas mamoas, si con cti-<

a-
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tica las registran y  o b s e rv a n , serán tesoros literarios. Con-' 
ellos se podrá adelantar la G e o g r a f ía ,  la  antigüedad , y  
la  h is to r ia , y  suplir m u ch o  d e  lo  qu e  no consta de l o i  
autores antiguos qu e  se conservan. Y  no  h allo  dificul-r 
tad  en d e c ir ,  qu e  tam bién se restaurarán m u ch asvoce?  
de ia len gu a  L a t in a  q u e  se han  perdido.

1 4 6  E xplicarem e ; la v o z  Oleyros es nombre de mu-J' 
chos lugares en G alicia . Si se p regun ta  á un G a lle g o  
¿ p o r q u é  se llaman oleyros esoslugares? (que en CastcUai 
DO corresponde á olleros) dirán qu e  porque en ellos vi-»; 
ven hombres q u e  fabrican ollas. H e  Transitado por seis- 
ó  siete lugares llamados Oleyros > y  en n inguno h a l lé  no
ticia de qu e  allí  se fabricasen ollas. Y  al punto  me sa ltó  
á la imaginación qu e se llam aban Oleyros de la v o z  Olla- 

rios, porque en lo  a n tig u o  se colocaban en aquel s itio  las
C/»ír<írwj, al m od o q u e  se llam an osarlos los sitios 

en que se depositan los huesos.
1 4 7  Fortificase m i conjetura con lo  qu e  v í ; pues 

en donde v i  m uchas Mamoas a llí  estaba u n  lu g a r  llama
do Oleyros. E l  lu g a r  de Oleyros cerca de la Puebla del 
D ean, y  otro  Oleyros cerca de Salvatierra  dei M iñ o  tie
ne muchas Mamoas. En G r u tc r o  h a y  estas palabras de 
una inscripción : M onum entisive seprulcum e s t , ^  ossa- 
rum , qua in bis aáifieiis insunt. \ Q u ié n  dirá  ,  p u e s , ,co» 
fu n d a m e n to , qu e  en la pura latin idad no habría- la vozf 
Ossarium ó  Oisaria para significar un  lu g a r  en donde es-< 
taban muchas ollas cinerarias ? D irán  qu e  no se halla  esa 
v o z  en libro  latino alguno. Es a s í , ni tam poco y ó  la h e  
hallado. Pero en. vista  d é l o  d ich o  la h e  rastreado y o ,  

reflexionando sobre la v o z  G a lle g a  Oleyros, q u e  anda 

junta con X^sMamoas.
1 4 8  A  lo  qu e  en G a lic ia  llam an M am oa , llam arlá 

el latino Monumentum  ó Monlmentum. L a  v o z  Moimenta 
es nom bre d e  lu g a r e s , montes ó  sitios de G alleta . P od ra

y s -
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vonir de Míinlmentam',fiortificamñ.}^e'c<¡):'sxit 1 ’ck\{ú o .K\ 
qu e  t,oniaron:el nom bre por-contener en sí monum en-, 

^os sepulcrales ,.ó:Mamo.as de,IoSiRoroanos..Conforniase 
cpn.lp  qu e  acabo.de-oit  á  un G íí% (? , ,te s t ig o  ocular , ,y  
es., que, en el/lugar á e Maymenta '.,x í q  arriba del rio Lir  
r s z  de P o n te v e d r a ,  hay. cerca un campo de M am oas,. y ,  
q u e  creen ser sepulcros con tesoros. T e n g o  presentes oteas 
voces G allegas vu lgares  g e o g rá f ica s , q u e  me han dado,, 
pie .para .hacer atgu.nas, reflexiones. A s i  e l G a lle g o  ó 
C astellano curioso qu e, en G alic ia  qu iera  rastrear, algu-, 
qas a n tig ü e d a d e s , reflexione ,m u ch o en los nombres de. 
los .sitios. P regu n te  por todos los parages en donde ha-, 
biere Mamoas., Po.r los lugares llam ados Oleyros y  Moi- 
m n t a .Y  por, Jos Jugares llam ados B f W ,  qu e  son, 
9 m c h o s , ,y  viene <Xe.B?rtday por si acaso se tropieza con, 

i^\g\xna Beradac),pid mUipar de los R o m a n o s de , las q.u.a-, 

t ro  de G alicia .  • • . r >
¡j-.rí4s? . T a m b ié n  los iRomanos.de otras Provincias-de 

E spaña tendrán, depositadas,s.us.cenizas. en ollas., y  es- 

ra-g cqlocadas:en. algun..sitío,,cquivalente á la Mamoa G a- 
l lega . Pero y p  .no se. e l nombre , ,.y sería útil averiguar^ 
l o ,  para deducir consequeocías eru d itas,-E h o  es preciso, 
a rañ ar  de aquí y . d c  a l l í c o n v i n a r  , conjeturar , y  dis-i 
curric  sobre supuestos dudpsos para .adelantar a lguna 
c p s i l la , juntando, m achos supuestos qu e  dicen poco, 
papa qu e  unidos den a lguna certeza, y  espero qu e  com 

la construcción d e  los caminos R eales.se  descubran mu- 
c;hos materiales proporcionados.Y  mas si á eso concurren 
s u g e i o s ,que, .sepan d i b u j a r ,  levantar-planosvcopiar le-; 

pras & c .
I JO E n  ningún tiem po mejor qu e  e n ,e ste  se podrá, 

^sperar lo  d icho. L a  útilísima A c a d em ia  R e a l , qu e  ya 
pstá establecida, áe ArquiteBura , Estatuaria y  Pinta-.

proveerá de bastantes sugetos. T e n g o  entendido que
en
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léri e í ía U a Y  jovenés que con g u s t ó s e  apíi-r
c a n ,  y  aprovechan el t iem p o. S í esto prosigue , es prc-  ̂
ciso discurrir obras R e a le s  y  públicas en qu e  poderlos 
e m p le a r , y  en las quales sobre adelantar, siempre en su 
facultad r e s p e t iv a  ten gan  de q u e  allmentars.e. A l  modo 
qu e  el nu evo  Palacio R e a l  ha  sido y  es obra en  que 
tantos facultativos se h a n  perfeccionado , y  en la que 
tantos á costa de su  trabajo han  tenido de qu e  alimen

tarse j d igo lo  propio de la m agnífica y  R e a l  ob ra  dq 

los caminos si se co n stru yen ,

Q O U S r R V C C l Q N . .

1 5 1  N o  puedo escribir ni aún apuntam ientos sobre 

la construcción material de los caminos. Esa ha de depen
der de los m a te ria le s , de los acquiteítos ó  m a e stro s , y  
de las manos de los m uchos qu e  deben concurrir  á la tal 

■ construcción. T a m p o co  debo tocar a q u í  los fondos y  cau^ 
dales que serán menester. E l  arbitrio  paca buscarlo , y  
q u e  sea s u a v e , solo pertenece á  los qu e  tienen autori
dad,para mandar se h agan  tales caminos. Pero puedo, 
y  quiero desear qu e  en ellos se fabriquen obras m u y  

ú t i le s ; V. gr. Puentes-, Puentecillos , Calzadas--i Vados so-, 
lidos y  ConduBos.

1 5 2  L o s  Emperadores R o m a n o s , los Senadores y  
otros Señores de m ucha a ltura hacían vanidad de qu e  
se fabricase de su dinero esta ó  la otra ob ra  pública y  
útil. Por esta razón es m u y  freqüente en los edificios 
R o m a n o s esta cifra en las cinco letras D . S , P . P. 
dicen : De sua pecunia faeiundum  curavit. En b re ve  d i 
cen que fulano h izo el tal edificio á su costa y  con su 
dinero. Este genero de vanidad es inaudita  h o y  en Espa
ña. E l año de 4 5  pasando yo, por tierra-de L u g o  v i  u n  

h o m b r e  solo qu e  á su  m pdo com ponía e l camino. D ix e -
Tom. X X . K  ron-
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ronm e q u e  era u n  S om b re  Kontado qu e  tenia la locura'- 
6  manía de salir al cam ino R e a l  solo , y  á com ponerlo. 
jO ja lá  todos los locos de España adoleciesen de este g e 
nero de locura\ j Y  ojalá todos \qs vanos q u e  tienen caur 
dales sin herederos transformasen su vanidad fund a
d a  en el a y r e  en la van id ad  de fabricar á su costa 

edificios p ú b lic o s , y  en especial p u en tes , calzadas y  

Caminos.
1 5 3  Leanse los viages de Cbardln , Tavernier , y  u e  

otros m u c h o s;  y  en ellos la descripción de ios Cara» 
van-Serayos qu e  en el O rien te  sirven  de M esones. Son 
unos edificios m u y  c a p a c e s , los quales h a n  mandado 
edificar á su  cosca las R e y n a s  y  otras personas ricas por 
titu lo  de caridad, piedad y  devoción para el bien p úbli
co de los caminantes. En estos s e d a  c u b ie r t o ,  a g u a  y  
fu e g o  todo de va ld e  á todo genero de p a sa g e ro s , sean 
de la religión d o m in a n te , ó  d e  otra q u alq u icra  religión 
extraña. N o  se extrañe  h a y a  escrito la v o z  Caravan- 
Serayo, pues me conform e con la analogía, Seray en 
Persiano significa palacio ó  gran de habitación. D e  esa 
v o z  v ie n e  Serrallo , q u e  es ei palacio del G ran  Turco ; y  
p orque los dichos grandes mesones ( ó  m ansiones) son 
com o palacios de la gente  q u e  camina en vcop'^ o  caravanas 

se  llaman Caravan-Seray , y  en C astellano se debe.decir 
Caravan-Serrallo, y  á  lo  menos Caravan-Serayo. Sobre 

q u e  Seray significa p¿»/íic/o y  m esón,‘pono  C h a r d in  el mor 

ra l chiste de un Santón Oriental.
1 5 4  M u c h o  se-conseguiría en fa v o r  del bien pu

b lico  , si los hom bres acaudalados , sin herederos forzo

s o s ,  se dedicasen á perpetuar su nom bre en la inscripción 
de perpetua m em oria , en un público edificio de los ca

minos, Puente La-fonso { ó  de D o n  A lo n s o  ) , Püente dt 
la Reyna , Puente del A rzobispo , Puente de Castro-Gonza». 
/(7, Puente de Dominga Floren uún están aclamando

el
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,  -  -  7 ?,
t í  nombre fie sus Funfiafiores. L o s  M a g istra d os  R o m a 

nos de las Provincias salían deshonrados de sus empleos, 
si á su  costa y  d e  su  dinero no fabricaban a lgún  edificio 
útil al público. P ero  h o y  en algunos países no salea 
con gloria de su empleo otros M agistrad os semejantes, 
s i á  costa del p ú b lic o ,  y  d el sudor de los pueblos np 

salen m u y  acaudalados.
1 5 5  A l  principio del re y n a d o  de Felipe IV . ' ’  salió 

y  se imprimió un R e a l  D ecreto  , m andando qu e los M a 
gistrados c l e r o s  presentasen u n  memorial jurado áz  todo 
quanto a ílua im en te  poseían com o particulares ,  c o n s  
el fin de cotejar con e l  lo  que poseían al acabar el em-^j 
pleo. ¿ Q u e  decreto mas ú t i l ,  mas justo , mas econom ices  

y  mas justificado en fa v o r  de la hacienda R e a l  y  d eP  
bien público^. A  los q u e  en sus empleos se habian p orta-

■ do bien y  con notorio d esinterés, era razón aten d er
los con a lgún  títu lo  de honor ; y  asimismo á los parti

culares qu e  D . S. P .  F . C. a lgún  puente  ó  edificio  pú

blico tan útil.
1 5 6  Insisto tanto  en la fábrica  de P uentes , pues s» 

falta ocasiona mil desgracias en los caminos. Y  si se h a 
cen por repartimiento ocasionan mil estafas en los ma
nipulantes, y  m uchas extorsiones á los Pueblos. H izose 
repartimiento estos años para rehacer el Puente de p ie

d ra  de Domingo Fiorez. Solo se h izo  una mala z.epa , y  
el dinero lo llevó el diablo. Y  solo h o y  h ay  paso por un 
indign o y  peligroso Puente de ta b lxs, siendo m u y  R eal 
a qu el camino. L o s  R om anos abundaban en el sencido 
de multiplicar P u e n t e s ; lo  qu e  era consiguiente al ni

m io cuidado qu e tenian de hacer unos buenos caminos 

sin tropiezo alguno.
• 1 5 7  E l m a y o r  em barazo qu e  h a y  en los caminos y  

e l mas peligroso es el haber de pasar una barca >.y las 
barcas que h a n  sucedido á los Puentes caídos,,, son el ma.-

K 2  y o c

V. Ayuntamiento de Madrid



y é  - 'r
y o r  em barazo para q u e  n o se restauren los P u e n te s , 6
n o se hagan otros de nuevo. L a  dranica  avaric ia  de los 
q u e  tienen dom inio y  ú ti l  en un a b a r c a , se oponen á 
cara descubierta siempre qu e  se piensa hacer Puente  en 
aquel sitio. ¿ Se toleraría esto en el país mas bárbaro y  
mas inhum ano ? L a s  desgracias y  muertes que cada 
dia suceden con las barcas se deberi contar por centena- 
rfes. Y  es notorio qu e  codas se evitarían sí hubiese Puen
tes. ¿ C ó m o ,  p u e s ,  no se h a d e  publicar por enem igo del 
g enero  hum ano al qu e  se opusiere á que ó a costa del 
p ú b l ic o ,  ó á pública beneficencia de aigun particular, 

‘se con stru ya  un Puente ó  en el sitio de la barca , ó mas. 

arriba ó  mas abaxo?
1 5 8  S i ,  com o era  e q u id a d ,  se obligase á los que 

quieren poner b a r c a s , y  á los q u c / y a  las tienen puestas,, 
á qu e  afianzasen las desgracias y  las vidas de los pasa- 
g e r o s , habría roas Puentes y  menos barcas. M enos mal 
sería si esos fundasen los P u e n te s ,  y  en ellos cobrasen 
el útil de las barcas. Q u e  h a y a  barcas en un brazo de rio, 
tí  en un rio m u y  ancho qu e no admite P u e n t e , o en un 
sitio m u y  á trasm ano , v a y a  > peto  barcas en u n  camino 
R e a l , pudiendo haber Puentes ,  y  h abiendo quienes 
quieran fab ricarlos ,  es contra el derecho N a tu r a l  de las 
g e n te s , de la sociedad h u m a n a , de la hospitalidad y  de 
la caridad chcisciana. Este asunto de barcas peligrosas 
y  excusables pide especial atención en los superiores 
qu e  han de entender en la construcción de los nuevos, 

caminos Reales.
1 5 P  En Valencia de Don Ju a n  habia Puente  sobre el 

grande r io  E zla  ( qu e  es el Astura de Lucio Floro'), C a 
y ó se  , y  le sucedió la barca de Villaquexida  en el mismo 
rio. L a s  p o stas , los correos y  los M aragatos & c .  h u y e n  
de las barcas com o del dem onio j y a  porque es preciso, 

esperar m u c h o , y a  p or  el peligro , y a  p o rq u e  una re-
qua
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qua no pueáe pasar sino en m uchas barcadas. A s í  va n  á'‘ 
buscar los Puentes , a u n q u e  rodeen- m ucho. B a x a o  pues 
de ia Bdñeza y  Benavente á  pasar el E zla  por las Puen-í 
tes de Castro Gonzalo. L a  lastima es qu e  de poco acá se 
están ca y en d o  esas Puentes. Y  las postas y correos'y'M a- 
ragatos habrán de cargar con la m aula dé las b a r c a s , ó  
les será preciso rodear por León. H e andado los tres ca*j 
m in o s , y  por eso hablo con conocim iento de ellos.

16 0  £1 Puente  de Porto-M arin  sobre el Miñó  es ín-̂ '
dispensable para q u e  h s  pastas, correos y  Maragatos Ví-> 
y a n  desde M adrid  á Santiago. T am b ié n  se está cayendo^ 
y  am enazando ruina. Y  la gracia está en qu e  los qu e  

't ie n e n  útil en é l cobran eXpcntazgo. M as. O í  decir que,
en otro rio del mismo cam ino R e a l  se cobró t\-pontaz-\ 
go por pasar el p eligroso  vad o del r i o , por haberse caw 

do el Puente. Pasé hace años el Puente de Cacahelos so-  
bre el rio Cua. C a y ó s e ,  re h izo se ;  v o lv í  á pasarle , v o K  
v io  á caer ; y  el año de 5 4  pasé el vad o en calesa , per-, 
díendo toda la zaga  , con las aguas q u e  me llegaban á¡ 

los pies,
1 6 1  E s t o y  m u y  gozoso , p orque  roe consta q u e  

quiere ci R e y  qu e  á continuación del reciente cam ino ' 
R e a l , que con tanto primor y  seguridad se está fa b r i

cando por las N avas de San Antón  , Villacastin y  Labajos 
se h aga  un Puente  sobre el rio Voltaria cerca de la Venta 
de Almarza. Será P uen te  m u y  ú t i l ;  pues quan do-hay, 
avenidas es intransitable el d icho rio ó  torrente. E l cau-, 
daloso r io  5/7 no tiene mas-Puente desde el de Cigarro-, 
ia  hasta el m a r ,  ó  co ntan d o desde V aU eorias, sino el 

Puente de Orense que- no adm ite  carros ; y  por no sec 
menos que los demás también se está cayendo,

1 6 2  L o  mas cu lpable  es , que en el Sil solo q u an 
do pasa por el valle d e-C a ld e la s  se ven los pilares de 

u n  an tigu o  P u e n t e ; y  después'--que vá  u n id o  con  eP
M i‘,
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m o ven o tro ,  pilare, semejante. Hei antiguo Puente

d M  q-® «antaban
de P a ra d d a , e comunicaba todo el país M eridional de

t  c z t  í o l ,  En estos dos ríos h a y  300

£ v a  V tro  r ^  F ligro sís im as. Y  d u d o  que
^ a y a o t r o  n o  mas proporcionado para puentes que el

1 ,  pues h a y  sitio en que un hom bre le salta t o d a  de

4 ?  ae  Lástrelos h a y  tnscripcioncs Rom anas. Y  me cons

t a ,  ju m o  a l  arruinado Puente de Paradolo se des- 
« t e t r a  estos anos una olla de los R o -

4¡cí2 do^tr":^::;: - “sj-q >0»
f ^ n t e s .  Por e s ta  r a a o n t  S a f r d r ^ - n  

n̂ hZ lioXr y t i t  r  f
cerca. E l dominio en caminos Reales™  

n o s  es falso fingido y  falaz, Y  el útil fundado en d e t  
g  C ías no fo r tu ita s ,  sino inminentes de ios hombres 
es in iq u o , pernicioso y  detestable F .  nrt , 
de felicidad del otro ^  r« hermano

i/í ê X ■ ^  tufortunus nostris est fe lix .
i f i 4  4 s . e „ t o ,  p u e s ,  que en los caminos R e a t e  

que se h.cteten no ha de haber W u  alguna a u n o l^  = 
camm o se aparte algo del r u „ i o ;  el q f a l  se voTv d  1 
tomar despues. U n  Puente bueno es la mitad d u (  
buen cam tnoj y  una buena calzada en terreno panta- 
noso es Puente  y  camino bueno. Tam bién  es precha es- 
pccial atención á los rrado,,  que i  veces se „ v  I 

spn tan falsos y  peligrosos como las ia n a j.  L o q a i  se 
dice de uno que se ahogó en un qu e y ¡  t e l  ,1J

m as^rtiba, u y u a s  =tbaiio,El
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lia ítimeáíata 5 p«ro podrá servir en vera n o  para ca b a i  

Herías y  carros,
1 6 5  Supuesto to d o  lo  d ich o  en g e n e r a l , se d ebe  

disimular qu e  mi fantasía co n stru ya  un camino como 
y o  quisiera verle  cxccutado. Poco importa que esc c a í  

mino se imagine ir por nuevo rumbo com o he propucs-'
to } ó  que se deba dirigir  por un viejo camino R e a l  y a »  ‘ 
trillado. L o  indispensable cs que todos han de salir d e  4 ; 
M adrid  , y  han de terminar en las extremidades de Es4r 
paña. A s i  admítase com o fa lsa  posición c\ que y o  cons-^ 
t r u y a  uno de ellos por un  determinado rumbo ó viento^  i 
que después es fácil acomodarle á uno de los viejos ca-§ | 
minos Reales qu e  y a  se usan. P or  esta suposición prcs-J 
cindo y  debo prescindir aquí de lugares populosos, de 
m ateriales, de trabajadores, de quienes han de concur
rir con los caudales y  con las m a n o s , y  del mucho o  
poco tiempo qu e se h a  de gastar en la construcción.

1 6 6  Y a  dixe qu e  la bola dorada de la R e a l  C apilla  

del nuevo Palacio ha de ser el punto central desde d o n 
de se han de contar las distancias en todos los caminos. 
A ñ a d í , que demarcando al rededor de esc centro u n  
c ir c u ló , c u y o  semidiámetro sea una millay se deben colo
car en d  32 columnitas con el numero i . ° ,  y  con el 
nombre del rum bo ó  viento del camino. Despucs se ha  
de idear otro círculo concéntrico, y  en el sc han de co-- 
locar otras 32 columni’ras semejantes con el número 2.®' 
pues ha de tener dos millas su semidiámetro. Finalmente, 
se ha de idear otro tercer circulo semejante á los dos, y; 
con tres millas de semidiámetro; y  cu yas columnas ten
gan ci ru m b o , y  el número 3.“

1 6 7  L o q u e  comprehendc este círculo t e r c e t o ó  

'todo el territorio tres millas al rededor de M adrid  , que-r 
da e x e n to ,  para qu e  en el h aga  M ad rid  no caminos,
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sino p a s e o s , q u in t a s , j a r d i n e s á l a m e 3 as & c .  dexandü 
paso regu lar para qu e  los q u e  salieren de M a d r id  lie-, 
g iien  á la columna tercera del tercer circulo ,  desde d o n 
d e  com enzarán los caminos. R e fiere  M r .  Cbardln q u e  en 
iiispahan , C o r t e  de P e r s ia , h a y  un  paseo tan espacioso, 
am eno y  d iv e r t id o ,  q u e  jamás h ab ía  v isto  paseo sem e
jante. T ie n e  d e  la rg o  3 aoo  pasos y  1 10  pasos de ancho,. 
E s  co n tin u ad a  alameda con p alac io s , h u e r ta s ,  jardi
nes á  los lados ,  y  con u n  cauce d e  a g u a  por e l 
m edio.

i 58  P uesto  e l A r q u itc ó to  en la  co lum na tercera, 
desde a l l í , en donde se cuentan tres millas 6 piedras de 
distancia á M a d rid  , debe com enzar el cam ino hasta  lá 
m illa q u a rta , qu inta ,  sexta  & c ,  hasta acabar ó  en los 
P irin eo s, ó  en el M editerráneo , ó  en el Occeano. ; En 
q u a n to  á lo  ancho de los caminos h ab la ré  después en 
e l  títu lo  de medidas. L o s  antiguos según Varron  usaban- 
d« estas v o c e s ; Sem ita , I t e r , A B u s ,  Via. L a  v o z  V ia , ó 
qn lo. a n t ig u o  V eb a , significaba cam ino d e  carro, A B u s  
e ra  camino de quadrupedos. Iter  era e l cam ino de un 

hambre , y  Semita , quasi S em iteryX  m itad de ese ca m i
n o  ó  senda. E l Iter  era de dos pies de ambo : el A iiu s  de 
quatro : y  la Via de ocho.

i 6 p  Pero en adelante se m udaron esas medidas, 
a u n q u e  no  la proporción dupla. Du-Cange cica las. costum
bres de Claramente qu e  tasaron así los caminos. L a  Senda 
de 4  pies de ancho. L a  Carrera de 8. L a  via de 1 6 .  E l  Ca
mino á í  3 2. Y  e l Camino Real de 6 4 , O tras  costumbres se
ñ a la n  do pies de ambo para el camino Real. A l  presente 
d ig o  > q u e  nuestro camino Real h a  de com prehender el 
Iper , el, A B u s  y  la Via. Esto .e s , camino de á p i e , camino 
de caballería, y  camino de ruedas. E l  cam ino de á  pie ó, 
e l Iter  , tenga lo  qu e  se quisiere d e  a n c h o , es ei qu e  se

lie.
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llevará toda la atención. D e b e  ir por el medio del ca m i
no total. D e b e  ser el verdadero  rumbo r e s p e t i v o } y  en 

el se han de fixar las columnas miliares.
1 7 0  Colaterales á este Iter 6  camino de á pie se 

lian de señalar dos caminos de caballerías. Y  en los ex- 
tremos dos caminos de c a r r o s , coches y  calesas. Para la 
manipulación de todo este cam ino total se debe tener 

m u y  presente la obra de los caminos Romanes de M r .  
Bergier,  q u e  y a  he citado. A l l í  se hallará el modo de 
arre g la r lo s , componerlos y  empedrarlos. Y  s o b r e to d o  

la nimiedad con qu e todo, se hacia, Q u a n d o  el terreno 
fuere firme ^constante y  seco, no se necesita gasear pie
dra. Per© el camino de á pie siem pre ha de tener una 
madre mas ó  menos profunda , la qu al se terraplene de 
cascajo un id o  con, cal y  aren a; y  de m odo qu e form e 
una superficie algo convexa paca el expediente de las 

lluvias.
1 7 1  Este expediente de l a s a g u a í ,  ó  sean de m a

n an tia l ,  ó sean caídas del C ie lo ,  es la principal clave pa
ra asegurar los c a m in o s , y  para que. se conserven poc 
m uchos años. Se deben disponer esos desagües con tal 
disposición , que todas las aguas salgan fuera dei ca m i
no t o t a l , y  no se estanquen en e'l. E sto se conseguirá , ó  
form ando condudios su b terrá n eo s., ó haciendo presas 
descubiertas por donde se deriven las aguas á las tierras 
circunvecinas , aunque sean precisos algunos rodeos  ̂
Q u a n d o  se pasare por pais ocasionado á nieves, es ptec-iso 
atemperar los conduftos á las a g u a s ,  qu e  de ellas derre

tidas han de baxac al camino.
1 7 2  Si á  esto hubiesen atendido los qu e  fundaroa. 

lugares ó  ed ific ios , no se verían tantas Inundaciones y  
estragos cada dia. D e b e  pues ir prevenido el principal 
M a e s tr o ,  y  suponer ,  a u n q u e  sea por ia canícula , qu e  

to d o  el país co lateral y  com arcano al camin(\ üen ^

Tom. X X . L
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dos pies de nieve j y  que al otro dia se ha de derretir t o 
do. Sobre esto se deben consultar ¡os naturales. E a  G a 
licia  baxan á los caminos en invierno otras aguas , qu e  
n i  son de m a n a n t ia l , ni de n ie v e s , ni del C ie lo  , y  que 
h acen  los caminos intranshables. Sucede que las aguas 
eon qu e riegan heredades y  prados , com o la tierra no 

las em bebe todas , loS dueños porque no se les e n 
ch arquen  sus tierras ,  las enderezan á  que caigan en 
los c a m in o s , qu e  por lo común están mas baxos qu e

las heredades.
1 7 3  El m odo de atajar estos inconvenientes, sena 

obli<^ar al d u eñ o  de la heredad , á qu e  hiciese Jos con- 
d u a o s  n ecesarios, para qu e  los caminos no fuesen un 
pantano perpetuo ; ó  mejor y  mas f á c i l , esto e s , dispo
ner qu e  el nu evo  caminó v a y a  p or  lo mas a lto  de las 
h ered ad es; y  qu e  los caminos viejos queden podzanjas 
para recoger las aguas. C am inos h a y  en G alicia  tan es
trechos y  h o n d o s , que ni aun merecen el nombre- de 
zanjas. Son zanjas por su e s tr e c h e z , y  abismos por su 
profundidad. En los países de pocas aguas ,• podran ser
v ir  las qu e  se recogieren en los c a m in o s , para regar ó 
h um edecer los á r b o le s , que á cordel' se deben plantar en 

los caminos R eales.
1 7 4  E s constante q u e  cada cdfKíWí? ¿e rumbo t ro p e 

z a r á  de q u án d o en qu an do con m o n ta ñ a , montezuelo, 
b a r r a n c o ,  tierra p a n ta n o s a ,  torren te , rio & c .  ¿pero 
qu ien  no ha pasado por todos estos tropiezos en los mas 
R ea les  caminos- viejos y  trillados ? T am b ié n  los R o m a 
nos hallaron esos tro p ie z o s , q u an d o  con stru yeron  á t o 
da costa sus cam inos; y  con todo eso todos los allana
ron y  vencieron. Sí es m ontezuelo , cuesta o r ibazo  , no 

m u y  p rec ip itad o, no debe apartarse el nu evo camino del 
rumbo, y  se debe suavizar la subida. Sí es m ontañ a,será  
preciso rodearla por el puerto, inm ediato , ensanchan

do-
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dolo y  com poniéndolo , vo lv ie n d o  después á  tom at el

rum bo. _
1 7 5  SI es a lgún  barranco ú  hondaliza  , n a t u r a l 

m e n t e  tendrá ag u a  corriente. A s í  es preciso fabricar de 

parce á parte u n  paredón m u y  ancho de piedra , casca,- 
}o , broza y  tierra , todo bien p is a d o , y  de m odo que 
por debaxo qued e c o n d u a o  suficiente  para qu e  s a lg a «  

el m ayor caudal de a gu a  , qu e  según el inform e de los 
del pais podrá llevar el d ich o  barranco. Esto lo  ju zg o  
mas seguro q u e  un puenteciüo. N u n c a  el puenceeiUoS 
podrá tener lo  ancho correspondiente para un cam ino q 

R e a l.  H ablo  de los barrancos qu e  no  tienen torren te , 2
ni a rro y o  perenne.

1 7 5  Si se ofrece en el rumbo un terreno pantanoso, 

aquí es preciso t-odo el cuidado para evútar el peligro,
SI es de pozo an ch o  , y  q u e  con un corto rodeo se pueda 
salvar , se irá á buscar la tierra firme para d irig ir  el ca
mino por ella. Pero si el pantano tiene tanta extensión
en latitud y  lo n g itu d  ,  q u e  sea indispensable cortarle y  

pasarle ; será indispensable también q u e  en ese terreno 
pantanoso se fabriq ue  una ancha y  alca calzada á toda 
costa. A  estas calzadas llam aron Jggeres los R om anos.
Y  en A n d a lu c ía  llaman h o y  A rrezifes  á los pedazos q n e  
h an  quedado de ellas ó  en tierra h úm ed a ó en tierra 

m ovediza.
1 7 7  T a m b ié n  se llam aba aquel camino d«

á pie , ó loma , que dixe  ha  de seguir á lo  largo 
por medio del rum bo del cam ino con un a mediana 

‘' t  elevación por qualquiera  terreno qu e sea. Y  este Agger 
; , hecho con nimia ex á ft itu d  era la verdadera vía  ó vere

da militar. En el c itado iMr. B etgier se leerá el m odo de 
construir todo genero  de Aggeres, D ice  que se co m p o
nían de seis capas á t  materiales d iferentes, y  todos me
nudos. L a s  calzadas dq los'pantanos han  de tener m u -

L  2
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c h a  a n ch u ra  para  oarro , caballería y  hombre qu e  van  y  
qu e  -vienen. Para lo  dicho se necesican 28 pies según los 
B-oaianos. L a  n u eva  calzada de la Sañeza  t iene 2 7  píes. 

'A sí so y  de d i f a m e n  qu e toda c-alzada de pantano debe 

.tener 30 pies ó  10 varas.
1 7 8  Q u a n d o  se tropezare  en a r ro y o  perenne, 6 con 

torrente transitorio , se debe fabricar puentecillo ó  pare
d ón  m u y  ancho , según lo  qu e  y a  dixe  en los barrancos. 
T e n g o  presente lo  q u e  se dice en la embaxada de los 
Holandeses á la C bína, h ablando de su íamosa muralla. 
E sto  e s ,  qu e  en lo  mas profundo de ella h a y  diferentes 
b óved as y  arqueados por donde salen los rios de ia 
C h in a  á la Tartaria, ó eneran ios rios de la T a rta r ia  a 
ia  China. ¿ Q u e  son estas bóvedas sino unos Puentes-con 

u n  infinito peso encima á c tU a í, y  por eso eternos en 

s u  duración?
1 7 P  D e  esto se me h a  excitado la  idea de discurrir 

n u ev a  fábrica de Puentes. N o  se cae un Puente  por fa l
ta  de los pilares. Caense los pilares por falta de peso que 
los m antenga á plomo. Q u a n d o  el rio T orraes  sale de 

m adre, cargan el Puente  de Salamanca con m uch o hierro, 
p o rq u e  no le derribe el T orm es. L o  mismo se hace con 
el P u e n te  de Ponferrada q u an d o  sale d e  madre el r io  
S/7; y  á ese hierro con qu e  le cargan dicen alude el 
nom bre de Pon-ferrada. N o  me op on go a la alusión, 

p o rq u e  cs Lo primero qu e  se ofrece á todos.
18 0  Per-o siendo Ponferrada tan a n tig u o  > acaso los 

'del país se dexáran persuadir qu e  tiene origen  mas no

b le  , si apreciaran m i  conjetura. Entre las Legiones qu e  
A u g u s t o  C e sa r  tenia en España una e r a ,  según Pan- 
cirolo, la Legión Ferrata. E ntre  las Cohortes qu e  habia en 
G a lic ia ,  una residía en Petavonio. A lg u n o s  creen que 

Ponferrada cs csee Petavonio ■. e l qu al y  Ponferrada d is
taban , según -ei Itinerario de Antonino , 50 millas de As-

tor-
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torga, 'é Y  qu e  sabemos sí se llaftiaría Fecrata ? M a s. D u -  
cange cita á  Vgucion, qu e  dice qu e  la via militar se llam a
ba también vía Ferrata, ó  por la d u r e z a ,  ó  por- el co-lor 
ác -hierro de  las piedras. Y  siendo evidente  qu e  \zvia  
militar pasaba por Ponfe-rrada , y  qu e  es de pizarra tô - 
do aquel p a ís ; acaso el nom bre de Ferrada, no aludiría  
al P u en te , qu e  es masculino en latín , sino á  ia via Per- 
rata, D ebe tenerse presente esto , por si en el país se 
encuentra a lg u n a  inscripción a n tig u a  qu e  tenga F E R -

R A T . .
1 8 1 Salta á los o j o s , qu e  si para qu e  u n a  aven id a  

no lleve el Puente  es forzoso cargarle de hierro,  no ha
bría ese tem or , si al hacerle se ie cargase de mas m ate
rial y  supefior  al peso del hierro. H a y  P uentes , c u y o  
piso apenas tiene una vara  de m a z i z o , y  con m u y  poco 
de ancho. Y o  m andaría hacer u n  Puente con dos órd e

nes de arcos p ara le lo s , y  qu e  u n in a  con  grandes losas, 
Despues cargaría  sobre to d o  <5 ó 8 varas-de m a z iz o ,  de 
cascotes , p i e d r a t i e r r a  y  b ro za  , todo bien p is a d o ; y, 
veríamos q u e  habilidades tenia  la avenida. Es inconcuso 

q u e  h a y  ríos debaxo de tierra , y  que tendrán sus a v e 
nidas también. En tierra de c a m p o s , qu e  todo es tierra, 
caminamos sobre .Puentes-de t ie r r a ,  y  con poco mazazos, 

pues á poco que se cabe a l l í , se halla a gu a  v iv a  qu e  
corre. T o d o  el G u a d ian a  no  ha  podido derribar basta 

ahora el P uen te  de tierra qu e  tiene sobre sí.  ^
1 8 2  Este genero de Puentes serían m u y  útiles. N o  

costarían tan to  , aunque pesasen m as; y - p o r q u e  pesa
ban mas, serían-casi cte-r'nos.'Se les-podría  dar mas an

cho qu e el qu e  tienen los- comunes. C o r  ese arbitrio  se 
evitaban los precipicios -que h a y  p.ata entrar en los 
Puentes , y..salir de e l l o s , subiendo á  proporción el ma- 

&¡zo de qu e  v o y  hablando. P a ta  entrar en el P uen te  de 

>J -Sí*
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B ik sa r  sobre el M iao  es 1'ñdlspensablc baxar todos los 
cados de B slesa r, qu e  son terrib les; y  para salir del 
P uente  á tierra de Chantada, es indispensable montar 
o tra  terrible cuesca. Esos Puentes qu an to  mas altos tu 
viesen ios mazizos para el p i s o ,  tanto m a s ,  m a y o r  y  
mas fuerce el rem pujo de uno y  de otro  lado defen
dería el Fuente.

18 3 Si se tropezare  con un río qu e  pueda
vadearse sin p q l lg r o , llagase un Puente regular si no le 
h a y ,  y  co nstru yase  un vado f i r m e , d e term in a d o , fixo 
y  Seguro. P or  el Puente podrán pasar los de á pie , y  
aún los de á cabajlo ; y  ha de-tener el anch o para que 
el carruage de ruedas pueda pasar por e'l q u an d o  no se 
pudiere vadear el rio. Estos vad o s  serán m u y  útiles para 
q u e  las caballerías y  ios b u eyes  p u ed a n -b eb er . T a m 
bién serán útiles estos vados para qu e  con la freqúencia 
.de los carros , calesas y  coches ,  qu e  llevan m u ch o  pe
so , no se e ch e  á perder el Puente.

1 8 4  L a  historia de las desgracias q u e  h an  sucedido 
en el transito d e  los va d os ,  ocuparía m uchos romos, Y  

adm iro , qu e  ofrccicndose á todos el modo de haberlas 
evitad o , prosigan del mismo modo. T óm ese  del rio en 
qücscíon un trecho sea p equeño ó  g r a n d e ,  com o el 
fond o sea a lgo  llano y  de tierra firme. Señálese al d icho 
trecho lo  ancho de. 20 pies. En esa faxa pues del fond o 
dcl r i o ,  se debe construir una calzada qu e  renga mucho 
m azizo  en sus c im ientos; pero qu e  no se e leve dcl fo n 
d o  ó suelo dcl rio. Esa calzad a se ha de componer de 
cascajo m.uy menudo bien un id o  y  bien pis.tdo; y  que 
sus margenes s.ean.'dos filas de piedras fixadas á p u n 
ta' p canto , perpendicular ó  vercícalraente. T am p o co  

esas piedras se .han de elevar mas que el plano de ia 
■calziida. .

C on s-
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i S j  C onstruida y a  esta , se debe observar lo  que 
el rio ó  sus aguas se elevan sobre el plano. Después se 
observará tam bién qu an to  mas se e leva  el agua en in
vierno , ó  qu an do h a y  avenidas. Escójase una altura f i 
xa de las a g u a s , según lá qual jamás pueda haber peli
gro  en el vado. Pareceme qu e media vara  cs la m a y o r  a l
tura qu e  se puede adm itir. Y  qu e  sí las aguas suben mas, 
no es conveniente pasar el v'ado. P ero  p ara  qu e  los cam i
nantes sepan á primera vista-si podrán pasarle ó no ,  se 
deben fixar en el rio q u atro  postes , dos al entrar en el 
v a d o ,  y  dos al salir-. -Esos postes para qu e  sean eternos 
han de ser de madera de Aliso. T en d rán  1 2  pies de lar
g o  ; 6 se fixarán en el Suelo , y  los otros 6  subirán des
de el suelo de la calzada. C a d a  poste ha de tener una 
especie de golil la  visible  á la a ltu ra  demedia vara i y  

que señale , quando el a g u a  la c u b r ie r e , qu e  no se debe 
pasar el vado. A s í  con esta advertencia , y  encam inán
dose el carruage ó  caballería  p or  m edio  d e  los q u a tr o  

p ostes , caminará segurísim o.
1 8 6  Esta idea de vados sctvitá  no  solo p z i z  vados 

de caminos R e a l e s ; sino también para fabricar todos 
otros vados en otros caminos particulares. N o  sera m u 
cha carga concegil qu e  los circunvecinos-á los vados los 

limpien de qu an do en qu an do d e  la a r e n a ,  piedras y  
broza qu e  el rio am ontonare en e l lo s , y  qu e  com pon
gan y  allanen el Suelo, si en e’l se hicieren algunas con
cavidades. S i  q u atro  postes parecieren pocos para guias 
del vado , y  para,señales 'de la a ftuai ált-ura de las aguas 
del rio , se deben añadir-otros d ó s 'p b s te s ,  Uno á un la 
do y  otro á o t r o q u e  se 'fixarán ácia el m e d i o ; y  de 

modo que los seis hagan calle.
1 8 7  Q u a n d o  se tropezare con barca en rio-grande, 

qu e  se puso allí -ó por no haber P uen te  ni vad o ; ó por
qu e
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q u e  c a y ó  y  no se rehizo  ; ó '  porque se protege la o p o
sición á que no se h a g a  de n u e v o , ó se rehaga : se d e 
be construir ácia allí un  Puente correspondiente al río, 
y  se debe echar á pasear la barca r io a b a x o , para que 
v a y a  á ser útil á su d u eñ o  en donde no sea perniciosa al 
comercio hum ano. Si se hace P u e n t e , es dei caso tener 
presente lo qu e  y a  d ix e  , qu e  los mas de los Puentes se 
caen por n o  tener c a b e z a , ó  peso suficiente para m ante
n er  siempre en pie y  á plomo- los pilares. D e  otros P u e n 
tes han  q u e d a d a  los pilares, y  se Ies c a y ó  la cabeza, por
q u e  n o  tenían p lo m o ,  ni p e s o ,  ni ca sco s ,  ni cascotes ó 
m a zizo  correspondiente.

i 8 8  El P uen te  mas famoso de Europa es el que 
T ra ja n o  m andó fabricar sobre el Danuvio  para el paso 
d e  las tropas á  contener los barbaros. T e n ia  de largo 

cerca de una milla ó j d  pies: de alto 1 5 0 :  los arcos 
ó  ojos con 1 7 0  pies de lu z  : y  todo sobre 20 pilares de 
á 60 pies de frente cada uno. D ío n  C a s i o , com pen dia

d o  por X iñ l in o ,  pone estas dimensiones. H a y  señal de 
•ese Puente  en la columna de Trajano qu e  explicó Fabreto. 
E l Padre Montfaucon pone las medidas y  el d ibu jo  de 
las ruinas dei Puente en su antigüedad explicada. L o s  dos 
se inclinan á qu e  la c a b e z a ,  ó  lo qu e  estaba sobre los 

arcos , era de madera- A c a s o  sería interina esa obra h as
ta  poderle hacer de piedra, pues lo difícil, qu e  eran los p i
lares de piedras inmensas, y a  estaba hecho. Adriano d e r 

r ibó  todo ese maderags ,  pretextando qu e  por este P u e n 
te pcdcia'n ios barbaros hacer irrupciones. P ero se cree 
q u e  ha sido p or  envidia  á T ra jan o  ; y  p orque  h o  podía 
hacer obra tan magestuosa y  grande.

1 89- Si el d ich o  Puente  de- T ra ja n o  fuese todo de 
piedra ,. aún-subsisciria h o y  t o d o ;  pues no se atrevería 

A d r ia n o  á derribarle y ien d p  la dificultad. M a s  fe liz  ha
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sido T ra ja n ó  con ¿1 o tro  P uen te  q u e  los Españoles cdt- 
licaron y  dedicaron á s u  memoria. H a b lo  deí Puente  
¿Qjtícantara, sobre e l rio T a j o ;  y  al qu al n i e l  tiempo^ 
n i  e l T a jo  , ni los qu atro  e lem en to s , ni el tem or , n i  
la envidia  ,  ni los G o d o s , ni los A t a b e s  , ni las guerras, 
n o  h a n  podido derribar. Subsiste h o y  entero después de 

1 6 5 0  años qu e  está fabricado. L lam ase  á cT ra ja m -, pe
to  de las inscripciones consta , qu e  e l G obern ador de la 

Lusítania Ju lio  Lacer , ha  sido quien ordenó qu e se 
fabricase ; sí bien seria por orden superior de Traja- 
no y qu e  quiso facilitar e l com ercio de M érida  con 
Norba Cesárea , qu e  es el íatin de la C iu d a d  de A l
cántara. L a  v o z  M o ris c a  alcantara significa puente. Y, 
aludiendo á e s o , se le puso el nombre , com o qué, 
era c\puente, pro fam osiori, de toda la España.

190 Quejase  el P. M o n tfa u c o n  , qu e  jamas pudo 
logtaz yan dibujo del p\xeolo ¿ e  Alcantara, porque tenia 

v ivos deseos de darle á lu z  en sus tomos de la Antigüedad 
Explicada. P e to  en ellos pone su descripción y  medidas, 
según está h o y  el p uen te; y  en él m odo qu e se las r e 
mitió e l C iru ja n o  del R e y  M r. Le Qendre. Y a  el Padre 
M aestro  F lo rez  d ió  á lu z  el d ibujo  dél d ich o  puente de 
A lcan tara . Es especial la a ltu ra  qu e  t i e n e ,  pues desda 

e l agua hasta el borde de las barandillas h a y  ciento sesen-. 
ta y  siete pies de altura.. A d e m a s  de lo  d icho se eleva, en 

el medio del puente un arco R o m a n o  con quarenta y- 
tres pies de alto. A l  peso de este arco , y  al peso qu e  se 
aum enta con la desmesurada altura , a t r ib u y o  ia co n s

tante permanencia del puente , supooie'ndole bien fa b r i

cad o según arte. . . ' '  '■
1 9 1  Es cierto q u e  el m a y o r  im pulsó de los rios se 

explica  contra el medio de l o s ' puentes. A s í  ácia ése me-; 

d io  se tes debe sobrecargar d e  m uchísim o peso. A  esto mí*
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raron acaso los a n t ig u o s , qu e  fabricaban eaificíos en eí; 
m edio de los puentes. H e  v isto  el famoso puente  de. 
Ponteedcum e, qu e  atraviesa toda una ria^ en donde se. 
entra en ella el rio Eume. T ie n e  cinqüenta ojos ó' arcos^ 
por donde pasan barcos co n .g e n te  y  ge'neros.Es de in . 

mensa longitud. Pero lo  que hace al caso es ,  qu e  en el 
m edio del puente está edificado un a n tig u o  y  gran de 
hospital con su Iglesia. C o n vie n e  pues que los puentes 
para ser eternos, sean bien altos, y  bien a n c h o s , y .  con 

aigunos-edificios sobrepuestos.
i p i  E l puente de Gard  cerca de Nimes , qu e  d i 

b u jó  el P. M o n tf a u c o n ,  tenia í m  órdenes de arcos, y  
servia de puente y  de aqueduBo ,  juntando, dos m onta
ñas. ¿ ¥  qu ien  duda que. ios arcos superiores no aumen* 
tan el peso? El puente de L on d res sobre la Tamisa lie^ 
ne casas á un lado y  otro. Si los T o led a n o s  hubiesen 
pensado edificar un puente y  aqueduBo com o el de Nimes, 
entre la C iu d a d  y  nuestra señora del V a lk  , podrían 
co n d u cir  á la C iu d a d  m uchas aguas , y  com unicar el 
pais con t e d a  la M a n ch a . E l aqueduóto de Segovia tan 

a n t ig u o  com o fa m o s o , y  del t iem po dé los R o m a n o s 
( lo  que cree el v u lg o  es necedad) está co n vid an d o  á que 

n o  sea ú n ico ;  y  la infinita piedra q u e  h a y  en...Toledo 
facilitaría el coste.

i P 3  M e  h e  detenido tanto .en  los .p u en tes;. porque 
ju zg o  por m u y  necesario y  útil el que h a y a  m uchos y  
bien seguros en sus fá b r ic a s ; y  qu e  ésta no se ’ fie á 
qualquiera  chapucero q u e  se presente , con  el pretexto 
d e q u e  dará N o  h e .  v is to ,  hasta a h o ra  puente

recientem ente caído , qu e  se h a y a  reh ech o  á c o s t a 'd e l  
A rq u ite ó lo  , ni de sus'fiadores j.sin n u ev o  g ravam en  de 

los p u e b lo s , y  sin repetida estáfa d e  los. manipulantes. 

L a s  verdaderas fianzas habían- de s e r q u e  el Asentís-
■ 1 ' ta
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P I
ta .ó  el A rq u íte é lo  aprontasen todo el co itc  del pu'entc. 
Q u e  lo pusiesen á censo á su fa v o r ,  y  qu e  ellos y sus 
herederos gozasen los réditos, mientras no se caía el 
puente. Y  q u e  sL antes de cien años se caía , ' pasase', 
e l  capital d e l  censo á favor  de los p u e b lo s , con el 'úni-/ 

co fin de que el puente se hiciese de n u evo.,  sin nu'evóJ 
gravam en.
; I P 4  A ú n  h a y  otro genero  de p u e n tes , y a  natura-i 

Ies , y a  artificiales qu e  son eternos; H a b lo  de a quellos  
que el rio se f o r m ó , taladrando una m ontaña 5 ó  qu e  
los hombres taladraron un a montaña para dar paso á un' 
f io ,  sirviendo ella de puente. El puente Tunsem  de la 
C h in a ,  del qu al habla el Padre K lrker  , se reduce á un 
inmenso peñasco de doscientos pies de la r g o ,  veinte de an
ch o, agujereado todo. C re e  el d icho autor , qu e  ese a g u 
jero le h izo  el río ; y  qu e  h a y  en los Esguizacós muchos' 
puentes semejantes. T o d o  depende del pais montañoso? 
y  por lo mismo h a y  tantos lagos profundos. V a l le  h ab rá  
h o y  qu e  en lo a n tig u o  h ab rá  sido lago  ; lago  que ha si

do  valle.
1 9 5  H a y  en la C arn lo la  u n  valle , qu e  pinta y  'des* 

cribe O rte lio  , llam ado E zyrcknltzersee, e l  q u al cada año 
sirve de campó 'pz'cz granos. S irve  de bosque para caza. 
Y  sirve de la g o  para pesca. A  mí no me causa a d m ira
ción. Consiste en q u e  todas las aguas qu e  en invierno 
baxan  á lo p rofundo del va lle  , tienen un agujero 'por 
dondesalen. E ste le  abren y  cierran los naturales á s u  a r

b i t r io ,  y  si le cerrasen in perpetuum,  solo ese va lle  sería 
lago , y  si jamas le cerrasen, solo ese lago sería valle , al 

-modo qu e lo es h o y  el valle  de Liebana.
1 9 6  E! año de 20 pasando y o  á A s t u r ia s ,  llegue' 4 

la  venta  de Sierras albas, qu e  está en una gran de altura. 

D esde allí registre', m ico intuitu, to d o  el valle  ázLiébana,
M : qu e
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p 2  , .
q u e  es un a profunda c o n c a , rodeada d e  altísímás m'ón-- 
tañas. Baxelas y  subílas atravesando to d o  el valle. N o 

te qu e  todas las aguas qu e  baxan a é l , no tienen mas 
salida qu e  por u n  bo queró n  qu e está al N oroeste , y  
q u e  v a  taladrando toda la montaña , qu e  llaman de los 
lirr ieks  v a ,á  salir m u y  lexos. Si se tapase bien ese 
b o q u e r ó n , todo el valle  de L ie b a n a  ,  vend ria  con el 
tiem po á ser un lago  sin fondo. SI se abriese y  cerrase á 
t iem p o; sucedería lo  qu e  en Ezyrcknltzersee. ¿ Y  q u é  sa
bem os si Liebana en lo  an tiguo  h a  sido lago  ; y  que 
solo com enzó á ser valle  , después q u e  el peso é  ím 
p etu  de las a g u a s , se abrieron camino subterráneo por 

los Urrieles ?
I P 7  El famoso Montefurado de Galicia  , se llam a 

a s í ,p o r q u e  está horadado , ó agujereado de parte á parte. 
iTodo el rio Sil se emboca por e l boquerón , qued ando 
el monte haciendo de puente  para pasar á países del me-i 
diodia. U n o s  creen q u e  es obra natural : otros que 
es obra de los R om anos. Y o  tomo p a r t id o , y  creeré  qual
qu iera  e x tre m o , pues no h e  estado en el sitio , solo qu e  

el año de 25 le v í  á lo  lexos. Si el boquerón es obra na
tu r a l ,  to d o  el pais antecedente sería un lago  de a gu a  
y i v a , c o m o  otros in f in ito s ,  y  de él saldría el Sil. Si es 
ob ra  de R o m a n o s , m udarían el curso del rio para h acer

le  un puente eterno.
i p 8  Si fuese cierto que ese Montefurado es el monte, 

'de oro, qu e  T r o g o  y  Ju stino  han puesto en G alic ia  ; y  
q u e  en su^Y^ldas se cogían texos y  granos de oro  , aca

so ía .am bición  de los R o m a n o s  em prehcnderia aquella 
obra , para encontrar infinito oro en las entrañas del 
m o n t e ,  al m od o qu e h o y  se busca la plata en las entra
ñas dcl cerro del Potosí. Y  si se llevaron el chasco del 

avariento' de la  fá b u la ,  qu e  buscó la mina de oro  gn las
gn^

Ayuntamiento de Madrid



e n tr a ñ a s te  la G a ll in a ,  q u e  diariam ente le pom a u n  huev 

v o  de esc metal precioso; dirigirían el 5//por el boquen 
ron por donde h o y  pasa , y  recurrirían á buscar , y  á ca-i 
bar en la antigua madre qu e  rodeaba el monte , ei oro  eri 

pepitas y  en granos. ;
1 9 9  Es inconcuso y  consta de P l i n i o , qu e  en aque-^ 

Ilos paises tenian ios R o m a n o s sus minas de oro , y  q u e  
de ellas sacaban veinte m il libras de oro cada año. Y  q u e  
á veces se hallaban pepitas grandes entre las a re n a s ; y¡ 

qu e  se h alló  una de ciento y  veinte onzas de oro. Desde, 
entonces acá se han  c o g i d o ,  y  se cogen h o y  granos d e  
oro fino ,  lavand o las arenas del SU qu an do h a y  aveni-i 
das. Esto no solo ácia Monte/urado, sino tam bién mas riq 

arriba.
200 H e  pasado el año de 5: j  á vista del determina» 

do s i t io ,  en donde se c o g e d  d ich o  oro  en granos. T o 
dos los qu e  va n  á Galicia  p o i Valdeorras, no pueden me
nos de avistar  d  d icho paraje. P or  si a lgún curioso q u i 
siere saberle , me explicaré así. V in ie n d o  de G alicia  poc 
Valdeorras, poco antes de llegar al puente de Domingo Fio-, 
Tez,  h a y  un o com o valle  l l a n o , y  casi redondo. A l  ex
tremo izq u ierd o  viene d  rio S il  de O rie n te  á P oniente, 
h aciendo círculo , y  lam iendo unas m ontañuelas m u y  
co lo ra d a s,  ju nto  al lu g a r  de Quereño. A l  pie pues d e  
esas m ontañas ,  qu e  m iran al m e d io d ía , se coge  el oro; 
y  y o  hice ju ic io ,  qu e  en ellas están las m inas, y  q u e  d e  
ellas se desgalgan los granos , con los arro yo s  transito

rios qu e  baxan  del Sil.
2 0 1  E l  d icho S i l s t  aparece en d  d ich o  valle  llano, 

dexando á la izq u ierd a  la cuesta de Valdebria, qu e  y o  
creo ser Valdevrla  ó  V a ld a u r ia  ,  ó  V al de Oro. A  lo  q u e  
concurre d  adagio d e  a qu el país: Valdebria, Valdebria, 
mucho bien .en t í  habia.. D ig o  para m i asunto , q u e  si se

ta -
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taladrase aquella punta d e ' ’ ía ciiestá , q.ue'm1ra ' a Í í  
dicha espaciosidad ,de terreno., con facilidad se d ir ig i
ría el S il por el boquerón , y  s ln .uu evo  trabajo , e l  mis
m o rio iría á  busgar su  madjre á pp.co trecho. D e  ese rao-' 
d o  se conseguía UH ú d l  puente y  e t e r n o ,  com o el d e  
Montefurado ;,y se podría registrar el fond o de la anclgua 
m adre qu e  quedaría en seco.

202 D irá n  qu e sería m ucha obra los qu e  se a d m i
ran de poco. H e  leído qu e  u n  Ingles había ofrecido en 
R o m a  m udar toda la m adre dcl río. T jb e r ,  .como.le d ie
sen todo lo  qu e  hallase en c j  fond o de Ja m adre vieja 
q u e  h o y  tiene. N o  miro en esto á que se busque el oro- 
en las entrañas.de ,Ia tierra?, sino á .que,la .t ierra  abra sus 

e n tr a ñ a s , para dar paso á algunos r io s , q u an d o  favore-. 
ce  la disposición, del-terreno', y  para,:.facilicarnos unos 
puentes ctcrnqsj y a  qu e  los qu e  hacen los h o m b res ,  y. 
é^mas coste , son tan perecederos y  falsos , ,y tan repeti- 
dasyeces-gravosqs.á  los pueblos. N I h a y  qu e  ponderarm e 

H  m ultitud  de g e n te ,  qu e  se necesita para semejantes- 
pbras; pues trabajarán los padres por meses, y  descansa
rán sus descendientes por siglos.

293  Puse el exem piar en el rio SU , y  en aquel s itio  
de Quereño , porque me llevó  la atención q u an d o vific 
por aquel país. Y  siendo constante qu e  el puente de Mon» 
tefurado ha  perma.necidQ d e  inm em orial , exento del 
tiempo., aven id as, guerras y  de la malicia d el fu e g o  y  
de los h o m b r e s , se .convence la u tilidad  de ese g én ero  de 

puentes. H a y  mil sitios en E sp a ñ a , en donde se podrán 
h oradar algunas m ontañuelas pata d ar paso á a lg u 
nos rios pequeños y  , medianos , y  m ultiplicar puentes 
ctetnps.

204 L o s  qua reflexionaren en la m u ltitud  de gente, 

qu e  suele ocuparse para m inar una fortaleza., y  con el fin

de
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de volar mil ó  dos mil h o m b r e s ; no extrañarán qu e y o  
p ro p o n ga, que se minen algunos m ontczuelos para m e- 
ji r̂ y  mas ü t ir f in .  H a y  esta diferenciá : 'paía m inárüna- 
fortaleza, ó  castillo  , .á  yeces es .preciso socabar'TniichíV 

trecho ', aunque -el cp n d u íio  sea poco-ancho. Es forzoso» 
•secreto , silencio y  reserva. H a y  el temor de qu e  haya; 
co n tra m in a ', ó  a lguna  salida-de la plaza; S obre  tod-o es 
indispensable c[ué la- ©bra se acabe.en poquísiiúo 

N ad a  de eso concurrirá en nuestros puente-s ; excéptó c í  
que el boquerón ha de ser .m uy capaz. Siempre q u e  un- 

rio da vu elta  al rededor de una punta de tierra , c o n v i
da esa punta para q u e  en  ella se h a g a  el boquerón , y  
s ltv z  Áe puente eterno. •

205 L o s  aqueduBos y  cloacas á t  R o m a  , podrían dar, 
curso á un mediano r io .L e a s e  á Fabreto. Sobre todo sÉhan 
de tener presentes los tres tomos de la qu artá  parte  de. 
los quince tomos de \z Antigüedadfxpl'icada de Montfaucon, 
En esos se trata de caminos, áe puentes,-de aqueduBosy'do 
columnas miliares , y  de la diferencia de-Ios ,//Vj.pata las 
medidas. Henrico G autier, IngenierQ,.ífíspc¿tor de 1os:'í'4-'_ 
minos Reales , puentes y . calzádas, escribió de la constrüc- 

ckn de los caminos un t o m o ,  y  otro  de los- puentes. N b  
v i  esos dos  ̂ tomos, F e to -h e  v is t a  los seis fcm os-de má'quí-s 
naS' aprobadas por ia Academia, de'las Ciencias, En ellos hay¿ 
m úchisim o qu e-pod rá  dar Tuz p a r a 'to d a io  quC-sé há  de 
fabricar en-los caminos. Y  en e l 'to m o  están tres
maquinas de-iVr.-AídrymV?', para medir los caminos con 

«l-instiEuméntó‘£j¿e)?/ffr<?', en Francés eompPepás-i y - s é  po-̂  

drá Uamar-en C astellano cuenta^pasos. V e y * *» 'h a b la r-d é  

ése asuntOi • ■ '  • •- - -
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9 6
"m e d i d a s .

2 o 5  L a  materia d e ^ í/ c/ ,  de de l íq u id o s  y .
'de á rid o s , de medidas itinerarias , y  át\ valor de Jas mone
das es h o y  iiiiiy  e n re d o sa , solo porque .han querido los. 
h o m b res ;  y  y a  uo pueden desenredarla los hom bres , y  
a ú n  con sus escritos cada dia la enredan mas. Omnia in 
mensura numero pondere disposuisti, dice á D ios 

la  Éscclturai Y  siendo eso el objeto de las M atem áticas,, 
q u e  no adm iten o p in io n e s, sino evidencias ; al llegar á. 

las utilidades d e  su  p rá d ica  todo se v u e lv e  en opiniones, 
y  todo, discurso es hipotético. H izo  D io s  todas las cosas 
con proporción M atem ática. Y  las q u e  hacen los. .hom 

bres sale.Uj cpu proporciones .antojadizas. Los. primeros 
b-ombreSi han  com enzado bien ,  porque se arreglaron á 

la .sim etria  y  medidas q u e  D ios puso en el mismo h o m 
bre. P ero los hom bres q u e  se siguieron , fingieron h o m 

bres -de diversas especies, y  de distintas dimensiones de 
sus parces , pata arreglar á .ellas sus.usualcs medidas.
. , 2 0 7  D edo-, p u lg a d a ,  geme.,'.palmo/, .codo-, paso, 
b r a z o ,  estatura Scc, son m e d id a s , .que con  e'ste ó  el otro 
nom bre han adoptado todas las naciones, „Con una so- 
la . í  aposición regular que;se hubiese  h e c h o  , y  q u e  .los 
hombres,, se hubiesen a rre g la d o  á ella , se escusarian I.n- 
finitos libros atestados.de mil confusiones y  contrad'ic- 
nes. S i los primeros M onarcas .de  Imperios, vastos , h u 
biesen ju ntad o m uchos h om b res , y  entre ellos hubiesen 

e scogid o  u p o  de estat.ura r e g u la r ,  ni gran de ni pequeña, 
y.áf?;Ua hubiesen acomodado^una. barra, de .metal.,. 
m ando á todos sus s u b d ito s , qu e  en toda5'.,n)fid,ÍdaSi 

se arreglasen á  la d ich a  barra , y a  multiplicándola , y a  
valiéndose de sus partes aliquotas, no viviríam os h o y  en 

tantas tinieblas sobre la inteligencia de las medidas que 
se hallan en los autores..

En
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2 0 7  E n  la elección de la longitud  de esa ba rra , no 
había voluntariedad , ni antojo , ni capricho , pues era 
copia de la estatura de un hom bre , qu e  en el ju ic io  de 
infinitos hom bres había parecido la mas regular , pec-- 
fe£la y  b ien  proporcionada. Esa barra dicha se habia de; 
d iv id ir  por un  lado en proporción dupla v . gr. mitad,- 

4.®, 8.® y  i 5 .® parte : y  por el otro  en proporción dupla- 
sobre t r e s : v .  gr. tercera p a r t e ,  5 .® , 12. ® y  24,® C o n  
sola esa barra se tendrían las medidas dei dedo , de la 

pulgada, del g e m e , del palm o, del eodo y  de la braza, 
que era la misma estatura. Y  todas las medidas de la es
tatura regu lar  de un hombre. D e  este m odo el gradus ó  
grtssüs del h om bre sería de tres pies , y  el paso de seis, ó  

de toda la estatura. Y  á  esto a lu d ió  Herodoto q u an d o  

d i x o ,  qu e  el paso tiene seis pies.
208 En bre ve .  N o  había  de haber medida a lg u n a  

que no estuviese arreglada á la dicha estatura escogida 
dcl hom bre. V am o s á ta grandísima dificultad qu e  se- 
ofrecerá á qualquiera. L a  estatura de los hom bres va
ría infinito. A s í  nada se podrá fixar sobre ella. A  esto  
se responde, qu e  la barra d icha qu e  tenia la estatura es
cogida ,  se p u d o  haber com unicado á la posteridad de 
mil modos ; y  qu e  aún h o y  la podíamos tener. P u d ie»  
ron  los antiguos habci: h ec h o  infinitas coplas iguales á 
la d ich a  barra , y  en metal- también , y  haberlas distri
b u id o  en las cabezas de P rovincia  y  en los lugares po*i 
pulosos para qu e  todos se arreglasen á ella , y  se com u

nicase á  otros países.
2op  O t r o  modo de perpetuar d icha medida sería 

rnandando qu e entrase en los mas comunes artificios de 
los h o m b re s ,  ó  toda la lo n gitud  de la barra, ó  algur 
na parte aliquota de ella. Sobre todo qu e  todas las esta.- 
tuas ( no siendo de particulares personas) siempre tu v ie 

sen la misma a ltu ra  d e  ia  : y  qu e  siendo estatuas
Tom. XXy '  N  Co-
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Colosales tuviesen d o s ,  t re s ,  q u a t r o ,  cinco barras sin
qu eb rad o  alguno. ¿ Q u ié n  duda que habiendo quedado 
subsistentes tantos monum entos de la antigüed ad  en 
bro n ce  y  en piedra , no tendríamos h o y  el fixo conoci
m iento de la d icha barra , si al principio se hubiese h e
c h o  lo  qu e  dixe  , y  si los hom bres hubiesen concordado 
en  ello ? Si la d icha barra se hubiese usado en las Pyra- 
mides de E gipto  , y  hubiese qued ado aigun texto  de sus 
ind iv id u ales  medidas por barras ,  hasta h o y  se nos h u 

biera  com unicado su longitud.
2 10  A sim ism o se nos p udo haber com unicado por 

monedas , si en las mayores sé hubiese acuñado una linea 
q u e  igualase á \z pulgada', otra en Izsmedianas qu e  ig u a 
lase al dedo: y  otra en las menores que igualase al medio 
dedo. L o s  R o m a n o s  acuñaban en los denarios una X  pa
r a  significar s u  valor. Y  h o y  para significar el va lo r  de 
las monedas en varios países, tam bién se acuñan seña
les. A c a s o  algunas ra.onedas antiguas tendrán acuñada 
a lg u n a  señal qu e  sea ig u a l  á a lguna longitud r e s p e t iv a ,  
usada com unm ente en el país de la m o n e d a , y  no h a 
b rá n  atendido aún á eso los medallistas. Por lo me
nos n o  ten go  presente haber leído cosa perteneciente 

,á esa reflexión.
2 1 1  H e  anticipado proponer todo lo  d icho para 

qu e  se entienda mejor lo  qu e  propondré después sobre 
n oa  barra qu e  sea medida u n iv e r s a l ,  co n stan te , fixa, 
perpetua , y  para to d o  el m u nd o. A h o r a  iré  hablando de 
p i e s , v a r a s , m il la s , leguas & c .  sin determ inar su longi
tud absoluta. D i g o , p u e s , qu e  para las medidas de los 
tam inos, ó  y a  co n stru id o s , ó al irse co n stru yen d o  ,  es 
preciso hablar de las medidas itinerarias , de la cantidad 

qu e  se ha de d a r , y  de los instrumentos con qu e se d e 
ben medir los caminos. Sábese qu e  las medidas G e o g rá 

fico C osm ográficas solo se reducen á g r a d o s ,  m inu
tos
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tos & c ,  y  qu e  las medidas G eogtáfico-T crrestres  tienen

m uchos nombres.
1 1 2  Pondré’ algunos. C l i m a ,  G r a d o ,  M illa  G e o -  

m e'ttica , Parasanga , S cheto  , M illa  R o m a n a ,  Estadio, 
E sta d al,  E s t a d o ,  Perticas , T o e s a  , Paso G eom étrico , 
C o d o  , Pie , y  toda diferencia de leguas. L a  legua en 
su origen solo es de 150 0  p aso s, y  el duplo  q u e  son 
3© pasos, era la rasta de los antiguos A le m a n e s , segú n  
San G e r ó n im o , y  coincide con la legua regu lar  de tres 
millas. D e  estas entran 60  millas en cada g rad o  ; pe
ro según los antiguos R o m a n o s  entraban en g ra d o  

7 5  millas.
2 1 3  L a  legua de 1 5 en g r a d o , qu e  llaman A le m a 

na , tiene 4  millas. E l Estadio tiene 6 2 5  p ie s , y  8 es
tadios com ponen una milla. El Estadal R e a l , según V i-  
llajos, tiene 4  varas Castellanas 0 1 2  pies. L a  P e it ica  es 
de l o  pies. L a  T oesa  , H exap cd a  , O r g y a  y  B raza  , qu e  
todo es u n o , tiene 6  pies. L a  va ra  tiene 3 pies Castella
nos. E l codo media vara  , ó pie y  medio. L a  Parasanga 
30 estad ios , y  el Schino 60. E l paso geom étrico tiene 
5 p ie s , y  el paso com ún ó Gressus solo dos pies y  me
dio. A d e m á s  de otros m uchos nombres de medidas de 
tierra ó c a m in o s , h a y  otros m odos extraños de me

dirlos.
2 1 4  L o s  C h in o s  miden por Lys. U n  L y  es lo lar

go hasta donde se puede oir la v o z  h um an a : se reputa 
este espacio por 300 pasos 5 y  d iez  Lys componen una 
legua de tres millas. El sonido anda en u n  m inuto 2. 
1 0 1 7 2  pies Parisienses , según Pedro M usschem broc^. 
Q u iere  d e c ir ,  qu e  el que estuviere 1 1 7 2  pies Parisien
s e s ,  ó  para el caso 1200 pies Castellanos distante de 
una pieza de artillería q u e  se dispara , verá  primero el 
f u e g o , y  hasta qu e  pase un minuto segundo no o irá  el 
estrepito. Y  coincidiendo casi con el m inuto segundo la

N  a
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pulsación de la artería , se conocerá p or  e l pulso si la n u 
be que despide relámpagos está cerca ó le j o s , y  si se 
v á  acercando ó  alejando. H e  usado mil veces de., este 
medio. Si escando en  cama veo  el relám pago , y  noto 
p or  el pulso qu e  el espacio de tiempo entre ia lu z  y  
e l trueno crece cada vez  m a s ,  d iscurro qu e  la nube se 

y á  alejando.
2 1 5  H ace tiem.po qu e se m e ha  ofrecido á la  fanta

sía el q u e  se podría formar en un instante un mapa ropo- 
gráfico  d e  algún mediano p a ís ,  valiéndose de la d ife 
rencia qu e  h a y  de tiempo entre la vista  y  e l oido en  

sus acciones. T e n g o  presente el hermoso y  .amenísimo
• v a lle  de M onforte . Es casi red on d o, con 5 0 6  leguas de 
■diámetro, y  Uano casi todo , y  poblado de Infinitos lu 
gares. En el centro se eleva el monte de la V i l l a ,  y  
despejado todo a l  rededor. D ig o  qu e  si en lo  a lto  del 

monte se disparase de noche un a pieza de artillería ,  y  
en  cada lu gar  dcl valle  estuviesen, .prevenidos un o ó 
dos hom bres sanos qu e  contasen qua'ntas pulsadas daba 
su arteria , entre ver el fu e g o  de la p ie z a , y  oír e l  t r u e 
n o ,  se conseguirían las distancias de todos los lugares 
d el v a l l e , qu e  viesen el f u e g o , y  qu e  oyesen el crue- 
no. Esto e s ,  sus distancias por e l a y r e  de la V i l la  de 

M o n fo r te  de Lemos.
2 1 6  Después puesta en lo  alto del monte una a g u 

ja de marear en un grande circulo con los 32 rumbos, se 
podrá saber por esa B ruxu la  b ien  colocada , y  aún ar- 
ipada de un telescopio, en qu e  rum bos se debían colocar 

•ios lugares de la observacipn; y  se formaría un ex á ílo  

m ap a  de to d o  el valle. P ropongo el , aunque se
rían mejor, muestras qu e  batiesen minutos segundos. 
P ro p o n g o  los pies Parisienses , porque no se' si en Es
paña se h izo  semejante observación c-n varas C aste lla

nas. Y  si aún no se h a  h e c h o ,  se d ebe  hacer y  repetir
en

loo
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en lás plazas fiaertes, y  com anicarla  al p u b lic o .-
2 1 7  Esa observación h echa en España sería causa 

de qu e  el que am es hubiese arreglado el número de sus 
pulsaciones i  un minuco segundo , se divirriese con o b 
servaciones curiosas. A  pulso , y  sin ser equivo co  , o b 
servé el año de 4 5  que el relox de Santiago tardaba en 
dar las doce 7 2  pulsaciones de mi arteria. O b s e r v é  en 
otra ocasión que en 1 8  pulsaciones mias cam inaba un 
iVencejo 400 pies volando con rapidez. N o  sabemos el 
tesoro qu e  cada un o  tiene en su pulso qu an do está sano; 
y  mas si ha procurado a verig u ar  en q u é  proporción es
tá con el m inutero  segundo de una muestra. Sobre q u e  
esa observación le podrá servir quando enfermo para c o 
nocer q u á n io  desarreglado anda su p u ls o ; se podrá van 
1er de é i , estando s a n o p a r a  infinitas c o sa s , c u y a  o b 
servación pida un Micrometro ó  una medida de tiempo 
en partes m inu tís im as, sin necesitar del péndulo.

2 i S  V o lv ie n d o  á las medidas itin erarias, d igo, qu e  
son infinitos los autores  qu e  traen prolixas tablas de 
ellas 5 pero contrarias unas á otras. N o  es razón gaste  
tiempo y  papel en copiadas. Pero dexando los am ores 
a n t ig u o s , propongo aquí muchos modernos qu e  h e  vis
t o ,  y  se podrán consultar despacio : v ,  gr.

101

^  Agrícola,
*  Wikbrordo Snello.
^  Padre Villalpando.
^  Marino Mersenna,. 

M atías Dogen.
Casimiro Sitmeno Wicz~. 
Ju an  Nieuhof:

^  Padre Rhciolo.
Padre Dechales.

'íí' AcademiaRealde lasCien-
Cías,

^  Ricardo Cmnberland, 
Cbristiano VJolfio,
M r. La-M artiniere ^ c .  

Moya.
CaramueL
Tosca.
Bordazar (á̂ í‘■.
T  todos los Autores que 

■han escrito de Geo
grafía y  Geodesia.

L o s
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2 i p  L o s  autores qu e  llevan estrella , son m u y  sin
gulares j con todo eso aún estamos Ignorantes de la fixa 
lo n gitud  del pie an tigu o  R o m a n o  , y  m uch o mas del 
G riego. L u c a s  P eto  y  otros siguen el pie qu e  dicea  está 
en el C apito lio . Pero V illa lp an d o  y  R lccío lo  siguen el 
pie qu e  dicen está en el Congio R o m a n o  , qu e  llaman 
Farncsiano. Pero Fabreti im p ugna á R lccío lo  en esto. 
E í  pie de París le tenemos en la Pantóm etra, y  en M o n t 
faucon lineas qu e  representan varios pies , y  allí está 
tam bién ei Español. Y  en varios libros está la propor
ción del pie Español con otros ; pero todos varían.

2 20 R e fiere  ei Padre R icc io lo  , qu e  escando Vicen
te M u t  en M a d rid  , v io  ios originales del pie y  de la v a 
ra  C a ste l la n a , y  calcula qu e  el palmo de la dicha vara 
está con el pie R o m a n o  del C o n g io  qu e  pone el Padre 
LVlUaipando , y  sigue R ic c io lo ,  com o 1 0 7 8  con 15 
A  la m argen está el medio p i e : y  noce' qu e  en el pie de 
París-¿lí la Pantómetra de 400 p u n to s ,  tiene de ellos el 
d ich o  pie de V il la lp a n d o  3 7 5  puntos. El pie del C o n gio  
de V il la lp a n d o  y  R ic c io lo  excede al pie C apíto lin o  R o 
mano en una decim a sexta parte d e  pulgada según Fa- 
breco. A c a s o  escarian en uso dos pies d is t in to s , ó  acaso 
mas entre los R om anos. Peco el C apito lín o  q u e  llaman 

de L u c a s  P e t o ,  es eí qu e  se tiene poc el pie R o m a 

no -comun.
2 2 1  L u c a s  Peco p o se yó  un pie a n tig u o  R om ano 

de b ro n c e ,  d ivid id o  en 4  palmos y  en 1 6  d e d o s , que 
según M ontfaucon  v in o  á parar á manos de M onseñor 
Bianchini. { N q m  palmo no significa la qu arta  de la v a 
ra , sino 4  dedos). C o n  este pie com para el d icho M o n t-  
faucqn el pie G r ie g o  , el P aris iense, el Ingles ,  y  el Es
pañol ; y  supone qu e  el pie Italiano de h o y  es el mismo 
q u e  el an tigu o  R o m a n o  de P e c o ,  y  el mismo qu e se 

observa en las obras R om anas. Y  Soelio  cree, según D o -

gen»
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gen , qu e  ese mismo píe es el Rbynlandico, ó  el qu e  se 
usa en el R h ín .  P e r o  no asiente á  eso Riccio lo.

2 2 2 Para f ixar en a lgo  , dire' en b re ve  lo  q u e  afir
ma el Padre M o n tfa u con . E l autor an tiguo  Heron dice,- 
que el pié Phileterio  se d iv id ía  en 4  palmos y  en l ó  d e 
dos : de estos tenia el pie R o m a n o  13  d e d o s , y  la terce
ra parte de otro. Este pie Phileterio  es el pie de los G r ie 
gos , llam ado Real por ei R e y  PhÜetero , T ir a n o  d e  
Pergamo. Asim ism o se debe entender de este pie P h i le 
terio qu an do H eron dice , q u e  el co d o tiene pie y  m e
dio 5 y  ese codo se llamaba X y lo p ris t ico  , p orque se usa
ba para medir maderas. D e  este m odo se percibe lo  q u e  
dicen los G r ie g o s ,  qu e  la estatura de u n  hom bre cs de 
tres co d os, y  estos son XyJoprisiicos.

2 2 $  A ñ a d e  M o n tfa u c o n  qu e  el pie R e a l  de París 
tiene 1 2  pulgad as, de las.quales 1 1  completan el pie an
tiguo R o m a n o  : qu e  el pie Ingles es m enor qu e  el P a r i
siense siete lineas y  m e d ia ;  finalmente á nuestro asun
to dice , qu e  el pie Español es mas d e  tres pulgadas me
nor qu e  el pie G rie g o  ó  P h ile terio  , una pulgada y  m e
dia y  dos lineas m enor qu e  el pie de P a r ís ,  y  ocho lineas 
menor qu e  el pie R o m a n o . L u e g o  si á Jos ires  codos 
Castellanos ó  qu atro  pies y  m edio se añad en  1 3  p u lg a 
das y  media , qu e  es el exceso d e  Jos qu arro  codos y  me
dio Phileterios , salen para la estatura d el h o m b re  cinco 
pies y  m e d i o , y  un a pulgada y  media. A s í  este pie 
G riego ó Phileterio  dará m ucha lu z  para entender los 
autores antiguos.

2 2 4  E l origen de las confusiones de los pies se  fun
da en la uniform idad del núm ero de sus partes que le 
dividen. T o d o  pie tiene 4  palmos y  1 6  dedos , y  según 
otra división tiene 4  palmos y  12  pulgadas, ( L o s  p a l
mos siempre de 4  d ed o s .) Pero esos dedos y  esos palmos 
son de diferente lo n gitud  , según varían  los pies. L o

mis-
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mismo sucede en la moneda. L a  libra se d iv id e  en '20 
su e ld o s, y  cada sueldo en 1 2  dineros, Y  es notoria la 
enorm e diferencia de la libra Tornesa á la Esterlina. T o 
d o  circulo sea pequeño ó  grande se d iv id e  en 3 50  g ra
dos. Son unos en qu an to  á la p ro p o rc ió n , y  diferentísi
mos en quanto á su absoluta quantidad. L o s  R om anos 
divid ían á qualquiera  cosa e n te r a ,  á que llamaban A s, 
en 1 2 pactes qu e  l lam a b a n .o n za s , y  tenian nombres pa
ra  cada parte aliquota del número 1 2  , a l  qual escogie
ron  , porque tiene muchas.

A s ,  ó  l i b r a ,  ó  entero divídese en 1 2  pattcSs

104

Vncta............... . I .
Sextans,................. 2.
Triens   3,
Quadrans   4 .
Quincunx   5,
Semis y  Selibra.... 5 , 
Septunx......... . . . . .  7 .
Bes  .............8 .

Dodrans.... g.
Dextarus... . . . . . . . . . .  lo .
D eu n x..................  I i .

A s ó libra. 1 2 ,

Onza , 6 parte 12 .*

Onzas.
O nzas.
Onzas.
Onzas.
Onzas.
Onzas.
Onzas,
Onzas.
Onzas.
Onzas.
Onzas f ó 1 2 .  p a rtes ,  6 todo,i

'225 N o í g n o r o 'q u e  esto se halla  en 300 l ib r o s ,  pe
t o  se' qu e  muchos qu e  los leen en la t in ,  tropiezan con 

m u ch as voces de las propuestas. Después se hacian otras 
divisiones d e  la O n z a  q u e  om ito  por no ser molesto. En 
(V itruv io  qu e  sacó Philandro,  y  después L a e t , se ha
lla  un epitom e de todo lo  qu e  Jo rge  Agrícola escribió de 
M tnsuris Ponderibus ; y  todo reducido á tablas mate

máticas. T e n g o  ese libro  de A g r íc o la  , pero por no sec
tan

Ayuntamiento de Madrid



h e m e r o t e c a »

tan com un cito  á V ít r u v ío .  G uUlelm o SuAeo escribió u a  
tom o en fo lio  únicam ente de A s e  , y  de codas sus d i v i 
siones : he v is to  un tom o en q u a r t o , qu e  Jo h a n  f  rederico 

G ro n o v io  escribió de Sextertih  ,  ó  de las monedas Gcie-' 
gas y  R o m an as.

2 2 5  N a d a  hacem os con todo lo  d ic h o ,  porque so
bre todo io d ic h o ,  dexando las proporciones , se contra-? 
dicen los autores á cada paso. Q u e  un pie tenga quatrc^ 
p a lm o s , un palmo qu atro  d ed os, un ded o tantos g r a4 
nos , un g r a n o  tantas cerdas & c .  nada me in s tru y e  p a r J í  
señalar con el dedo la real y  verdadera lo n gitu d  del pino  
H ablo  de los pies a n t ig u o s , pues de los q u e  h o y  u s a i í  
las naciones c u l t a s , al punto se h ace  idea  viend o la l i?  
nea ó  barca , q u e  se escogió arbitrariam ente paca mo-, 
délo del pie ó  de la vara. A s í  la tercia de la vara  C a s -  
teilana es el pie. El pie Parisiense es lo  largo  de ia P a n 

tómetra de P a r ís ; y  los demas pies m odernos se hallar^ 
ó estampados ó gravad os en diferentes P antóm etras dq 

metal.
2 2 7  T e n g o  idea de q u e  se d íx o  en un a G a z c t a , q u e  

en las ruinas de H erculano , se había  desenterrado el pie  
Romano en un a barra  de metal con sus divisiones , y  qu e  
se creía haber sido del uso d e  a lg ú n  A c q n it e d o .  A l  

punto desee tener un a copia de su lo n g it u d ;  peco no 
pa§é d el deseo. D ig o  aquí qu e  es preciso se haga ven ir  
de Ñ apóles á  M a d r id  una copia de ese pie hallado en 
H erculano; pues habiéndose h u n d id o  esa C iu d a d  en tiem* 
po de T ic o  , el año 70  de C h c i s t o , se debe reputar por 
el verdadero  y  usual pie R o m a n o  del a lto  Im perio, P od rá  
traerse la co p ia ,  ó  en una barra de m e t a l , ó á io menos 

en la margen de una carta en p liego representado en una 
simple linea ó  ra ya .

2 2 8  Esc pie se careará coa e l pie C aste llan o  comuna 

y  aún con otros pies de nuestras Pcovipcias, V  podrá

Tom. X X , Q  tej;
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ser qu e  á p u fás  convinacíones se d e s c u b r a , q u e  el p íe  
R o m a n o  se conserva idéntico en E sp añ a, com o se con- 
f e t v a  m u ch o  de la len gu a  L atin a . Esta no se conserva 
en la lengua de los Holendeses. N o  obstante el. H olan 

dés Snelio supone qu e  en el pie R h e n a n o  ó  R h in la n d ico  
de su pais se conserva idéntico e! pie a n tig u o  R om ano. 

Si se hallase esa idéntica correspondencia de a lgún  pie 
usual de España con el de H erculano R o m a n o  ; en este 
caso ese pie se debia  fixar por pie Español en veneración 

d e  toda la antigüedad.
2 29 Sábese q u an  tenaces son los G allegos de sus 

tradiciones, lengua y  costumbres. Y  se y o  q u e  el a ñ o  
de 850 aún habia  noticia d el m odo de v iv ir  á la R o m a 

na en Galicia. D e  la m edida de á rid o s , Modtus pr<&fer- 
r a t u s , v o z  de purísim a la t in id a d ,s e  conserva en G a li
c ia  e l a d)cúvo ferrado  , q u e  signfica casi la misma medi
da  pata granos. L a  vara  G allega  es m a y o r  q u e  la  C aste
llana. N o  h a b lo  de la de Maceda , qu e  tiene seis quartas, 
n i  de la de O r e n s e , q u e  tiene cinco.Eso  h a  sido v o lu n ta 
riedad. H a b lo  de la v a ra  c o m ú n , la q u al solo excede á la 
C asrellana en algunas pulgadas ; en unas A ld e a s  mas , y  
en otras menos. P or  acaso h e  v isto  a q u í  en San M a rtin  
u n a  v a ra  G a lle g a  de tierra de Sarria , y  noté qu e  

su pie 6 tercia es casi igu al al pie de P a rís ,  q u e  estampó 

Montfaucon.
2 3 0  P ero  q u e  en España se halle  a lgún  pie usual, 

correspondiente al/«/e iíowawo , ó  qu e  no se h alle ;  s o y  

d e  d i f a m e n  qu e no se debe alterar el pie Castellano, 
Serian m u chos los inconvenientes qu e  se seguirían ,  y  
m uchas las confusiones en los comercios , y  en leer las 

escrituras antiguas de a p e o s , casas & c ,  Y  sobre todo en 
ias m edidas, qu e  se mandan gu ard ar  por las le y e s  en 
todo género  de manufaóiuras. O ja lá  n o  hubiese  en tod a  

España sino u n a  m edida  ̂u n  peso y  un a m oneda u n í -

fo r-

io6
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t ó y
fo r m e s ! E sto  y a  no podrá ser; pero se debe d iv id ir  eí 
pie C aste llan o ó la vara , en m il y  doscientas partes 
V . g r .  y  arreglar todas las varas de España á esa vara  
graduad a ; y  sacar después é  im prim ir ia tabla de los 

números , q u e  cada vara  tom a de la Castellana , ó  aque-^ 
ilos en q u e  algunas la exceden,

2 3 1  C o n  esta misma se podrán comparar las 
medidas menores de to d o  el m undo , una v e z  que su 

/í?w /̂í«íí se ten ga á mano. N o  h a y  cosa mas f á c i l ,  arri-* 
m ando la lo n gitud  e xtrañ a  á  la lo n g itu d  d e  nuestra 

vara graduada. D e  ese m od o se ahorrará  leer tablas, de 
correspondencia de medidas, y  de llenarse de confusio
nes en los libros. Sabid a d icha lo n gitud  del pie Castellano, 
está sabida la lo n gitud  de la v a r a ,  qu e  es trespiés.  Así* 
mismo se sabrán todas las medidas mayores, sum ando ó  
multiplicando. Y  todas las menores qu e  el pie  , testando 
ó subdivLdiendo. H a b lo  d e  las medidas m a y o r e s ,  qu e  
■fixamente tienen tantos pies; v . gr. la milla qu e  siempre 
tendrá m il pasos ó cinco m il p ie s ; qu e  estos sean pequeños 
ó grandes.

2 3 2  P ero  h a y  otras medidas m ayores , qu e  ó  no 
tienen número fixo de p ie s , ó  no se sabe , ó  no se ha 
concordado hasta a h o ra  sobre ese núm ero de pies. El 

exem plo se palpa en la legua Española. H e  oído que la 
legua Española ha  de tener 6 6 6 6  varas Castellanas, qu e  
es lo  mismo q u e  20000 pies , ó  q u atro  millas. Siendo así 

un grado tendrá quince leguas Españolas , contra e l sen
t id o  v u lg a r  qu e  le señala diez y siete leguas y  media. Dice 
el Padre R icc io lo  , qu e  la legu a  Española solo tiene tres 
m illa s , sí es terrestre, y  si es marina tiene qu atco  millas. 

P ero  qu e  otros d an  tam bién quatro millas á la legua ter
restre Española. C i t a  no obstante al Padre G o n z á le z  

M e n d o z a ,  qu e  cotejando los lis á c  la C h in a  ( q u e  cada 
u n o  es de 3 0 0 pasos) con  la legua Española,  la  supone de

O  2 3000
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n o f
3000 pasos ó de d iez  Us. L o s  mismos 3000 pasos señala 

el P adre A cosra.
2 3 3  A n t o n io  B o rd a z a r  recopiló m uchas tablas de 

to d o  genero  de p eso s , medidas y  valores de monedas. 
D ic e .q u e  la leg u a  V alenciana , por deliberación de la 

C iu d a d  del año 1 5 5 6  tiene 4000 pasos g e o m é tr ic o s ; aña* 
de que la milla se llama en Castilla  mlgero (de m iliario), 
y  qu e  tres hacen una legua legal, Pero qu e  la le g u a  co- 
mun de España ú t n c  4 1 0 6  pasos. Casicúito Siem em m tz 

d a  á la leg u a  Española 2 1 2 7 0  p ie s , que son 4 2  J 4  p a
sos. Y  qu e  el espacio qu e  se anda en una hora es de 3000 
pasos. A g r e g ú e s e  á todo lo  d icho el qu e  la kuca  ó  leg u a  
p rim itiva  solo tenia 1500 p aso s, y  se ve rá  la confusión 

de los  libros.
2 3 4  L a  medida leg u a  no se usa sino para me

dir distancias de unos lugares á otros. Y  com o los lu g a 
res están situados sin o r d e n , ni simetría de distancia , es 
excusado el trabajo de querer fixar leg u a  a lguna q u e  sir
v a  para las distancias d e  ios lugares en derechura. ¿Q ué 
im porta  qu e  salga R e a l  D e c r e t o ,  para qu e  en toda Es- 
'paña ten ga la leg u a  6 6 6 6  varas? ó  20000 pies C a s te 
llan os?  En ese caso , ¿qu án tas  leguas h ab rá  d e  M a d rid  
á  A r a n j u e z ,  de M a d rid  á A l c a lá ,  de M a d rid  á S ego via , 

.de M a d rid  á A lc o b e n d a s ,  de M a d rid  á A t a b a c a ,  y  de 
M a d r id  á T o le d o  ? D e  M a d rid  á T o le d o  h a y  doce l e 
g u a s ,  á A lca lá  seis, á A r a n ju e z  siete , á  S ego via  cator
c e ,  y  á A t a b a c a  una. Y  acaso n inguna será de 20000 

pies Castellanos , si los dichos lugares no  m u dan de 

sitio.
2 3 5  A I  contrario haciendo los caminos R e a le s  , y  

por rum bos,  se podrá fixar para toda España el número 
de pies Castellanos para la legua. A rre g lá n d o se  á ese 

núm ero para colocar á trechos en los caminos ias cohon- 

xas itinerarias qu e  dem arquen las distancia? , se sabrá
quan^
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quantas leguas h a y  3 esde M a d r id  ¿  tos extrem os d e  Esn 
paña, y  á m uchos lugares por donde pasaren los caminos^ 
ó  que estén m u y  cerca de ellos. P ero antes de fixar esa; 
legua es preciso atender á muchas cosas. El pie Caste-i 
iiano no tiene conexión con el Romano , ni el Parí-, 
siense , ni el Geométrico, ni ei Horario. Es un pie que no 
es fácil a verig u ar  en que' se fun d ó  c l  qu e  le señaló. Ia 

longitud.
2 3 5  Es verd ad  que lo  mismo se podrá decir de los 

pies de otras naciones. L a  razón es, p o rq u e  las estaturas 
de los hom bres varían m uchísimo , y  n inguno señalará  
la que es perfcóla. Si hubiese qu ed ad o  m ed id a  de ia lon
gitud  de la estatura de C h ris to  señor nuestro , ó de su 
santísimo p i e , á ojos cerrados v o ta r ía  y o , qu e  á esa lo n 
gitud  se debían acom odar todos los C h rístianos para sus 
medidas. Pero no siendo esto , es razón q u e  el pie Gaste-, 
llano, antes de todas cosas se arregle  á a lguna m edida ncc- 
ralyñxz  é  invariab le  ,  y  aún sin alterar el pie-, de modo^ 
qu e  por el pie ó vara  C astellana se sepa el pie o v a r a  na-H 
turai 5 y  qu e  por el pie y  v a ra  n atu ral se sepa el pie y  

yara  Castellana.
2 3 7  Parecerá paradoxa la expresión de pie natural 

f i x o , qu an do toda la antigüed ad  no  ha p od id o  hallar, 
medida fixa  absoluta. M e d id o  \xn grado de la equinoccial 
terrestre con toda exáólítud con medida conocida; pác

tase la lo n gitud  por 5o ,  y  e l quociente  será una milla. 
Pártase e l d ich o  quociente  por 50 0 0 , y  se tendrá la 
lo n gitud  dcl geométrico ó  geográfico. Este  pie sería na- 
tu ra í ís im o , sí la  p rá d ica  para señalar su  lo n g itu d  no 
fuese m u y  expuesta á mil errores. N o  sería m u y  dificil 

q u e  en una llanura de E spaña se midiese u n  g rad o  dei 
M erid ia n o  te r r e s t ie ,  suponiendo á la tierra totalmente 

esférica. L a  fam osa m eridiana de f^aociá  , q u itara  á los

Es-i
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Españoles todo a r g u m e n t o , para  q u e  no  se tíénté  seme
jante  m edida de un solo grado.

2 3 8  P ero para fixar u n  pLe por la p rá d ic a  de medir 
e l g rad o  , no es posible p ra d íca  e x á d a , aun sin entrar 
en  cuenta la diversidad qu e h a y  de grad os en un M e 
rid iano , según los modernos. O t r o  pie se h a  d escu bier

t o  y a  naturalísimo , ó  un a va ra  q u e  s iu  trabajo a lgu n o 

se podrá introd ucir  en España , para arreglar  á ella  to 
das sus m edidas',  y  q u e  e'stas sean fixas y  p etfed as. L o  
últim o y  mas preciso ,  y  aún precioso , q u e  podre decir 

sobre el asunto , es proponer a q u í  esa vara n atural, in 
dependiente de toda v o lu n ta d  h u m a n a ,  y  sin las v a 
riedades de cerdas, de g ra n o s ,  de d ed o s ,  y  d e  hum anas 
estaturas.

M edida universal é invariable,

2 3 9  D espués qu e  los hom bres se han  dedicado á 
ob servar  por sí mismos todas las cosas, y  aún las mas 
minimas de la naturaleza , en pocos años han  adelanta
d o  infinito , y  han descubierto  útilísimos primores. L a  
cosa mas t r i v i a l , qu e  manejaron los antiguos h a  sido el 
perpendículo , para hacer á p lom o los edificios. M i l  veces 
verian  qu e  el peso ó  plomo se m overia  de u n  la d o  á otro, 

oscilando, vibrando, bambaneándose,  y  colum piándose por 
a lgún  tiem po. Pero hasta e l siglo pasado no se h a b la  ad 
v e r t id o ,  qu e  esos colum pios gastaban tiem po i g u a l ,  que 

e l colum pio fuese g r a n d e , ó  fuese pequeño. A  esos c o 
lum pios llaman oscilaciones ó  vibraciones. Y  por la des
cu bierta  llam an isochronas, ó  de ig u a l  duración de 
tiempo.

240 A I  p u n to  discurrieron t o d o s , q u e  ese perpen
d ícu lo  o  plom ada , á  qu e  y a  llaman péndula ó  péndula, 
podría  servir  para m edir e l tiem po con igu ald a d  ,  con

tan-
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tando tantas y  tantas vibraciones. N o ta ro n  qu e q u an to  
n í a s  pequeño era  el h ilo  ó  cordel d el p é n d u lo ,  tanto 

mas vibraciones daba ó  h acia  ,  qu e  el péndulo d e  cordel 
mas largo. H allad o este tesoro , con  razón se h izo  m o
da el siglo pasado el dedicarse todos á las especulaciot 
nes M atem áticas del péndulo. C h rist ian o  Huygens la apli

có al re lox  A u to m a to .  Y  los A s tró n o m o s  al C i e l o , pa
ra m edir el tiempo qu e los astros tardan en pasar por e l 
Meridiano. L a  razón  e s , porque ese tiempo no se podía  
medir por instrum ento a lg u n o  horario  ,  qu e  dividiese el 
tiempo en tan pequeñas partes com o el péndulo. A s í  ha-j 

blando de e l C a r a m u e l , glosó el verso de V ir g i l io  ;

Tanta molis erat m etiri sydera filo .
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2 4 1  E l  mismo refiere, q u e  Ju an  M a rco s  h ab ía  apli
cado el péndulo , para discernir los pulsos de los h o m 

bres sanos 5 y  com pararlos con los pulsos de los h o m 
bres mismos , q u a n d o  enfermos. D e  m a n e r a ,q u e  un Me-; 
dico podrá traer consigo Jos pulsos de sus parroquianos 
en el estado de sanidad. Pues á la  verd ad  el pulso no  es 
sino uno com o péndulo ,  q u e  en tanto tiem po h acé  tantas 

vibraciones. M o v i d o  de to d o  lo  d icho tam bién apliq ué  
y o  un péndulo visible  á Ja m ú sica , para tener á la v is 

ta un M a e stro  de C a p illa  n a tu ra l ,  qu e  d ividiese el t iem 
po del compás con igualdad. Q u a n d o  el ano de 7 2 2  ten
te' esto por d iversión  ,  se burlaron los circunstantes q u e  
sabian a lgo  d e  música. N i  les convenció  el decirles q u e  
la mano del músico no d iv id e  el t ie m p o , ni puede d i v i 

dirle en partes iguales sino á pulso ; lo  qu e  no  h ace  el 

p én d u lo ,  pues le  d iv id e  matem áticam ente.
2 4  D esp ués leí en el tom o de la H istoria de Ja A c a 

demia R e a l  de las Ciencias , qu e  salió el año 

un a m em oria de M r .  O a m b ra y ,  en la  q u al propone á la
A c á -
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A c a d e m ia  u n  Instrumento qü e  ííam a Con n u ev a  v o z  'Meí. 
trom etro, para regular ei compás de todo gé n e ro  de so
n a ta s ,  en v ir tu d  del p é n d u lo ,  y  de sus vibraciones. S u 

pe qu e  un o de ios circunstantes , q u e  se bu rlaron  de mi 
prim era te n ta t iv a , tenia y a  d icho t o m o , y  le escribí que 
se burlase tam bién de Sería molesto si dixese
a q u í  todas las utilidades q u e  se han  seguido del fortu ito  
in v e n to  del isocronismo de los péndulos.

2 4 3  P ero  la mas deseada de tod os los siglos , es ia 

q u e  a q u í  hace á m i asunto , y  es la  d e  qu e  en v ir tu d  
del péndulo se podrá fixar un a m edida natural, u n iv er
sal, invariab le  y  perpetua para codo el mundo. Esta co n 

siste y  se fu nd a en la relación M a te m á tic a ,  qu e  la lo n g i 
tu d  dcl péndulo tiene con el tiem po q u e  señalan sus v i 
braciones : y  en la qu e  ias vibraciones del tiem p o tienen 
con la lo n gitu d  del péndulo mismo q u e  vibra . En tér
minos facultativos se reduce  , á q u e  las longitudes de 

los péndulos están entre si , como los quadrados de los tiem 
pos en que se hacen las vibraciones. Q u ie re  decir , q u e  si 
h a y  dos péndulos v , gr. uno de un pie de lo n g i t u d , y  
o tro  de quatro  pies, el de q u atro  pies tardar á q u atro  ve
ces mas tiem po q u e  el de un pie en una v ibración .

2 4 4  D e  esto han d educido  los M a tem ático s ,  q u e  el 
pén dulo  q u e  en un m inuto primero hiciere sesenta oscila

ciones ó  v ib ra c ion es , no podrá menos de tener de lar
g o  tres pies , y  ocho lineas y  media del pie de París. 
A l  contrario e l pén dulo  q u e  tuviere  de largo  los dichos 
tres pies y  o c h o  lineas y  m edia no  podrá menos d e  v i 
brar  sesenta vibraciones en un  m inuto prim ero; ó lo  que 
cs lo mismo , cada una de sus vibraciones tardará  un mi
n u to  segund o de tiempo. Este péndulo de tres pies y  ocho 

lineas y  m edia d e  P a rís ,  en París se llama com unm en
te péndulo de segundos. Y  siendo así qu e  la d ich a  lon

g itu d  podrá reputarse por un a yara  la r g a ; esa se llamará
la
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ii íi
lá hóraria , fixa c  invariable i  y  s ip te m r a  parte el 
pie horario. Si bien H u y g e n s  ilanió pie horario á toda’ 
la vara  de largo.

2 4 5  V ease  aqu í 'co m o y a  tenemos medida natural y  
fixa , y  q u e  se podrá com unicar á rodo el m u n d o, y  que 
jamas se podrá alterar. Sábese que la Pantóm etra de P a 
rís está graduad a en epoo puntos, y  q u e  lo  largo de tres 
Pantómetras y  mas ocho lineas y  media completan la 
dicha vara horaria. L u e g o  esta se podrá d iv id ir  en i 2 o a  

puntos, q u e  es número que tiene muchas aliquotas. A. 
vzccs nimia diligencia nocet. Discordes Franceses e' I n g le 
ses sobre la f ig u ra  de la tierra , intcoduxeron confu
sión en la quan tidad absoluta  de los grados. Y  á esta se 
•ha seguido otra confusa incertidum bre en los péndulos. 
Se cree que si el péndulo de segundos d e  París es ds 

tres pies, o c h o  lineas y  m edia , qu an to  mas se acerca 
un pais á la E q u in o c c ia l , se debe ir  acortando aquella  
longitud  para qu e  v ib re  los minutos segundos. P ero e? 
tan corta esa diferencia , qu e  no debe incomodar.

2 4 5  M r  de la C on d am in e  pasó con los otros Aca-4 
demicos Parisienses á Quito , con el fin de medir ácia la 
E quinoccial dos ó  tres g r a d o s , para determ inar \z figura  
de la tierra. H izo  allí  muchas ob servacion es, y  todas las 

estampó en un a lám ina qu e  ha puesto en sus obras. H a 
bla de las vibraciones del p én d u lo , y  de sus vibraciones 
debaxo d e  la E q u in o c c ia l , y  pone- 3 p ie s , 6  lineas y  
83 5 0 7 9

de otra “ _:_:'de la Toesa, para,que allí v ibre  según-10 0 10000

ia

dos. En otra parte pone 7  lineas , y  a lgo  mas ó  menos; 

y  estampó ia quarta parte de la vara  horaria  E q u i
noccial , qu e  es la qu e  p ongo en la margen. A p l í -  

qu cla  á la P a n tó m e tr a ,  y  iguala  con 308 puntos de 
ella.

2 4 7  E n  un tratadiljo qu e  el mismo M r .  de la C o n -  
Tom, X X , p  ¿ a -
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dam ine pone.en sus o b r a s , c u y o  titu lo  es N ouvesu P ro 
je t  d* une Mesure invariable propre d devenir Universelkx 

propone el m odo de establecer la d icha vara horaria pa
ra  medida universal en to d o  el m u n d o , y  sus u t i l i

dades. Si e l  péndulo de un a misma lo n gitud  diese siem
p r e ,  y  en to d o  el m undo un  mismo núm ero de v ib ra 
ciones , no habia  mas q u e  desear. C r e y ó s e  esto al prin-: 
c ip io j  pero las peregrinaciones de los eruditos in tro d u 
je r o n  la desconfianza. P ed ro  H u rta d o  de M e n d o za  , en 
su Espejo Geográfico impreso en 1 6 9 0  ,  no d u d a  de la 
universalidad y  un iform idad del péndulo en to d o  el- 
m u nd o. Pone el m odo d e  hallar el centro de oscilación 
para señalar la lo n gitud  del péndulo , y  ajustó que 

el pie horario está pon el pie de M a d r id , com o 8 8 1  a

2 4 8  M a s  d íx o  el Padre M erseno: qu e  si un bastón 
un iform e de 4  pies se suspende y  se le dexa  oscilar v i 
b rará  segundos. P ero y a  d i x e , lo  dice C on d am ín e  , y  Id 
suponen todos, qu e  el péndulo qu e  en París vibrase segun
dos , h a  de tener de largo  desde el p u n to  de m ovim iento 
hasta  el p untoócfw tro  de oscilación, 3 pies de París, mas 8 
lincas y  media. Q u a n to  mas se cam ina alN orte  e s  preciso 
a largar  el pén dulo  , y  qu an to  mas al m ediodia es pre
ciso acortarle. Muschem broekpone una tabla de las lineas 
qu e  h a  de tener el pén dulo  en diferentes alturas, para 

qu e  v ib re  se g u n d o s: v .  g r .  ,
P e l lo ,  en L a p o n ía ,  está en.. 5 5 ‘’- 4 ¿ . . .  4 4 1  lin. y _ v

100

L o n d re s  está en  ........... 5 i ‘’- 3 i . „ 4 4 0

/
P arís  está en....M.....................4 8 ° - 5 o . . .  4 4 0

/
Isla de Santo D o n ú n g o  en.,.. i£ ' ’- 4 8 . . .4 3 £ .

100

C hriA
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í r r
2 4 P  C&wííd»otí'í>^a , tratando de este mismo asun

t o ,  dice , qu e  en Lisboa se debe acortar el péndulo dos 
'lineas, y  no puede secj.pues según C on d am ine , ni a ú a  
d ebaxo de la E quinoccial se debe acortar tanto. L a  cau-. 
sa de esas acortaduras se fund a según M r .  d e  la H ire, 
en q u e  el calor a larga los p én d u lo s , y  tX frio  los encoge. 
O tros la a tr ib u y e n  á qu e  qu an to  mas se acerca el pén
dulo á la E quinoccia l ¿Tííí/iíd menos su peso 5 y  g r a v ita  

mas qu an to  mas se acerca al Palo, Si h e  de decir la v e r 
dad no m iro com o precisas esas nimias precisiones. Y, 
creo qu e  seria útil tomar por vara horaria el péndulo de 
segundes de París , ó  el de M a d r id ,h a c ie n d o  la experien- 
d o .Y  d ig o  á b u lto ,  q u e  el péndulo de 4 4 0  lineas redon-^ 
das de París será la fáí'íi  de Jííífíí’/íí, y  de toda

España.
2 5 0  Bien quisiera C o n d a m in e ,  q u e  la va ra  h oraria  

de París fuese la vara universal. Pero se recela , q u e  poc. 
ser cosa de Francia no concordarán en e llo .o tra s  nacio
nes. Por eso insiste en q u e  á lo menos concuetden todas 
en qu e  sea vara  ó  medida universal invariable  , la lo n 
gitud  dcl péndulo qu e  vibrase segundos debaxo de X E q u i,  
noccial. D e b a x o  de ella h izo  y  repitió  ía& experiencias. Y  
sacó q u e  la lo n gitud  de ese péndulo es de 4 3 9  lincas y  
algo mas. N o  determ ina ese algo 5 peto promete determ i
narlo. H o y  v iv e  en París M r .  de la C on d am ine. Será útil 
se le escriba q u e  rem ita á M adrid  la medida justa de 
Ia s 4 3 9  lineas con aquel algo mas, q u e  y a  habrá d eterm i

nado á punto fixo.
2 5 1  Esto no q u ita  e l q u e  en M a d rid  se h agan  exác- 

tas experiencias sobre e l péndulo y  sus oscilaciones, y  

se averigü e  q u an to  es la vara horaria de M adrid. Si es 
m u y  sensible la diferencia entre ella ,  y  la vara horaria

■ Equinoccial, tómese la  E quinoccia l para medida in v a r ia -
p  2 ble..
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ble. P ero sí es insensible la 3 iierencía , tómese por v a ra  
in variab le  la -vara horaria de M a d rid , por estar M a d r id  
en el centro  de España. P or  lo  menos tendrem os para 
toda España una medida f ix a ,  natural e' invariab le  5. á 
la  q u al se podrán arreglar todas las medidas inconstan-, 
tes y  v o lu n ta r ia s , y a  de longitud , y a  de medidas itine
rarias, y a  de medidas de líquidos y  de áridos , y a  de pa
sos , y  y a  de los diámetros de las monedas.

2 5 2  A v e r ig u a d a  la vara  horaria  de M a d rid  , se d e 
ben hacer muchas barras de bronce u n iform es , y  repar
tirlas por toda España en las cabezas de partido , en a l
gunas C a te d r a le s , en los A r c h iv o s  públicos ,  v .  g r .  en 
-ei de Simancas , y  en todas las A u d ien cias  y  C h a n c i l le -  
r ías , para facilitar el qu e  se consulte esa vara horaria. 
L a  barra que debe depositarse en el Palacio R e a l , para 
q u e  los R e y e s  la puedan registrar q u an d o gustaren , ha  
de ser de oro  f in ís im o , y  con las divisiones qu e  dire'. 
L a s  demas podrán ser a lgunas de p la t a , otras de bronce, 
de c o b r e ,  de h ie r r o ,  y  de madera.

2 5 3  H e oido  v a r a , píe , peso & c .  de C a s t i l l a , qu e  
están en e'sta ó  en la o tra  C iu d a d . Jam as h e  visto nada 
de eso , porque todo está sacramentado ; y  de eso se o r i
g in an  mil fraudes en el comercio. Si se Juntasen todas 
las varas de medir qu e  h a y  en M a d r id  , y  se com para
sen con l a v a r a  o r ig in a l ,  se, palparían mil p ic a r d ía s .Y  
d exo  aparte á los que tienen un a medida para dar , . y  
otra para recibir. D irán  qu e  las justicias de q u an d o en  
q u an d o visitan las medidas', y  q u e  las arreglan. P e 

q u eñ o  arbitrio. A r b i t r io  de Escribanos , de Botica
rios & c .

2 5 4  L o  qu e  conviene e s , qu e  cáda un o  pueda tener 
m u y  á m ano la vara un iversa l, á  ía q u al pueda com 
parar p or  sí mismo la vara  u s u a l , y  quejarse del fraude,

si

i  i 5
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-sí l e  h a y  , á la justicia. P o r  eso dixe  y a , qu e  esa medida 

debe estar estam pada, im presa, marcada y  señalada en 
varias casas públicas qu e  estén á yista de todos. £ n  quan-i 
to á - ia  impresión saben y a  los eruditos,, q u e  la medida 
merma una sexagésima parte poco mas ó m enos, por ra 
zón de mojarse e l  papel para la imprenta. A s í  R icd olcj 
y  otros autores qu e  quieren señalar a lguna medida en 
Un impre.so, no-la imprimen con la let'ra. Esperan á qu e  
las márgenes estén bien secas 5 y  después tiran á.estami 
par en ellas ia linea que representa la medida.
- 2 5 5 L a  vara horaria , ó  de M a d r i d , ó  de la EquÍ-< 
n o c c i a l , se podrá dibujar en los baston es, y  en los mis*i 
mos la señal de la vara Castellana usual, y  otras dos seña
les ÁtXpie y  á sl palmo. Si el bastón es p equeño , bastará 
que tenga la linea de la media vara  horaria. Esos bas. 

tones asi graduados tendrán m uchas utilidades para los 
que los usan. P od rán  burlarse de toda vara  fa ls a ,  y  de 
toda falsa medida. Podrán instruirse de fixo de las me-i 
didas de todos los objetos q u e  quisieren medir. S í  cam i
nan por T u r q u í a ,  P e rs ia ,  C h in a  & c .  podrán com parar 
con su bastón g r a d u a d o , lo largo de las medidas extra-¡ 
ñas mas usuales. Y  si en la contera se pone a lguna cosi
lla por d o n d e  se pueda suspender e l bastón con  el p o 
mo ácia a b a x o ,  se tendrán los m inutos segundos en sus 
vibraciones-.

•255 H e notado qu e el diám etro de u n  peso fu erte  
dentro del cordoncillo es igu al á dos dedos , ó á la odtava 
parte del pie Castellano , ó tercia. N o  sería dificil q u e  en 

los cuños nuevos qu e  se hicieren de los pesos fuertes, 
se a cu ñ a s e ,  ó  se abriese un a linea , q u e  caminase poc 
debaxo de las arm as, y  qu e  tuviese en los dos cxcre-i 
mos un punto abultado , la q u a l  linea fuese e x á ft ’ sima- 
mente ig u a l  á los dos dedos dichos en lo n gitud . D e  ese

m o-
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m odo se tendría entre manos ía verdadera v a ra  Castellaa 

n a ,  contra todo insulto de falsarios.
• 2 5 5  L a  barra de la vara horaria se debe grad u ar  de 

un lado y  de o tro  ,  con  la mas nimia e x á d im d .  D e  un 
tad o  en  1200 p u n to s,  con señales de sus principales pac

tes aliquotas. D e l  otro lado en 1 4 4 0 . puntos. Esta d i v i 

sión es la del pie en doce onzas, 1 4 4  l in e a s ,  y  144® 
puntos. Por este lado se m ita la v a ra  t o t a l ,  co m o un 
solo pie h o c a t io , com o le  llam ó Huygens. C o n  la otra 

división en 1 200 puntos , se mira com o v a r a ,  con qu a- 
u o  palmos tres pies. K s i  G u m b crla n d  le llam ó ulna ó  vara 
horaria. L a  división en 1 4 4 0  puntos -por ser de mas- 
p a c te s , es mejor para la com paración de otras medidas 

co n  ese pie , ó  esa va ra  horaria.
2 5 7  En suposición de qu e  la  d ich a  va ra  horaria  t ie

ne tres largos p ie s , se debe tom ar u n o , y  con e'l formar 
Un compás de proporción , ó  pantóm etra E spañola, d iv id i
d a  en 400 puntos , com o la pautom etta  d e  París 5 y  con 
todas sus lineas á proporción. E n  el canto exterior se 
señalará el pie C astellano con sus divisiones ;  y  en el 
canto  interior se señalará e l palm o con las su y a s. C ara- 
m uel añ ad ió  en su Pantóm etra  la linca m ú s ic a , y  si 
se añade tendrá sus utilidades. S o y  de d i f a m e n  q u e  esa 
Pantóm etra  se fabriq ue  y  se grad u é  en España , para 
q u e  entre en nuestra nación el g u sto  d e  fabricar todo 
gc'nero de Instrumentos matemáticos.

2 5 8  M r .  C on d am ín e  qu ería  q u e  insensiblemente 
se fuese introduciendo en el comercio h u m an o la vara, 

•ó pie h orario  E qu in occia l;  y  responde á los argumentos 
en contra. Y o  confieso q u e  so y  de su diótam en, en quan- 
to  á los deseos. ¿Que' cosa mas útil qu e  una uniformidad 
de medidas y  pesos , á lo  menos en toda la Europa^ El 
m odo de introd ucir  , á lo  menos en la España esa

me-
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l l p
m e ó iá á , sería irla a p lk a f iá o  poco á poco á cosas qu e  nq 
son del freqü»nte u so ; pues no  es inconveniente el qu e  
h a y a  medidas diferentes. L a  libra  R o m a n a  de doce o n 
zas se conserva en las Boticas. En España había  él M a r 
co de T r o y e s , y  el de C olonia . E l  prim ero , qu e  ila por, 
Castellanos y  Tom ines se usaba para el oro, Pero e s 
toy  en qu e  y a  en este siglo  se a b ro g ó  aquel Marco ,  y  
que h a y  le y  para q u e  cl oro se pese tam bién por el M a r 
co de C olonia .

2 5 9  L a s  tapicerías se miden .por A n a s , segú n  C o -  
varrubias , y  dice la R e a l  A c a d e m ia  E sp a ñ o la , q u e  de, 

de la va ra  C aste llan a , tiene la Ana  q u atro . 
Esa v o z  Ana  se deriva  de Ulna', y  en Francés A u n é .  Hay, 
infinitas d iferen cia s , según las varias naciones qu e  m i
den las telas por la V in a, ó  Auné. En  Galicia  h a y  peso 
G a lle g o ,  y  peso C a ste lla n o ; y  h a y  vara C a s te l la n a , y  
muchas v a ra s  Gallegas. L o s  núm cios guarism os,  au nque 
bárbaros, los adm itió  todo cl orbe p or  su u t i l id a d ,  y  se- 
arrinconaron los números R o m a n o s para los cá lculos.T o- 
do el orbe adm itió  la Im prenta. Y  y a  los H eterodoxos 
admiten el K a le n d a i lo  R o m a n o , q u e  antes censuraban,: 
Este exemplo le pone Condam ine.

2 5o P one también el de la m oneda, q u e  cada dia se 
altera , ó en la figura  , ó  en el peso , ó  en el valor. ¿Q u e  
h a y  qu e  admirar? U n  Sastre fantástico de P a rís ,  qu itan 
do y  poiiiendo según su c a p r ic h o , inventa  una moda. 
V iste  según ella una muñeca. R ep ártese  por. tod a  la E u 
r o p a ,  y  casi todos concuerdan en adm itir  gustosos y  
gustosas la  moda n u e v a ,  qu e  solo d ura  un a temporada; 
y  se arrinconan los vestidos qu e  no se habían g a sta 
do. N o  es inconveniente qu e  se m uden las cosas, qu an do 
h an  de sucederles otras mas útiles y  mejores.

2 5 i  Confieso q u e  los inconvenientes que h e  propues

to  arriba son in cq n véuien tessperose  recompensan con  e x 
ce-

*

Ayuntamiento de Madrid



ceso introduclétido un a medida S x a ,  universal e Inva'J 
riable. Y  para que esos inconvenientes no se abulten, 
d ig o  qu e  se devanecerán , si el pie y  vara  Castellana se 
arregla y  proporciona á la v a ra  h oraria  ; y  si qu ed a 
en m uchos libros la cazón fixa de esa proporción. S i la 
vara  horaria Española se fixa en 4 4 0  lincas de P a r í s , se
rá  lo  mismo qu e 5 1 5  ó  5 i 5  lineas del pie Español , la 
v a ra  horaria. Después por la regla de proporción se sabrá, 
q u e  tantas hacen otras tantas antiguas C astellanas, y  ja 
m as podrá haber confusión,

2 6 2  M e  h e  detenido en esto d e  la calidad d é la s  
m e d id a s , porque se me ha  mandado qu e me extendiese 
en ello. A h o r a  v o y  á  señalar las medidas qu e  podrán te 
ner  los nuevos caminos, D ix e  que. la v a ta  h oraria  f ix a , se 
podrá ir  introduciendo en cosas qu e  no son de freqüen- 
te uso. A s í  s o y  de d id a m e n  , qu e  para com enzar á in 
t ro d u c ir la ,  Se aplique á los nu evos caminos la d icha v a 
ra h o raria , ó  su pie. N o  pienso alterar los nombres de' 
las m edidas, sino aum entar su  lo n g itu d . D e  este modo se 
p od rá  a d m it ir ,  ó no admitir e l s istem a, sirí a lterar lo 
q u e  d ig o  en este p a p e l : v .  ge. si d ig o  de tai pacte á tai- 
parte  ha de haber un a milla horaria ., ó  tantos píes h o 
rario s, sino se adm ite la in t r o d u d o n , se supondrá que 
esa milla es de jo o o  pies C a s te l la n o s , y  qu e  son C a s te 
llanos los tantos p ie s , y  está com puesto todo.

263 N in g u n o  de los caminos R ea les  nuevos , y  que 
siguieren un determ inado rumbo , dexará de tener de an
ch o sesenta pies, d ivid idos en cinco faxas. L a  del medio 
de seis p i e s , qu e  se hará de cascajo menudo y  cal , y  
h a  de servir para los de á pie , sin impedirse los qu e  van 
y  vienen. L a s  dos faxas colaterales, cada un a de doce 
pies, para e l uso de dos caballerías c a r g a d a s , qu e  tam 
poco se impidan quando se encuentren. L a s  faxas de los 
e s tre m o s-h a n ,d e  tener cada u n a - p i e s ; y  servi

rá»
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rSn para dos c o c l íe s , calesas ó  cíos careos c a r g a d o s , qu e  
tampoco se im pidan si se encuentran al ir  un o y  v e 
nir otro.

2 6 4  N o  parezca de poco ancho la faxa d el medio, 
siendo solo de seis píes. Esta faxa  para los de á pie es la 
que ha  de llevar la /mea del rum bo , y  en la qu al se han 
de fixar las columnas miliares qu e  señalarán las distan 
cías. Esta faxa  ha de sec com o el lomo ó  lo mas a lto  dé 
todo el c a m in o ,  para la caída y  expediente de la s a g u a lf  
A s í  se debe construir á  roda costa. Y  consolidando b i e *  

las dos faxas co latera les , estas mismas podrán s e tv ig  
también para los de á pie. D e x a n d o  los p u e n te s , v a d o s j  
calzadas y  los estrechos inevitables de las montañas > e» 
camino menos ancho h a  de ser de 5o pies , a u n q u e  la'' 
tierra sea quebrada.

2 5 5  Pero en tierra a n c h a ,  espaciosa y  consistente 
el camino R e a l  ha de tener 200 pies en tod a  su a n c h a 
ra ; V. gr .  ia faxa del medio ó  del rumbo tendrá 1 2  pies, 
las colaterales á 24  pies ,  y  las faxas exteriores á 5o pies 
cada una. L o s  20 pies qu e  sobran se han de ocupar en 
4  fitas de a r b o le s : dos q u e  abrazen to d o  el c a m in o , y  
las otras dos las tres fa x a s  dcl m e d io ,  dando 5 pies p a 
ra el tronco de cada árbol. N o  convienen  arboledas , ni 
alamedas en los caminos R eales  5 pues son re fu g io  y  
nido de ladrones. L o s  caminos han de escár m u y  des
pejados á  un lado y  á otro. Esto no estorba á qu e  las 
quatro filas de arboles v a y a n  siguiendo to d o  el ca 
mino, D iste  un árbol de otro l o o  p ie s ,  y  se e v ita 
rá el tem or de ladrones ocultos : se logrará som bra 
y  a b r ig o ; y  se sigilará el camino , y  se d iv is a tá .^ e s -  
dc lexos. \

2 5 5  A lg u n o s  dirán qu e  200 píes es m ucho terrerrdj 

para un cam ino R e a l.  Y o  distingo tres caminos Reales^
■ Tom, X X , Q  : el

l 2t
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el mayor de i 8 o  pies y  los arboles, cí mediano de í20,- 
y  el menor de 6 o. D e  aquí abaxo se debe acom odar lo an
cho á la estrechez del terreno y  del pasage. P ero siempre 
se ha  de procurar dar lo mas ancho q u e  se pudiere á esos 
ca m in o s ,©  r o z á n d o lo s  r ív a zo s  , ó derribando m uritos 
intrusos en las v e r e d a s , ó g u ian d o  el cam ino por terre
n o mas espacioso , aunque se rodee algo. N o  h a y  pose
sión qu e  no sea ó  precaria , ó de mala fe  y  usu rpad a, la 

qu e  se podrá alegar del terreno , que ó ha  sido desfah 
cado del cam ino p ú b lic o ,  ó es preciso para el b ien  pú
blico de los caminos Reaies. S o y  testigo de qu e  un 
camino público, qu e  pasaba de 200 piesde ancho, perm i
tió  la desidia de las J u s t ic ia s , qu e  se reduxese á casi 

una senda , estrechándole con muros.
2 5 7  E l camino que D ios señaló á los Hebreos para 

ampararse en las C iud ad es del R efugio, á zh iz  tener de 
an ch o  por lo  menos 30 codos. A  la cañada por donde 
h a  de transitar la cabaña R e a l , se le deben señalar por 
lo  menos 30 varas ó  90  pies de ancho. ¿ Y  q u é  diremos 
de aquellas cañadas ó  caminos R eales  de P rovin cia  á 
P r o v i n c i a , por donde precisamente han  de transitar 
h o m b r e s , caballerías y  c a r r o s , qu e  ni con m uch o tie
nen las tres varas de a n ch o ?  A  centenares podré contar 
el número de esos estrechos. C am in an d o por uno seme

jante el año de 20 encontré un carro qu e  venia  , y  car
gado. H ub im os de ech ar suertes á quien habla  de caer 
en el p recip ic io , pues ni el c a r r o ,  ni y o  podíamos re
troceder , ni caminar. Y  si el C a rre te ro  no tiene la ad 
vertencia  de hacer arrodillar á un b u e y ,  y  le clava las 
bastas en la tierra , me h ubiera  tocado á mí la suerte in 

feliz. L o  mas deplorable es, qu e  el r ibazo  se podrá alla
nar en un d i a ,  para hacer mas .ancho el cam ino á lo  m e
nos de tres varas. ,

So-
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2 58  Sobre el famoso enigma de V ir g i l io :
D ic quibus in terris , eris mibi tnagnus Apollo: 
tres pateat-Cceli spatium , non arnplius ulnas. 

se dan de cabezadas los Com entadores. El Padre C e rd a  
la entiende de la cueba de R o m a  que llamaban mundo, 
y  la qu al solo estaba patente tres dias al año. Esta es 
mucha erudición para una quisicosa , ó  que cosa es cosa^'; 

entre rústicos pastores. O tros  la entienden del pozo. E s5^ 
te se acom oda mas al capto pastoril. P ero  y o  responded 
ría que el .enigma se debe encender de los caminos dé 
G a lic ia ,  A s tu r ia s ,  & c .  qu e  apenas tienen las tres u in a ^  
ó varas de ancho en el espacio de su terreno y  ptofun-o 
d o , desde donde tam poco se descubren mas qu e  tres£ 
varas de C ie lo . ®

2 6 9  En los paises en donde todo el terreno es cam i
no , no se debe extrañar un R e a l  camino de 200 pies de 
ancho , inclusas las qu atro  hileras de arboles qu e  ie d e 
marquen , para que jamás se p ueda estrechar, teniendo 
aquellos naturales fixos y  públicos mojones. El m a y o r  
delito entre los antiguos era el m udar los mojones ó tér
minos , y  el hurtar g a n a d o , qu e  h o y  se dice ser ladrón 
quatrero. P or  eso el dios Termino se llam aba Deus pacis,
^  ju stitia  cusios. Y  entre esos términos ó mojones se 

comprehendian los arboles terminales. A d em ás de lo d i 
cho se logrará el que los caminantes hagan a lguna idea 
de ios vegetables m ayores qu e  se dan en España.

270  Non omnis f e r t  omnia tellus , tiene sus c o n v e 
niencias en la agricu ltura  para que los vegetables no se 
incomoden unos á otros 5 sino que tales y  tales se den 
en tales y  en tales terrenos. U n  camino R e a l  desde M a 
drid á las extremidades de España pasara por todas las 
diferencias de terreno para vegetables. Y  considerando 

todos los 32 caminos á to d o s 'v ie n to s , no habrá árbol, 
ni arbusto qu e  no se pueda colocar en los caminos. D e x o
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los arboles de fruta  m u y  regalada y  -exq u ls ita , qu e  m e

jo r  estarán en las huertas. P ero se pondrán en los ca m i
nos los arboles silvestres fru d lfe co s  y  no fru é tife io s ,  se
g ú n  la calidad del terreno.

2 7 1  P i n o s ,  A b e t o s , A lc o r n o q u e s , E n c in a s , L á r i 

c e s ,  F re sn o s ,  Sorbos a u cu p a r io s ,  R o b l e s ,  Q ucxigos,, 
A z e b o s , T e x o s  , M e s t o s ,  A b e d u l e s , & c .  en tierra seca.. 
E n  tierra h ú m ed a P lá ta n o s ,  A l m e z o s ,  T e x o s  ó  T i l lo -  
r e s ,  A la m o s ,  A l i s o s ,  O lm o s ,  A la m o s  b la n co s , C a s 
taños , N o g a le s , O l i v o s , C erezos  silvestres. H e  oído  qu e  
en los caminos de Francia son comunes los C astaños, 
q u e  llaman , pero m a l , de Indias; pues han venid o  de 
¿on stan tin op la . Es árbol m u y  herm oso , y  q u e  no es 
delicado. T am b ié n  se pondrán M orales. Importa poco 
q u e  los caminantes y  m uchachos se tiren á las frutas. 
É sto  no arruina el árbol. E l N o g a l  se queja en O v id io  
qu e  le apedreaban los caminantes j y  es señal qu e  los 

N ogales  estaban en los caminos.
• 2 7 2  Q u ed an d o cien pies de h u eco  entre árbol y  ar4
b o l , qu ed a lu gar  para que en el medio á 50 pies de uno 
y  del otro  se plante un Arbusto  re sp e ü ivo  al terre n o , ó 
un  p equeño á r b o l ; v .  g r .  escójanse Espino ,. P cunp sil
vestre , M ostajo , M a d ro ñ o  , L a u r e l , Sauce , Lentisco, 
T e r e b in to  , A l g a r r o b o ,  Hiniesta , Peral silvestre , Saúco, 
A lm e n d r o  , E n e b ro  , Sabina , R h a m n o  , Escam bron, 

Z a r z o , & c .  H e  visco en A s tu r ia s  hileras de A b ellanos 
en territorios h ú m e d o s ;  y  no importa qu e  las A b c l la -  
nas sean comunes. O tr o s  atbolitos h a y  , c u y a  frutilla  es 

p a r a  los p a x a r o s ; v . gr. L i g u s t r o , S a n g u in o , V ir g a  
.sanguínea & c .  Estos libertarán las heras de paxaros , y, 
desvanecerán las ociosas disculpas de los qu e  por miedo 
,á los paxaros tienen aversión á los vegetables. Plántense 

los qu e  la providencia divina  crió para alimento de los 

p a x a r o s , y  no se irán á las eras.

^  H e ,
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; 27  3 H ech o  c í  cálcuío efl íü 3a m i l la , caSen 400 v e 
getables en las qu atro  filas. En cada legua i 5oo. En. 
cada camino pasarán d e  i 5oooo. Y  en todos los cam i
nos mas de 5000000 de vegetables. Estos vegetables n í  
pueden ser de dom inio a lg u n o  de p articu lares, n i  de 
dom inio ó  propios d e  lu gar  a lgun o circunvecino. Se 
deben reputar p or  cosa del público de toda España , y  
solo para eX.usufruto, Y  siendo así q u e  ei lu g a r  vecino 
qu e  confinase con el cam ino se podrá utilizar  de la h o i  
ja de las dos filas r e s p e t iv a s  ,  y  aún dcl fru to  con  prc-. 
ferencia j á los vecinos pertenecerá mantener siempre, 
y  en el mismo.siiio los dichos v e g e ta b le s , y  el renovar
los y  cu ltivarlos siempre qu e  se sequen.

2 7 4  L a s  utilidades de estos vegetables en los cam i
nos son muchas. A d o r n a n  , d iv ierten  , dan sombra, 
gu ian  , in stru yen  5 y  tal v e z  darán alimento á los cami-! 
nantes. A  los vecinos darán leña quando se limpien. D a 
rán frutas y  frutillas. D a rá n  hoja. Servirán  para m edici
nas , y  para otros usos. Y  sobre todo darán renuevos 
para q u e  cada particular  plante en su  heredad aquel- 
vegetab le  qu e  fuere  mas de su gusio. L o s  200 pies det 
ancho de los caminos han  de ser pasto universal para- 
to d o  genero  de gan ad o  qu e tra n s ita , ó  q u e  es de los 
paysanos. En algunas partes de G alicia  ,  qu e  no  tienen 
pastos c o m u n e s , p o rq u e  están c e r r a d o s , y  poseídos, 
malamente , pastan los ganados por los caminos ,  aún 
siendo m u y  estrechos.

2 7 5  L a  freqüencia de los animales qu e  abonan los 
ca m in o s, los hacen fecundos de todo genero  de plantas.' 
En una legua de camino resultan 2oo0  estadales de pas
to , contando el estadal á d iez  pies quadrados ó en q u a -  
dro. Y  no  tengo por dificil q u e  los interesados en ese 
pasto esparzan en el cam ino semiiias de T o m i l l o , C a n 

tueso, S a lv ia ,  T o r m c n ü i a ,  y  de otras y ecva s  3 pues

.ellas
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ellas mismas se perpetuarán. C o n ta n d o  otros 200 píes á 
u n  ¡ado y  á otro  del camino no ha' de haber arboleda, 

n i  alamedas. Ese terreno solo h a  de servir para sembrar 
ó para pasto. Esto mira á qu e  los ladrones no tengan en 
d onde esconderse. R epetidas veces se ha mandado q u e 
m ar las arboledas qu e  asombraban ios c a m in o s , y  cobi

jaban á los ladrones.
2 7 5  D e  milla en milla , ó  siguiendo el pie C aste lla

no,- ó  el pie horario-, se debe fixar una columna en la l i 
nea del rum b o del caminó , qu e  siempre ha de ir poc el 
medio. Esta co lum na ha de ser de piedra con o c h o  pies 
de l a r g o , qu e  leí ser esa U  medida de Us columnas m i
liares de ios R om anos. Se han de enterrar tres p ie s ,  y  
cinco quedarán descubiertos. M e jo r  es qu e  sean C i l i n 
dricas. En el Padre M onrfau con  se hallaran los dibujos 
de esas columnas antiguas miliares. D e  la v o z  MUiario 
resulta por analogía G allega  M ille ir j ; y  por analogía  
C astellana M ijero. Y  si M ijero  en Castellano a n tig u ó  
significaba iQ  pasos ó  la m illa , se podrá restituir esa 
v o z  m u y  p ro p ia , y  usarla para ios nuevos cam inos; v. gr. 
tal ciudad dista de tal ciudad tantos M ljeros. D e  ca 
mino ad vierto  qu e  tengo idea de lugares llamados M j t -  
roí-y  Milleiros en G alicia , C r e í  qu e  vendrían del grano 
M ijo .  A h o r a  sospecho si acaso tom aron el nom bre de 

las columnas miliares ó  Mljeros.-
2 7 7  En cada una de las colum nitas se ha de g r a 

va r  el número de millas qu e  ella dista de M a d rid .  N o  se 
debe fiar eso á arqu itecto s , pues por lo com ún no saben 
escribir. U n  curioso debe hacer en la colum na el d ibujo 
de las le t r a s , y  q u e  después las abra á cincel quien lo 

entendiere; pero las ha  de esculpir p ro fu n d a m en te , y  
después ha de em barnizar los surcos con un betún  m u y  
negro. El número se ha  de expresar con caraCte'res R o 
manos. Y  porque no  todos los caminantes los entenderán,'

po*

Ayuntamiento de Madrid



poco se pierde en qu e  debaxo de eííós se exprese t a m 
bién el mismo núm ero de millas con guarism os v u l
gares.

2 7 8  E l número de millas de todo un camino de 
rumbo y no podrá pasar de, 5 0 0 ,  y  m uchos caminos se 
quedarán m u y  atrás. L o s  ca m in o s, qu e  si. siguiesen el 
rum bo hasta el extrem o pasarían por P o r t u g a l ,  acaba
rán en r a y a  de Castilla . Sería m u y  útil para un mapa 
general d e  toda la península de España , qu e  algunos 
Portugueses ó  C astellanos curiosos tuviesen la perm i

sión de continuar por P o rtu g a l hasta e l O c c e a n o ,  no 
digo los caminos , sino el rum b o , m idiendo en él las 
distancias itinerarias en medida conocida. D e  ese m odo 

se sabrían los sitios de los extremos á donde irian á ter
minar los caminos.

2 7 9  Supuesta la colocación de las co lu m n a s, pro
pondré' quantas se deben contar para el espacio de una 
Jornada. L a  jornada ó dieta  es lo  qu e  un hom bre á caballo 

camina en un dia. C la r o  esrá qu e  en esto no puede haber 
termino fixo . L o  mismo se debe decir de la jornada  de 
un hom bre á pie. En el O r i e n t e , en C a t a l u ñ a , y  en 
otras partes se cuentan las jornadas por horas de cam i
no , y  dan una legu a  á cada h ora. Generalm ente se cree 
que la jornada es de 8  á 9  leguas. .Desde Labajos á  Ol
medo h a y  jornada m ortal de 9  leguas. D e  O lm ed o á. 
Valladolid  h a y  un a mediana d e  8 leguas. A s í  una jo r 
nada media entre las d o s , que es 8 leguas y  m e d ia , p o 
drá pasar por jornada regular.

280 M r .  L a  M arciniere cita á R a b í  M a i m ó n ,  que 
dice, qu e  si uta H ebreo se hallare en un desierto el dia del 
S abad o, y  no sabe qu an to  puede ca m in a r , y  no m a s , ese 
á h  Sábado según la le y  , q u e  marche 2® pasos regulares^ 
y  que ese trecho es el camino d el Sabado. Y  siendo 20  

pasos co m u n es , pasos geom étricos ó un a m il la ,  se
sa-
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í t S  -
sabe q u e  el M o n te  b U v ete , qu e  estaba cerca de Jerusai 
b n  , Sabbathl babeas iter , distaba de Jerusaíen un a m i
lla. A  esta cortedad precisa de camino en Sabado aludió. 
C h r is to  Señor nuestro q u an d o d ix o  , qu e  se debía  r o 
g a r  á D ios  qu e  la precisa osasión de h u ir  á  los montes 

n o  cayese en S a b a d o ; pues no podían h u ir  mas qu e  
u n a  miUa : ut non fia t fu g a  vestra in bteme vel Sab-s 

batbo,
2 8 1  P rcg u n ta rá se m e : ¿ Y q u á n t o  h a  d e  ser e l cam i

n o  q u e  co n stitu ya  un a jornada regular en los nuevos 
cam inos ? D ig o  qu e  todas las jornadas deben ser unifor
mes. Y  en qu an to  á su lo n gitud  la deben determ inar los 
q u e  tienen autoridad pata ello. A s í  mientras los A c a d é 
micos d e  la nu eva  R e a i  A c a d em ia  de M atem áticos de 
M a d r id  solicitan qu e  M r .  de la C on d am in e  les rem ita 
la lo n g itu d  de ia v a ta  horaria  equinoccial, según sus úl- 
tiuias correcciones , para com pararla con la vara  E sp a
ñ o la  ; ó  mientras ellos hacen sus observaciones en M a 
drid  con  el péndulo para el mismo fin , d ire  lo qu e  se 

me ofrece.
2 82 D i g o  , p u e s , á tientas , qu e  la vara  C aste llana  

tiene 3 5  pulgadas. Esto es evidente. Y  qu e  la vara  equi- 
nocial tiene 4 3  de esas pulgadas mismas d e  12  en pie. 
P a ra  sacar qu án to  será la milla h o r a r ia ,  dígase ; ¿si 3^ 
dan 4 3  , q u án to  darán pasos Castellanos? P arto

43© por 3 5 ,  y  saldrán 1 1 9 4  p aso s , y  ^  para ia milla 

h o r a r ia ;  y  siendo iá fracción ~  casi la  m it a d ,  se p o 

drán suponer para la d icha milla 1 1 9 4  pasos y  medio 

Castellanos de á 5 pies cada uno. V a y a  otro  calculo: 
28 millas horarias multiplicadas por 1 1 9 4 ^  dan 3 4 0 2 9 : 
esto e s , 3 4  millas Castellanas. Y  siendo estas 3 4 0 2 9  lo 

■ mismo qu e 2 8  millas horarias se debe escoger esta can-
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tU a d  pará utiá jocaada r e g u l a r , y  q u e  se dem arque 
en los caminos.

. 2 8 3  E l  núm ero redondo de 2 8  co lu m n a s , d  28. 
millas horarias e q u in o cc ia le s , es número proporcionado, 
para q u e  en el cam ino d e  un a jornada se apro vech e ( db  
g o  se a co m o d e )  con utilidad  y  simetría todo q u an to  se 
ofreciere. A  7  millas h o r a r ia s ,  á 1 4 , 4 2 1  y  28 h a h í ^  
quatro  remudas de postas. A  1 4  millas hospedage 
turno p a r a la  tropa qu e  camina. A  i 5  millas media 
nada de m añana para m ediodia. A  28 media jo r n a d a ^  m 
de tarde para hacer noche. Esto saliendo de M a d rid  
ro para q u e  los qu e  vienen á M a d rid  logren la m is m a »  ^  
división de jornada en mediodia y  aoch e , debe d c | ia | - ^  ef 
bet hospedage de m ediodía para ellos en la  c o lu m n a ji  2, w. 
contándola desde M a d rid . Según C elíario  la jornada to-^p 
tal de la tropa era de 18  millas. A q u í  se la dan 1 4  m i
llas h o r a r ia s , qu e  son 1 7  millas comunes. L o  demás se 
dirá en el títu lo  de adornos.

2 8 4  Falta para acabar este t ítu lo  de medidas p t o i  
poner e l m odo com o se han de m edir los c a m in o s , y, 
con que' instrumentos. M edirán se  por el a y r e  dos lu ga- ' 
í e s , atendiendo á su  latitud  y  lo n g itu d  G eográfica  , y, 
para esta será forzoso recurrir á el telescopio y  tablas 
d e  los satélites de Jú piter, ó  á eclipses. L o  mismo se p o 
drá hacer por e levación de triángulos, D ix e  q u e  en v i r 
tud del sonido se podrá hacer lo  m is m o ; com o los C h i 
nos se acom odan con sus Lys. T am b ié n  se podrán sabec 
y  medir d istan cias, haciendo observaciones sobre el 
Vuelo de tal ave . T o d o .e s to  es medir por el a y r e ;  y  lo  
que a quí se desea es m edir por tierra las distancias i t i 
nerarias.

285 E sto se conseguirá tom ando una medida co
nocida y  redonda , ó  en soga , ó  en caña , ó  en listón de 

madera , o  en .cadena de metal. D e  estos instrum entos

7 om. XX., R  priu-j
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prim ero escogería y o  el listón ó  la caña. A l  A n g e l  d é l  
A p o c a l y p s i , qu e  m idió  la C iu d a d  de Jerusalen , le v ió  
San J u an  con un a caña d o ra d a  ó  de oro  para esje fin. 
E í m odo mas n atu ral es pasear un o  el camino ó  distati:-* 
c i á i c o n t a r  los p a so s^ / y ’ doblándolos. después «sos s&* 

rán pasos Gcome'tricos. D e  este natural m edio me he va* 
Hdo para saber lo largo  de una calle ó  de una plazuela. 
E spero á qu e  un h om b re  apunte por un extrem o p a
ta  andar toda la distancia. C u e n to le  todos ios pasos 
qu e  dá , y  están sabidos los pasos G eom étricos con  p o 
co  error. H a y  esta diferencia , qu e  este hom bre lleva el 
paso u n ifo r m e , porque no vá  preocupado. Y  la p reo cu 
pación del otro  qu e  camina para contar sus p a s o s , le 

h ace  hacer los pasos desiguales.
2 8 5  T o d o  esto tiene ia dificultad de qu e  estas me

didas no son continuas sino discretas > pues sí el terreno 
es desigualm ente cóncava y  convexo , ni la medida rec
ta  ,  ni la de pasos podrá m edir las curvidades. P o r  lo 
q u a l  el m odo de medir los caminos con medida continua, 
es usar de una rueda ó de un coche , y  contar q u an ta s  
v u e lta s  dá la circunferencia con m ovim iento progresivo. 

Sábese qu e  la rueda de un coche en tierra llana  v á  des
crib iendo en el a yre  m uchas \intCL$Cycloides, cu yas b a 

sas son otras ram as lineas r e d a s , igu a l cada un a á t o 
d a  la circunferencia ó  periphcria  de la rueda.

2 8 7  Fabriquese una rueda , c u y a  d rcu nferencfe  
sea de cinco varas h o r a r ia s ,  ó  de 2 1 5  pulgadas del 
p ie  Castellano. E sto  se conseguirá  por la proporción 
q u e  L u d o lfo  Ceulen halló  entre el diámetro de un circulo 
y  su circunferencia-} y  es., a u n q u e  solo aproxim adaj 
com o 3 1 4  con 100. A p liq ú es e  la regla  de tres. Si 3 1 4  
dan 1 0 0 ,  2 q u é  darán 2 1 5  ? El qu arto  núm ero será el 
'diámetro y sobre el qual. se formará un «>c«/í? , qu e  ha 

d e  ser el circulo exterior  de la d icha rueda* Si • esta pa*
- r e '
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rcciere p eq ueñ a  ¿ se podrá form ar otra qu e  sea de 8 
varas horarias de circunferencia. Y  si no gustare  esta v a 
ra tómese un a rueda q u e  ten ga de circunferencia 9  v a 
ras C a ste lla n a s ,  ó 25 píes Castellanos , para q u e  el c i r 
culo sea., mas fácil. ■

2 8 7  A  m i m e  parece qu e  para q u e  la rueda no-sfe 

roze se debe calzar su  canto exterior con una planchita 
de hierro. Y  para qu e  no  pesé m ucho se hará la rueda 
de m adera fuerte y  d ura  , con i 5  listones_ qu e  se a c o 

moden en el centro , 7  resulten 32 ra y o s ,,  q u e  repre
senten los 32 vientos ó rumbos de la B ruxu la . Y  se han 
de cru zar  en el cenKO á ángulos reftos e l listón vertical 
y  horizontal. T o m a n d o  desde el centro 30 pulgadas del 
pie C a s te l la n o , se describirá con  ese r a y o  u n  circu lo  en 

las extremidades de la rueda. Gcaduaráse ese círculo en 
3 5o  grados. Y  habiendo de-tener cada g ra d o  espacio sen- 

-sible, se .dividirá cada grado en 4  parces de á i  y rainu-, 

tos cada una,
2 8 8  D a n d o  á to d o  el canto de la rueda 2 1 5  pulgar 

-das del pie Castellano ,  qu e  es lo n gitud  fixa y. r'acLonai:, 
.resultan pata diám etro 58  pulgadas y  fraccion es , qu e  

•es cantidad enredosa. Por eso dixe  qu e  para r a y o  del cir
culo g rad u ad o  , solo se tom en 30 pulgadas. Y  én las 4  

.que sobran en el lim bo se pondrán los nombres de los 
32 v ie n to s ,  d e  1 1  grados y  l y  m in u to s , ó  u n  qu arto  
en 1 1  grados y  -5 , qu e  es el arco de cada rum b o , ó  el 
án gulo  q u e  dos rumbos hacen en el centro. Esta rueda 
se ha  de fabricar con toda exactitud. E n,ella  sola se ten- 
•drá un instrumento A s t r o n ó m i c o ,  G e o g r á f ic o ,  N á u t i 
co y  G eodetico  ; y  qu e  supla por m uchos , colocado ó 
vertical ó  h o rizo n ta lm en te , ó rodando con  m ovim iento 
progresivo.

2 8 9  E l m odo de hacerle rodar para m edir e l terre
no h a  de s e r ,  por. ahorrar de p a la b ra s , co m o se hace

R a  10-
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lo d a r  verticalm ente aquella  estrella qu é  tienen las Pán-1 
to m e tra s j  y  la qual sirve para tirar un a línea c o m 
puesta  solo de puntos separados ó  discretos. C olocad a  
la  rueda en la linea del rum bo del c a m in o , la h a  de 
i r  m o vien d o un h om b re  de m odo q u e  v a y a  ro d a n 
d o  por el rum bo. En el ccnith  del listón vertical se 
pondrá una señal visible  qu e  determine qu e  y a  la r u e 
d a  d ió  una vu elta  total. Esas vueltas se llamarán giros: 
y .  g r .  de tal parte á tai parte h a y  tantos giros. Supues
to  q u e  la circunferencia de nuestra rueda sea de cinco 
varas  h o ra ria s , se dirá  qu e  h a y  tantas varas com o pasos 
horarios , tom ándola por pie.

29 0  £1 mismo qu e hiciere rodar la rueda podrá í t
co ntan d o todos sus g i r o s : v .  gr. colocado a lgú n  bo to n - 
cito  ó  señal en el cenith  sobre el canco ó  en el limbo^ 
com ience e l movim iento. C la r o  está qu e  al vo lv e r  esa 

m ism a señal al cenith  , contará el h om b re  una v u e l
ta  ó  g iro. Esto es , se habrán m edido y a  dcl camino 

6  terreno 2 1 5  pulgadas del pie C a ste l la n o , ó  j  varas h o 
rarias del péndulo debaxo de la equinoccial. D e  ese m o
d o  uniform e se irá prosiguiendo en la medida de toda la 
distancia qu e  se quisiere. S o y  de d id a m e n  q u e  prime
r o  se h agan  un a ó  dos leguas de c a m in o ; y  qu e  des

pués se midan las millas horarias , siguiendo siempre el 
ru m b o  del medio j  y  despucs se fixen las colum nas y  
..otras señales.

a p i  D i r á 'a l g u n o  qu e  excluidas las distancias por 
cí a y r e ,  porque el h om b re  no ha de hacer por el a yre  
su  camino , también se deben exclu ir  las distancias iti-: 

uerarias tomadas p or  esta r u e d a ; p orqué tam poco el 
h om b re  h a  de hacer su jornada arrastrando com o cule

bra. A ñ á d e s e  qu e  lo  convexo y  cóncava dei terreno se alte
rará  con  el tiempo. D ig o  , qu e  sí ¡a faxa  del m edio dcl 

«am ino j  qu e  h a  de U evaí el ru m b o  y  ias c o lu m n a s , se
ha-

1 3 a'
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hace bien m azízá , f i r m e , unida  y  con b u en a  argam a

sa , tardará a lgunos siglos en tener fu erza  el argumento, 
en vista d e  las calzadas de los R o m a n o s.

a p 2  P ero  aún en el caso d e  q u e  se pida, que esa m ei 
'dida itineraria sea discreta y  no  arrastrada ,  podrá serH 
v ir  la misma ru e d a  ú  otra  se m e jan te , si se form a en esH 
trella , y  se maneja com o la cstrelüta qu e  tienen las Pan-j, 
tometras. F orm and o un a e stre l la ,  c u y a  circunferencia^ 
qu e pasa por los extrem os de los r a y o s , tenga una m e
dida c o n o c id a , y  qu e  los espacios sean p a n e s  aliquota%  
de esa medida ; haciendo g ira r  esa estre l la , se m edirá eh 

cam ino en partes discretas : v .  g r .  en pasos hum anos co-in 
m u ñ e s , ó  semipasos g e o m é tr ic o s , ó  en pasos horarios^ 
T o d o  se podrá com poner. Usese de la rueda anteceden

te para los n u ev os  caminos R e a le s  ; p o rq u e  el suelo se 
h a  de fabricar consistente. Y  úsese de la estrella para los. 
caminos transversales.

2 9 3  £ste m od o de m edir caminos p or  rusias  es 
m u y  an tiguo . Y i t r u v i o  trata  ese asunto con extensión^ 
y  describe los instrum entos precisos. Qua ratioue rbeda^ 
vel navi v e B i per aBum  iter dimetiamur. E s  e l títu lo  d e í  
cap. 1 4 .  del libro  X .  de V i t r u v io .  L o s  facultativos q u e  
han de entender en la construcción de los caminos y  d e  

sus medidas , y a  estarán enterados d e  casi todo q u an to  
h e  d ich o  en este p a p e l , y  d e  lo qu e  dicen V i t r u v i o  y, 
otros en la presente materia. Pero ó  no se me habia  d e  
haber mandado qu e tomase la plum a 5 ó  una v e z  tom a
da , no puedo escribir sino lo  q u e  esos facu lta tivo s  tie
nen y a  o lv id ad o. E l  Padre D o n a to  pinta un a m oneda 
de T r a j a n o , por h ab er  restaurado la v ia  A p p ia .  L a  
Exerga  es v ia  T ra ja n a  , y  el T ip o  es una m uger con u n a  
rueda de ocho ra yo s  } acaso p orque  con d i a  se m edian 
los caminos R om anos.

2 9 4  P or  1̂  mismi^ lazpQ  n o me d e t e n g o  en la e x -

pli-
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pUcacIon del instrum ento qu e  M r .  M e í n le r , c itado arri. 
b a  , describe para m edir caminos por m ar y  por tierra 
co n  medidas d iscre ta s , por ei paseo de un h o m b r e ; y  
con  las c o n t in u a s , por las vueltas ó  giros de una rueda 
d e  coche , carro  ó  calesa. En el tomo I V .  de las M aqui
nas aprobadas por la R e a l  A c a d e m ia  Parisiense de las 
C ie n c ia s ,  están tres laminas con su explicación , y  un a 
es, de un mapa form ado sobre ese genero de medidas it í-  
«erarlas. Y  á la v e r d a d ,  á ese tenor se fabricaron las ta- 

b la s .P e u tin g e ria n a s, de, las quales y a  queda h echa  m en
ción, H e visto aquel in stru m en to , poco m a y o r  q u e  una 
m u e s tra ,  qu e  ttayc'ndole un hom bre en la fa ltr iqu era , 
siempre q u e  anda ó c a m in a , le v á  contando y  seña,- 
lando los pasos comunes q u e  dá. Es m u y  c a r i o s o , pe
r o  no le ten go.

2 9 J  D e x a n d o  y a  la a r id ez  del t ítu lo  de medidas 

de los c a m in o s , por ser in e vk a b ie s  a lgunos cálculos' y  
co n vin a cio n es; paso á proponer e l cóm o esos caminos se 
h a n  de adornar , y  de manera , q u e  los caminantes h a 
llen en ellos todas quantas comodidades podrán desear. 

P od rá  ser q u e  leyén d olas  se anim e el público á co n cu r
rir á su  construcción sin violencia a lguna. Y  acaso m u 
chos particulares acaudalados y  sin heredero forzoso , ó 
en v id a  , ó en ,su tes ta m e n to , m andarán fabricar este ó 
el otro  edificio en los cam in o s, para perpetuar su n o m 
bre en una inscripción, Y  sea por el fin que se quisiere, 
ó  por caridad , ó  porque le encomienden á D i o s , ó  por 
ser buen patricio para c l  bien público , ó  por m oda y a  

á.ntr.odudda, ó  por su. conveniencia ,>ó por van id ad  y  
í,vanagloria,.-■-

2 9 6  H e visto en la feligresía de San Ju a n  del Poyo 
junto,,á P on teved ra  mas de 40  c t u z e r o s ,  con C h ris to  

nuestro Señor de- u n  l a d o , y  nuestra  Señora d el otro. 
•’íp .4ps spn de.piedra , y  .m uy hermosos y  altos. H a b ie n 

do
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do ad m irad o tanto num ero , pregun te  la causa t dixosc-; 
me, qu e  los .naturales ó en v id a  ó en su  testamento los ha
blan m andado la b r a r ; y  que el fin h ab ia  sido una ú til de
voción.,E s costum bre qu e  q u an d o se trae algun d ifu n ta  
á la Iglesia pára e l cuerpo en d onde h a y  cruzero  , y  allí  
se le canta un  re sp o n so ; y  el p u eblo  le encom ienda á  
D i o s , y  juntam ente al q u e  costeó el c r u z e r o , qu e  por 
lo  com ún tiene g r a v a d o  el nom bre del fundador.

2 p 7  T a m b ié n  h a y  de estos exemplos en los edifi
cios profanos. V i v e  a q u í  en San M a rtin  u n  M o n g e ,  
quien ai pasar por u n  Puente  en el O b ispad o de M o n -  

düñedo en com pañía de unos paysanos , a d v ir t ió  qu e  
estos se paraban á rezar con especial devoción. P r e g u n 
tóles la causa , y  le dixeron qu e rezaban por el alma de 

un C a n ó n ig o  de M o n d o ñ e d o , qu e  habia  m andado fa-- 
bricar á su costa aquel P u e n t e , en un sitio en donde 
antes por falta de e’l habían sucedido mil d e sg rac ia s; y; 
que el mism o C a n ó n ig o  se habia  hallado allí en un fuer
te peligro. N atura imperio apartamos una piedra d el ca
mino , después q u e  en ella hem os dado u n  tropezón, 
porque en ella n o  tropiecen otros. Y  y a  qu e  y o  no pue
do apartar los obstáculos de los ca m in o s ,  ni p ued o 
mandar qu e  á mi costa se fabriquen ed ific ios , n i  a d o r 

nos necesarios , dire' a q u í  los Adornos q u e  quisiera ver  
executados en  los n u ev os  cam inos R e a le s  qu e  se pre
meditan.

A D O R N O S .

135,

298 E l  principal adorno de un  cam ino cs el q u e  

este’ bien c o m p u e s to , firme , ■ espacioso y  sin tropiezos, 
ni se p ueda errar ;  con los puentes ,  c a lz a d a s , puenteci- 
llos y  vados necesarios, sin el peligroso em b arazo  de 
barcas.. A d e m á s  de lo d ich o  h a y  otros adornos, d iferen

t e s , que. son indispensables en un  cam ino.. T a le s  sonj
ha-
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1 3 ^ ^  .
h abitaciones decentes para háccé m e á io d f í  y  Ifloche cotí
com od idad : Iglesia para oÍt M isa  : casas p ata  C iru ja n o  
y  H e r r a d o r , por lo  qu e  puede suceder á un h om b re  y  
á  una caballería: sombra pata defenderse d c l  s o l , y  c u 
b ie r to  para ampararse de la llu via  y  tem pestades; seña
les para saber en q u é  hora  y  á  q u é  plaga está e l cam i
n a n te  q u an d o está en d e s p o b la d o : casas en q u e  estert 
.venales y  á mediano precio los alim entos para toda 
g e n e ro  d e  v íagcros y  animales : fuentes de trech o  en tre* 

c h o  , ó  traídas , ó  nacidas en el camino ¡ y  tabernas de 

«quando en quando.
3 9 9  V isibles señales en tiem po y  en países de nie

ves  , colocadas en d onde la nieve suele cu b rir  el camino 
m edia  vara  , paca asegurar el paso sin peligro alguno. 
A lg u n a s  campanas ó señales sonoras , q ii*  en las noches 
tenebrosas con espesísimas nieblas avisen a los cam inan
tes paca q u e  no puedan perder e l rum bo. C o lu m n a s  
q u e  señalen las d istan cias; y  ccuzes ó  c c u z e r o s , c u y a  
dirección d e  los brazos sea siempre paralela al cam ino 
R e a l .  A  cada media jo rn a d a  un cu bierto  a b riga d o  qu e 

s irva  de hospicio para qu e  los peregrinos y  pobres de á 
p ie ,  q u e  no pueden costear h o sp e d ag e , se recojan allí, 

co m o las C a rav an as  en los C atavansccas del O riente. Y  
á  distancias proporcionadas u n  hospital paca los mismos 

si caen en fe rm o s, a l  m odo q u e  para lo  mismo se fu n 
daron tantos hospitales en el cam ino R e a l  ó  camino 

Francés de Santiago.
300 T o d o  lo  d i c h o ,  y  todo lo  demás q u e  á otro 

se ofrezca  ser necesario para adorno y  com odidad en los 
caminos , se debe colocar con sim etría d e  distancias. 

H a y  caminos h o y  en d onde en tal paragc h a y  m uchos 
m eso n es, y  en otros no h a y  ninguno. H a y  jornada en 
donde al ir de M a d rid  se com parte bien la posada de 

m e d io d ia é n tre  cinco leguas por la m añana v .  g n ,  y
tres
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tres por la tarde. Pero al vo lver  no  h a y  tal com odidad, 
sino se andan solo tres leguas por la m a ñ a n a , y  cinco 
por la tarde. Poniendo dos posadas de m ediodía , una 
á tres l e g u a s , y  otra á c in c o , está ev ita d o  el incon» 
veniente , pues qu e  el caminante v a y a  ó  venga , siem
pre hallará com partido el hospedage de dia y  de 

noche,
301 P ara  la herm osura de los c a m in o s ,n o  se deben 

colocar todos los edificios dichos en una sola ladera. Se 
repartirán á  ios dos la d o s , de m o d o ,  q u e  to d o  el cami
no parezca un a calle c o n t in u a d a ,A I  lado d erech o  salien
do de M a d rid  ,  estarán ios que pertenecen á hombres 
de á pie y  de á c a b a l lo ,  á  coches y  ca lesa s , y  á todo 
gc'nero de arrieros. E n  el lado izq u ie rd o  estarán las 
mansiones- n o d u r n a s ,  y  los hospedagcs á mediodía de los 
militares y  tropa qu e  tra n s ita re n : las casas de postas 
R e a le s ,  y  de las paradas de los correos : las  habitacio
nes para carreteros y  galereros? y  los corralones para el 
ganado v a cu n o  y  m u lar, Y  sí en algún tr o z o  de los ca
minos se establecieren postas de calesas ó c o c h e s , han de 
estar sus paradas ó  posadas en el d ic h o  lado-izquierdo sa

liendo de M a d r id .
302 P ara  explicarm e mejor tomo una sola jornada 

del n u e v o  cam in a  R e a l.  Y a  dixe , y  repito a q u í ,  que esa 
jornada ha de ser d e  28 millas h o ra r ia s ,  ó de 3 4  , ó 29 
millas d el pie C astellano , qu e  serian según e'l, ocho le
guas y  m e d ia ; y  solo serán siete leguas según el pie h o 
rario. *De estas 7  leguas se tomarán 4  para la m a ñ a n a , ó  
i 3  m i l l a s ,y  1 2  m illas , ó  3 leguas para la tarde. Asi pa
ra la com odidad de ida y  vuelta  , en ía milla i  2 y  en 
la i  5  se han  de fabricar los hospedagcs de mediodía, 
para los que caminaren á caballo. Y  de este m odo h a y  
quatro  te'rmínos qu e  deben tener a lgunos edificios. E l

Tom. XX. S tc 't i
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term ino de donde se sa le , e l  term ino adonde se v a  á d o t-  
m i r , y  losdos términos intermedios para hacer mediodía, 
uno al i r , y  otro al volver.

303 En los te'rnnnos extremos de la jo r n a d a , ó  de 
ias 28 m illas, se debe fabricar á la derecha un mesón 
grande 5 por lo  menos para los de á pie , y  de á caballo. 
O t r o  mas g r a n d e ,  y  con grandes quadras para todo g e 
nero de arrieros. U n a  Iglesia mediana para oír M isa. 
U n a  casa para un C iru jan o  , y  otra para A lb e y t a r  y  
H errador. Y  un crucero delante de la Iglesia, qu e  en lo al
to  tenga una plancha de hierro con un relox de s o l , c u 
y a s  horas sean bien visibles. En el lado izquierdo h a  de 
h ab er  un espacioso q u a r t e l , para q u e  los militares se 
hospeden y  hagan noche. U n a  casa ó  dos en qu e  estc'n 
los caballos ó  calesas de posta ,  y  en donde paren los 
correos , q u e  han de entregar ó  recibir las balijas. El C i 
rujano y  H errador , suelen andar con. la tropa. T am bién  
h a  de haber una Iglesia pequeña con su crucero y  qua- 
drante á la entrada. Y  en ella habrá un altar de piedra á 
la  p u e r t a , para qu e  todos puedan oír M isa.

3 04 E sto  mismo de los soldados & c .  se ha  de co lo 
car en ei mismo lado izq u ie rd o ,  y  en la milla 1 4 ,  ó  á la 
m itad justa de la jornada de un caminante. L a  razón es, 
p orque  la jornada total de la tropa solo ha de ser de 1 4  
millas h orarias.Y  como los soldados necesitan tom ar algo 
al mediodía , es preciso que al ir y  vo lver  tengan alguna 
habitación comoda para eso. Parecem e qu e se Ies señalen 
8 millas por la m a ñ a n a ,  y  6  para la tarde. Esto ad m i
t id o  , necesitan los soldados en las 2 8 m illas , 4  sitios en 
donde puedan tomar a lgo  á mediodía , ó  al ir ó  al venir. 

Esos sities son las millas ó  y  8 para su jo r n a d a , y  la ao 
y  22 para o t r a ,  ambas de 1 4  millas.

305 L a  M isa  se podrá o í r , ó  m u y  tem prano , ó  cer
ca
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ca de ihed iod la , o  a medía mañana de paso. Para esco es 
preciso qu e  en la milla 12  y  i 5  del lado derecho para 
los caminantes j y  en las millas 5 , B ,  20 y  22 en el la
do izquierdo para los soldados , h a y a  com odidad para 
oir M isa, y  asimismo en ia milla 1 4 ,  en donde han de 
dorm ir los soldados. Parecem'e qu e  en los 7  sitios basta
ran 7  hermitas con su altar a la puerta , y  con el cru ze -  
ro con el relox de sol. A d em a s  de eso ha de haber en esas 
posadas de medio dia un C iru ja n o  y  un H errador , con 

un mesón para hom bres de á pie y  de á caballo ,  y  otro, 
para arrieros.

3 0 5  Propuesto cl qu e  la jornada com ún de los c a m i
nantes h a y a  de ser de 2 8 millas horarias , y  la de la tro^ 
pa de 1 4  millas solas? propongo qu e la jornada de las 
postas R ea les  y  de los correos sea de 7  millas. A s í  pues 
en las millas 7 ,  1 4 ,  2 i  y  28 ha de haber casas propor
cionadas, y  en el lado izquierdo para correos y  postas,- 
Suponiéndolas tam bién en el sitio de donde salen las pos
tas y  co rre o s, andaran las 7  millas de una tirada. Y  así 
no h a y  diferencia entre ir y  volver.

30 7 L o s  arrieros tienen sus jornadas arregladas á sa  
modo, y  para que todos hallen com odidad en su bospe- 
d a g c  y  alimento para sí y  sus caballerías, so y  de d i d a -  
men , qu e  de leg u a  en legua , ó de 4  millas h o r a r ia s , en 
4  millas-, se fabrique un mesón espacioso para ellos (sí 
en el sitio no le  h a y  y a  por otra ra zó n ) con todo lo ne
cesario. Y  en c i  podrá haber un qu arto  lim pio y  sepa
rado , en qu e  se puedan hospedar tales quales viajeros, 
qu e  por a lgún  acaso no han podido llegar á la posada. 
T o d o  esto en el lado derecho. En el izqu ierd o se f o r 
maran habitaciones de 4  en 4  millas p-ara los carrete

ros y  galereros } y  ellos proporcionarán á su m od o sus 
jornadas.

D e
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j o S  D e  dos en dos millas ha de haber una taberna,

en qu e  se venda v in o  y  p a n ; exceptuando aquellos sitios, 
en que y a  poc otro  m o tivo  debe haber esas prevenciones. 
L o s  mozos de muías no  pueden andar u n  q u arto  de le
g u a  sino mojan la boca. C o n  este arbitrio  andara 2400 

pasos antes de mojarla. J u n to  a cada taberna ha de h a 
ber un crucero de piedra , y  con su relox de sol ,  para 
q u e  el caminante sepa qu e  h o ra  es. Esas mismas tabernas 
se colocarán en el lado izquierdo. En esas tabernas , y  en 
los  otros sitios de p a ra d a s ,  se ha vend er tabaco en hoja 

y  en p o lv o ,  y  aguardiente  ó  mistela.
309  D e  milla en milla horaria se ha de f ixar en la 

lo m a  del ca m in o , por c u y o  m edio pasa el rum b o , una 
co lu m n a  miliar. Podrá tener quaiquiera  rem a te; pero las 
q u e  cayeren  en despoblado o  en parage , desde donde se 
divise un grande h o rizo n te ,  y  m u lt itu d  d e  lugares , han 
d e  ser m o ch a s , lisas y  llanas horizon talm en te  en sus e x 
tremos. En esa superficie llana y  circular se debe g rav ar  
la  ru ed a  de los v ie n to s ,  ó  un bosquejo de ia b r u x u la , con 
il 6  vientos p or  lo  menos-, lo  q u e  será fácil ,  estando y a  la 
co lum na en rum bo conocido. C o n  este arbitrio  , eí c u r io 

so qu e  caminando mirare la d ich a  b ru x u la  en la colum na 
m ilia r ,  y  tendiere la vista  por el h o r iz o n te ,  podrá hacer 
•idea d e  Jos rumbos, á q u e  están estos y  otros lugares, 

respeóto de la co lum na co m o centro.
3 10 E ntre  colum na y  colum na ,  en pais y  én t iem 

p o  de n ie v e s ,  se h a n -d e  fixar unos toscos posres de 
piedra mas altos qu e  .las  colum nas. N o  se han d e  fixar 
en el ru m b o  de e l la s ,  sino á los lados de aquel cam i
n o ,  ó caízadilla  del medio , mirándose unos á otros. Su
puesto q u e  ebterreno es consistente ,  sólido y  constante, 

y  qu e  los-postes en fila señalan el cam ino m ed io , no po
drá haber peligro  en el pasage del cam ino lleno de nieve.

Es-
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E sto  con mas razón , s í ,  com o dixe en los v a d o s ,  tienen 
esos postes a lgu na señal en su a ltura 5 per la q u al se se
pa qu e  en llegando á ella la n ieve no se debe transitar, 
a u n q u e  esté consistente el sueIo .Tanta  puede ser la nie
v e ,  qu e  en ella se sepulte u n  hom bre , y  aún un a ca b a i  

lleria  se atolle..
3 1 1 En el Japón-, según K em p féc  , no se usan c o -  

iumnas para señalar las distancias en los caminos. Pero* 
usan los Japones e leva r  algunos montones de t ie rra , uno 
enfrente de otro.,, y  en la cu m bre  esrán plantados un o ó  
dos árboles. E n  la C h in a  usan de torres.-para el mismo 
fin. D e  d ie z  en d iez  Us h a y  un a torre grande. Y  de cin
co en cinco lis- otra torre pequeña. Esta señala 1500 p a
sos, y  la grande 3000. En estas torres- h a y  soldados dq 
centinela para seguridad del camino. Y  no seria, fuera cié 
u t i l id a d ,  que en los siete hospedages de t o r r e ,  en las 

3-8- millas de l a  jo r n a d a ,. hubiese algunos soldados, de 

centinela,
3 1 2  N o  sueño e n  qu e  todo ío dicho, se execute de 

pronto. Eso pide caudales y  t iem po; pero ni este ni aque-i 
Ilos he necesitado y o  para idear un sistema de caminos 
R eales  con  toda la seguridad y  conveniencias posiblesf 
ó por mejor d e c ir ,  para escribir estos A p u n ta m ie n to s  

tumultuarios.. L o .  qu e  d igo  e s ,  qu e  a u n q u e  los camí-| 
nos por n u ev os  rum bos sean costosos , no  lo  serán roe-: 

nos,.si se construyen sobre los caminos v ie jo s ,  y  tan 
irregulares. Y  si en ellos no se arreglan los edificios y  
adornos a q u í  explicados ,  tendrán pocas comodidades los 
caminantes, y  poco atcaéiivo el viajar. H a y  caminos en 
C a s ti l la ,  qu e  no necesitan composición. Dig.aÍQ T o r o r  
Z08-, e l  raso de V il la lp an d o  ,. el cubo & c .  N o  obstante 
es preciso, liacer testamento, antes, para transitar, pot sus 

caminos llanos.
3113 B ien  sabe D ios qu e  este pensamiento d'e q u e
Tom. XX» '  - T  ios
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los nuevos caminos v a y a n  por distintos r u m b o s , es re

sulta de otro pensamiento mas noble} qu al es el de que 
en España se restaure,su población perdida , su a g r ic u l
t u r a  abandonada , y  sus plantíos tercamente desprecia? 
dos. D aca  el comercio y  tom a el'com ercio , y  ven g a  cl 
comercio , es una cantilena qu e  se o y e  á cada instante. 
Sin g e n t e ,  sin frutos de la tierra , y  sin manufacturas, 
no  se q u é  significado tiene la v o z  c o m e rc io } pues en su 
origen es trueque de merces con merces. Esto e s , trocar 
lo  que nos sobra , por lo qu e  nos fa lta  , y  no podemos 
tener ni á beneficio de la c ie rra , n i  en v ir tu d  de la m a
nual industria de ios Españoles.

3 1 4  N o ’solo padecemos u n  puco com ercio  pasivo de 
los e x tr a ñ o s ,  en aum ento  y  beneficio s u y o ,  sino qu e  si 
estos nos sacan a l g o ,  nos extraen lo  n e ce sa r io ,  y  nos 
em bocan lo superfino. C o n v e n g o  en qu e  el fin de cons
tru irse  los cam inos , es para prom over el comercio. 

jOfüienes? sí no  h a y  ó no se piensa en qu e  h a y a  gen
tes ? D e  q u é  merces? si no h a y  , y  cada año vem os ma
y o r  escasez de frutos? S i se hacen los nuevos caminos no 
se debe parar ah í.  Es preciso mirar de cam ino á la p o 

b lació n  , ag ricu ltu ra  y  plantíos. L o s  C h in o s  tienen de
term inados premios para los qu e  de nu evo  cu ltivan  al
g u n a s  tierras bravas. Y  si en España hubiese premios 
p ara  los qu e  hacen tierras bravas las mansas y  fruétíferas} 

n o  habían de poner algunos pueblos tanto cu id ad o como 
ponen en qu e  algunas tierras sean incultas,

3 1 5  C o r r ió  v o z  de q u e  se habia  pensado en traer 
gentes extrangeras para poblar á E s p a ñ a ,  y  para cul
t iv a r  sus t ie r r a s } y  se ponía nom bre á los Esguizaros. 
E s  hermiO-i esta también de la otra  , qu e  era con ven ien 
te  poner los Ju d íos  en E s p a ñ a , para qu e  cu ltivasen  nues
tro  dinero con el comercio. Y  y a  tarda en esparcirse otra: 

q u e  será conveniente form ar una com pañía con un n u e 
vo
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v o  aíletito de n e g ro s ,  qu e  sé conduzcan á España para 
trabajar nuestra hacienda , y  g o b ern a r  las casas. O  se 
les habia de señalar tierras y frauiquicias ó  no. S i  «í>, se
ria m ultiplicar bocas y  p obres, sin m ultiplicar gente. Sí

, hartos pobres Españoles h a y ,  que. no tienen un pal
mo de tierra} y  qu e  si se les diesen tierras y  franquicias, 
multiplicarian ia gente  y  población , y  harían á  Espa-ña 
abu n d ante  de todo género  de frutos.

3 1(5’ V arias  veces h e  o id o ,  qu e  la despoblación d e  

España viene de la expulsión de los J u d í o s , y  de lás e x 
pulsiones  de ios M o ro s .  Q u e  esto se dixese diez años des
pués de las expulsiones,, v a y a .  Pero q u e  al presente se 
a tr ib u y a  á e l la s , es desatino y  m u y  g arrafal.  E i año de! 
4 5  estando en P on teved ra  o b s e r v é ,  no  sin compasión, 
qu e  al pasear por ^  arrabal d e  la pescadería, no vi sino 
dos v ie ja s , u n  v ie jo  y  tres niños huérfanos- H izo  en- 

mí mas fuerce impresión esta toral decadencia de gentCj 
porque siendo y o  n i ñ o , h erb ia  de gente aquel arrabal. 
D ie z  años después e s tu v e ,  y  pasé el a ñ o  de 5 5 por el si^ 
tio mismo. Y  n o  sin un especialísimo g o z o  n a t u r a l , v í  
qu e  y a  herbia de niños y  niñas qu e  no pasahan- de d ie z  
años. Sobran veinte  años para poblar á España , sin qu e  

vengan gentes de fuera. Y  acaso el haber venido tantas, 
y  el continuar en e l io ,  ocasiona parte de su presente des

población.
3 1 7  L a  causa prim itiva, y  h o y  subsistente de la poea 

gente qu e  h a y  en E spaña, y  de la decadencia de la a g r i
cultura y  plantíos, y  las presentes causas de codo lo  di
c h o ,  piden asunto particular} y  el rem edio solo le po
drá poner la suprema autoridad sin discurrir  m ucho. L o  
que hace á mi asunto de caminos es , qu e  estos se ad or
nen de un lado y  de otro con diferentes caserías de pu
ros labradores. Q u ie r o  decir ,  que entre edificios y  edi

ficios de los qu e  y a  quedan propuestos, com o necesarios

T  2 pa-
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para caminos R e a le s ,  se señalen tierras á m ozos; hl-

d e,labradores, para que casándose, puedan fu n d a r
J  cultivar el terreno que se les asignare. X o -

dos los edificios ,  y  asimismo estas caserías ,  ni un

palmo siquiera se han de e n tra ra n  los 200 .pies del R e a l  
camino.

• á la faxa que forma ei camino de la
jornada de 2 8 millas horarias de largo , y  de .200 pies 

C astJ íanos de.anchura., se d ebe.im aginar .otra faxa de 
cada Jado que tenga-de largo..28 .millas horarias., .y 
una milla horaria de ancho. P id e  ia equidad , justicia v  
economía que esos nuevos colonos se entresaquen c¿‘ 
los labradores dcl país comarcano. Y  s in o  los h a y ,  ó h a y

^ c o s ,  que se trasplanten alh  de otros .paises., cu yo s  la-
bradores tengan genial aplicación á Ja agricultura. Es- 
toí dos millas horarias colaterales á  los ca m in o s, han 
de estar circunscriptas d e  una fila doble de arboles 
siívestres, a lo largo de a b o  en a o o  pies , y .á . lo  ancho 
de yo  en yo. .

3 1 P  T o d o  ese terreno de una jornada de 28 millas
g r a n a s  perteneciente al ca m in o ,  sube á y 5  millas en 
quadro. Cada 4  millas se deben reputar en tierra buena 
por una A ld ea  mediana , en la qual podrán subsistir 
m uchos labradores. Y  serán 1 4  A ld e a s  en cada Jornada, 
y  I 8 A ldeas en cada cam ino, y  cerca de 5000 en todos 

juntos.Vam os al cálculo de los vecinos. D e  cada milla ho- 
r a m  divid ida  por un lado en 8 parces resultan 64 ca
serías , cada una de las quales tendrá Ó2.5 p k s  horarios 
en quadro. : .

3 2 0  E l  terreno q u e  los R om anos habían señalado
para una quinta ó  casería de un labrador honrado era 
de 100 4 ^ / ,  o de yo  yugeroj, 25 páragcanos y  25 pa
ra otros frutos. Esc terreno corresponde á 1 200 pies Ro- 
manos en quadcp. Y  siendo los pies horarios , es m ucho

mas
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mas tetretio el que y o  señalo. A l  labrador comun cor
responde un estadio h o ra rio ,  ó 6 pies h orario s, ó 
7 4 5  pies comunes., ó  25 hanegas. L u e g o  en cada milla 

caben bien dy labradores útiles; en cada A ld e a  2 5 6 , 7  
en .cada jornada 3 5 8 4  vecinos útiles para la agricu l-  
lura. Y  multiplicados por 12  jo r n a d a s , que tendrá un 
ca m in o , salen para cada camino , (corrom c de decirlo; 

pero me obliga la evidencia m atem ática) salen digo, 
43008 vecinos.

3 2 1  Haré' palpable la cosa con un exemplo de 'lo que 
se. L a s  millas horarias de un camino son 6 7 2  , su raiz

quadrada es de 25 millas horarias., y  de otra , qu e

sin duda serán xerca de 30 millas R om anas en .qua- 
dro. El territorio que se señaló á  la V ii la  de Pontevedra 
com o á C a p i t a l , para qu e  en el se le-vantase su regi
miento de Milicias., y  qu e  es uno de ios seis regimien- 
-tos que Galicia tiene , es de figura m u y  irregular. Si esa 
figura se reduce á quadro per'fcifio, tendrá ay-miilas ho
r a r i a s ,o la s  30 millas R o m an as  .de cada la d o ,  pocouuas 
-ó menos.

3 22 En ese cerritofito pues están alistados 42000 
fuegoSfl para sacar-de. ellos los M ilicianos para el dicho 
regimiento. Y  en esc m i n d a r i o ,  ni entran los matricu» 
4ados de M arina , que son muchos,, ni los Eciesiásticce. 
A d em as qu e  la quinta parte -y mas del-dicho territorio 
se reduce a montes y  á  n3ar,.pués incluye tres r í a s , y  
participa de dos. V ease  a q u í  quanta población .se podtíi 

hacer en las dos faxas de tierra colaterales á un camioxú 
con el solo ancho de una milla horaria. ¿ Y  qu e  será con* 
tando los 32 caminos? .Bien sé que el vecindario pasaria. 
de un millón,

323  Rebaxese quanto se q u is ie re .,ü e m p re  resulta
rá unainajeusa.pobiacio 'n, si,-coím¿.fa£'dicho , se ado.tr

\ nan
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nan los caminos Reales. A  la población es consiguiente 
el a um ento  de la agricultura , y  al aum ento de ésta ,  la 

extensión de ios p la n tío s , y  la  multiplicación de los v e 
getables. Las-inmensas utilidades qu e  resultarán de estos 
tres ramos prom ovidos ,  para D i o s , para el R e y  , para 
el Estado , para el bien público ,  para ricos y  para po- 
b r e s ,  compensarán con abundancia  los gastos qu e  o cas io
naren los premeditados caminos si se constru yeren  se
g ú n  van aquí ideados- P or  lo  mismo codos los dichos in 
teresados deben concurrir  á q u e  se construyan. Por lo 
q u e  taca á D i o s , y o  le fio qu e  concurrirá gustoso. E l-  
cuidado- especial- que h a  mostrado- en qu e  se com pusie
sen á toda cosca y  empedrasen los espaciosos ca m in o s  
q u e  iban á las C iud ad es de R e f u g io  , sternsm diligenter 
vJam, y  la  e x a ft i tu d g e o g r á f ic a ,  con q u e  m andó-repartir 

la  tierra de promisión á su pueblo , convencen q u e  sc- 
í á  especial, voluntad, de D i o s ,, qu e  se execute lo- p ro -  
,yei3;ado,

3 2 4  A  visca del cálculo'hecÍTO', cesará la adm ira
r o n  de los qu e  viend o h o y  tan desierta la tierra de 

P a le st in a ,  y  le y e n d o  en- la Escritura tan numerosos exér- 
citos del pueblo de I s r a e l , se adm iran sin poder menos 

d e  creerlo., A .unque nunca f u e s e ,  c arao  e s ,  d e  fé', y o  lo 
creerra , aunque- lo. refiriese a lgún  a u to r  profano. P o r  

las le y e s  d el Jubilsa  jamas se podían enagen ar inperpe- 
tuum  las haciendas ratees-, ni tam poco se podían unir 
unas con o t r a s ,  0 confundirse. H abkm oi v erd a d , d ixo 
P lin io . Las-poscsiones anchurosas de tierra qu e  poseían 
los  R om anos , hablan perdid-o á  la I t a l ia ,  y  y a  c o 

menzaban. á a rru in ar  las Provincias t Verumque con- 
fit.ent.ibui ,. latifundla. perdidere Itcdiam ,  jam  vero ^  
Provincias,

3 2 5  E r a  delito  m a y o r ,  según C(j/»wf/¿í, qu e  el Se
nador R o m a n o  poseyese unas tierra qu e  la qu e  se in c lu 

y e
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y e  en 50 y u g e r o s ,  o  en 1200  píes en quadro. En tiem 
po an terior , solo 7  yu gero s  eran las posesiones de cada, 
uno. C o n  esta cortedad asignada para la plebe , se con
tentó C u r io  D e n t a t o ; y  no quiso admitir despues de h a 
ber triunfado los yugeros qu e  ie daban. T a n  cierto es 
que la felicidad no consiste en tener m ucha tierra in c u l
ta , 'sino en tener poca , y  bien cu ltivad a . Ese consejo ha  
dado V ir g i l io  al labrador ; laudato ingentia rura, exiguum  
eolito. E l Padre C e rd a  entiende el laudato por ironía ,  y  
com o qu e hace burla de qu ien  tiene m uchas rierras., pe
ro sin cu lt iv o  alguno.

3 2 6  Paladio perifraseó el consejo deVirgUio-; Facun- 
dior est culta exiguitas , quam magnitudo neglecia. Pero Co-’ 
lumela le c ito  y  explicó a s í : Nec dubium quin mi?ius reddaS. 
laxus ager non reñ é  cultus , quam angustus eximie. Y  se 
queja de que a lgunos solo tenian inmundas cam piñas, y  
que solo las poseían para a n im a le s ., y  para fieras y  
pata desiertos. Y  podía a ñ a d i r , y  para h a b i t a d o n , y  
g uarid a  de ladrones. Q u ie re  despues , qu e  cada uno 
posea aquel tanto  de t ie r r a , qu e  pueda disfrutar ; no 
aquel qu e  le sirva de carga  , y  qu e  no le puedan a p ro 

vech ar otros : Quo potiremur , non quo onerarsmur 
ipsi , atqsic alils fru tn d u m  .e r ip ere n iu sm o re  pra^Qieu- 
tium  ¿^í'.

3 2 7  E\ estadio horario, ó  las 2 5 0  varas CasteTianas 
en quad.ro q u e  señale' por cada la b r a d o r , ó  n u ev o  co- 
lono de los colaterales á los caminos ; es suficiente t e r r e 

n o ,  si medianamente .se cu ltiva  , para hacer fe liz  e l-d i
cho colono. Según lo  d ich o  debe h ab er  6 4  caserías en 
cada milla ; y  en .las dos faxas de un a jornada 3 5 8 4  ca

serías, ó  predios ó  posesiones iguales» capaz cada uno 
para alimentar á  un labrador comun y  ú til vecino. L a  
circunstancia de ser ¿í/V, abulta  el v e c in d a r io ,  según h o y  

se regu la , in c lu yen d o  pobres, t ico s ,  ociosos y  otros, qu e
t

o
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ó- no' t ienen u n  palmo de r ferra , o s o la  tfenen m ucha pa*. 
ta  tenerla inútil  y  ociosa.

3 2 8  L o s  Japones tienen le y  , por la q u a l  e l suge- 
Co q u e  tiene t ie r r a s , .y  no. las cu lt iv a  en tan to  tiempo^ 
debe perder el.donjinio.de ellas. N o  se crea qu e  v o y  á 
buscar exemplos a lu e n g a s  tierras. En la C ró n ica  del R e y  
de Portugal D o n  Fernando lY.'^ h a y  bellísimas leyes  pa- 
t a  e l caso : v .  g r .  Quando os. D-onos das. heredades as naort 
aproveitassen, ou desen á aproveitar j que as justizas- as 
dessem á quem as labrasse por certa, cousa á qual seu 
Dono naon houvesse: mas fosse despesa en proveito común 
do lugar , onde á beredade servesse, ¿ Q u e  le y  mas c o n v e 
n iente  para pcamo.ver la a g r ic u lt u r a , y  por consiguiente  
la  población?

3 2 P  N o  es menos Util la q u e  se sigue. Netnhumha 
pessoa que labrador naon fosse  ,  ou seu mancebo ,  trou.- 
xesse Fado sen nem alhéo. Esse ó outrem qulsesse tracer, 
u  havia de abrigar labrar certa térra  ; sob pena de perder  
é  P a d o , para ó común do lugar ,  onde fosse tomado. D l x o  
cLseííor Ustariz., q u e  en la M e sta  se ocupan j o .  000 h o m 
bres. Q u isiera  saber quántas tierras cu ltivan  esos 5 o . 000 
jayanes,. ó sus dueños ? ¿ y  q u á n to  podrían- cu ltivar  y  p ro 
m o ver  ia población , colocados en 50. 000 caserías co m o 
las dichas? E l R e y  D o n  Fernando I V . “ de P o rtu g a l m u 
r ió  e l a ñ o  1 3 8 3., y  la M esta  le vantó ca b e z a  en tiem po 
de D o» el ú ltim o de C a sti l la .  D ice lo  ei B ach iller  
Eernan Gómez de C iu d a d - R e a l .  Ca el Rey Don. Alonso.^ 
quando se traxeron la prim era v e z  en las naves Car
racas , las Pécoras de Ingalaterra á España , principió esr 
te  oficio { ú  ác set j\xcz á c i a  M esta) en Iñigo López d i 

Orozco^.
3 3 0  N o  es inverisím il sospechar qu e  el R e y  de P or

tu g al p ro m u lg ó  las leyes  citadas , '  sabiendo que la tier

r a  se ib a  á  pasto ,  y  q u e  ios C astellanos con su Mespa
ha-
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habían aÍloxa3o  en ío p rin c ip a l,  qu e  es ía agricultura. ¥, 
h o y  añadiría  , qu e  con tanta muía ha  sido torzoso qu e  
lo  mejor de la tierra de Castilla  se emplee para contem-, 

piar y  alimentar animales 5 siendo cierto qu e  cada uno, 
com e g ra n o  por q u atro  h o m b r e s , y  y a  no alcanza I i  
tierra p ata  sembrar cebada. Poc no arar con b u eyes  fal** 
tan  frutos , carnes y  c u e r o s , y  todas las utilidades qu e  
traen las fecundas vacas. Y  por arar con- muías , ó como 

d ix o  graciosam ente H e r r e r a , por arañar la tierra con 
esos infecundos y  estériles animales , n i  h a y  carnes , ni 
h a y  frutos ,  ni h a y  cueros de provecho.

3 3 1  Es m u y  d ig n o  de leerse lo qu e  J u an  de A r -  
rieta  h a  escrito de la fertilida d  de España , y  de 
su presente esterilidad. A ju s tó  por cálculo qu e  la m uía 
g asta  todo q u an to  l a b r a , y  qu e  el b u e y  come u n o , y  
gan a  diez  para su d u eñ o . Y a  l levó  la mala tram pa 
a qu el antiquísim o ad agio  : ¿ A  dónde irá e l b u e y  q u e  
no  are ? Q u a n d o  oí por respuesta : A l matadero ; repu
se y o  , mas serio es responder á la p regun ta  : A  Castilla. 
Si la m uía fuese mas conducente para la ag ricu ltu ra  qua 
cl b u e y  \ la hubiera  cr iad o  D ios al principio. Y  sábese 
q u e  ese anim al no  ha entrado en el arca d e  N o e  ; y  qu e  
él Pastor A n a , h ijo d e  ( A r r ie ta  le hace h ija , pero 
es error ) h iz o  esa mezcla de dos animales perfedos.

3 3 2  E n  el Mogol por fa lta  de caballerías se valen de 
los b u eyes  , poniéndoles silla ó a lbardon para el ginecej 
y  un genero  de albarda para cargarles. Y  se escribe q u e  
corren tanto com o un a cabalíería. P ara  motejar H ora
cio á los qu e  no v iv e n  contentos con su suerte , usó de 
esta expresión : Optat epbippia bos piger : Optat arare.ca- 
ballus. D ice  qu e  el b u e y  rem olón desea qu e  le pongan 
fren o y  s i l la ; y  qu e  el caballo apetece qu e  le pongan el 
arado. ¡ O ja lá  qu e  en- algunos paises .se pusiese silla á  los 
b u e y e s !  A  lo. menos h ab ría  abundancia  d e  bu e ye s- ,y

T o m ,X X . V  ' v a *
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v a c a s ; y  se desterrarían las toradas inútiles y  pernlcio ’-  
sas ,  qu e  en las dehesas usurpan los pastos , y  aterran á 

los cam inantes; y  en las p la z a s , con pretexto  de d i 
versión , y  con  realidad de ser barbara por extrem o, 
m atan á los hom bres , qu e  son mas brutos y  animales 

q u e  los toros mismos.
3 3 3  N o  se crea qu e  en todo lo  qu e  l le v o .d ic h o  

pienso en m inorar eí gan ad o  por favorecer á la a g ricu l
tura. A n te s  bien pienso en m ultiplicar cl ganado , pro
m oviendo la agricu ltura. C olocad os los nuevos colonos 
en las dichas caserías colaterales á los R ea les  caníinos, 
cada colono tendrá terreno bastante para criar a lgunas 

cabezas de gan ad o  m a y o r  y  menor sin salir de su case
ría! P o r  pocos qu e  sean , criándolas cada colono ,  resul
tará un número prodigioso. 3 5 8 4  caserías iguales caben 
en las dos faxas de un a jornada de cam ino : no es m u 
ch o  qu e entre carneros , ovejas y  a lgunas cabras pueda 
criar 25  cabezas. M ultip licadas por las caserías , resulta 

•el núm ero de 8 9600 cabezas de ganado menor ; y  son 
9 0  hatos de á mil cabezas , ó 9 0  rebaños en las laderas 
de un a sola jornada.

3 3 4  N o  es m uch o q u e  un colono pueda criar qua-í 

t ro  cabezas m a y o r e s , dos b u e y e s  y  dos vacas. M u lt ip l i 
cadas por las caserías resultará e l  número de 1 4 3 3 6  ca
bezas de gan ad o  m a y o r  en el mismo terreno. P regu n to : 

¿ Y  q u án ta  tierra es preciso ocupar ó  m alvaratac para 
sustentar tantas cabezas de gan ad o  m a y o r  y  m e n o r ,  sí 
hubiesen de pastar en tropas ? ¿ Y  quánta  gente  se había 

de ocupar en el ocioso oficio de g u a rd arlo  , inutilizán-- 
dose para otros exercicios? C o n  ei económ ico arbitrio  
dé que cada colono tenga p o co ; pero de qu e  todos los 
colonos tengan por lo  menos lo m is m o , son escusados pas-

^tores.-'Ni siquiera el nom bre de pastor se o y e  en los paí
ses marítimos de G alicia . Y  es la  r a z ó n ,  porque todos tié-

.nen
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ncn a lgo  cíe g a n a d o ;  pero tan p o c o ,  qu e  pasta á vista  uc 
casa , y  qu an do mas le g u ard a  u n  niiío  ó  niña inocente.

3 3 5  O tr a  m a y o r  utilidad se s igue  del citado a r b i
t r i o ,  de q u e  cada un o tenga poco. Y  e s ,  qu e  las ca b e
zas m enores, si  son m u c h a s , y  andan en tro p a s , con 

fa c il id a d  sé apestan todas las de un rebaño. Esto no s u 

cedería criándose en pequeñas p orc ion es, y  separadas.. 
L a  parabola  d e  q u e  se valic) N a th a n  para increpar a  
D a v i d  en nom bre d e  D io s  sobre e l ad u lterio  cometido,^ 
a u n q u e  ha.sido p a r a b o la ,  se fund ab a  sobre lo  qu e  su  ̂
cedía. A s í  aquella- pobre qu e  solo ociaba un a ovejueía, 
p r u e b a , qu e  a u n q u e  los ricos tenian m uchos ganados, 
n o  habia pobre q u e  no criase a lguno, H e and ad o por ca-, 
si todo el R e y n o  de G a l ic ia ,  y  jamás h e  v isto  tropa a l
g u n a  de g a n a d o  vacu no , c a b a l la r , ni de c e r d a , n i  tam 
poco v e g a  a lguna  de lanares. N o  obstante sale de, G a li
cia lo  qu e  es notorio. Y  no por otra razón , sino p orque 
no h a y  a lg u n o  qu e no  tenga a lgo  ; a u n q u e  poquísim o 
de aquellos generes para criarlo.

3 3 6  D e x o  aparte el qu e  cada c o lo n o ,  además de 
• pan , v in o  , aceyte  , frutos ,  frutas , legum bres-, v e r d u 

r a s ,  & c .  podrá utilizarse en otros frutos de. industria. 
N o  es m u ch o  qu e  cada colono cuide, de 12  colmenas, 
y  y a  tendremos en ia jornada ,430001 colmenas. N o  es 
m u ch o  que-crie dos cerdos y, dos eerdae- Y  serán 1 4 3  3:5 
cabezas de g a n a d o  cerdudo. A s im ism o  h a y  disposicioa 
para 2 4  gallinas y  un o ó dos gallos. Y  serán 89600 g a 
llinas , con el útil diario de los h u e vo s  , y  el mensual ;de 
los pollos. N o  hablo, de algunos conqjos .y 'd e  .algunas 

.palomas. . .

3 3 7  y  s í  e l terreno lo  p e r m it e , no.es m uch o ten ga 
i o  moreras i y  q u e  la co lona se d ivierta  en manipular 
a lgunos gusanos de seda , y  saque algunas madexas en 

-bruto para  venderlas. Este  negocio de -la.-seda trae u n a
y  a. §a:

^ 5.1
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ganancia  superior al a ce y te  , v in o  y  g r a n o s , y  . aun al 
ganado. T a m b ié n  ha de tener una borrica  y  un a y e g u a  
p ara  porteos menores ? qu e  los m ayores  se harán con el 
carro. Sobre todo , las colmenas han  de ser indispensa
bles , pues cuestan poco^ y  va len  m u c h o ,  y  mas va-« 
lien d o  tanto la cera. Es v e rg ü e n za  qu e  España necesite- 
q u e  le traigan la cera de países e x tr a ñ o s , teniendo cl 
país qu e  tenemos. En fin esos colonos podran tener en 
sus caserías todo qu an to  se puede desear , para vend er 
m u c h o , y  comprar p o c o ,  según c l  consejo de C a tó n : 
Fatrem  fam ilias vendacem , non emacem esse opurtet.

3 3 8  A tu r d e  lo que la gente  , ganados y  frutos se 
podrán multiplicar con la ocasión de construir los n u e
v o s  caminos R eales  i y  no será menor la m ultiplicación 
d e  los arboles silvestres. Puse q u atro  filas de arboles en 
e l  cam ino R e a l.  Y  me parece qu e  será mejor sean fila s  
dobles para mas sombra. Pondere el calculo  total. C a d a  
jornada tiene 5 6  millas. En el perfil de cada milla caben 
4 0 0  arboles en dos f i la s , y  con 100 pies de distancia. Y  
com putand o los q u e  caben en q u atro  filas del medio 

d el cam ino , sube el número á 28000 arboles comunes
■ á  todos. Es útil y  del caso qu e  cada casería tenga en su 

perfil qu ad rad o 100 arboles qu e  sirvan de mojones y  de 
apeos á la casería , y  sean especialmente propios del C o 
lo n o  , y  siendo 3 5 8 4  las caserías , serán 3 5 8 4 0 0  los ain 
b o l e s , y  e n 'to d o s  386400.

3 3 9  En vista de esto } ¿ q u é  necesitamos de montes, 
- si h a y  econom ía y  simetría en- los plantíos} N in g u n o
■ d e  esos arboles-impedirá cosa a lg u n a . L a s  filas contér

minas de millas formarán cam ino m a y o r ,  y  las de las

■caserías ü n  camino mediano. D c x o  la; in fin id a d  de ar- 
' bustos qu e  se' podrán in r c r v e r a r , y  la infinidad de ar

boles frutales qu e  se podrán planear en las caserías. El 

cálculo  solo se h izo-en una jornada de cainino. Si las 12,
)or-

Ayuntamiento de Madrid



jornadas de él se m ultiplican por 32 c a m in o s ,  sale cl 

mímero 384. Y  si este se m ultiplica por el número, 
3 8 6 4 0 0 ,  resulta el núm ero 1 4 8 .3 7 7 6 0 0 .  Es verdad 

que se ha de rebaxat lo  q u e  ips cam inos se entran pt) 
P ortugal.

340 Pasará seguram ente de 1 3 0  millones d c a r b o ij  
les silvestres los q u e  quedan para nuestros caminos y  
faxas colaterales de caserías. ¿ Y  q u é  sería si ios orros 
caminos provinciales , q u e  unirán los de los rum bos , se  , 
adornasen d e  arboles en ia misma conform id ad ?.Y o n o  
hallo  razón  para qu e  no se adornen así. N o  me o lv id o ^  
de advertir  qu e  hasta salir de M a d rid  una jornada , y]> 
a lgo  m a s , no pueden* tener las faxas la an ch u ra  estable-^ 
cida 5 p orque  las lineas se acercan mas ácia M a d r i d , C Q ^  
mo centro  de todos.los rum bos de la bruxula.

3 4 1  Este asunto de multiplicar gentes , ganados, 
fru to s  y  plantíos , qu e  son los q u atro  elemenios de un 
estado f e l i z ,  y  de un real y  só lido com ercio  , pide m u 
ch o papel para tratarse , y  para desvanecer los repatos, 
en contra. N o  h ice  mas q u e  apuntar a q u í  el m odo para; 
qu e  aquello  se  consiga 5 y  asimismo solo a pu n taré  ej' 
desvanecer los reparos contra c l  bosquexo qu e  he apu n 
tado, D irán  q u e  esto no venia  á los adornos de los c a -  
minos. España no  está despoblada de los q u atro  ele
mentos citados por fa lta  de caminos. Está m altratada de 
cam inos porcfalca dé los dichos q u atro  elementos. Si es
tos floreciesen sería consiguiente ia composición de los 
ca m in o s ,  sin.necesitarse orden superior. Y  a u n q u e  p or  
orden superior se pongan los caminos llanos com o u n a  

•galería , n o  será consigu ien te  la abun dancia  de los q u a 
tro  elementos.,1 si an tes ,.e n fo n cé s ,  ó  despues.no se pien
sa en adornarlos dei m odo qu e llevo  dicho. Y  a q u í  v u e l
v e n  cl raso de V il la lp a n d o  , T o r o z o s  , C u b o ,  y  el P a 

ram o d e  M oscas  { con.otcos infinitos gacaiups sem ejan

tes,

c
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J '54 - ,
t e s , e u y o s  -cáminos no necesitan composfcon a lg u n a , '

3 4 2  D irá n  otros qu e  las 2 5 0  varas en q u a d r o ,  pa* 
r a  un a casería cs m uch o terre n o , si ellos son de país ó 

t ierra  bien cu lt iv ad a  > y  si són de tierra  ociosa , ó  qu e  
se ha ido á pasto por falta  de c u lt iv o ,  dirán qu e  ese ter

ren o e sco rta  cósa. L o s  primeros no'necesitan de respues
ta. Y  su  argu m en to  es respuesta para los segundos. N ó  
se quantas varas de tierra en qu adro  se asignaron á ca 
d a  fam ilia  de io s  Israelitas en tiempo d e  M o y s e s  y  d,e 
Jo su é ,.P e ro  consta d e l ' l ib ro  de los.N úm eros q u e  D ios  
m a n d ó  á  M ó y s é s  q u e  señalase á  las C iu d a d e s  de los 
L e v i ta s  p or  términos 1© pasos á un lado y  á otro. A s í  
eran i o 0  pies en qu ad ro  ó  de diám etro.

3 43  D ru s io  y  otros.-suponen.ser de 5 0  codos ese 
diám etro de los térm inos. L o s  i 0  codos, á un  lado y  á 
Otro de la C iu d a d  com ponían su prim er salida. EL orig i
nal H ebreo  de los i 0  pasos de la E scritura  es Amma ó 

Amme q u e  significa codo ; pues inm ediatam ente se v u e l
ve, i  usar m uchas v e c e s ,  y  siempre se traduce por co
d o . DespueS' señala D ios  otros 20  codos á un o  y  á  otro 
la d o  para el toral te'rmírio de la C iu d a d .  L o s  primeros 
1 0  codos cerca de ella servían para pasto : Suburbana 
sint pecoribus ae jum eniis. L o s  otros 2 0  codos servían 
para .h eredades, y  para 'v iñ as.

. 3 4 4  • N ótese  á q a í:q u e . lo s .  pastos estaban: á  la .vista 
física del" p ueblo  y y* q u e  un a C iu d a d :  .no .ten ia  tanto 
terreno com o qu ed a señalado para un a a ld e ita  de.las fa- 
•,xâ  de los caminos , qu e  es d e  dos millas horarias en 

,íquadro.:LosH ebreos Ko-ticíien-voz paca significar ebpaso 
■gaprnctrico }>-pu£S su- madida cómún.’Oija .el-.codpy com o 
.tambren''entre;los .Egipcios.':€t^Íí>Í'ees que- ¡Moysés que 
acababa d e  salir de E g i p t o l l e v a s e  ta m edida  del codo. 
,V o y  á poner una conjetura. L o s  E gip cios  señalaban poc 

.co n g ru a  ajz,:A)!í{ras-JÍe .u n x - d e  .itw

co-
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codos en q u a d c o , ó d t  l y o  p fcss  qu e  to d o  e s e - te r 
reno no pasa de doce hanegas de sem bradura para 
una ramilla,, ^

34J.. C r e o  j p u e s ,  qu e  M o y s c s  y ,J o s u é  solo seña+ 
laron para cada fam ilia  Jas dichas 1 2 -hanegas de tierra 
V e a n ,  aquí los d el argum ento  si 25  hanegas qu e  y o  se
ñ a lo  para cada .colono serán bastantes. A  no ser así, nd, 
h abía  tierra para tantas familias f  y  habia  tantas fanii- 

las, porque se contentaban con poca cierra. N o  niego qu e  
la .tierra  d e  E g ip to  y  de Palestina era ihas feraz que. la 
tierra de España. H o y  no  lo  es j lu eg o  lo  era p or  el ma
y o r  c u lt iv o  , y  por la m u ltitud  de labradores. E l p redh  
de los p rim itivos  R o m a n o s solo era de 240 pies en qua-, 
dro. Y o  señalo 9  predios á cada colono. T rab áje los  bien, 
y  no tendrá qu e  e n vid iar  á los qu e  tienen m uchos pré-? 
dios. Extgüum  eolito.

3 4 5  E i argu m en to  mas fuerte en la m ateria  es, 
que ese terreno de las faxas será m uchas veces esteril, 
c  i n f r u d i f e r o , ó  por m ontes , ó  por p eñ ascos, ó  por 
panranqs , o  poc a ren ales , ó  por r i o s , ó  por mala lier- 
r a , & c .  N o  me aterra el argu m en to  , pues mas es con4 

tra cl num ero qu e  contra eí método. H áganse las dichas 
64  caserías , ó  quadrad.os .en cada m i l l a ,  caigan com o 
cayeren. Y  después sabían  los colonos xespedivos para 

que deben aplicar el terreno de su suerte. N o  h a y  tier
ra que no  pueda servir  para a l g o ,  si la industria  con
curre. B o s q u e s ,  P a s to s ,  P r a d o s ,  A l a m e d a s ,  Fábricas 
de T e x a ,  de.-Ladrillo  y  de L o sa  C a le r a s , Yeseras, 
C a n tera s ,  & c .  to d o  -vale d i n e r o , y  todo sale de ia 
tierra.

347  H e visto á un labrador , á quien se le d ió  un 
je ta zo  de tierra com ún todo peñascoso. ¿ Q u é  h iz o ?  

M olió  la  piedra para  hacer c ie rra , -y  en ella plantó una 
h u e r ta ,  v iña  y  frutales. D irá n  q u e  eso es m u ch o  trá-

ba»
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bajo . D ir ía  é l ta l  q u e  mas trabajo és ño  t e n í t  qu e  co
m er. E l  mejor v in o  d é G a U d a  es d e  aquellas cep as, que se 
p lantaron en una peña v i v a , haciéndole e l a g u g e ro  con 
u n a  barra de hierro. Finalm ente los C olon o s  de esas ca
serías casi escetUcs se podrán dedicar á  oficios mecáni
cos de qu e  se p ueda alimentar. H e r r e r o s , Zapateros, 
C a r p in te r o s , T e x e d o r c s , C a n t e r o s , H e rra d o re s , Sastres, 
C iru ja n o s  y  Banasteros, y  otros oficiales simplicicer ne
cesarios p ata  e l comercio h u m a n o ;  y  co a  exclusiva  de 
o t r o s  de oficios su p erflu os, inútiles ó  p er ju d ic ia le s , d e 
b e n  h abitar  , y  poseer las dichas caserías , pata qu e  á lo 
m enos tengan en donde caerse muertos sin ser en t ier

ra  agena.
3 4 8  E n  q u an to  al dom inio  P arro qu ia l d el terreno 

d e  las fáxas h a y  poco ó  nada q u e  alterar. Pertenecerá á 
la  P a rro q u ia  , á qu e  antes pertenecía. P ero  si la Iglesia 

está m u y  d is ta n te , será conveniente  q u e  la n u ev a  A l -  
deita  de dos millas en q u ad ro  ten ga  su  Iglesia  y  P á rro 

co  á parte. H a y  Feligresías , c u y o  C u r a  necesita andar 
m as de una legua para dar los S acra m en to s ,  y  andar 

o t r o  tanto algunos feligreses para oír M i s a , y  venir a 
la  Iglesia. Este inconveniente pide u n  serio y  positivo 
rem edio. Y: no b a y  otro si no e l de d iv id ir  los Curatos 
q u e  tienen m u ch a  extensión de terreno. Y  mas quando 
los d ie z m o s - y  otros em olum entos Parroquiales de los 
Feligreses qu e  v i v e n 'u n i d o s ,  pero m u y  d is ta n te s , son 

suficientes para alim entar á u n  C u r a  propio.
3 4 9  H ace m u ch o  -tiempo tengo notada Ja.dlferen- 

cia qu e  h a y .d e  los. lugares de G a l ic ia ,  A s tu r ia s , , ,& c .  

á  los de Castilla. Estos están bien situados poc io que 
toca  al pasco e s p ir itu a l;  pero pésimamente por ,1o . que 
mira al e s t a d o , población y  agricu ltura. A i  contrario, 
en quanto; á  .esto están" bien dispuestos los lugares de 
G a l i c ia ,  y  pésimamente en q u an to  al pastó espiritual.

£1
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E l C astellano cíe! A ld e a  tien e la Iglesia  a m ano; pero ne
cesita  a n d ar un a ó  dos lu g a s para ir  á cu ltiv a r  sus h e re 
dades i y  así se cu ltiv an  ellas. £ l  G a lle g o  tiene á m ano 
sus heredades ; peco necesita an d ar una legu a ó  mas 
paca ir  á  la  Iglesia. T o d o  consiste en qu e en C a stilla  todas 
las casas están juntas cerca  de ia P a rro q u ia ; y  en G ali- 
c ia  están esp arcid as, y  com o sem bradas en tod o el terri
to rio  P arro q u ial.

3 50  E n  Francia y  en otros países están derrama-' 
das las casas com o en caserías ; se debe a tr ibu ir  á esto: 
el qu e  salga tanta gen te  de G alicia . A s í  para qu e  C a s t i 
lla crezca e n  población , se deben distribuir por todo él 
term ino de u n  lu gar  las casas, com o caserías, y  qu e  ten
gan á la vista muradas las heredades. D e  ese m odo se 
cultivará  casi to d o  el terren o , y  com o eso no podrá sec 
sin m ucha gen te  , se lo grará  con ese arbitrio  el a u s  
nieóto de la agricultura y  d e  la población. Y  tenien
d o  cada C o lo n o  ' un terreno suficiente , y  ese m urado, 
o  perfilado de a r b o le s ,  z a r z a le s ,  espinos Scc. se au- 

■mentarán los ganados y  los plantíos. Y  v a y a  á  pan 
sear ese espantajo de term ino com ún ,  q u e  neminem 
tangk.

3 5 1  Siempre qu e  en Galicia  hubiere un C u r a to  m u y  
pingue ( hailos de 1000, 20 00 , 3000 y  4000 ducados, 
que percibe u n  so Io C u ra );  si ese C u r a to  tiene m ucha ex
tensión, ha  de tener cinco Iglesias poc lo menos. Uria 

que podrá ser m a y o r  en el centro , y  q u atro  medianas 
acia los q u atro  extremos. Cerca  de cada una de estas 
Iglesias ha de resid ir , y  á  lo menos h a  de dorm ir siem

pre un Beneficiado aprobado a i  curam animarum^ qu e  
pueda á tiem po y  sazón administrar los Sacram en tos, y  
dar el pasto espiritual a los v e c in o s ,  ó  colonos de su  
quartel r e s p e t iv o .  Estos Beneficiados se han  de alimen-* 

tar c.on muchísima decencia del capital de toda la renta
• T'om .X X , ^  del

iy'7
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del C u ra to .  Y  su asigna., ion  3 e ningún m odo Ha d e  d  epeii 
der del capricho d el C u r a  del c e n tr o , sino de la equidad 
del Obispo.

3 5 2  Y  para qu itar  contiendas , se d iv id irá  c l  total 
en d iez  y  ocho p a n e s , seis para el C u r a  del c e n tr o ,, y  
tres á cada un o  de ios qu atro  Beneficiados de los quatro 

extremos. Subsistiendo esa congrua , y  la  indispensable 
obligación de re s id ir ,  no se verán obligados los M a g is 
trados Eclesiásticos d e .• M a d rid  á r e p e t ir ,  y  en, vano, 

-tantos D ecreto s , para que muchos d e  los C lérigo s  ,, que 
se pasean en la C o rte ,  sé restituyan á sus cuerpos respec
tivos. Son infinitas las conveniencias, así espirituales cor 
m o tem porales, qu e  resultarán de esta ó  de otras seme
jantes providencias. C recerá  en Castilla  el cu lt iv o  de las 
t ie rra s , si los términos de sus lugares se d ividen en ca
serías , y  habrá aum ento de culto d ivino  en G alicia  ,  sí 
el total de la pingue renta de algunos C u r a t o s ,  se d iv i 
d e  en los c inco C u r a s  , qu e  estén en diferentes q u ar
teles. Y  esto no q u i t a , el que en tales d ia s , y  cada dia en 
tales h o r a s ,  se junten los c inco en la Iglesia del centro,

: para alabar á D i o s , y  edificar al pueblo.

3 5 3  En q u a n to  al d irefto  dom inio de las tierras de 
las dichas faxas de los caminos , es preciso h ab la r  con

, distinción. Si el terreno es del c o m ú n ,  debe consentir 
gustoso en que se establezcan las dichas caserías, por 
lo  que d ix e ,  qu e  los mozos y  mozas qu e  no tienen tier
ras , deben ser preferidos para ser C olon o s. Y  caso que 
se im ponga alguna pensión , esa se debe aplicar á la con
servación del camino respeétivó , á la qu al debe contri
bu ir  ese común. Y  tal v e z  el terreno d ic h o ,  hab rá  sido 
posesión de uno de tantos lugares ,  com o en el siglo  14  
red u xo  á la nada la furiosa peste qu e  taló toda la E u 
ropa , y  despobló la mitad de España,

,554  Si el terreno es dei R e y ,  le debe c e d e r , por el

in*
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infinito litií q u é  Ic resultárá despues. Y  poco se v a  á per
der en qu e  se c a rg u e  una pensión m u y  tenue, que se h a y a  
de aplicar a los caminos dichos in perpetüum. S i el terre
no es de a lgu na C o m u n id a d ,  M a y o r a z g o  ó  particular, 
es preciso saber en q u é  estado se halla el terreno. Si es 
in c u lto ,  se debe reducir ifo r o  , p ero -perpetuo , con un a 
m oderada pensión. Si es tierra labrada , se reducirá á  las 
leyes de a r r ie n d o , y  siempre fixo.. S i el part-icuiar q u e  

p osee, quiere mecerse á C o lo n o  , ó  poner allí, á un hijo 
ó  pariente, podrá. Pero que h a y a  de  ̂ s e r d e  suerte , que 
cada cabeza d e  familia jamas podrá poseer mas que una 
sola casería.

3 5 5  H e llegado y a  al punto p rin cip a l, para qu e  in  
perpetuum's\xhsiszzí\ siempre cultivadas todas las caserías. 
-Aristóteles.cita tres bellisímas le y e s ó e  los.antiguos, cu -  
y o s  Legisladores eran-de mi g e n io , pues sin haberlas leí
d o  antes, y o  mismo las h abla  fabricad o en mi fantasía; 
Prim era le y  : n inguno pueda tener mas tierra , q u e  has
t a  un a medida determ inada : N e lieeat cuiqae babere plus 

agri,-quammensuram certam. L e y  se g u n d a : n inguno p o 
día vender su primera heredad : Lege cautum non Ucere 
vsnditionem faeere bortorum prima harcditatis. T ercera  
• ley: ninguna podía tener ganancias sobre t o d a , ó  sobre 
parte alguna de la heredad que otro  poseía : N e Ikeat 
cuiquarn fa m r a r i super aliqua fu n d i parte , quam quis 
baberet,

3 5 6  Si estas tres leges se hubiesen prom ulgado con 
•esta concisión , y  estuviesen in virid i obser-vantia-en E s 
paña : n i  ella padecería^ tanta despoblación y  falta d é  

•frutos : ni se halíária tan abrum ada de ociosos y  h o lg a 
zanes, qu e  comen y  triunfan con el solo sudor de traer ia 
capa al hom bro : ni se h ubiera  h ech o  oficio in evitab le  
•cl de se t pobre y  piojoso. Q u isiera  qu e  estas tres leyes se 
intim asen, lo  menos pata e l gob iern o  económ ico d e  las

X  z  ca-
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caserías. Latlfundiá perdUere Jtaliam, N in g u n o  piensa! 
)untac muchas t ierra s , para cu ltivarlas mejor. Y  ningu» 
no pone á los labradores en el estado de que. vend an 
sus pequeñas t ie r r a s ,  ó  las empeñen para observar el 
precepto ; In  sudare vultus t u i , vesceris pane > sino pa

ra com er , beber , vestir y  triunfar á costa dei sud ot 
ageno.

3 5 7  N in g u n a  casería se podrá juntar con otra  p or  
t ítu lo  alguno. N i  ha de haber por títu lo  a lg u n o , C o l o i  
n o  qu e  tenga dos caserías. D e b e  ser n u la ,  ipso f a ¿ io ,  t o 
d a  venta  , donación , manda en testamento , cn agen a- 
cion y  cesión , q u e  un C o lo n o  , ó  el Señor hicieren d e  
un a casería, no  siendo á un nu evo  C o lo n o  qu e  no  la 

t ie n e ;  y  quando el an tiguo  se v a  á v iv ir  á pais distante. 
N in g u n a  casería pueda servir de hipoteca para censo, 
em préstito  ,  empeño , ca p ella n ía , memoria ,  f ia n z a ,  ni 
para otro g a b a rro  alguno. E xceptuando lo qu e  de ella h a  
d e  salir para Dios ,  para el Rey , para el Señor ,  y  p a 
ra  las gastos Concejiles , debe permanecer perpetua
m ente Ubre , y  jamas se podrá em bargar por deuda 
alguna.

3 5 8  N in g u n a  casería se debe d iv id ir  en partes, por 
la z o n  de herencia, dote,  m ejora, ni por títu lo  alguno. 
N in g u n a  ha de tener mas que un padre d efa m ilia sp oiC o-  
lono. Si tiene h i j o s , aunque sean casados , todos han  de 
trabajar en ia casería , y  todos han de comer de sus fru 
tos. Y  si Jos hijos , ó hijas han de salir fuera ,-solo deben 
llevar en dote fr u to s ,  a lh a ja s ,  ganados y  dinero. L a s  d i 
chas caserías por n in g ú n  títu lo  se deben entregar á case

ros  in te r in o s , arrendadores,.adm inistradores, n i  tu to 
r e s ,  aún en caso de menor edad. Siem pre las deben cu l
t ivar  por sí mismos los C olonos propietarios , ó  sus hijos 

a d ulto s, ó  interinamente el heredero p r e s u n t iv o ,e n  caso 
d e  faltar sucesor.

■y
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3 5 9  X en quanto a la súcésion forzosa en la casería, 

d igo  qu e  por lo’ q u e  y o  estableciera, la había  de poner 
por linea masculina. A s í  ia casería qu e  en .q u a n to  á la  
equidad de la pensión , d ixe  se habia  d e 're p u ta r  por 

fo r o ,  d igo  q u e  en q u a m o  á  los sucesores en d ia  se deba 

reputar por/í»áí?. L o s  foro§ se hacian p o r  tres genera-. 
clones ,  y  veinte n u eve  años mas. Y  adv'crti q u e  la ex
travagancia  dcl núm ero 29  , y  no el de 3 0 , s c T o n ia  por- 
que las generaciones no llegasen á q u a t to j  pues por cada 
una se señalan 30. H o y  se hacen los/srí»/ por la v id a  de 
tres R e y e s .  N a d a  es de mi di<flamen. Y o  los pondría por 
100 ó  por 1 5 0  años cumplidos. D e  ese m odo n o lo  anula-, 
lian  las muertes tempranas.

360 L o s  feudos se dan á poseer hasta qu e  falta  la 
linea masculina. L o s  m a y o r a z g o s ,  unos son regulares ,  y  
otros de rigurosa agnación. Si estos no  se aumentasen ja
mas } si fuesen incompatibles con otras herencias j y  si e l 
fondo fuese m oderado para mantener una familia ,  qu al 
era la del fu n d a d o r , no serian tan perjudiciales , com o 
son al bien público , a lgunos m a y o ra zg o s  monstruosos que, 
se han fundado en este siglo. A p o s ta te  qu e  sus fundado
res harían grandes alharacas , porque la hacienda de los 
Eclesiásticos estaba en manos m u e r ta s , com o si la s u y a  
y  la de otros m a y o ra zg o s  parase en manos-vivas. N o  
me pesara saber quan ta  hacienda ra iz  mayorazga- 
do desde el año 1 7 0 0  5 pues necesitaba saberlo para 
hacer ciertos cálculos, y  c l  ju ic io  com parativo de fun
dadores , fondos y  utilidades.

3 6 1  C a d a  casería se d ebe  reputar tam bién p or  un 
m a y o r a z g u i io  , ó. v ín c u lo  m u y  c o r t o , q u e  ni pueda 
crecer, ni m enguar ja m a s ; no ’cs el fin para perpetuar a lgún  
explendor de familia 5 sino para perpetuar un h om b re  
labrador , qu e  trabaje la c a s e r ía ,  y  v iv a  de su trabajo. 

Esto pide cl qu e  jamas caiga  en  h e m b ía  , á  n o  ser qiic

se
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se case con vá ron  ,  ‘q u e  3 e Vároil cfii T a rb ñ  v e n g a  dcí 
C o lo n o  prim ítivoi Esto es ,  qu e  la sucesión en la casería 
d e term in ad a , siga siempre la linea masculina ó  varonía, 
i a  le y  Sálica no está escrita ;  pero ha  estado pradiícada 
desde lo s  p rincip ios, no solo en  f r a n e l a , sino tambien eti 
•Otros r e y n o s , y  h o y ie u i o s  qu e  s o a  e led ivó s. i a  razón 
salta á los ojos. - • .

3 5 *  D e l  m ism o.m odo en las caserías.,río se busca 
heredera m uger q u e  h ile  , sino h o m b re  robusto qu e  are, 
cabe -y cu lt ive  la t ierra ..C on  este arbitrio  sobrarán casa

m ientos sin salir.de las. caserías j, y  m uchos hijos segun
dos,entrarán en algunas por casam ientos, pues ios pri
meros qu e  y a  tienen las s u y a s , no p ued en  tener dos 
juntam ente. Siempre se debe atender á qu e  la casería 
ia  trabajen un varón de la familia .por linea masculina., 
y  una hem bra q u e  si pudiere s e r , sea tam bién de ia  mis
ma.sangre.

3 53  L a  renta qu e  pagaren los C o lo n o s ,  jamas se ha 
de reducir á d in e r o , sino á alguna parte a liquota  de los 
frutos qu e  cogieren. L a .  aniquilación qu e  h o y  padecen 
los labradores pobres de España , procede de qu e  las mas 
de las. rentas se cu la re s , y  muchas de ias Eclesiásticas ,  y  
aun de diezm os, se han  reducido y a  á una q u o ta  fixa de 
dinero. N o  seria injusto ese c o n tr a to , si tam bién  D ios se 
oblígase en el á continuar siempre una m ed iana cosecha 
de, todos .frutos. Pero á vista de la v id s itu d  de las a ñ a 
das , c u y o  número de Jas medianas es inferior al de las 
cortísim as, ¿que se sigue de eso? Q u e  no p u d ieq d o  pagac 
el lab rad o r, n fe n  f r u t o s , ni en d in e ro , á.pocos años pára 

en la.cárcel., je em bargan to d o ,  te sacan las m a n ta s ,  y; 
a i  fin 1c desposeen ;de, la, hacienda.

 ̂ la ira z o n ,!q u e  si D ios  nos quiere  cas-
t ig a r ,  no e n v iá n d o n o s la  l lu v ia  á su tiem po , á todos to- 

.que ..el. c„as,t¡gp ?J í i p s  qu? reparte «i-soi á buenos y  á ma-

T^2'
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los; y  qu e  e n u a  la sazona'da ííü vfa  para ios justos y  
para los in justos, tomará á b ie n ,  q u e  q u an d o nos quie4 
le  privar d e  a q u e l  b e n efic io , - solo, lo  paguen los pobres 
la b ra d o re s , y, se l ia n  dq ello  los ricos ? Esto sucede 
qu an do n o l lu e v e v y  si quando no llueve  baxasen las ren
tas de los qu e  las cobran a d in ero , estarían mas p r o t^ í*  

dos los labradores y .Ia  a g r ie u f lu ra , y  no  se  verían  tantos 
por p u e r t a s . n i  se  Incorporarian tanta.s haciendas p o r  u n  
medio tan infame*! . •

3 6 5  Solo p or  qu itar  de.;raiz este enorme absurdo, 
se debía m a n d a r , q u e  ,á n ingún labrador se le pidiese-di
nero , sino frutos á proporción de la cosecha. V u e lv o  

á hacer presente ei.JVi/oj»(ffr(? 5 por ,el qu al re* 
guiaban las rentas an u a les , m ayores y  menor.es, y  nin-» 
g u n a s, según el N l lo  rebosaba mas ó  m e n o s, o m ucho ó 
nada. N in g ú n  labrador se ha  perdido hasta ahora  , por 
lo qu e  ha  d ie z m a d o , pues siempre se qued aba con nue
v e  partes. Y  con quantas se qu ed a el q u e  en dos años 
ó  tres seguidos , trabaja com o un negro , 00.coge  para 
sembrar , y  ha  de contribuir  con la renta , ó  con c l  di-í 
ñero ? L a s  rentas decimales y  en frutos son las mas be
n ig n a s ,  a n t ig u a s , ,  constantes, y  útiles para e l q u e  laS 
p a g a , ,  y  para e l qu e  las recibe. ¿¿Y-,ppr que^no- se ha  
de reducir á  este pie toda re n ta  qu e  hubiere  de 
pagar el labrador . ,  q u e  por sí mismo trabaja la 
tierra ?

3 6 6  H a y  contratos , en los q u a l e s , tasados á un 
moderado .precio y  siempre fixo los granos y  otros 
frutosj s.e d e x a á  vo lun tad  dcl labrador'-que pague la ren
t a , ó  en granp., ó  en dinero , q u al mejor le conviniese. 

Estos contratos son-mas tolerables ; pues al fin se a te m 
peran á algun^ conveniencia del labrador. E s t e , si h a y  
a b u n d a n cia , p ag a  en  f r u t o s y  s h h a y  carestía ,  paga en

di-
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iX^4 ' . ^  .
dinero á la tasa estipulada. N o  ob stan te , h e  v isto  k un'
avarien to  A d m in istrad or de las rentas d e  un Señor,^ 
q u e  porque el labrador le  presentó un a escritura se
mejante , para  usar de ella , se lo  llevaban ios diablos; 

p o rq u e  c l  n o  podía escoger e l extrem o para perder al 

labrador.
3 6 7  D e  las pocas y  concisas reflexiones q u e  llevo 

dichas sobre los adornos d e  los R eales  c a m in o s , y  d e  
la  población ñ x a  en sus o r i l la s ,  qu alquiera  Inferirá q u a l  
es mi dictamen en c l  asunto. N u n c a  h e  sido N arc iso  de 
m is pensamientos; otros podrán discurrir de otro  modo. 
P e r o  sino adaptan las tres leyes qu e  h e  citado d e  A r i s 
tó te les , jamas se conseguirá  e l fin de un a fixa  población 
en España. C a d a  casería comenzará por dos personas, y  
antes de poco tiem po alim entará á siete y  mas. H e  nota
d o  en G alic ia  , qu e  los lugares m urados cada dia v a n  á 
m e n o s , y  qu e  las A ld e a s  cada d ia  v a n  á mas en la po
b la c ió n ,  y  consiste en q u e  los de las V il la s  se v a n  re ti
rand o á la s 'A ld e a s ,  pata cu ltivar  un pedazo  de terreno 

q u e  ios alimente.
3 6 8  Solo' falta  qu e  el R e y  ampare á  to d o  casero 

labrador de los qu e  han de poblar en los lados de los 
caminos R eales  ,  y  qu e  los adm ita en su protección. 

P od rán  llamarse- para siempre C olonos R e a l e s , y  mas si 
e l  R e y  les concede algunos privilegios para animarlos, 
y  distinguirlos de los demas labradores. O i g o  : el Sastre 
del R e y :  Z a p ate ra  del R e y :  C o n fite ro  dcl R e y :  P e lu 
quero del- R e y ;  T a h o n e r o  d c l  R e y  & c .  ¿ Q u á n d o  hemos 
de oir L a b rad o r  dcl R e y ?  Sobrará  con el tiempo, y  con el 
arbitrio  propuesto m ucha gente  en las caserías. D e  esa 
hab rá  para so ld ad os, para m a r in e r o s ,  para milicianos, 
para artesanos, p ata  fá b r ic a s , para servir , y  p ata  servir 
;á' F^os por el -estado Eclesiástico; sin. qu e  jamas falte

> quiea
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•quien cu lt ive  la casería. P or  esta r a z ó n ' q u e  es él prin
cipal f i n , debe estar exento el C o lo n o  R e a i , cabeza de 

la familia , de ir  á la guerra.
3 6 9  Son muchos los señores qu e  poseen espaciosos 

terrenos despoblados, qu e  no Ies vaTen maldita la cosa de 
p ro vech o, sino el título de dominio. A c a s o  si ven que'prue- 

b a  bien ia población en las orillas de los Reales caminos, 
se animarán á poblar de gentes sus d esp o b la d o s , qu e  á 
imitación de los C olonos R ea les  h agan  en ellos sus ca 
s e r ía s , y  sean tan útiles co m o ellos para lá población 
■fixa, a g r ic u l t u r a , plantíos y  ganados. A ú n e n  el caso 
de q u e  ni los caminos R ea les  se c o n stru y e se n , ni las 
caserías se entablasen , h ab ia  de insinuar el R e y  á esos 
dichos señores quán de su R e a l  a grad o  sería qu e  en sus 
estados estableciesen las caserías según ei propuesto sis
tema 5 pues no costarían m u c h o , y  el coste se com pen
saría con la infinita utilidad  de las resultas. P eto  es
to y a  toca á  los caminos p ro v in c ia le s , qu e  se deben 

com un icar con los R ea les  caminos de los 32 rumbos 
de la  B ru x u la .

C O M V  N I C A C I O N .

h e m e r o t e c a .

370  L a  comunicación de los caminos de las ProvinJ 
cias con los caminos R ea les  es tan precisa com o la socie
dad hum ana. Esos caminos particulares en qu an to  á su 
construcción , m ed id a s, adornos & c .  no son de este pa
pel ; pero sí su  com unicación. P ara  que se haga idea de 
lo  qu e  q u ieto  decir , iinaginesc qu e  un camino R eal,  
•que saliendo de M a d rid  va  á parar al O c c e a n o , es un 
caudaloso rio , al qual se le entran de un lado y  de otro 
m uchos y  diferentes rios menores. Si el m ayor es navega

b le , y  tal lugar está á la orilla de un riode  los qu e  entran 
•en e l ,  es constante que para ir desde M a d r id  á ‘‘ia l  ¡u- 

- Tom. X X . ' X
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g a r , se 3eb'e navegar  rio abáxo , hasta  llegar á la em
bocadura  5 y  desde allí subir el rio pequeño. Y  al con

trario  , para venir desde el tai lugar á M a d rid .
3 7 1  A s í ,  p u e s ,  en cada camino R e a l  de rum b o 

han  de entrar diferentes caminos paifículares ’; y  siem
p re  cerca de un determ inado número de millas horarias. 
Exeraplo, Dese q u alquier  C iu d a d  ó V i l la  de E s p a ñ a , es
te' en donde estuviere. Q u ie ro  ir  desde M adrid, á esa 

C iu d a d  , ó  ven ir  de esa C iu d a d  á M a d r id .  A v e r ig ü e s e  
lo  mas cerca qu e  está de un cam ino R e a l ;  y  sepase qu e  
está cerca de las millas í j o  del mismo camino. Salgo  de 
M a d rid .  M etom e en el cam ino R e a l , siguiendo el r u m 

b o  r e s p e t iv o .  C a m in o  siempre vía refta por ese camino 
R e a l ,  y  a l  contar y a  1 5 0  p ie d ra s , p o s te s , colum nas ó  
m i l la s ,  tuerzo  á la derecha ó  á la iz q u ie r d a ,  y  me 
em boco en el cam ino particular q u e  v á  á la C iu d a d  
dicha.

, ,372 Q u ie r o  saber qu án to  tiene ese cam ino parti
cular de la rg o  desde un cam ino R e a l  á otro. H ech o el 
calculo  trigon om étrico  , d igo  qu e  tendrá, 29  millas. A s í  
lo  mas qu e  h a y  q u e  andar son 1 4  millas y  media del 

^camino particular. E sto en caso qu e  la C iu d a d  esté en 
el p erfefto  m edio entre dos rum bos. S i está mas arrim a
d a  á un  rum bo qu e á o t r o ,  h ab rá  menos cam ino p a rt i
cular qu e  andar para llegar á  la C iu d a d  d ich ai  V ease  
aqu í la utilidad  de los cam inos R e a le s  dispuestos .según 
la B ru x u la  ; pues con solas tres leguas poco mas ó  me
nos qu e  ande un o por camino p art icu la r ,  y  llámese r o 
d e o  , se podrá ir siempre y  ven ir  por cam ino R e a l  á H  

C iu d a d  p ro p u e s ta ,  y  3 todos los demás lu ga res  qu e  
distaren 1 5 0  millas de M a d r i d ,  cam inando á todos 
Vientos.

3.7.3 .Q u a n to  los.Iugarcs estu vieren  m enos distantes 
d e  m enor q u e  tres leguas será e l rodeo.

V ‘ '  Y
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-Y qu an to  estuvieren menos distantes será m a y o r.  P ero 
jam ás por mas distantes qu e  cste'n, pasará el rodeo d e  
una jornada. V o y  al calculo trigonom étrico. Supuesto 
q u e  debaxo de la bola dorada de la C a p illa  R e a l  del n u e

v o  Palacio se im agine una B ru x u la  de ios 32 vientos ó 
ru m b os com o g o l i l la , podrá ser p ostu lad o ei q u e  se im a 
g in e  q u e  esa golil la  ó B ru x u la  es tan g ra n d e  q u e  abra
z a  toda la circunferencia d e  la Península d e  E sp añ i;  

pero aplicada sobre la superficie de la tierra. S upo n ga
mos 100 leguas por la m a y o r  lo n gitud  de cada r a y o -ó  
rum b o pata explicarme.

3 7 4  En esta suposición resulta u n  c ircu lo  con 3 2 
rayos ó  semidiámetros distantes igualm ente entre s í.-C a
d a  dos rum bos form an en M a d rid  com o en centro un 
ángulo  de I I  grados y  1 5  m in u to s; y  en la c ircun fe
rencia  un arco de o tro  tanto. Si á  estos 32 arcos se les 
ponen sus cbordas, se transforma la rueda ó  cl cir
cu lo  de los rum bos en un P olígono de 32 lados ig u a 

les. E l lado dcl P olígono regu lar  32 e s e n  números 
m enores, según W illebrordo Snelio , 1 9 6  pactes del 
r a y o  ó  semidiámetro d ivid id o  en I 0 . L u e g o  la distan
cia de u n  rum b o á otro en los e x tr e m o s , que es la m a 
y o r ,  solo es de 1 9  leguas y  media. L u e g o  la  m a y o r  
distancia d e  u n  lu gar  á un cam ino R e a l  en la circunfe
rencia de E s p a ñ a , jamás puede pasar de 9  leguas y
Y  de esa baxará regularmente.

3 7 5  L o s  dos dichos rum bos ó  caminos form an u a  
trian gu lo  Isósceles , c u y a  basa es e l lado ó  ch o r d a ,  & c .  
d e  1 1  grados y  15 minutos. A s e n ta d o  esto , q u a l
q u ie ra  principiante podrá poc la regla  de tres señalar 
todas las demás distancias menores qu e  h a y  de un cu m í 
b o  á o t r o ,  q u an to  mas se va n  acercando á M a d r id :  
V . g r .  á 50 leguas de la C o r te  solo h a y  de rodeo 4 I  le

guas qu an do mas. A  2 j  leguas de M a d r id  será el ro-
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deo poco mas de dos leguas. Y a  dixe  qu e  ningún ca m P  
no de rum b o ha de pasar por lu gar  p o p u lo s o ; si se en
cuentra  en el rum b o , debe este apartarse a lg o  del lugar, 
y  seguir después el rum b o com enzado. Para ir á esos 
lugares claro está qu e  no se necesitan rodeos. Basta sa

ber qu e  están á tantas millas de tal rum b o distantes 

M a d rid .
, 3 7 6  L o s  ingenieros qu e  asistieren á la construcción 

y  medidas de ios caminos R e a le s , deben ir sobre aviso 
d e  observar á un lado y  á otro q u e  lugares están situa
dos entre la linea del medio del tr ian gu lo  Isósceles á un 
lado , y-la. linea del medio del otro trian gu lo  Isósceles 
al otro. Se  deben medir interinam ente esos lugares se-, 
g u n  sus distancias á una de las colum nas miliares del ca
m in o ; y  apuntar en un quaderno esas distancias. D ix e  
interinam ente , porque al tiempo qu e se constru yeren  

los caminos provinciales se podrán medir con mas exac
t itu d . Podrá suceder que la linea de distancia del lu g a r  

m as fam oso á una columna miliar del R e a l  camino, 
h aga  ángulo reBo  con el rum b o. Pero no siempre será 

preciso.
3 7 7  D ix e ,  qu ep arale la  á las colum nas ha  de quedar 

la  fila  exterior de arboles qu e  adornan los caminos. L o s  
arboles distan.. 100. pies 5 entre árbol y  árbol ha de ser 
la  entrada, del .cam ino .provincial; d ig o  aquel espacio 
q u e  inmediatamente se s.igue á la colum na al ir desde 
M a d r id .  Desde esa entrada ha de ir en d erechura  cl ca-. 

m ino provincial al lu g a r  mas fa m o s o , y  haga el á n g u 
lo que. quisiere con ei rum b o del R e a l  cam ino , com o 
fio scá. obtuso •> porque eso sería rodear rerrocediendo. 

C o n .e sta  advertencia de ,q uefo§ 'dos cam inos form en an-t 
guio, agudo. , se p.odrá minora.r eí rodeo.
. 3 78  Para n o ,h acer  una cosa dos v e c e s , se deben 

ir  escribiendo' 'en ,.un libro todos ios lugar.es, .por. donde,
ó
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¿  por m u y  cerca d e  donde pasan íós rum bos de losdá'mli- 
nos R e a le s ,  y  se deben apuntar por millas ó  columnas t o i  

das ias distancias respedivas. Se han  de escribir los Iu-( 
gares mas principales qu e  están entre rum bo y  ru m b o , 
con las distancias entre sí ,  y  rcsp e d iv e  al rum b o mas 
cercano á ellos. P od rá  .‘usarse en los libros esta concisa; 

expresión : Tal lugar está á tantas millas de ¡a columna ta l 
del rumbo Norte de M adrid, Si se quiere  añadir el ángulo 
que form an los dos caminos , poco se a ñ a d e , añadiendoí 

V .  gr. á 50 grados. ‘
3 7 9  R e c o g id o  to d o  lo  d ich o  con m étodo y  c lari

d a d ,  será facilísimo el form ar un gran de mapa itinerario 
de toda E s p a ñ a ,  y  con  todas sus medidas. T ó m e se  u a  
grande pliego ó  q u atro  pliegos unidos. Píntese  en el cen
tro la bola dorada de la C a p illa  R e a l .  Pongase ó  d ib u -  

xese al rededor a lgún  ad orno que represente á M a d rid .  
Desde la bola , com o cen tro  , describase un circulo , e l  
m as grande qu e  pudiere ser. D iv íd a se  su lim bo en 3 6 0  
grados. Subdividase 61132 partes ig u a le s , y  cada una 

tendrá 1 1  grados y  1 5  minutos. T íren se  desde el cen
tro á  esas distancias 32 l in e a s ,  qu e  representarán los 
32 v ie n t o s ,  ru m b os ó  caminos R ea les  qu e  salen de 
M ad rid .

3 80 D espués divídase u n  rum b o en 1-2 partes ig u a 
les , y  descríbanse por las divisiones 1 1  circuios todos 
concéntricos., Estos circuios representan las 12  jornadas, 
qu e  para exem plo-supuse.que h a y  desde M a d rid  hasta 
las extrem idades de España. C a d a  circulo de estos es 
com o un a Alm icaataratb , y  cada rum b o com o u n  A z í -  
m u th . ’ E o  este mapa así-preparado se irán colocando to 
dos los lugares que-se recogieron en el lib ro  con todas 
sus medidas. E n  donde se cruza  el A z lm u th  con la A I -  
m icantarath  se, pondrá señal de jornada con su número. 

.Y el espacio entre  .intersección é  intersección se- -ha-‘ <íe
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d iv id ir  en 2 8 partes iguales 5 qu e  son las millas horarias 
de-cada jornada.

3 8 1  Despues sé divid irá  en dos partes.iguales cada 
arco de los 32 vientos .ó trianguios.isosceles:j. y  desde las 
divisiones al centro  se han,.d¡;:tirar-.64 lineas ocultas, que 

.dividan por e l medio los .dichos .triángulos. Estas deter
minan la m itad de la distancia entre camino y  camino 
R e a l .  O  en el medio , , ó  á un lado.,.ú. á otro  se h a n  de 
colocar todos los. lugares ,que e stu vieren .fu era  y  algo 
distantes de los rum bos, Es m u y  fácil,señalar á  las p or
ciones de las Almkantarathas quantas millas tienen para 

ca lcular  los r o d e o s , los quales jamás podrán tener mas 
q u e  la . m itad de la distancia entre A z i m u t h y  A z im u t h ,  
ó  entre rum b o y  rumbo.

38 2  N o  h e  visto mapa a lg u n o  form ado sobre este 
sistema. Eso im porta poco , pues tam poco h e  visto exe- 
cutadas otras ideas útiles y  m u y  fáciles. L a s  cartas de 

m a r e a r ,  ó h idrográficas se parecen bastante. Y  si los 
R o m a n o s  hubiesen d ir ig id o  sus caminos por rumbos 5 y  
atemperándose á e s o , se hubiesen form ado las tablas 
itinerarias de P eutin ger  , y  el Itinerario de A n to n in o , 
sabríamos mas geo g rafía  de los antiguos. L o  que no tie
ne duda e s ,  qu e  los mapas geográficos com unes que se 
hacen por latitudes y  longitudes d e  los  lugares , se p o 
drán corregir  con este mapa itinerario. D e  los lugares 
q u e  estuvieren de Poniente á O rie n te  se les podrá señ a

lar su  fixa longitud geográfica, Y  de los q u e  están de S u í  
á  N o r te  su latitud.

383 No. pretendo qu e se introduzcan estos mapas 
i t in e r a r io s ; pero si qu an do esos son reducidos. Por lo 
q u a l , supuesto el mapa general de toda España •según 
mi sistema ., se podrá esperar qu e  cada P rovin cia  haga 
del mismo m odo e l.s u yo  particular  , tom ando poc cen

tro  de.la f i fu x u la  la  ca p ita l,.D e  - q u alquiera  m odo qué
sea,
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seá , y  qu e  se h ag a n 'lo s  ca m in o s, siempre será necesa
rio qu e  se forme un libro  m anual q u e  conten ga las m e

didas itinerarias de los lugares de España. E sto  no q u itá  
ei quc.se form en mapas generales y  particulares g eográfi:  
eos de España. Y  no sería m uch o q u e  los O bispos é  In 

tendentes los hubiesen mandado hacer y a  á lo  eclesiásti

co y  á lo civil:, re sp e a o  á sus-jurisdicciones, pues h arto  
les c o n tr ib u y e  el público. i :  ,

_ 3 S 4  Tengo- presente el tom illo  á l Burattm oW trU  
dico y q u e  está en I t a l ia n o , y  es una g u ia  de Jas postas 

para toda Europa. N o  sería m u ch o  tampoco qu e sobre 
el mismo pie se hiciese en España otra g u ia  de cam i

nantes ; pues es m u ch o  el t iem po que se p ie r d e , y  los 
engaños qu e  se padecen p or  no  saber ios caminos y  dis* 
tan ck s. O  por este l ib r o - m a n u a l , ó  por un mapa itine^ 
rario qu e  adorne la p a re d , p od rá  el caminante sin pre
guntar ir desde M a d rid  á qualquiera  Jugar de E s p a ñ a , ó  
venir de qu alquicra  Jugar á M a d rid .  Y  lo  mas adm irable  
es cam inando siempre por un herm oso , anch o y  d iver
tido camino Bical, Estos caminos se podrán llam ar por s u  
utilidad \os caminos de las delicias con algún fundam ento.

385- Estos mapas itinerarios serán mas útiles qu e  los 
geográficos para los C apitanes y  M ilitares  , mas para Jos 
Mercaderes y  A r r i e r o s ,  y  mas para los p lcyteantes y  
pretendientes qu e  vienen á Ja Cor-te. P olib io  'en Jas ins
trucciones a  un C apitán  no  solo le encarga e l  conoci-  
Qúento de Iqs caminos , sino también ei m odo de hacer
los y  andarlos : Diurna noBurnaque itinera p'roBe sint 
«of«.,Vegecio señala por razón qu e  á veces mas peligran 

los soldados o  el e x e rc ito e n  los cam in o sq u e  en la batalla: 
Blura in  itineribus quam in ipsa acie pericula solete contingere. 
Y  añade qu e  el C a p itán  no  solo h a  de llevar consigo los 
itinerarios escritos , sino tam bién pintados : Sed eiiam  

i X  q u é  son iriueraria p id a -s in o  unos mapas Hi

ñe-
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xerarios ? C o n  razo'n se 3ice qu e 3e ese gen ero  eran las 

tablas Peutingerianas,
; 3 8 5  D ir á  a lgu n o qu e to d o  io p r o y e d a d o  de cami»
n o s será conveniente para ios qu e  van a M a d rid  , ó  sa
len de M a d cid  para otras  partes'.. Pero no pata los que 

h a n  de caminar de C iu d a d  en Q u d a d  , de V il la  en Vi» 
l i a , y  de lugar eri lu gar  poc toda-España : v. g r .  e l  qu e  
quisiere ir de Pam plona á T u y . ,  de Pam plon a á G r a n a 
da. , de- Sevilla  á Santiago, Scc. no se. podrá va ler  de los 
^aminos R ea les  sin rod ear  muchísimo. R e sp o n d o  qu e 
m i asunto solo es de los caminos R eales  , no  de los ca
m inos P ro v in c ia le s , de P rovincia  á P rovincia . En qu an 
to  á esos se deben conservar los a n t ig u o s , y  solo se 
h a  de pensar en componerlos. H o y  son inevitables los 

rodeos en esos viejos c a m in o s ; y  si estuviesen bien co m 
p u e sto s ,  pocos se quejarían qu e  rodeaban.

3 8 7  N o  o b s ta n te ,  si los nuevos caminos R ea les  
s_e hacen en la form a p ro p u e s ta , aún en ellos hallará 

com od idad bastante el qu e  quisiere cam inar según el ar
gum en to . Si ¡as, distancias entre rum b o y  rum bo , ó  las 

porciones ázAlm icantarathas, de qu e  he hablado, qu e  co
munican los lugares populosos con los caminos R e a le s ,  sé 
m ultiplican en caminos P ro v in c ia le s ; tendremos mucho 
adelantado para minorar ia .fu erza  d el argu m en to  , que 

á la verd ad  no milita contra, mi asunto. En ese caso el 
y ia g e  no ha  de sec por ¡os rum bos ó  A z im u c h e s  , sino 
por [as Almieantarathas. Entonces se formará , ó ideará 
el caminp por porciones ,de caminos P rovinciales, Y  so
lo por form ar idea  en el asunto se debían form ar los ma
pas-úinécatlps para adornar,las paredes. Eí qu e  los viere 

tentará Ip qu e  mas, le conviniere , valiéndose tam bién de 
porciones de los caminos de ru m b o , .

388 L o s .q u e  manejan los íí?»(5/ de la Clclometria, 

con  facilidad transform arán u n .m a p a  itinerario en. un
roa-
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mapa G eográfico  , sin tom ar la altura ele la g a r  Mguno> 

ni enredarse con satélites, tablas y  eclipses para averi-s 
g u a r  U  longitud. Pero antes se debe observar la e x á d í-  

sima altura ó  latitud  d e  M a d r id ;  y  su lo n gitud  del prí*; 
mer M e r id ia n o .S a b id o  esto ,  se procederá así. S i q u a l
quiera  lu gar  dado está en el diám etro de N o r te  á Sur. 
respeíto de M a d rid  , añadiendo la distancia á M a d rid , 
si el lu g a r  está a l  N orte, ó  rebaxándola sí está al Sur , se 
sabrá la latitud. Si el lu gar  dado está en el diám etro de 
O rien te  á Poniente, se añadirá la distancia, si el lu gar  es • 
mas O r i e n t a l ; y  si es mas O c c id e n ta l , se rebaxará y  se ' 
sabrá la longitud. E sto  es facilísimo.

3 8 9  P ero  si el lu gar  estuviere en otro  qualquiet, 
ru m b o  , y  m u y  c e r c a , se procederá así, N ótese  el ángulo  
q u e  el dicho rum bo hace en el centro con la linea de 
latitud de M ad rid . T óm ese  por r a y o  la distancia del di^ 
ch ó  lu g a r  á M ad rid  , y  señálensele el seno r e d o , y  e l de 
complemento r e s p e t iv o s .  Y  d ig o  qu e  el seno r e t o  deter
mina la latitud del lu gar  m a y o r  ó  menor qu e  la de M a 
drid ,  y  qu e  el seno de complemento señala su  longitud. 
L a s  cantidades del seno r e t o  y  del de com plem ento 
en millas h o ra r ia s , ó  en ;p ies, se han de comparar con 
un grado terrestre; y  lo qu e  saliere , ó  en grados., ó  en 
m in u to s , se añadirá ó  se rebaxará á  los grados de lo n g i
tud y  latitud  en qne estuviere M a d rid .

390 N o  es ahora  lugar paca fixar quantas millas h.o-1 
rarias entran en grado. Eso lo  apurarán los qu e  han  de 
Tomarlas alturas fixas de M a d rid . Interin lo  podrá a v e 

r igu ar qu alquiera  , con las suposiciones siguientes, Ei 
grado terrestre, según C h ristiano W o lfio ,  tiene 5 7 0 6 0  
toesas Parisienses, ó  3 4 2 3 6 0  pies de París. El pie h o r a 
rio excede al de París en dos lineas y  media , con dife-; 

rencia insensible. L a  conclusión saldrá por la Aritmética.: 
C re o  qu e  saldrán para un g rad o  3 3 6 4 i 6 p i e s  horarIos;y . 

Tom, X X , Z  pa
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para un olínuto de cam inó 5 5 o 5  píes horarios. A s í  las 
d istan cias, qu e  señalarán el seno de com plem ento, y  
el seno recio , han ser en pies horarios', p o rq u e  sobre esa 
medida se cuenta la distancia del lu gar  á M a d rid  por 
tum bo. L u e g o  añadien do ó  rebaxando u n  m inuto por 
cada 5 5 o 5  está compuesto y  sabido todo.

3 9 1  D ir á  a lgun o  que no pudiéndose medir bien 
un a distancia rerrestre, resultará error en la latitud  y  
longitud Geográfica. Y o  d igo  y  creo lo  contrario. L o s  
enormes errores qu e  h a y  en las distancias terrestres, sé 
originaron de haberlas medido p or  el C ie lo . L o s  instru
mentos matemáticos para tomar las alturas, apenas pasan 
d t  segundos, 7 4 8  ó 50 terceros :se Jeputan por nada, 
siendo así qu e  comprehenden. infinito espacio de C ie lo . Y  
ese desprecio a r g u y e  m uch o error en la tierra. A l  co n 
trario  el error que podrá haber en Xas distancias itinera
rias siempre es m u y  corto , para qu e  a r g u y a  error g r a n 
de en el C ie io . D e x o  los em barazos Jisicos, qu e  son ine
vitables en el uso-de los in stru m en tos : 'V. .refraccio
nes , calidades de los f / W m j , disposiciones del ayre, dis
cos de los planetas paralaxes .Scc. H a go m e  cargo que 
to d o  ese enredo de cálculos., q u e e c a  .escusado para los 
inteligentes, será muyolesabrido para  los q u e m o  son afi
cionados á ellos. Pero el qu e  m e  m andó escribir estos 
Apuntam ientos, me co n stitu y ó  deud or á .todos , y  

y o  h e  .procurado explicarm e con la claridad q u e  he 

podido.
3 9 2  D e  estud io-om ito  señalar aXgwaos .adornos tt: 

las .hileras de .árboles ex ter io res , q u e  abrazan los 200 
pies dcl cam ino R e a l ,  porque aún no se puede saber en 
q u e  sitio se han de colocar. Esto se origina de las m u 
chas entradas, qu e  los caminos-provingiales han de tener 

en  los caminos Reales de rumbo- y de las distancias que 

esas entradas han  de tener entre sí. D ig o  pues qu e  esta
ble-
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blecícía la distancia de l o o  pies entre árbol y  árbol, bastan 
esos 100 pies de ancho para entrada d e  un cam ino P rovin 
cial. Y  com o ese cam ino lleve siempre esa anchura  hasta 
la C iu d a d  ó  V i l la  ,  me parece bastante. D e x a n d o  á. pacte 
las entradas , y  los sitios para los edificios qu e  se han 
de fabricar en las laderas de los caminos R ea les  los 
demas huecos entre árbol y  árbol deben tener a lgún  

d is t in t iv o .
393  A  la entrada para e l cam ino P r o v i n c i a l e a  

donde h u biere  abundancia  de p ie d ra ,  h ab rá  dos cru ce 

r o s ,  c u y o s  brazos esre'n paralelos al c a m in o ,  siga el 
rum b o qu e quisLece.. En lo alto dcl un o ha de habec u n  

relox de s o l, y .a l  pie dcl otro una bruxula,. E n  cada la 
d o  d c l  cam ino h a  d e  haber una fila de árboles de $0 en 
50 pies. E stos árboles, silvestres.,, ad em as de la herm osu
ra ,  a d o r n o ,  sombra , frutos y  hoja para los animales^ 

servirán d e  públicos m o jo n e s , para qu e  ni se ensanche, 
ni se estreche el cam ino s la  castigo exem piar. Y  siendo 
tantos los caminos P ro v in c ia le s  q u e  no  podrán me-, 
nos de hacerse con e l  t ie m p o , resultará  una prodigiosa 
m u lt itu d  áe plantíos. D e  esc modo a lgunos montes capa-« 
CCS de c u l t iv o ,  y  de alimentar m uchos v e c in o s ,  no se ha
rán necesarios para  cobijar f ic ta s ,  g i t a n o s ,  ladrones y  

vand id os.
3 9 4  M u y  cerca de un o  de los dos cruceros, á lo- me

nos en algunas entradas , se ha de poner una fu en te  de 
a g u a  p o ta b le ,  qu e  se reducirá á un pilón para qu e  beban 
los an im ales; y  con una colum na en e l  medio con un 
caño á la a ltura  qu e  puedan beber los h o m b r e s ,  y  no 
alcancen al caño los brutos. E n  donde hubiere agua, y  no 
fu ere  potable,.solo ha de haber un pilón de e l la ,y  quc.esté 
corriente para aprovecharla  en los árboles. Estas fuentes 
estando á las entradas, servirán á los dos caminos. E s 

to  no qu ita  el que en las hileras interiores de los car
Z  2 m i-
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minos R ea les  no h a y a  de trecho ,á trecho qu an do p u 
diere ser , a lg u n as/« í« fí/  y  pilones en la misma co n 

form idad , para consuelo de los caminantes y  an i
males.

3 9 5  L a  longitud  del camino P r o v in c ia l ,  sea la qu e  
f u e r e , se h a  de d iv id ir  en millas horarias ; las quales se
ñ a la r á n ,  no columnas en el medio, sino postes toscos de 
p ie d r a , colocados en los lados entre árbol y  arbo!, Y  el 
núm ero de millas solo se ha  esculpir con guarismos á d is
tinción de las columnas miliarias. Podrán alternar los pos
tes, uno á un lado y  otro al otro , y a  para la simetría, 

y a  para asegurar mejor los mojones del cam ino P r o v in 
cial. S o y  de d i t a m e n  qu e se com ienzen á contar las m i
llas desde la entrada , por si acaso pasa adelante el cam i
n o. A s í  se d irá  para la concisión : tal lu g a r  está á tan
tos ó  millas_horarias de la columna miliar tantas del 
cam ino R e a l  d e  tal rum bo. M a s  breve. E stá á tantos pos
tes de tantas columnas.

3 9 6  A costu m braban  los R o m a n o s  poner
d e  piedra en los caminos m ili ta re s , p u e n te s , y  en 

otros sitios públicos; y a  en obsequio de los E m perad o
res , y a  en honor y  en memoria de a lgún  bienhechor, 
patricio ó  M agistrado, D e  ahí v ie n e ,c o m o  y a  d ix e ,  que 
en España h a y a  tantos lugares con el nom bre de a r
cos : no seria in ú til  qu e  se restableciese esa costum 
bre. P e r o  esos arcos no se han de poner en el medio de 
los caminos R e a l e s , p orque qu itan  la vista  ; sino en 
los la d o s , en las entradas de los caminos Provinciales, 
q u e  van á ía C apital. D e  ese m odo se ven  bien , ad or
n a n ,  y  señalan desde lejos las entradas á  los caminos pa-. 
ra las Ciudades.

3 9 7  L a  C iu d a d  qu e  por haber recibido especiales 
favores de un R e y ,  quisiera  obsequiarle y  perpetuar 
su  m em ofia , podrá m andar fabricar un arco triunfal

de
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’de tres arcos, según ía  a rq u ite ^ u ra  R o m a n a , én donde 
su camino entra tñ  e l camino R eal del rumbo. Para cstO 
servirá de ocasión ó  el nacimiento de un Príncipe , ó cí 
casamiento de un R e y , ó la exaltación de un R e y  de 
España á la c o r o n a , ú otro suceso memorable. Estos di-, 
chos arcos han de tener letreros de un o  y  de otro lado. 
E l  que mira al camino R e a l  hablará con el R e y  , y  en 
el qu e  mira al camino provincial hablarán los c iudada
n o s ,  ó  el particular qu e  costeó el arco.

3 9 8  L o s  arcos triunfales de los puentes d eterm i
nadamente se han de fabricar en el medio del puente, y a  
p a r a la  herm osa m agnificencia, y a  por lo que qu ed a 
d icho dcl m a y o r  p eso , y  qu e  no se necesite cargarle de 
hierro en las a v e n id a s , cargándole antes de m ucha pie
dra. Esos arcos tendrán le tre ro s ,  ó  hablando con el 
R e y  sí costeó el puente , ó  h ablando los qu e  ó  el qu e  
le ha costeado. A c ia  el medio del puente famoso de 
Pontes de Eume h a y  un arco com o triunfal. D e  paso y, 
oculo properante leí esta inscripción : Fernán P crcz  de 
A n d r a d e ,  C r : ; : ; : :  N o  pude leer mas. Este Caballero, 
era sin duda ascendiente del Conde de Lem os , y  h a y  no-, 
tícia de el en la C h ro n ica  de Don Fernando IV f' de P o r 
tu g al entre los ricos bornes. Establézcase qu e  el qu e  hi-, 
ciere u n  puente mediano á su costa , y  sin el gabarro 
insufrible de P o n t a z g o ,  pueda fabricar un á w ' e n  s u  
m edio con letrero en su  e logio  , y  podrá ser qu e  no h a 
y a  tantas barcas perniciosas.

3 9 9  V o lv ie n d o ,  p u e s ,  á  las laderas interiores y  
exteriores de los caminos R eales  q u e  form an los a rb o -  
les-, d ig o  q u e  será bueno qu e de trecho á trecho y  
entre dos arboles h a y a  una especie de m uro y  unos po-, 
y o s  para asegurar mas lo  ancho constante del camino; 

para qu e  descansen los ca m in a n te s , y  para qu e  p u e 

dan móntác y  apearse Jos de corta estatura y  malos
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*78  .
ginetes. L o s  p o yo s  exteríotes podrán ser de qualquiera  
m aterial. L o s  interiores han de ser de piedra en donde la 
h u b ie re   ̂ y  en d o n d e  n o , se han  d e  conducir allí á toda 
costa j  unas piedras de sillería a n c h a s ,  altas y  largas, 
d e  m od o q u e  no se puedan h u r t a r ;  y  d e  ellas, han d e  
ser responsables todos los vecinos qu e  h ab itá reu  en los 
lados d el camino.

40 0  Pensé p on er  a q u í  un a lista de tos principales 
lugares de España poc donde pasan los 3 2  rum bos des
de M a d rid . Pero no io h a g o  por las razones siguientes, 
iYa p orque las tablas de latitudes y  longitud es son cor* -• 
t a s , y  poco e x á d a s .  Y a  porque los mapas generales de 
E spaña están atestados de e r r o r e s ,  y  entre ellos el de 
'M r. Duder. Y a  porque sería molesto ,  aún siendo- exac
to  codo lo  d icho , pues qu alquiera  podria hacer esa lis
ta. Y a  finalmente porque esa lista no se debe hacer has

ta  qu e  los nuevos caminos estén hechos. Entonces será 
ín s tr u d iv a  para los cam inantes, y  la  q u e  y o  pudiera, 
poner a q u í , engañarla  á los ledores.

4 0 1  N o  o b s ta n te ,  á bu lto  y  sin f ix a r  en e l l o , d i 

r é  los extrem o s adonde irán á parar los rum bos princi
pales. E l  del Norte  se termina en el Oceeam  ácia  Laredo, 
E l  d el Sur  ó  M ed iod ía  en el Mediterráneo ácia M otril, 
E l  del Oriente ácia \os Alfaques. E l del Poniente ácia Coim- 
bra, Y  a q u í  se v e  e l craso error de llamar e a  M a d rid  
viento Gallego ai viento de Poniente:;  porque este viene á  
M a d r id  de P ortu g a l en derechura y  d el territorio de 
entre  Duero y  Tajo. P roced ió  ei error de qu e  en tierra 
de León y  de Burgos con propiedad se llama viento Galle
go el viento del Poniente. A s í  esa coincidencia de v o 
ces es cierta en el terreno d i c h o ; p ero  falsísima en 
M a d r id ,

402 E l rum b o de Noroeste entre el N o rte  y  el P o 
niente v á  á parar por encima del Ferrol p Cydeyra ácia

el
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c l  cabo de Ortegal, E l Nordeste entre N o r te  y  O riente  
pasa por A r a g ó n  hasta los P ir in e o s , y  termina ácia Ole- 
ron, E l Surkste  entre O cíen te  y  Sur vá  ácia Orlhuela. E l 
Sudueste enxze -Sur y  Poniente v á  ácia ’Eastcn
estos :Ocho ru m b os ó  vientos principales. P ero  ad vierto  

q u e  h a y  rum bos intermedios qu e  pasan por .Ciudades 
fam osas: v . gr. B a r c e lo n a ,  S e v i l la ,  C á d i z ,  O p o rto , 
Santiago , & c .  D e  manera., qu e  aún parando en los m a
pas se conoce q u e  los 32 rumbos pasarán .m uy cerca 
de los lugares p o p u lo s o s , y  por el medio de algunos 
de ellos.

403 -Con la ’ ocasion de .haber co nvinad o ,en los 
mapas de España los lugares con sus r u m b o s , h ice  ju i
cio qu e  á los niños no se Jes debe enseñar la Geografía 

prdBica  por los m a p a s ó e  meridianos y  paralelos, sino 
por mapas q u e  tengan ia B ruxula. C o n o zc o  algunos na-, 
da le r d o s ,  .á quienes parece algarabía .esto .de rumbos,, 
siendo así qu e  es .faciUsimo. N o  se acomodan á querer 
saber si están .al N o r te  , N o rd este  ,.SurJcste,,.Sur , .& cv 
de este ó  del otro  .lugar. Hacen jo r n a d a s , y  muchas; 
pero .como si l levasen .los ojos c e r r a d o s , sin .atender .al 
rum bo qu e .siguen , ni á qu e  rum bos,ó  vientos .dexa .es
tos y  los ottos lugares, y  .menos á qu é  plagas están.unos 
eon otros. P ierd en  el tino aún dentro de casa. Y  por lo 
mismo suelen escoger habitaciones incom od as á primera 
vista , y  .fabrican .casas disparatadamente s itu adas según 
y i t t u v i o .

4 0 4  T o d o s  los .mapas geográficos tienen , y  deben 
tener en el frente y  en lo .alto cl N orte. .Así un hilo .con 
su pesillo colgado en lo  alto representa un meridiano 

en el mapa. A b a x o  está .el mediodía. A i  lado.derecho dei 
que v é  y  mira el mapa es el Oriente. Y  cl Poniente e s 
tá al lado izquierdo. A l  caso bagase un circulo de m e
dio pie de diám etro , ó  á discreción. Gradúese en 360

gra-
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g r a d o s , y  con las divisiones de los 3 2 rumbos , c u y o s  
ra y o s  representen una e s tre l la , huecos los intermedios, 
.y con un hilo largo qu e  salga del centro. Entregúese es-, 
ta  B ru x u la  al n iño d isc íp u lo ,  y  dígasele q u e  la c o lo 
q u e  sobre un mapa de su  país. H agase  qu e  ponga el cen
tro  de la Bruxula  sobre el centro de su lu gar  ó  aldea , y  
de modo qu e el diám etro del N orte al Sur se acom ode 
d e  arriba abaxo. M ándesele qu e  con el h ilo v a y a  r o 
deando todos los 3 2 vientos ó  rumbos de la B r u x u la , y  
q u e  v a y a  notando los lugares por donde vá  g h a n d o elh ilo .

405 Después se le dirá  que por sí mismo coloque 
la B ruxula  sobre la capital de su país , y  qu e  h aga  la mis
m a Operación. Después sobre M a d rid  & c .  A  este tenor 
se ha de exercltar el n iño en colocar la B ru x u la  en todo 
genero  de mapas de to d o  el m u n d o ; y  en especial so 
b re  las famosas capitales: v. gr. R o m a  , Jerusalen , C a y -  
1 0 ,  Hlspaan , C onstantinopla  , V i e n a , P a r í s , L on d res, 

P e k ín  , L im a  , M é x i c o ,  A g r á  , M eca  , & c .  A s e g u r o  que 
en menos de 1 5  días sabrá m ucha geo g rafía  p tád llca , y  
bien. Y  s iénd olos  niños de un a fantasía para todo, tras
plantarán á ello  sin estudio  y  sin querer todo el g l o 
b o  terráqueo. Y  mas si coloca la B ru x u la  tam bién en los 
puertos de m a r, y  en las capitales de las Islas. H abitu ad o  
el n iño á reflexionar sobre los lagares q u e  están en los 
r u m b o s , qu e  salen de un lu g a r  conocido , sabrá ha-; 
per Idea q u an d o camina , del h orizon te  qu e  descubre.

4 0 5  C on fieso q u e  las horrísonas voces N ornor- 
'deste y  Nornoroeste no  solo aterran á los niños ,  si
no  q u e  también espantan á los barbados. E l  qu e  no 
sabe el artificio de los nom bres de los vientos , ja 
más tomará de memoria los 32 nombres de ellos. Y, 
e l qu e  lo  supiere jamás los podrá olvidar. Basta sa
ber solo q u a tro  nombres para saber los demás. N orte, 
E s t e , Sur , Oeste corresponden á los 4  vientos card ina

les
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i S i
Ies Norte  , Oriente , Mediodía , Poniente. Y  Solo se cifta iv  
en  q u atro  letras N . E . S. y  O, P ara  saber los qua-. 
tro  vientos interm edios basta u n ir  dos letras así N . B , 
q u e  es Nordeste : iS". E . Sudeste : S. O. q u e  es Su-\ 

doeste: y  N . O, N oroeste, y  y a  h a y  nom bres de ocho 
vientos.

4 0 7  C a d a  dos v ien tos de los ocho adm iten otro. S a  
nom bre se h a  de com poner de tres letras: v. ge. N N . E ,  
y  se d ice Ñ or N ordeste ,  y  así d e  los dem as para com ple

ta r  1 6  vientos. C a d a  dos de estos 1 6  adm iten o tro  v ien 
to intermedio. M etese  el núm ero 4 . entre sus dos nom bres 
N . 4.® N . E . y  se pronuncia N o r te  4.® al N ordeste  & c . y; 
así resultan  los 3 2 vientos. D ice  y  con razón  e l Señoc C a 
r a m u e l, q u e  no puede ser mas p rodigioso  el artific io  de 
los nom bres de los vientos. P u es con  solas q u a tro  letras 
se saben p ronunciar 32 nom bres distintos e' in o lv id a 
bles. Y  si las cosas naturales q u e  pertenecen á u n a  
m ism a cosa se d istribu yesen  com o los v ie n to s , y  se 
fabricasen con pocas letras sus nom bres ,  según  e l 
artific io  p ro p u e s to , sabríam os mas sin cargar tanto la  
m em oria.

40 8 E l Padre R lc c io lo  y  C aram u el ponen los nom 
bres de los vientos en varias lenguas. Y  C a ra m u e l apli
ca la  bruxula  en el cen tro  de un n avio  , dándole nom 
bres correspondientes á las p arres, q u e  com ponen su  p e
rím etro  ó  c ircu n fe re n cia :v . g . P r o a , E stribor, Popa,
¿«cr. Estos corresponden á i\Tí?rí?, E s te , Sur y  Oeste, 
v o z  Estribor  es d eriva d a  de diestro-borde por estar á  la 
derecha del q u e  n aveg a . L a  v o z  Babor viene de Leevo- 

bor ó Leva-borde,  qu e esta á la  m ano izquierda. Después 
con  las quatro voces Pro Po E s  Ba  se com ponen 32 nom
bres para entenderse los m a rin e ro s , qu an d o hablan de 
esta ó  de ia otra  parte d e  la circunferencia del n avio :

7 om. X X , A a  y .  gr.r
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llBi'
V .  g r . Proa-Estribor y P roa-B abor, Fopa-Fopa-Éstrihori_ 

Popa 4.* á Popa Babor.
4 0 9  N o  ob stan te el artific io  de los v ie n to s , au n q u e 

€5 a g u d o , para hacer id ea  de los v ie n to s ,m e jo r  seria ex
plicarlos con  núm eros. D ice  R ic c io lo , q u e  a lgu n o s d iv iá  

den la b ru x u la  en 6 4  vien tos , y  o tros en 1 2 8 . E l q ü ií  
siera qu e se d ivid iese  en 7 2  vientos ó  arcos de $ grados 
p or e v ita r fraccion cs.Su pon e ios 8 vien tos principales con 

sus nom bres, y  entre un o y  o tro  pone 8 vien tos in ter
m edios num erándolos 1 , 2 ,  3 ,  4  & c . y  q u e  siguen  de 
5 en 5 g ra d o s: v . g r , N o rte , 1 de N o rte , 2 de Norte'Scc.. 
D esp u es N ord este , 1 de N ordeste,  2 de N ordeste ,  3 de 
N ordeste, y  % de Nordeste. D esunes E ste l  de E s te , 2' 

de E ste , 3 de Este , 8 de Éste. Y  así h asta  acabar los 

7 2  vientos de los ^ 6 0 grados.
4 0 5 Parecem e bien  lo  d ic h o , pero y a  n o es fácil 

q u e  se a d m ita ,y  y o  esto y  en q u e  el num erarlos se podrá 

in tro d u cir  sin  a ltera r el núm ero 3 2  de v ie n to s; v .  gr. 
N o rte , 1 de N o rte, 2 de Norte. N ordeste, I de N ord este ,2 de 
N ordeste, 3 de Nordeste, E ste  & c .  E ntre uno y  o tro  vieñ- 
10 de los 8 p rin c ip a le s, se contarán  3 vientos intcrnie-r 

d io s , para com p letar e l núm ero 3 2 . D ix e  y a  q u e  en m í 
m apa itin era rio  de id e a  se h ab ian  de tira r 32 lincas 
o c u lta s , cad a u n a  d e  las qu ales saliendo del cen tro  , h a 

b ia n  de ir  á d iv id ir  en dos partes e l arco q u e  form an 
dos rumbos. V ea se  d iv id id a  a q u í la  bruxula  en 6 4  partes, 
P e ro  y o  in tro d u xe las lineas ocultas para m edir quan-» 

to  los lu gares fam osos distan dei rum b o del cam ino 
R e a l m as cercano. Y  to d o  con el fin de q u e  en el 
asunto se so licite  la  m a y o r  e x á ftitu d  Itin era ria y Geo-  ̂

-grafíea.
4 1 1  H ace  m u ch os años q u e  h e  deseado v e r  una 

descripción g en eral de E s p a ñ a , n o  so lo  Geográfica é Iti-
ne-
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n e fa r ia ,  Sino tam bién  com pcetíensíva 3e  to3o lo  qu e 
D io s  h a  criad o  y  cria  en e lla ;  d e  lo  sin g u la r que h an  

ed ificado los hom bre»; d e  lo  qu e nos h a  q u ed ad o  de los 
R o m a n o s; y  con un  ín d ice  u n iversa l m etódico d e  todos 
los lu g a r e s , m ontes , f i o s , la g o s , tia s  & c . Si se entabla 

e l h acer los cam inos , será esa un a ocasión p ata  p rem e
d ita r  esa deseada ob ra  , y  lo  q u e  parecerá p arad oxa es» 

•que sin gastar u n  o c h a v o  m as sobre e l coste de los ca 

m in o s , se podrán ju n tar todos los m ateriales para q u a i 
tro  tom os en f o l i o , p or lo  m enos. E n  esos tom os podrá 
h acer su especial p ap el tod o lo  q u e  se h iciere  y  se o b 
servare en la  con stru cción  de los cam inos. S i la  obra se 
h ace ,  com o y o  im agin o se podrá h acer ,  qu ed arán  
m u y ' otras todas qu an tas descripciones salieron á lu z  
en  las naciones. E sta útilísim a reflexión  debe sec un 
n u ev o  in c ita t iv o , para q u e  los q u e  tienen a u to rid a d  
y  p od er p a ta  e llo  ,  se m u evan  gustosos á  p ro m o

v e r  la  co n stru cción  d e  lo s  nuevos caminos R ed es pro-  ̂
yeSiados.

A B  A S T O S ,

4 1 1  L o  q u e  menos se necesita pensar para ahastd  

« r í o s  ca m in o s, es sobre los alim entos. S i h a y  ab u n 
dancia de cam inantes y  co m p ra d o res, co n cu rrirán  á los 
cam inos R ea les  los alim entos com o llovid os. S i n o h a y  
ese concurso de g e n te s , es excusada p ro vid en cia  a lg u n a  
sobre los alim entos. S i en  los R ea les  cam inos se ed ifi
can los edificios qu e y a  d ix é , y a  están h echas las ja u 
las. A s í  cs preciso abastecerlas de paxaros q u e  las h a b i

ten  , au n q u e sea d e  paso. L o  q u e  se observa e s , q u e  

q u an d o  se p revee  a lg ú n  g ran d e concurso de gentes p ata  

u n  sitio  j  n o  sp b íá  o tra  cosa q u e  alim entos. S o y  testig o

A a  2 de
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d e  qu e siendo ánnd aí é l concurso á u n a  h crm lta  de San 
O p r im o , qu e  está en la cu m bre  de un empinadísimo 

tn on te  ,  adonde ni aún á pie se puede subir sin u n  
g ran d ísim o trabajo > no  falta quien h a g a  subir a  ia 
c u m b re  u n  carra cargada d e  un a pipa d e  v in o  pata la 

fiesta.
4 1 3  L o  mismo sucede y  sucederá siempre q u e  h u 

biere  fe r ia s , mercados, fiestas y  romerías. T o d a s  las de 
G a lic ia  son m e rca d o s , pues en ellas se com pran y  se 
ven d en  varias cosillas, aunque de poco precio. N o  en la 
Ig lesia , com o allí los Judíos hacian en el te m p lo ,  sino 

fuera  en' a lgú n  campillo. T a m b ié n  so y  testigo de q u e  en 
esas romerias no  falta la devoción  , y  apostare q u e  es 
m as sencilla y  fervorosa  , qu e  la q u e  se llam a tal en  
a lgunos festivos concursos de lugares m u y  populosos. L o  
p rim ero  qu e  hacen los aldeanos es entrar en  la  Iglesia  á 
encomendarse á D ios  y  al Santo. D esp ucs se salen , se 
felicitan unos á  otros los conocidos. C om pran  lo  qu e  

necesitan , y  vend en lo  qu e  les sobra. C o m e n  y  be
b e n  lo  q u e  l le v a n ,  ó  lo  qu e  com pran. Y  suele ar
m arse u n  b a y le  5 pero honestísimo. H a b lo  d e  lo 

q u e  Vi.
4 1 4  B ien  se conoce qu e  los q u e  censuran las ro

merias de G alicia  ,  no tienen idea  del com ún .gen io  del 
g e n e ro  h u m a n o , y  q u e  confunden los picarones m al
v a d o s  de las V il la s  con los A l d e a n o s , que es la g r u e 
sa de los qu e  v a n  á la romería. Estos v a n  con  d e v o 

ción. A q u e llo s  com o emisarios del dem onio v a n  á en
re d a r  á los devotos , pero rarísima v e z  lo  consiguen. 
L o s  qu e  saben q u e  a lg ú n  picaron se ha  in tro d u cid o  en 

ia  Cueva ó  Bóveda de San C ines  de M a d rid  para enredar 
á los devotos , no dirán q u e  se prohiba la C u e v a  ó  Bo-

■ ^yeda de San C ines. X  jos q u e  sabéJQ-.ique en algunos
tsm -
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templos Han sucedido cosas peóres .quc en rom ería  algu-^ 
n a ,  no  d iiá n  q u e  se cierren los templos.

4 1 5  E l  h om b re  no solo es sociable con sus padres 
y  h e rm a n o s , sino qu e  también lo  es por instinto con 
los de su especie , su  sexo, su edad y  su profesión. L o s  ni
ños q u an d o  ven á o tro , a u n q u e  jamas le h a y a n  visto, y  es  ̂

ten a lgo  distantes , dexan los barbados y  se tiran uno á 
o tr o  , com o si fuesen hermanos. L o s  aldeanos y  aldeanas; 

de G alic ia  v iv e n  esparcidos en sus pobres c h o z a s , com o 
y a  dixe , y  retirados de toda sociedad h um ana , excep
t o  la de su familia. N o  siendo el d ia  de M isa  no ven  
mas gente qu e  la s u y a .  A s í  com o la m ucha sociedad en 

las C o rte s  es causa de m enosp recio , chismes y  em b ro
llos , ia  n inguna sociedad en el retiro  ocasiona , sí una 
v id a  tranquila  y  qu ieta  5 pero cs causa de un a n atu ral 

melancolía.
4 1 5  T o d a  la G rec ia  estaba d iv id id a  en 300 retazos, 

de soberanías repu blicanas, distintas y  sin s u b o rd in a c ió n  

A  causa de e s t o , n o  habia  sitio adonde concurriesen 
con freqüencia los de toda la G recia  , para  verse y  c o i  

nmnicatse los conocidos. Solo lograban ese consuelo en 
las romerías y  fiestas públicas. L o s  ju egos Olymplcos, P/- 

tb h o s , Ñemeos y  Istbmicos e ia n  tan ce\ebiz¿Q S, q u e  han  
sido el principal asunto de las poesías de Pindaro. A  esos 
concurría  toda la G r e c i a , y  com o estaban dedicados á  
dos Dioses, y  á  dos Heroes ( qu e  correspondían á Santos ) 

en e l fond o eran romerías para  adorarlos y  vencerlos ; y. 
en lo  exterior eran diversiones, p ata  exerciiar  el cu erp o  
y  recrear ei á n im o , com unicando unos con  o t r o s , hasta 
otra Olympiada ó Quadrienio. Delfos y  otros infinitos luga» 
gares d e  R e l ig ió n  de la G r e c ia ,  q u é  eran sino otras ta n 

tas rom erías ?

4 1 7  Romerías t ic a ?  su  o r ig e n  de las d eyotas  p e-
re-
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regcinacíones á R o m a , y  csp ed aím en ta  en tiem po 

bileo. E ste se fix o  á lo o  años. D espues á 7 5  y  á y o  H o y  
se  repite  d e  25 en 25 años , para q u e  h a y a  pocos 
C h ristia n o s qu e n o puedan g o zarle  ,  ó  peregrin an do ó 

h acien d o  en casa a lgu n o s espirituales exercicíos. E l J u 
b ile o  de S an tia go  es un a celeb re  época paca lo s  G a lle 

g o s ; y  es la  rom ería  d e  las com erlas. Es im ponderable 
e l g o z o  q u e  h e  ten id o  , palpando la  fervo ro sa  d evo ció n  
co n  q u e  los aldeanos van  y  v u e lv e n  de ella . L o s  a n t i
g u o s  rústicos d e  la  C a m p iñ a  d e  R o m a , ten ian  señalados 
cierto s dias d e l mes para co n cu rrir  en la  C iu d a d . S iem 
p re  h ab la  a lg o  de R e lig ió n . Se celebraban  fe r ia s . Se in s
tru ía n  las obligaciones p o lít ic a s , y  se ve lan  unos á otros 
e n  tanca a le g r ía , com o si h u b iese  u n  sig lo  q u e  n o  se h a 
b ían  h ab lad o  ni visto.

4 1 8  A s i  tan  lejos d e  ser censurables esos con 
cursos á  tiem pos , son m u y  precisos p ara  la  so cie
dad h u m a n a , p ara  el a liv io  d e  la  penosa v id a  de los 

labradores , p ata  ocasiones de com p rar y  ven d er , y  
p ara  p o b lar los caminos d e  pasageros. L o s  rú sticos de 

G a lic ia  n o tienen toros , n i co m ed ías, n i s e re n a ta s , n i 
paseos p ú b lic o s , n i p ro cesio n es, n i d iversión  a lg u n a , á 

n o  ser se llam e tal la  d e l arado a l azadón,  d e  éste á la 
h o Z f y  d e  ella  á  d ive rtirse  los canicu lares en las eras. 
T ra b a ja n  con  g u sto  ,  p orq u e saben q u e  á ta l tiem po 
ten drán la  d iversión  honesta  de ir á  u n a  r o m e r ía , y  

el g o z o  de a b ra za r á sus am igos. Y  so lo  se a d m ira 
rán  de qu e á esas tom erias cam inen cantando y  bay- 
lando , con su an tiq u ísim o estrib illo  A  la la la L a  la la la, 
los qu e no h an  le íd o  en Silio Itálico , qu e ese era eí 
g en io  de la ju ve n tu d  G a lle g a : Aíh/Vü dives Galléela pu^ 

bem : :  ululantem carm ina ; :  : Pedis alterno percussa verbe^ 
re térra,

U
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4 1 9  Lo q u e  se debía 'H acer erá  arreglar eías rome-¡ 

lia s  á días determ inados repartidos en cada m es; par^ 
q u e  á u n  tiem po n o  concurriesen  m u c h a s , y  no h uJ 
biese a lgu n as en o tro  tiem po. E ste mismo a rre g lo  se 
d ebía  hacer cqn las f e r ia s ,  colocándolas en lugares y  
en  dias distantes y  d istin tos,  para q u e  tod o g en ero  d ¿  

eam in os estuviesen  abastecidos de cam inantes to d o  e i 
a ñ o . Son tan  precisas [zs fer ia s  para e s t o ,  y  para qu e 
h a y a  a lg ú n  com ercio  in terior en España , qu e redond a

m ente creo  q u e  la  decadencia de ese com ercio in terio r, 
h a  procedido d e  h a b e r  suprim ido m uchas fe r ia s  , como, 
h ab ia  en E sp a ñ a ; y  de q u e  algunas V illa s  las h an  d exad o  
perder. A  eso h a sido  co n sigu ien te  el qu e los cam inos 

esten tan  y erm o s de g e n te , com o escasos de hospedages, 
alim entos de b o c a , y  caballerías.

4 2 0  H e apu n tad o to d o  lo  d ich o  , p orq u e ju z g o  ne*' 
cosario para qu e las u tilid ad es de los nu evos cam inos 
sean sólidas ,  constantes y  m uchas , q u e  en los cami
nos Reales se co loq u en  y  celebren Izs feria s. D ig o  q u e  
cl cam in o R e a l  de ru m b o  , q u e  pasare cerca  de u n a  
C iu d a d  ó  V il la  q u e  g o ze  a n u a lm e n te  d cl v iv o  p riv ile 
g io  d e fe r ía  ,  h a  de ten er ácia a llí  un a espaciosa cam pi
ñ a  , en d onde la  d ich a  fe r ia  se celebre. Esa cam piña 
tendrá fig u ra  circular ó  elíptica ú  ovalada ; pero 'co n ti
nu a con el m ism o cam ino en derech u ra. P od rá  te
ner tres anchos del cam ino en travesía  , y  dos sigu ien 

d o  el cam ino. E sto  e s , siendo de fig u ra  tendrá 
cl exe  ó  d iám etro m a y o r  600 pies C astellan os , y  400 
cl m enor. E sas cam piñas de fe r ia  6  á fe r ia  darán un 

m agnifico realce de herm osura y  u tilid a d  á los nue- 
iVos cam inos.

4 2 1  S i pasaren dos jornadas s i n / í m  transplanta- 
■da de los lu gares com arcanos á los c a m in o s , se debe

dis-
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d isponer iqué al pásar et camirto i cerca de u n  lu gar  
populoso , q u e  no tiene ni t u v o  fe r ia  , ó  qu e  y a  la 
d e x ó  perder , se abra allí  un a  campiña semejante p a

ra  qu e  en ella se celebre u n a  fe r ia  de nuevo. A  un e x 
tre m o  de esa cam piña ha  de salir el corto  cam ino P r o 
v in c ia l  , qu e  hubiere desde d icho lu g a r  populoso h a s 
ta  el camino R e a l .  E n la cam piña h a  de haber u n a  fuen 

te  grande de a g u a  potable , con  un espacioso pilón  p a
r a  las caballecias. Y  cerca un g ran d e  cruzero  , con  un 
qu ad ran te  ó  reíox  de s o l , y  con  u n a  bruxula  en la 
basa. Y  a lgunos p o y o s  de piedra entre á rb o l y  árbol 

p a r a  sentarse , pues e l fuerte  de la feria  h a  de sec d e 
b a x o  de árboles.

4 2 2  E l  co rto  cam ino P ro v in c ia l  , y  las dos c ir
cunferencias de ia cam piña , qu e  abrazaban el cam ino 
R e a l , han  de estar adornadas d e  casas cubiertas y  
habitaciones j y  entre ellas habrá m eso n es, tabernas, 
f i g o n e s , tiendas & c . ; y  sobre todo una Iglesia m e 
diana , con su altar de piedra á  la puerta  , para qu e  
todos los de la feria puedan oír M isa. Y  será del 
c a s o , q u e  el Santo q u e  cae en el d ía  q u e  se señala
r e  para la d i c h a / e m ,  sea el titu la rá n  ia Iglesia  d i 
cha. D e  ese m odo h ab rá  f ie s ta , romería y  fe r ia  á un 
m ism o tiempo. E a t s a  f e r i a r e  p roveerán los habitan
tes de los lados de los caminos R ea les  de aquellos a li
mentos y  g e 'n e ro s , q u e  se pueden conservar para  abas
tecer á los cam inantes de alimentos y  de cosas nece
sarias. C o n  este arbitrio  algunos lugares. Se
poblarán los caminos. H abrá  abastos paca los cam in an 
tes. Se e n sa ya rá  la gen te  en el comercio. Se cu ltivará  algo 
mas de tierra y  m e jo r , y  se prom overán algunas ma- 

n u f a d u t a s , sabiendo qu e c'stas y  los frutos se ven d e
rán bien en las ferias cespeótivas.

L a
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4 2 3  L a ' C i u 3 aJ  Je  estaba perdida del todo- 
h a  conseguido estos años del R e y  , qu e  en ella se c e lc '  

brase una n u c v z  fe r ia  en las fiestas d e  San Froylan , s a  
Patricio  y  Patrono. Y  he oido qu e  Lugo va  ya-v o lv ie n d o  
é n  sí. Q u e  y a  se edificaron c a s a s , se pusieron tiendas, 
y  se dedicaron los naturales al trabajo de tierras y  f á 
bricas. Y  finalmente qu e  cada dia crece mas su vecin
dario . ¿ Q u e  m a y o r  confirmación de lo qu e  propongo 
q u e  esta misma experiencia en solos 4  años ? Para lo  
p oco q u e  he leído estoy  firme en qu e  nuestros antiguos 

cre y e ro n  q u e  no podía haber sociedad h u m a n a , ni co
mercio de fr u to s  si no se multiplicaban las feria s. Y  q u e  

estas generalm ente se unian con algunas fiestas prin
cipales ,  ó  las fiestas con las feria s  en algunos San-i 
tuarios.

 ̂ 4 2 4  Sábese qu e  en la dedicación de a lg u n a  Iglesia, 
o  en a lguna solemne fiesta m u y  p r in c ip a l , para que á 
ellas concurriese m ucha gente  , suspendía el Papa p or  
quarenta dias las penitencias en qu e  estaba a lgún  fiel 
christiano poc sus culpas , para qu e  pudiese ven ir  ’á la 
fiesta. Este in d u lto  , indulgencia y  relaxacion de la peni
tencia poc a lgunos dias ha sido antecedente ó  consi
g uiente  del indulto , indulgencia  y  remisión dé los trib u 
tos , y  aún de la inmunidad de los acreedores por 30 ó 
40 dias , q u e  los Príncipes concedieron á los que con
curriesen a las fe r ia s ; todo con el fin de qu e  en las 
dichas fiestas  hubiese m uchísim o concurso de codas cla
ses. D e  este cierto origen estaban poco inform ados los 
qu e  con frivolos  pretextos se mostraron opuestos á las 
ferias.

4 ^> leído y  v isto  \os fu eros  q u e  el R e y  D o n  
A lo n s o  de L e ó n  concedió á Cazeres el año 1 2 2 9 ,  y  los 

quales confirmó el-santo R e y  D .  Fernando el año 1 2 3 1 ,  
U n o  de, esos fueros se reduce á q\xe.Cazeres, pueda cele-

T o m .X X ,  B b  brae
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b r a r  un a Feria por el espacio de 30 dias. Estos son cori4 
tan d o  los 1 5 días últim os del mes de A b r i l , y  los 1 5 dias 

primeros del mes de Mayo, C o n c e d e  qu e  en los dos meses 
puedan  v e n ir  Ubres y  s e g u r o s , y  com o si gozasen de 
treguas , todos los qu e  quisiesen ven ir  á la d ich a  feria , 
q u e  fuesen Christianos, Judíos  o  Sarracenos. Secure veniant 

atreguati om nes, qui ad istam feria m  ven erin t, aut 
volaerint venire , tam Christiani, q u a m ju d a i, quam Sar- 
raceni, tam inim ici, quam alii, tam ser-vi, quam Uberi, <¿s-c*

4 2 6  H e v isto  y  leído el p riv ileg io  qu e  el R e y  
D o n  Henrique IV . concedió á la V i l la  de P o n te ve d ra  p a
ra qu e  allí se celebrase n n z fe r ia  por espacio de 30 dias. 
Parece qu e  se copió por el d e .C a z e r e s ,  pues contiene 
las mismas libertades e indultos. M a n d a  qu e los 30 dias se 

cuenten a s í ; 15  dias antes de la fiesta de San Bartolomé, 
y  13  dias despues. Es de a d vertir  q u e  San Bartolomé es 
e l P atron o  de P o n te v e d r a ,  y  en c u y a  festividad se ha
cían especiales regozijos. H o y  ni h a y  tales f ie s ta s ,  ni 

tal feria. Y  así h ab ien d o sido V iU a  de 7© v e c in o s , ape
nas tiene h o y  1200. Sin d u d a  q u e  un a de las causas de 
tan ta  decadencia h a  sido la falta de ia  feria. Y  solo res

t itu y e n d o  esa fe r ia  podrá com enzar á re v iv ir  aquella  
Villa. Y  protesto q u e  no h e  visto sitio mas co m od o pa

j a  un a fe r ia  general de mar y  de tierra.
4 2 7  L o  q u e  hace al caso es qu e  las fiestas de S. Bar

tolomé , y  un a reliquia suya qu e  allí  se venera , han  oca
sionado la f e r ia ,  según la  p rá d ica  qu e  h e  r e fe r id o ,  y  
p or  los m otivos qu e  h e  alegado. S o y  , p u e s , d e -d id a 
m en qu e se m ultipliquen las feria s  , ó  qu e  p or  lo  me

nos se restablezcan las antiguas. N i  h a y  q u e  oponerme, 
qu e  en eso mismo se m inorarán las rentas R eales . C on  

este falaz tram pantojo  , al qu e  ign ora  , quid áástent ara 
Lupinis, A n te s  d igo  y o  q u e  se minorarán las. rentas- 

R e a l e s ,  p orque  se han  m inorado. la s / e r w / .  ¿Q ue' iin-
por-
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p o r ta  q u e  suba u n  ramí) de ellas , si otros m uchos ramos- 
d an  en tierra? A  esto no atienden los qu e  adm inistran

d o  un solo ram o les d á  poco cu id ad o qu e ios otros que. 

no  adm inistran suban ó  baxen. T o d o  se podia compo
ner  concediendo el R e y  á  esas fe r ia s  la in d u lg e n c ia , in
d u lto  y  remisión d e  la mitad de los tributos q u e  en ella? 

se causarían.
4 2 8  Esos consisten para aumentarse en qu e  se ven-! 

dan  m uchas c o s a s , y  una cosa m ach as  veces. Esto solo 
se conseguirá  si las Ferias se m ultiplican , y  si m ediante 
ellas se a v iv a  e l  com ercio interior d e  España. L a s  rentas 
R ea les  de Salinas subieron en G alic ia  m uch o después 
q u e  el precio b a x ó  á la m itad ; porque es m u y  superior 
e l consum o. ¿ Que' d irán á esta experiencia los q u e  q u ie
ren h acer creer q u e  sub ien d o m u ch o los precios de. las 
cosas crecerá el caudal del q u e  las vend e ? Ignoran por 

ve n tu ra  qu e  el h om b re  tiene d erech o  n a tu ra l pará 
com prar lo mejor y  mas varato ? ¿ Y  q u e  la c.om odldad 
del precio es el m a y o r  in cita t ivo  para q u e  compre., a ú a  
qu an d o  tenia repugnancia  para com prar ?

4 2 9  D e  esto se deduce qu e  Jamás se podrán abas^ 

tecer bien los caminos R ea les  de a l im e n to s , y  de lo  d e 
más necesario , si poc títu lo  a lgun o  se perm ite qu e  a l
g ú n  ch am arillero  usurarlo se me-ta á hacer asiento para 
abastecer los caminos. Si mete el hocico esta peste , l le 

v o  el d ia b lo  todo el p ro y e d o .  A ú n  los dem onios no pu
dieron aguan tar  aquel im aginado G enoves , de quien  d i
ce Q u e v e d o , qu e  habia  presentado m em orial para h a 

cer e l asiento de la leña que se habia de consumir en e l in
fierno. S i  h a y  frutos y  alimentos en el p a ís , y  concurre 
m ucha gente  qu e  los com pre , concurrirán infinitos qu e  
los v e n d a n , y  co m e rciará n , v iv irá n  y  comerán todos 
los de la comarca. E se  genero de asentistas, q u e  porque 

los generes son comunes quieren comprar casi de vald e,

B b  2 y
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y  vend'er por las nuHcs j y '  solos e llo s , con exclusiva  
ü t r o s , son ind ign os de la sociedad hum ana. Son la pes
te y  polilla del comercio. Y  son unos no  sé quiénes, 
q u e  para hacer su fortu n a  , y. fundar m a y o r a z g o s  in fa 
m es tienen por licico'el monipodio. ■

4 3 0  E l E m perador Zenon condena á estos á .que, 
p ierdan todos sus bienes propios , y  á q u e  in perpetuum  
v i v a n  d e sterra d o s: Si quis monopoUum ausus fu e r it  exer-  
eere , bonis propriis expoliatus perpetuitate- damnetur ex ilü . 
S i por las Provincias se hiciese averiguación  y  recuento 
de esos enem igos del bien público y  dcl genero h u m an o , 

y  se les aplicase la citada le y  ,  bien seguro es qu e  y a  ha
bría  caudales para construir ios nuevos caminos R eales. 
N i  h a y  qu e  suavizar ia horrorosa v o z  monipolium con 
l a v o z  equivoca  , qu an do subsiste la exclusiva  
d e  q u e  otros compren y  vendan. Pues aún con ese n o m 

b re  incurren.en la le y  J u lia  de Annona : Q ui contra A n -  
ftonam fe cer it  , societatemve coierit,  quo Annona carior 

f-eret.
4 3 1  L a  v o z  monipodio es trastornacion de monipo- 

U'um. Esta se compone de monos qu e  significa solo-y úni

c o  , y  dcl ve rb o  poleo q u e  significa vend er. P ero  por lo  ' 
co n tra r io  h a y  otro genero de M ohatra, y  es qu an do 
‘un o  so lo 'ó  a lgunos en compañía quieren ser únicos en 
comprar. Parecense las dos habilidades en qu e  las dos 

m iran á hacer extorsiones. L o s  prim eros subiendo los 
p re c io s ,  p orqu e no h a y  otra t ie n d a , y  los segundos ba-  
•xando los precios á las cosas, porque no h a y  otros com - 
•pradores , ni qu ieten  que ios h a y a . Entre estos seguor 
'dos deben cdntarse los qu e  tom ando el nombre del Rey 
en vano exercen mas autoridad qu e la qu e  el R e y  se 
tom aría para si deplenitudinepotestatis. E i R e y  paga su- 

■perabundantemente á los qu e  le sirven. Y  n in g u n o  d i 
rá qu e  quiere  ei R e y  qu e  los q u e  le .sirr.en p ag u e n  ó

com í
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comprcR a menos precio los géneros q u e  íes Venden los' 
v a s a l lo s ,  aterrando con un por vida d d  R e y , y  q u e 

riendo p ersu ad ir lo s , au nque en va n o  , qu e  es servicia 
del Rey  una vexacion manifiesta,

4 3  3 Es razón que todo b o cad o  regalado , y  todos 
los alimentos para su R e a l  b o c a ,  y  para las de codos los 
de ia casa R e a l  se soliciten y  busquen por coda Espa 

ña , y  q u e  con la m a y o r  abundancia se trasporten 
R e a l  Palacio. E l  rem edio q u e  prontam eine se soíicii^, 
para apagar la gran de sed qu e  padecía D avid  , es e x e m í 

piar qu e  tendría presente qualquiera  Español para im i? 
tarle. P ero  las bocas de ia casa R e a l  no son infin ita^  
Y  según lo  que pasa en las Provincias con los qu e  v a »  
á com prar alimentos para la casa R e a l , parece qu e  to® 
dos los frutos qu e  la tierra produce son pocos para ella., 
C o n  decir que es para el Rey se em barga lo  qu e  se quie-, 
re ,  y  se paga según el capricho.

4 3 4  Este capricho tiene m uchas utilidades. Se gana 
por el baxo  precio á qu e  se compra , se gana  por el pre
c io  subido á qu e  lo  paga cl R e y .  Y  se v u e lv e  á g anar 
vendiendo á superior precio , y  tal v e z  al mismo q u e  

lo vend ió  ,  lo infinito, qu e  sobra de lo em bargado. N o  
q u ie ro  poner e x e m p la re s , pues no habrá quien  no  pue
da señalar algunos. T olerad as estas p iá d ica s  con las 
otras qu e  quedan dichas , es por demás hablar de co
mercio interior de España.-Esto qu e  sucede con los a li
mentos para ia casa R e a l ,  sucede q u an d o  h a y  a lg u a  

edificio ú obra qu e  el R e y  manda fabricar en las P t o -  
vincias. P a ra  200 carros de madera que se necesiten se 
reparten. 500. D e  estos unos - se indultan  áu 'd inero, ó  

porque  no  les corten los arboles , ó  porqué no les -em
barguen los bueyes. Pregú ntese  ácia el Ferrol q u é  ha 
sucedido con el monopodio de alimentos , y  con estos ch a- 

marilíeros pedáneos de rnadeia y  de otros maicrialesj

y
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y  d o y  a q u í  por 3 lc S ó  (Quanto cóñstáre 3e un a e x á é íí  
a v e r ig u a c ió n  y  voz. común.

4 3  j  L o s  O rh om an os llenen una le y  según T a b e r -  
nier para q u e  eí Gran Señor v iv a  d e  sus Jardines por lo 
q u e  mira á su  boca. Esta le y  me excitó  e l pensamiento 

d e  q u e  es fácil desterrar del com ercio estos chalanes 
q u e  salen á com prar con el Rey en el cuerpo i y  q u e  des
pués ven d en  á  los. particulares m ucha parte de lo  c o m 
prado. con  el diablo en el hecho, P o d ia  m andar e l R e y  

q u e  se escogiesen , y  se separasen para alimentos de su 
casa R e a l  las mejores y  mas feraces tierras de E spaña en 
diferentes P rovincias  y  en cómodas distancias para g r a 
n o s , t r i g o ,  v i n o ,  a c e y t e ,  frutas , le g u m b r e s ,  v e rd u 

ras , & c .  L a  cantidad de tierras y  escogidas para la me
jo r  calidad de los frutos dichos ,  debe sec tanta quan ta  
en el a ñ o  de un a corta cosecha puede dar , y  con  a b u n 
d ancia  to d o  q u a n to  se necesitáre.

4 3 5  E l  mismo a rbitr io  se podrá adoptar escogien
d o  tierras de buenos y  saludables pastos para bueyes; 
v a c a s ,  ca r n e r o s , cabritos ,  cerdos , y .p a r a  todo genero 

d e  aves .así domesticas como.silvestr.es. D e l  mismo m odo 
se .podrán escoger varias tablas de rios diferentes qu e  
abu n d en de pesca r e g a la d a , y  asimismo algunos espe
ciales sitios, dcl mar en donde son mas exquisitos los 
pescados. Sí h a  h ab id o  Ostreras p r iva tiv as  de particula

res , ¿ por q u e  no podrá haber acotadas para el
rega lo  del R e y ?  C o n  este económ ico a rb u rip  jam ás p o 
d rá  faltar cosa a lguna para  la casa R e a l , y  todo lo  que- 
qued are no  escará,cada dia expuesto á q u e .q u a tro  Ca- 

tariberas lo. e m b arg u e n  para e-xercer con ellos sus m o
nipodios.

4 3 7  Esos sitios propuestos se podrán llam ar posesio
nes Reales. En ellos podrá tener el R e y  sus caseros que 

los cu ltiven  y  administren, con., to d o  cu id ad o j y  que

se
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sepan q u é  determ inada c a n t id a d , y  q u e  num ero han de¡ 

poner en el R e a l  Palacio e l  dia qu e  se les deterraináre.;. 
L o  qu e  esos sitios redituáren de mas se debe reputar co
m o si fuesen frutos de qu alquiera  labrador para con
sum irlos y  venderlos. Esos casetos podrán tener a lg u n a  
preeminencia. Y  aseguro dos cosas ; p r im e r a ,  qu e  esos 
tales serán felices con tan buen amo. S egu n d a  , q u e  e l 

R e y  se excusará anualm ente de quantiosos gastos paral 
alim entar su  casa. Sobre todo se cu lt iv ará  m u ch o ter

reno con especial cuidado. Y  se libertarán los caminos 
R e a le s  de q u e  á ellos v a y a n  los com pradores dichos 

con capa d e l  Rey á em b argar  ios alimentos qu e  son ne
cesarios para los caminantes.

4 3 8  N in g ú n  lu gar  de los vecinos á los caminos 
R ea les  con  sus faxas y  campiñas para las fer ia s  , p od rá  
e ch ar  ni aún u n  m araved í de tributo  en ellos por títu lo  
a lg u n o . L o s  m e so n e s ,  ta b e rn a s ,  posad as, & c .  deben 
ser libres de A l c a i d e s , R e g i d o r e s , y  de toda justicia 
ordinaria  5 pues para cada jornada  se h a  de establecer 

u n  é  Intendente p r i v a t i v o , dcl q u a l  h a b la ré  en c l  
t ítu lo  siguiente. Bien n o to rio  es q u e  Jos mesones de los 
lugares medianos son unas co m o un ivers id a d es, en don
de la g e n te  in q u ieta  del lu gar  se en saya  para todo gene., 
ro  de v i c i o s , c u y o  cated rático  de prima es e l mismo me
sonero. Se com ienza  por la curiosidad , después se pasa 

á una ociosidad co n tin u a  , y  á un a h olgazanería  perju
dicial a l  c u lt iv o  de Jas tierras.

4 3 9  Y  com o el comer es preciso ,  y  con la ociosidad 

no  se com e, se van iniciando en el arte  d e  hurtar  aquellos 
ociosos, h urtan d o  lo  qu e  pueden en los mesones á  los ca 
minantes qu e  tienen poco cuidado. A  t ie m p o , y  en a lg u 

nos países vienen á los mesones, com o cxáminadores de las 
habilidades para h u r t a r , algunos gitanos y  g itanas ; y  
escogiendo los escolares q u e  son. m^s diestros y  a tr e v i

dos,
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d o s , los reclutan y  ííeván  para qu e  no  se  acabe el G h a -  

aismo. A s í  esos g itanos , cóm o, otros vandoleros que a n 
d a n  al m o n t e ,  tienen siempre espías en los mesones y  
.ventas .para saber qu ien  v á , quie'n- v i e n e , adonde , por 
d ó n d e ,  q u é  com pañia  , q u e  a r m a s , y  sobre to d o  q u e  

peso ,  q u é  c a u d a ! , y  q u é  alhajas. T o d o  para salir al 
cam ino al c a m in a n te , y  robarle  con toda seguridad, 
y  aún matarle con un a in h um an id ad  execrable.

44.0 ¿ Quie'n no ha visto en sus jornadas á  las puer
tas de algunos mesones á mas de m edia docena de ta
g a r o t e s , caladas las m onteras, em bozados en sus capas 
pardas r a íd a s , con unas caras de d i a b lo ,  y  c u y a  tez es 
d e  color a z e y t u n o ,  y  con unas barbas negras qu e  no 
se han  trasquilado en tres meses? Pues esos capipardos 
ó  son ladrones , ó  son espiones , ó  quodlibetean para el 
g ra d o  de g i t a n o s , ó  t ienen por tanda los tres oficios. 
N i  sabe.n q u e  es saludar. Están en qu e  sus monteras 
están identificadas, con sus cascos. Solo por señas y  poc 
gestos se entienden unos á otros. Pero unos y  otros 

molestan á  los criados á  repetidas preguntas sobre las 
circunstancias de los caminantes. Estas utilidades acar
re a n  los mesones en el centro  de los lugares medianos, 
sio qije jamás s e ,h a y a  pensado por las.justicias en des
terrar á  aquella  capí-parda c a n a l la , ni á  la canalla de 
los gitanos.

4 4 1  Es el caso qu e  toda ella suele ser de la paren
tela de las justicias , y  no es raro el qu e  ellas entren 

tam bién en las d a n z a s . 'Y  no extraiiará  ’ y a  la .h o r c a  ;de 
M a d r i d ,  el qu e  te echen á cuestas u n  Regidor de u n  

lugar de aquel calibre por ladrón vandolerb, Y  y o  he 
visto una g itana , qu e  decía ser m uger de un Regidor 

de otro  lu ga r .sem cja n te .,D ex a n d o los famosos ladrones 
m o n ta d o s , y  q u e  son de paságe ,: , 00 parando aqu í ni 
allí > los demás ladrones qu e  salen á los cam inos, son v e -

d -
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cfnos de los mismos lu gares  comarcanos. Y  lo  más deplo-t 
rabie e s , q u e  todos los señalan con el d e d o , y  saben q u e  
son ladrones y  h o m ic id a s ; pero todos lo  callan , ó por 
m iedo , ó  por ser p a r ie n te s , ó  parientes de las justicias, 
y  aún por e l contrato  in n o m in a d o : boy por t i  , mañana 
por mi.

4 4 Í  L o s  lagares mismos han  añadido á las maulas 
dichas el arbitrio  de poder rob ar  á  los caminantes sin 
salir de los mesones. Sábese qu e  el R e y  pide á los lu g a 
res tantos soldados y  tantos tributos. ¿ Q u ie n  d u d a  qu e 
esto se ha  de entender en los f r u t o s , co s e ch a s , rentas y  

hered ad es?  ¿ Q u ie n  d u d a  qu e los soldados han  de salir 
d el vecind ario  del lu gar?  N o .e s  a s í : para soldados, suelen 
echar m ano de algunos G allegos qu e  han  venid o  á s?- 
g a r. Y  p á r a lo s  tribu tos, cargan infinito, sobre los me* 

sones, para qu e  de las extorsiones sobre los ca m in a u i 
les salgan los tributos para el R e y .  N i  el R e y  p ív  
de Gallegos en Castilla  , ni pide tributos á los cam i

nantes. P id e  las dos tosas al vecindario de tal deterraina-f 
d© lugar.

443  ¿ Q a ié n  pues se arro gó  la autoridad de in tr o i  
d u c ir  esta in iqu a  tiranía ? D irán  qu e  los mesones soa 
propios especiales de los lu g a r e s ,  y  qu e  de los propios han  
de salir los tributos y  otros gastos. ¿ Y  cóm o han de ser 
propioj de tal lu gar  los caudales agenps? Propios serán 
aquellas cosas del l u g a r ; dehesas v. gr. p a s to s , casas & c .  
q u e  utilizan Jos v e c in o s , y  qu e  p or  lo misiuO' solos ellos 
deben contribuir), no los caminantes q u e  ningún ú ti l  
perciben del lugar. N i  los del lu gar  dexan m araved í a l 
g u n o  en los mesones. L o s  caminantes -tienen derecha de 
las gentes y  aún natural para com prar los alim entos á  
los precios regulares del p a i s , y  nada mas. Y  si hubiese 
a lguna pizca de hospitalidad se debía rebsxar  a lgo  de Ios- 

precios á los cam inantes dichos. L a  circunstancia de la
Tom, X X . C e  bos-
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hospitalidad se prefería en  lo  a n tig u ó  á l a  conexión de lá 
sangre. Y  están contestes los  autores en qu e Jú piter Ros- 
p ita ü s, tenia en  su protección á \oshuespedes,  y  vengaba 
los insultos q u e  se  Ies hacían.

4 4 4  Si los lugares quisieren tener otros propios pro
piamente ta les , ademas de los qu e  justam ente tienen, 
procuren fa b r ic a r  norias púbViczs, y  tahonas con  hornos 
para  el com ún. Esas dos cosas tan útiles para los veci
n o s ,  y  con un a moderada pensión , darán para los g a s
to s  com unes y  para los tributos m ucho m as, m uch o 
m e jo r ,  y  sin n o ta  de .latrocinio t^ eeX  mesón ó  mesones. 
C o n  el riego q u e  se logrará á  beneficio d e  las norias, 
tendrán frutas, legum bres, v e rd u ra s ,  y  otros frutos qu e  
piden re ga d ío ,  para c p m e r , vender y  pagar los  tributos. 
E sto  no  se lo g r á r o n  los tr ib u to s  im puesios en el mesón. 
L o  q u e  'se lo g r a  .es decadencia d c l  l u g a r ,  abundancia 
de ociosos, y  .multitud de pobres holgazanes , qu e  inun

dan las puertas de lo s  m esones, com o .si fuesen  d e  n n  
'Convento z pedir limosna,

4 4 5  ¡He reparado q u e  lo s  lu ga res  d e  cam ino trillado 
y  qu e  tienen mesones ,  están llenos d e  pobres piojosos, 
n o  solo e x tr a ñ o s , sino naturales tam bién. T en san d o  en 
la c a u s a , lo a t r ib u y o  i  \zslimosnas d e  los  m esones, y  á 
qu e  estas'Ocasionan-Ja y  r o m o  esta es madre 
de todos los vicios ,  tam b ién  l o  es por últim o de la p o 
breza, A  no ser q u e  su  h ijo  m a y o r  el latrocinio .conduz
ca á esos ociosos a l  .cadahalso, A  la  misma causa .a tr i
b u y o  l a  enorme decadencia  de \ zs , Ciudades Episco

pales. A lg u n a s  aún están mas -.pobres ., mas lastimo
sas f d y . d e  mas .corto vecind ario  qu e  algunas A ldeas, 
j  Y  en que' consiste esto ? En qu e las limosnas Ecle
siásticas dei Obispo ,  del Cabildo y  de las Comunida
des y todas se d istr ib u yen  en Ja Ciudad Capital d e i  
Obispado.

C o n
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4 4 6  C o n  tanta limosna anual y  segura se h a  apo
derado la poltronería y  ociosidad de los ciudadanos. Y  
á esa se ha seguido to d o  lo  demas.. Ese modo' de distri

b u ir  las lim osnas,, cu yo-capita l h a  salido d c l  sudor de 
los Aldeanos, labradores, sobre no  ser m u y  acepto á D ios , 
es pernicioso p ara  e l Estado., L o s  primeros, acreedores á 
esas limosnas son los enfermos. Despues l o s ¿ Q u i e 
nes ? L o s  q u e  con  la capa ó  mantilla, al hombro. se pasean 
por la Ciudad ,  asistiendo á todo regocijo  , y  haciendo 
solo el papel de pobre ocioso ? N a d a  menos qu e  esss. D e 
ben preferirse los pobres d e  las respediivas A ld e a s  qu e  
h.zn diezmado y y  q u e  de presente csikn  pobres , ó  por 
mala cosecha ,, ó  p or  o tro  títu lo . A s í  esas limosnas, se de* 
ben distribu ir  en  p rim er lu g a r  p o r  los partidos, de don
de se han co g id o  y  acarreado, ios diezmos. D e  lo  co n 
trario  se sigue ,  qu e  los pobres ciudadanos y  voluntarios 
jamas se dedicarán a l  cu lt iv o  de las tierras para diez

m ar , y  qu e  los pobres Aldeanos, q u e  han  diezm ado 
sempre ,  jamas puedan, rehacerse para v o lv e r  á diezman... 
Estas reflexiones piden atención m u y  se'ria.

4 4 7  Y o  las h e  puesto a q u í ,  porque aunq ue el f u e r 
te de este papel deban ser los nuevos, caminos Reales , c o 

m o  estos se deban d ir ig ir  á la población,  agricultura, y  
comercio, no  h e  s id o  libre  en  ech ar m ano de algún in-, 

cidente , sobre la  causa de Iz población & c .  y  sobre cl re
medio qu e  se podría poner. A u n q u e  no fuese sino poc 
conveniencia d e  los mismos lu g a r e s ,  se debian trasladar 
los mesones á los nuevos c a m in o s ,  y  colocarlos según 
dixe  en el t ítu lo  de adornos. E l precio de los alimentos 
en rodos ios caminos h a  de ser el mismo qu e c o -  
rnunmence co rte  en las vecindades. L a  ganancia no  
ha de estar en los precios , sino en el m ucho c o n 
sumo. Y  esa será m a y o r  , qu an to  el .mesonero tuvie^ 

re mas de e c o n o m ía , comprando,.ó e.n las fe r ia s , ó
C e  2 otras
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.otras .partes a tiem po y  con c o n v e n ie n c ia ,  por ser p or  
junto.

4:^8 H í  oído  q u e  en las ventas de Slerra-M orem , 
a u n q u e  e l  cam inante lleve  lo  qu e  ha de c o m e r ,  y  lo c o -  
a ia  , paga lo mismo qu e si no llevase nada. Es increíble 
i n iq u id a d ,  y  un nu evo  arbitrio  para ser mas ladrones 
los venteros. En los nuevos caminos no ha de haber esa 
t iran ía . Anees bien para facilitar el m a y o r  concurso de 
caminantes , y  para tener a r a y a  la insaciable avaric ia  
á t  mesoneros, v e n te r o s ,  ta b e rn e ro s ,  figoneros & c .  han 
de adm itir  -oíl/j nolis , á quaiquiera  qu e  lleve consigo to 
d o  lo qu e  el hubiere de comer aquel d ia ,  y  q u e  tengan 
Obligación de guisarlo.

4 4 9  D e  esc m odo qu aiqu iera  caminante podrá pro
veerse de lo  necesario en esta ó  en la otra parte , sin que 
en el mesón se le venda cara  la ocasión de comerlo. L o s  
C o lo n o s  R e a le s  de las R ea les  caserías tendrán ocasión 
•de vend er sus f r u t o s , ó  por ju n t o , ó por menor , ó á  los 
m e so n e ro s, ó  á  ios caminantes , ó  en las ferias. T a m p o 
c o  se debe excluir a lg u n o  de hallar p o sa d a , con el p re 
tex to  d e q u e  no trae caballería  qu e  gaste  ce b a d a ,  ó  
q u e  y a  trae la cebada qu e  h a  d e  com er la caballe
r ía . Son dos pretextos in iquos. C a d a  uno usa de su 

d e r e c h o , y  n o  debe comprar en el mesón sino lo  qu e  
le  falta.

4 5 0  En cada mesón debe h ab er  u n  decente y  ca
p az  cubierto  con a lgo  d e  p a ja , para los caminantes po
bres y  mendigos. Y  á esos se Ies debe d ar de vald e ese 
cubierto. Y a  dixe  qu e  en los m esones, ó  caravanserrallos 
de P e r s ia , se d a  de valde c u b ie r to ,  a g u a  y  lum bre. En 
ca d a  mesón h a  de haber tam bién un cóm od o retrete, p á
ra  que los caminantes q u e  no son rústicos, puedan hacer 
sus necesidades con com od idad y  decencia. T o d o s  los 

g u s  han  viajado me darán k s  gracias de h a b e r  pensado

en
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en esta prevención tan necesaria. T o d o s  los quartos p 
aposentos han de tener ventanas qu e  se puedan cerrar, 
y  puertas que tengan llave por d entro , y  cerrojo pot 
afuera , ó al contrario. Esto para que el huésped este' se
g u r o  del mesonero , y  de otros huespedes ó  arrimadizos. 
Y  para que si acaso el huésped es a lgún ladrón oculto, 
tod os este'n seguros de el.

4 5 1  Para qu e  los m esoneros, posaderos y  otros de 
otros oficios precisos y  ú t i le s , que han d e  v iv ir  en los 

lados de los Caminos, no pretexten pobreza para ser la
d r o n e s ,  y  no h agan  extorsiones á los cam inantes, h a n  
de poseer cada uno su casería de 600 pies horarios en qua- 
dro de las qu e  confinan con el camin©. D e  ese modo ten

drán los mesoneros de qu e  v i v i r , y  podrán utilizarse 
m u ch o  en la  venta de sus frutos á los huespedes. C o 
m o  los nu evos caminos se han de extender por to 
d a  España , no es fácil señalar aquí disposiciones de 
ios alimentos qu e  vengan á todo país. E xcu so  ad vertir  
q u e  lo d o  qu an to  he d ic h o ,  se debe proporcionar al pais 
y  te r r e n o : ral v e z  ocurrirá en el ru m b o del camino u á  
brazo de mar ó  una ria.

4 5 2  C la r o  está qu e  ni allí  se han de h acer puentes, 
ni allí  se han  de repartir caserías. N o  obstante ci puente  
de la ria de Puntesdeume,  cl puente de la r ía  d e  Ponte
vedra  y  otros prueban puede m u ch o  la industria  h u 
m a n a , si se aplica al bien público. A l  famoso y  rápido 
rio A raxes  de los P a rtb o s , que com o d ix o  V ir g i l io  se 
indignaba de q u e  le quisiesen sujetar á p u e n t e s ; Pontem  
indignatus A raxes  ; le sujetó A u g u s t o  á qu e  aguantase 

puente , según S erv io  , y  según el Poeta  Icalio : Patienx  
L u tii jam pontis Araxes. En caso de ría , ó  se debe rodear 
para ir á buscar el rum bo d el cam ino , ó  si en ella se 

pone barca^ solo h a  de ser á costa del públicos y c u y o  útil

d t-
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díduB is expens}s,so\o se debe aplicar pára ía composición 

y  conservación de los caminos R ea les  respectivos.

C O N S E R V A C I O N .

4 5  3 U z conservación de los caminos supone q u e  y a  
esos caminos están hechos. Esa suposición es puram en

te ¿/pflfííica, y  y o  so y  tan c r é d u lo ,  qu e  la d o y  .por 
absoluta y pues me h ag o  cargo de mil dificultades que 
se opondrán contra ella. A s í  tam bién dire' a lg o  hipotéti

cam ente de este titulo ,  por io qu e  toca á la composi
ción V conservación d e  los caminos y a  hechos. Esa con
servación se podrá entender , y a  de lo  m aterial de r e 
mendarlos, qu an do se a r ru in a n ,  y  de im pedir qu e  se 
desmoronen- del tod o? y a  del gobierno , dirección y  c u i
d ad o  qu e debe h ab er  para qu e  se logre  el fin. D ix e  q u e  en
tr e  los R o m a n o s habla el em pleo Curator viarum , y  que 
era  de m u ch a  consideración,. pues los mismos Emperado
res se preciaban d e  tenerlo , ó de h ab e rlo  tenido. T a n to  
era  lo  qu e  se l levaba  la ateoclon d e  los R o m a n o s  el cui

dado de los caminos.
4 5 4  Varron p o n ct  en una sola v o z  significa

t iv a  el Curator viarum  ,  o  e l qu e  cu id aba de los ca
m inos, inventó  ia v o z  compuesta Viocurus,  de v ia ,  c a 
m in o ,  Y  curó,.cuidar.E s  preciso pues qu e  se instituyan 
Viocuros , para ia conservación de los c a m in o s , y  de la 
a r m o n ía ,  justicia y  gobierno en todos ellos. E l  primer 
M in istro  de E s ta d o ,  com o Superintendente G eneral de 
las P o s ta s , C orreos y  caminos R eales  , ha  de tener en 
cada Provincia  un J u e z  subalterno , que ten ga á su cu i
dado todos los ramos de caminos R eales  qu e  h u b ie

re en la Provincia. Y  ese se llamará el Viocuro P ro 

vincial.
A
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4 5 5  A  este han de estar sujetos otros F/Waroj V i-  

canos, ó  de A ld e a s ,  qu e  tengan cuidado de un solo tro
z o  de camino R e a l  de rum b o, Pareceme que' 2 8  millas 
horarias, ó una jornada de cam ino R e a l ,  es bastante ter 
r i t o t i o , residiendo e'l en el medio., para  qu e  con facili
dad y  en u n  solo dia pueda registrar por sí mismo 
el camino d e  su jurisdicción, y  p ueda proveer del. pron< 
to remedio-, si  en alguna parte comienza y a  á descom
ponerse. E ste J u e z  S u b d e le g a d o , o Viocuro Vieano-, debe 
ser de poner y  quitar. D e b e  ser extraño , y  de n ingún 
modo de 10  leguas al red ed or d e  su territorio. Se le ha 
de señalar s it io ,  casa y  casería , y  para qu e  .pueda ali

mentarse con .decencia ,  su casería se ha de com poner de 
quatro caserías comunes unidas en una. Esto cs , qu e  tenga, 

en qu atro  1 2 5 0  pies horarios, ó  cerca de l o o  hanegas de 
•tierra, y,.que sea feráz^

4 5 5  D i g c  qu e  h a d e  ser.íATfríí^í?; pues s ien d o  del 

pais co m a rca n o , n o  es fácil qu e  sea ze loso  de la buena 
a rm o n ía , d e  la seguridad , y  de ia  .conservación de Jos ca
minos. U n a  de sus obligaciones h a  de ser registrar los 
ca m in o s, mesones y  posadas de quando en quando , y  
en tiempos indeterminados., para qu e  ninguno se burle  
de su d iligen te  zelo. T o d o  h om b re  o  m uger que sin set, 
caminante., hallare qu e  fre q u e a ta  Jas puertas de los me,- 
sones, debe set arrojado de a l l í ,  del camino ,  y  de las 

- dos fa x a s . 5 i .allí hallare .aquel genero de .embozados, 
ociosos, ó capi’pardos i ipso fa S lo  y  al punto hará, que 
echen capa fuera-, y  la.montera al su e lo , y  los debe apli
car velis nolis, á qu e  com pongan algún pedazo ák.camino. 

que am enaze ruina.
4 5 7  .Si tro p ezárea llí  con algunos gitanos., debe te 

ner autoridad el Viocuro para prenderlos t o d o s , regis

trarlos , desarm arlos, ponerles g r i l le te s , y  aplicarlos á 
que así y  con ellos trabajen en ei cam in o , ó en la fá-

bri-
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brica  de a lgú n  nu evo  puente-, sí  se Hace, o  con fábrica 
c o m ú n , ó  con excavación subterránea , ó am ontonando 
m u ch o  peso de piedra , cascajo y  broza. D e b e  tener el 
d ic h o  Viocuro en diferentes habitaciones del cam inó , a l 
g u n o s  hom bres b u e n o s ,  de quienes n inguno s e p a ,  ni 
unos de otros ; qu e  sean zelosos de la seguridad del ca
m ino , y  qu e  sin ser chismosos avisen al d ich o  Viocuro de 
la  gente  á primer folio sospech osa, q u e  v a  ó  v iene , ó 
q u e  se hospeda en los mesones. C o n  ese aviso  debe tom ar 
p ro v id e n c ia , para q u e  avisando á otras justicias, se pren

dan esos h o m b r e s , y  se Ies examine.
4 5 8  C la ro  está qu e  en los países de donde salctl 

los g ita n o s , ladrones y  capi-pardos ociosos, qu e  son lost 
emisarios y  espiones de aquella  ca n a lla , n inguna pro- 
ívidencia contra ellos , ni n in g u n a  justicia de e llos, se p o 

d r á  espetar de un J u e z  ó  Viocuro q u e  sea cl pais , pues 
suelen estar todos emparentados. L a  experiencia confir
m a todo lo d icho. Y  para qu e  el t ítu lo  de pedir limosna, 
no  sea pretexto para ser espión , ó  ladrón ra te ro ,  ó  v iv ir  
en continua oc io sid ad , sin trabajar las tierras; debe, p r o 
cu ra r  cl Viocuro, qu e  todo p o b re ,  verdadero ó  falso, qu e  
se arrim are á los m eso n es, y  qu e  por razón de edad, 
sanidad y  robustez pudiere trabajar , no pare allí  un ins
tante. A l  instante los ha  de juntar , y  los debe-aplicar á 

la composición de los caminos.
4 5 P  N o  es esco vilipendiar la pobreza, antes es so

correrla  ,  desterrando la ociosidad y  mendicidad v a g a 
b u n d a  y  vagam un d a. Es tan delicioso ese em pleo de 

n o  tener o f ic io ,  y  de com er tunando y  no trabajando, 
q u e  esos mismos vagam un d os dicen q u e  no truecan su 
v id a  por la del Papa, E s así. Y  por eso no h a y  leyes 
hum anas q u e  les hagan m udar de v ida. A  algunos de 
esos picarones qu e  aquí en M a d rid  me han pedido li

mosna , les pregun te  por chiste, si querían trocar su oficio
por
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psr el mió. E s to y  fieme en qu e  solo utilizándose el pú
blico en lo q u e  podrán trabajar esos dichos pobres 
o c io s o s , se desterrará de España m u ch a  pobreza v o 
luntaria.

4 6 0  N o  es lo  mismo hablando de otro ge n e ro  de' 
pobres. L o s  m u y  e n ferm os, ios m u y  v ie jo s ,  ios ciegos, 
los tu l l id o s , cojos y  m an cos, qu e  por una parte son 
pobres de solemnidad , y  por otra  no pueden trabajar, 
tienen derecho natural á qu e  el público los alimente y .  
vista , ó  tomen providencias para q u e  otros lo  hagan.. 
Q u an d o se pensaba en hacer h o sp ic io s , y  recoger en 
ellos á todos ios pobres de calle ú ostiarios , se me p ro
puso qu e  en ellos solo se debian recoger los que p ud ie
sen trabajar ? pero no los qu e  he referido y a  en este-pár
rafo. Estos mas piden hospitales qu e  hospicios. Y  si no se. 
toman las mas convenientes medidas para qu e  en Espa-' 
ña no h a y a  tantos hacedores de pobres , com o son A s e n 
tistas , Exáótores , C am bistas ,  A r r e n d a ta r io s , & c ,  todoj 
España se reducirá á hospicios y  hospitales.

4 6 1  N o  sé qu e  M U lon istaá i esos llam ado Roblesf 
h izo  un grande hospital. Púsose una copia en e logio  de 
su ca r id a d , y  debaxo de este últim o v e r s o : H izo este grari:- 
dehospltaT, amaneció esta ^ \o sz:T  también hizo los pobres,- 
para com pletarla  quarteta  coosoaznáo pobres con Robles ó 
Robres. C r e í  qu an do oí esa agud eza  q u e  se habla  inven • 
tado entonces. Despues leí la misma en otros autores á 
otros sugetos. El Padre Vavassor h izo  u n  epigram a ( es 
el 85 . del libro p r im e ro )  á un R o b les  sem ejante, qu e  
llama rapax ^  avaras-, y  con el nom bre supuesto de 
Matbon , que había  h ech o  un gran de hospital.

Has 'Matho mendicís fe c it  justissimus adesi
Hos ^  mendicQS fscerat ante Matho.
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204' .
4 ^ 2  Pero la agud eza  es m uch o mas a n t ig u a ; pues

se a tr ib u y e  á Luis X I. R e y  de Francia contra M r .  J?£7- 
l in , hacedor de mendigos: á ella a lud e  el P .  Vavassor. E l  
ta l  N icolás  RoUn h iz o  en Beaune u n  m agnifico hospital. 
V i o l o  L u is  X I . ;  y  á uiio qu e  le  e logiaba m u ch o  la cari

dad de RoUn , le resp o n d ió : que era cosa m u y  razonable, 
qu e  h abiendo RoUn hecho tantos pobres en su vida, 
hiciese antes de m orir un a casa para recogerlos. Q fi  
ayant fa i t  tan de pauvres en sa vie  ; il f i t  fa ir e  devant 

mourir , une maison pour les loger.
4 6 3  Si los inmensos caudales á contar por millo* 

nes qu e  han qued ado , de los qu e  en España han  hecho 
tantos pobres, se aplicasen pata fábrica y  manutención 
de hospicios; no se desvelaría tanto  el publico para bus-j 
car fondos para aquellos. E l J u e z  de caminos ó el Viocu- 
ro ha  de ser m u y  indulgente  con los pobres impedidos, 
c u y a  mendicidad no procede de holgazanería  y  de ser 
vagam undos. N o  h a y  inconveniente en q u e  un  c ie g o ,u n  
o ftu a g en ario  , un totalm ente co jo , manco ó  tullido v i 
v a  arrim ado á un mesón, esperando q u e  allí  le podrán 
dar limosna los caminantes caritativos. P ero  de m od o 
q u e  estc'n repartidos por otros mesones , y  no se amon
tonen en un o. E n  el mismo mesón han  de dorm ir esos 

pobres, y  de valde.
4 5 4  E n  fa v o r  de ellos se me ofreció u n  a rb itr io ,  e l 

q u a l  leí después q u e  se prafticaba en la C h in a .  M i  pen
sam iento era qu e  ese género de pobres v iviesen y  se 
alimentasen distribuidos en los lugares populosos, en los 
zaguanes de los vecinos de conveniencias. D e  manera, 
q u e  uno de conveniencias medianas siempre habia  de 
alim entar un pobre á su  p u e rta ,  y  allí h ab ia  de dormir 
y  m o r ir , si antes no le llevaban al hospital. ¿ Q u é  g ra
vam en era para u n  vecino acom odado el dar de comer 

á  un solo pobre cada dia? P or  poca limosna qu e  diaria-
roeu'
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mente 3 lesc á muclios pobres derram ados por las calles, 

le costaría menos el sustentar á utio solo , y  darle a l-  
ve r g u e  en un escusado rincón de su casa. Esc pobre p o 
dría  estar de día en el portal de la casa , haden-» 
d o  com o de portero para avisar d e  quien  entraba 
y  qu ien  salía ; y  de esto resultacian m uchas utili
dades.

4 6 5  E l  vecino merecería m ucho para con Dios. Se 
vería  poco im portunado de pobres en su casa y  en las 
calles. Estaría menos expuesto  á l a d r o n e s p u e s  teme

rían e'stos q u e  el pobre diese aviso ó al amo , ó  á ia ve
cindad. U n a  campanilla oculta , y  colgada en algún rin
cón a lto  con dos cordeles , uno qu e  viniese á manos del 
pobre , y  otro á manos de a lgunos de los de c a s a , traería 
dos conveniencias contra ladrones solapados. Si estos 
querían  sorprender ai portero para s u b i r , un solo cam - 
panilíazo prevenía  á los de casa del peligro. Y  si á tí
tu lo  de amigos subían ios ladrones.y se apoderaban de la 
casa; con  un solo cam pánillazo qu e  diese a lgun o  de los 
de casa al pobre portero, podría éste d ar voces en la calle, 
ó á la vecindad , para qu e  los ladrones pudiesen ser ar

restados.
4 6 6  P o r  acaso escribo esto eí d ía  de San A lexo  S u 

pongo su v i d a ,  y  ad vierto  , qu e  los 1 7  años qua 
v i v i ó ,  com o d ic e n ,  d eb a x o  de ia escalera de la casa 
de su padre hasta qu e  murió allí sin qu e  el padre le c o 
nociese; hacen ver  qu e  lo  qu e  p ropongo se usaría en-i 

tre los antiguos chrístianos. A p a tre  suo tanquam allsnus 
fauper bospHio accipitur. L u e g o  el padre de San A lexo  
a lim entaba á un pobre por lo menos en su casa hasta qu e  
el pobre muriese. Si esa tan chtistiana y  caritativa  cos

tum bre  se estableciese en España , no se inundarían las 
calles de M a d r id  d e  tanto m endigo. U n o  de estos suele

D d  2 sa-
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sacar limosna diaria.para, alimentar é  p o b re s ;  pues me 
consta qu e  algunos remiten 5 süs tierras m uchas cantida

des de dinero , haciendo de sú ociosa mendicidad y  po'-; 
breza  una avaricia m u y  refinada. D eb e  permitirse á los 
dichos p o b r e s , que se podrán llamar pobres de San A lexó  
ó A k x in o s , qu e  salgan del portal de qu an do en q u a n 
d o  á pasear , y  á lom ár el a y r e ,  con la condición de 

q u e  no han de pedir.
4 6 7  Este arbitrio  de repartir los pobres es/íy  p o i  

s i t iv a e n  la C h in a  , y  en especial en la C a p ita l  Pequin, 
L o s  capítulos X I2 . Y de Fernán M endez Pinto SQ 

debían copiar con letras de oto. En el primero se propo
ne el gobierno que los C h in o s  tienen en favor  de los 
desamparados , impedidos y  pobres. P ara  todos h a y  casas 
separadas 5 y  en qu an to  á ios casi inútiles para el trab a
jo h a y  una ley y  pragmática que dispone , según el d icho 
autor  , que ningún oficial pueda abrir tienda de su oficio, 
n i exercitark sin Ucencia expresa de la justicia  : la qual 
le dan fá cilm en te , pero con obligación que baya de susten
tar á uno ó mas que ^de aquellos impedidos le señalaren, los 
que de ellos pudiesen servirle en e l ta l oficia: ;  : 2" cada ofi
cial de aquellos ha de dar á los impedidos que la Ciudad le 
repartiere y  adjudicare , de comer , vestir y  calzar 3 y  
cada año 1 j  reales de soldada : : : con que-hacer bigi por 

su alma quando muriere el ta l impedido,
4 6 8  N o  se extrañe qu e  siendo im pedido se d iga  de 

e'l servirle en el tal oficio. L o s  C h in os  se utilizan  aún en 
los impedidos,  sin excluir á los ciegos; pues á estos los 
h acen  servir en las t a h o n a s , y  en los molinos de mano. 
Si los Pobres de San A lexo  pudieren cxercer a lg u n a  h ab i
lidad , es otro tanto oro para qu e  en los porrales v iv a n  
gustosos y  entretenidos. En m uchos portales de M a d rid  

se suele f ixar u n  Zapatero de viejo remendando. ¿ Y  ique
sé

i o 6
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se' y o  sí esa costumbre ha  q u cd a d o fie  qu e  en otró t iem 
p o  algunos vecinos alim entaban siempre á un pobre que 
residia en sus zaguanes?

4 5 9  Q u a n d o  se h ablaba m u ch o de h osp ic io s , hos
p ita les , fá b ricas ,  recoger p o b r e s , huérfanos y  niños, 
expósitos & c .  v in o  á mi celda un curioso á qu e  le oyese 
leer un p ro y e fto  qu e  habia  escrito sobre aquellas .obras 
pías. P ero  fa e .  á tiempo que po,r acaso estaba y o  leyeu* 
do' á M endez P in to ; y  acababa de leer sus dos cap ítu
los 1 1 2 y  1 1 3 citados. D i  al curioso el libro para qu e  los 
leyese. L e y ó l o s ,  y  v ió  qu e  m u y  de otro  m odo.han pen
sado los C h in o s  qu e  piensan comunmente los proyeBis- 
tas en España. Estos piensan p ro y e d o s  en que ellos h a 
y a n  de entrar com o Cachibirrios y  Farautes para hacer
se su f o r t u n a , enriquecerse y  íwciáax mayorazgos á cos
ta del bien público , y  qu e  c'sie se sacrifique á su bien 
particular. En la C h in a s e  piensa al co n tra r io ,  com o 
consta de los capítulos referidos.

4 7 0  A c á  com o en el p r o y e d o  se repita falazmente 
tom a el bien público y  daca el bien público 3 y  se Incul
q u e  qu e  nada ba de gastar el Rey , pasará e l p r o y e d o  por 
h s  picas de Flandes , y  rompiendo lanzas de dificulta
des. A  esos les parece qu e  las extorsiones qu e  se hicie
ren á los pueblos no tienen resped o  a lgun o  ai Rey ni á 
su hacienda. Y ó  al contrario creo que esas son injuriosas 
al R e y  , y  una zonza  ruina de la hacienda Real. ¿ Q u e  
se ha adelantado en la población, en la agricultura, en 
la abundancia de frutos  y  át.carnes, y  áe.plantíos  con 
tantos p ro y e d o s  de la moda ? M ientras y o  no pal
p a r e ,esos a d ela n tam ien to s,, ten go  por fa laz  todo pro- 

yeBo,
4 7 1  Para conseguir esos adelantamientos deseados 

he apuntado en este papel a lgunas obvias reflexiones que 

á todos S í oírecerán , y  qu e  acom pañen y  exornen el
asun-
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asunto  J e  los cáminos. Y o  no qu iero  ser Cachibírrío n? 
Faraute de p r o y e d o  a lg u n o  qu e i m a g i n e , pues v i v o  
m u y  contento con mi suerte. S i a lgo  se hiciere de lo 
q u e  a q u í  p ro p o n g o, no pienso embolsarme u n  m aravedí, 
,Y si nada se hiciere ,  tam poco le desembolsare. Y  poco 
im p orta  q u e  este escrito pare en d onde han  parado 
otros ; esto e s , en el desprecio y  en el o lv id o . T o m e  la 
p lum a mandado. Escribile poc o b e d e c e r , sin v io len
cia. Y  si lo g ro  qu e  el qu e  me lo  m andó se d e  poc 
servido de mis cortos a lca n ce s , me basta , y  aún me 

sobra.
4 7  a H e  dexado para lo  últim o el decir a lgo  de la 

tropa militar , resp ed ive  á los nuevos caminos. Puse en  
ellos las regulares mansiones para dormir y  paca hacer 
mediodía. D ix e  qu e  en esos sitios sería bu eno que h u 
biese algunos soldados á e  centinela, y a  para cu id ar  de 
los s i t i o s , y a  paca la seguridad de los c a m in a n te s , y  
y a  para q u e  á u n  aviso  concurran á  prender á los la 
drones, A q u í  propongo qu e á trechos de los caminos 
podria haber a lgún  qu a rtelp zcz  q u e  en e'l viviesen de 
asiento , y  á tiem po algunos soldados. Q u a n d o  supe qu e  
se pensaba en fabricar quarteles en el centro de lugares 
populosos no me g u stó  el p en sam ien to , previendo los 
grandes inconvcnienses qu e  y a  com enzaron á experi

mentarse.
4 7 3  L o s  R o m a n o s tenian ótca política m u y  contra

ria  ; pero mas conducente para la observancia de la dis
ciplina militar , y  desterrar la ociosidad , y  para la m a 
y o r  q u ietud  de los pueblos , y  conservarlos en la senci- 
lic'z y  pureza de costumbres. C o n  ese fin inventaron los 
caminos ó  vias m ilitares, para q u e  sin entrar en los lu 
gares populosos pudiesen marchar de una parte á otra. 
O t r o  fin se p ró p o n ia n , y  á lo menos lo  consiguieron: 
era de hacer nuevas poblaciones; y  d e  cu lt iv ar  mucha

par
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p arte  de terreno. Y a  dixe  que alguhos pueblos resulta^; 
r o n  de haber estado en su sitio quarteles de soldad 
dos ; y  que han resultado m uchas aldeas de las ma»". 
sioms que los soldados hacian en las vias militares. l

4 7 4  D ig o  qu e  en  ios nuevos caminos R eales  quan
d o  se hallare sitio qu e  esté cerca de lugar populesa y  des
p o b lad o  , allí  se deben fabricar quarteles. Escójase sillo  
q u e  tenga a lgún  a rro yo . D em arquese un. grande cerca
d o  q u e  se cerrará con el tiempo. H agase en él un quat-? 
te l  para un regimiento de infantería. Y  en pais abundante 
de cebada para otro  regimiento de caballería. T o d o  el c e r
cad o debe ser clausura para los soldados , fuera de la- 
q u a l  n inguno podrá salir debaxo de graves penas sin l i 

cencia de sus superiores. E n  ese cercad o, qu e  será bien 
espacioso , se podrán exercitar en la agricu ltura  los sol
dados qu e  se han extra ído  del arado; y  de modo qu e 
les qued e algún útil. H a b rá  unas grandes plazuelas para 
q u e  en ellas se paseen todos , y  h agan  sus exercicios m h  

l i ta r e s , y  tengan algunas diversiones.
4 7 5  D e n tro  dei cercado ppdrá h ab er  carnicerías, 

p a n a d e r ía s , tabernas , & c .  A  la entrada exterior del 
q u arte l habrá un patio  m u y  c a p a z , en donde concurri
rán los vendedores d e  algunos alimentos y  cosas qu e  
n o  puede h ab er  en el cercado. A  ése patio ,  c u y a  entra
d a  estará guardad a con centinelas, vend rán  los soldados 
á  comprar lo  qu e  necesitáren. Y  á  ese concurrirán Jos 
qu e  á los q u a n ele s  deben contribuir  con algo. L o s  mas 
de los gefes podrán v iv ir  en el lu gar  populoso q u an d o 
estuviere m u y  cercano. P ero  siempre en el cercado por 
alternativa y  tu rn o  han  de residir algunos para v e 
lar sobre la tropa , y  contenerla en la militar discipli
na. D e  este m od o , á beneficio de los nuevos caminos 
R ea les  , podrán estar repartidos con simetría , utili
dad y  conveniencia  to d o s  los regimientos d e  España,

A q u í
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A q u í  no h ab lo  de Us tropas q u e  deben residir cu ías 

plazas de armas,
4 7 5  C o n  la cercanía de los quarteles al lu gar  popa» 

lo s o ,  y  qu e  nunca distarán m u ch o  d e  a lgún  cam ino 
R e a l ,  se logra el qu e  la tropa pueda contener al lugar 
en a lgún  acaso j y  qu e  le sea fácil hacer sus marchas.^ 
A s im ism o  se evitará  qu e  la licencia qu e  no tienen y  se  
tom an los so ld a d o s , ocasione muertes , latrocinios, pen
dencias, escándalos, & c .  en los lugares. Sobre todo no h a 
brá toda la retalla de vicios qu e  la carne acarrea á la g e n 
te m o z a , ociosa y  licenciosa. A  la verdad no se' com o no 
se han tenido presentes estos inminentes peligros quando 
se determinó que los quarteles se colocasen en el centro 

de los lugares populosos.
4 7 7  A l  contrarío  , situados los quarteles en un ac

tu al despoblado qu e tenga a g u a  y  q u e  adm ita cu ltivo; 
y  q u e  no estc'n m u y  distantes ni d e  un cam ino R e a l  
de r u m b o , ni de un lugar p o p u lo s o , son infinitas las 
utilidades qu e  se seguirán. Será D ios mas bien servido. 
E l  R e y  no pagará  p m f  á e n c le n q u e s , sino á soldados. 

Estos v iv irán  mas sanos y  robustos con e lexercic io  cor- 
.poral. Estarán mas á m ano para q u e  si h a y  ladrones en 
la comarca salgan quadrillas ó patrullas en busca de 
ellos con todo secreto. Este jamás se g u a rd ará  si salen 
de las ciudades ó villas populosas, aún saliendo de no
che. T am b ié n  se guard ará  mejor el secreto estando los 
quarteles en despoblado, y  no lexos de los caminos R e a 
les qu an do han de h acer a lg u n a  marcha imprevista los 
s o ld a d o s , pues se com unicarán en breve  las órdenes á 

los gefes por postas.
4 7 8  Pretextan algunos para q u e  los quarteles a t e a  

en lugares p op ulosos, el qu e  los soldados consumen los 
f r u to s ,  y  h a y  dinero. P retexto  disparatado. L o s  lu g a 

res no tienen frutos s.Lno los q u e  á ellos va n  de las aldeas.'
D e
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D e  estás podrán ir  ‘mejor á  los quarteíes qu e  estén e.n 
despoblado, y  con mas conveniencia; y  siempre e ld in e ro  
qu ed ará  en el país , sin qu e  en los lugares dichos en 
tren los mconvenUntes. Si h a y  a g u a ,  y  favorece el ter
r e n o ,  se podrá adelantar a lgo  la agricultura, cu lt iv a n 
d o  los soldados el gran de cercado. Y  los vivanderos no 
dexarán de hacer a lgunas casas en Jas cercanías d é lo s  
quarteles. Y  acaso con el tiempo vendrá á .formarse a lg ú n  
lu garcito  nu evo  , com o sucedía antiguam ente. E l cu lt i
v o  dcl cercado será diversión para ei soldado enem igo 
d e  éstár ocioso , y  no dexará de serle a lgo  y ti l  su traba
jo. N a d a  de esco se podrá conseguir en e l  centro de un 
lu g a r  populoso,

4 7 9  P or  estos y  poc otros motivos siempre h e  sido 
d e  d iñ a m e n  cpzeXz'!, fábricas mayores no se deben esta
blecer en los lu g a r e s , ni cerca de e l l o s , sino en países 
retirados qu e  abunden de gente  pobre ,  de aguas , de, 
lena y  de a lim entos, para q u e  las m an u fad u ras se p u e 
dan comprar con co n ven ien cia , y  se pueblen los despo
blados. D ig o  d e  \o% hospicios, qu e  jamás me h a  gustad o 
qu e  se establezcan en los lu g a r e s ; aunq ue sí en las cer
canías á m edia legua d e  distancia por lo menos. D e  ese 
modo se podrá agregar tam bién a l  hospicio un gran de 
cercado , qu e  poc diversión se cu lt ive  , y a  para qu e  los 
pobres no tengan ocasión de pasear ca lle s ,  y a  para 
q u e  su alim ento no cueste tanto. Fábricas menores ó  d e 
licadas , C o n v e n to s  de M onjas y  de R elig ioso s , y  Co
legios de n iñ o s , & c .  están bien en los lugares.

48 0  N o  tiene duda qu e  los hospitales deben estar 
en los lu g a r e s , pero no en el centro , sino en los extre
m os; pero qu e  sean saludables y  de ayres puros. D ig o  es
to porque el Hospital General de M adrid  está en un sitio 

que por sí mismo n o puede ser s a lu d a b le ,  ni tiene a y -

Tom. X X , E e  rc5
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3 12  ___ . . . .
res puros. B ien  está qu e  míre al M e d í ó d í á , com o al H e« 

diodia no hubiese  rio a lg u n o  qu e en verano se hiciese 
un  pestífero pantano o  c h a r c o ;  c u y o s  vapores apestan 
la cañada del r i o , y  despues se respiran en toda la bar

riada del H ospital G en eral qu e  mica al rio y  al Soto 
Luzón. ¿S i  aquel terreno es enferm izo para los sanos, 
q u é  será para los enfermos? N o  d ig o  qu e  se- mude el 
hospital. Pero habiendo oido qu e  se quería  fabricar d 
fm dam entis  un nu evo  y  magnifico H ospital G eneral u n i

versal , y  en el mismo sitio ó plano , p ata  recoger todos 
los enfermos., é incorporar tod os los hospitales de M a 
d rid  , debo en conciencia decir y  e s c r ib ir , qu e  prescin
diendo de la incorporación de todas las r e m a s , sera pes- 
iifera  la incorporación de todos ios e n fe r m o s ; y  magrit  ̂
ficamente pestífero el edificio nu evo  en el mismo sitio qu e  
m iráre á Soto  Luzón  y  á to d o  el M ediodía ,  y  qu e  en
charca c l  M a n z a n a r e s , pudriéndose á  s í , y  pudriendo 

el terreno.
4 8 1  T o m a n d o  y o  tan de veras  el desear la 

cion de España , mal podría asentir á  q u e  se hiciese una 
ob ra  para aum entar ia despoblación. Si en e l caso de es
tar hecho y  en a qu el sitio c l  edificio p r o y e d a d o ,  le 
habitase  tam a gente sana , com o despues serían ios en

ferm os y  asistentes., presto se h aría  hospital antes de ser
lo. L a s  pestes de exercitos y  de armadas m uchas veces 
serán castigos de D ios. Peco otras tam as son castigos 
q u e  los mismos hom bres se fabrican. L a  incorporación 

de tam os alientos es la causa natural de pestes, A  la 
fhisira se debe a tr ib u ir  la peste qu e  sucede rcgularm en- 

. le  en los ganad os unidos. ¿ Y  q u é  se podrá esperar de 
una incorporación de alientos fétidos  , por ser de cuerpos 
enfermizos j  y  en un sitio , c u y o s  alientos ó  vapores so

lo  se han de inspirar y  respirar pestíferos ? E s to y  en
que
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q u e  los Hosplcaíés se deben fu n d a r  al Nordeste de ios 

p u e b lo s , qu an do al Orlente y  Mediodía h a y  aguas es
tantías , y  de poco curso,

4 8 2  Después que se h a  o lv id ad o  fundar M o n a ste
rios en los d esp o b la d o s , desiertos y  m o n te s , se estancó 

el progreso de la agricultura y  de la población, ¿ Q u e  son 
los C o n ven to s  de los M onacales en los desiertos sino ca
serías de unos labradores 'honrad os?  Ellos han sido los V 
qu e  por sí mismos desterraron las f ie r a s , a m a n sa n d o í^ 'i  
los montes , plantando las c o l in a s , cu ltivan d o  los v a lle s , '•
y  aprovechan do los pastos j todo para alimentarse de sq  
trabajo ,  y  para utilidad  del público. Y  qu an do d e x a -  » 1 

ron d e  hacerlo con sus mismas manos ocasionaron a l  ”  1 
público otro  bien m a y o r.  D esm ontando y a  el terreno, "  
Iban concurriendo varios caseros para a y u d a r les  á cu l

tivarle. Esos hicieron casas , se fueron avecindando;, 
y  a l  fin se form aron infinitos lugarcitos y  poblacio
nes , q u e  no existieran h o y  á no haberlos excitado 
los Monacales.

4 8 3  Es p ura  materialidad para el aum ento de tai 
agricultura , q u e  los R elig iosos  sean Monacales ó  M endi* 
cantes. H a y  m uchos C on ven tos de estos en lugares que 
han  sido populosos , y  h o y  están arruinados. Sus R e l i 
giosos v iv e n  con m ucha miseria , pues los vecinos y  co

marcanos mas están para pedir qu e  paca dar limosnas. 
¿Que' progresos no tendria la agricultura, si á esos qu e  
en los lugares no tienen de que alimentarse con decencia, 
se Ies señalase en despoblado terreno suficiente que cu l
tivasen por sí mismos ? Y a  no se les podría repartir mas 

infeliz tierra qu e  la q u e  h o y  poseen los M onacales que 
habitan en las breñas. N o  obstante esas breñas están, 

cultivadas , dan m uchos frutos y  g a n a d o s ; y  Lo qu e  h a 
ce al caso ,  alimentan m uchas personas. D íg an lo  Galicia 
y  Asturias.

E e »  H e
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4 8 4  H e  apu ntado los m uchos medios q u e  se p o 
drán ofrecer para prom over en España la poblaei&n, 
agricultura , ganados y  plantíos sobre ei medio de este pa
pel qu e  es el de construir nuevos caminos R e a le s  con 
las circunstancias qu e  quedan dichas. D e  ese m o d o  se 
tap ará  la boca á algunos qu e  a tr ib u y e n  la despoblación 
d e  España á causas ridiculas é inconnexás. Y a  hem os 
U cgad o al atolladero qu e  tanto me ateróo al principio 
q u e  tome ia p lum a. Este e s , quienes han  de entender 
con  zelo y  desinterés en la construcción d e  los caminos. 

Q u é  gentes se han  de aplicar á la obra. Y  quiénes han  
d e  concurrir á los gastos. D e  buena gana me excusaría 
d e  tocar en estos tres puntos m u y  climatéricos. P e r o  sí 
n o  d igo  a lgo  sobre ellos , to d o  qu an to  llevo  escrito, 
h a sta  a q u í  se m irará com o aborto  de un a fantasía, 

.ociosa.
4 8 5  E l  prim er p unto es e l menos difícil. Si hubiese 

m anos y  dineros para la construcción de los ca m in o s , se 

podria  echar m ano de qualquiec in te l ig e n te ,  com o fuese 
ze lo s o  y  desinteresado, para qu e  asistiese en este, ó  en el 
o t r o  pedazo de c a m in o , sin atender i  si tenia ó  no este 
ó  el otro grado de magistratura. Esos grados n i  dan cien- 
4ia y ni infunden desinterés;  y  mas si son venales y  here* 
ditarios. Después q u e  se hicieron hereditarios y  perpe
tu o s  , y  qu e  se com pran com o los melones en la p laza , 
n i  h a y  gobierno en  los lu g a r e s ,  ni le  puede haber. S i  
m u ch os de ellos son ineptos para el gob iern o  económ i

co  de su c a s a ,  ¿ có m o  han  de gob ern ar nn num eroso 
pueblo?

4 8 6  S o y  m u y  apasionado de qu e  h a y a  gerarquía 
en la- sociedad hum ana. Pero eso ha  de ser en orden á 
n o b le za  , h o n o r e s , preeminencias y  herencias de ios an* 
tepasados, Heredese ,  y  sea perpetuo en hora  buena to

d o  eso 5 y  aún vendas? y  cómprese io. q u e  p ud iere  ser.
^  3 P e 5
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j P e r o  heredar potencias in t e le d u a le s , creer qu e  podrán 
ser venales éstas, y  qu e  los hom bres h a y a n  llegado al des
barro de form ar g c t a fq u ía  de almas por herencia? ¿ En 

d ó n d e  está el sentido com ún ? E l error bien condenado, 
d e  Sennsrto h a  sido decir qu e  el alma se produce por lá 
generación. Solo D ios  y  por sí mismo cria las almas', y  • 
a s í  solo D ios se ha reservado la potestad de form ar la  
gerarquia de las alm as,  d istr ib u yen d o  en ellas mas ó me

nos honores de potencial inteleSluala y  de talentos para el 

g o b ie rn o  acertado.
4 8 7  A u n q u e  los, pueblos vendiesen las camisas, ha*  

b ian  de solicitar de exim irse del enorme gabarro q u e  
padecen ,  escando sujetos á .que  los gobiernen unos h o m 
bres qu e  por juro de heredad poseen a lguna m agistra
tu ra . S i esta h a  sido ó  cs v e n a l , deben escotar todos los 
vecinos para com prarla. Se debe hacer n o  perpetua e a  
fam ilia  a lg u n a ,  sino temporánea. D e b en  escoger tres q u e  

sean capaces de gob ern ar con ze lo  y  desinterés. L o s  han  
de proponer al qu e  tiene derecho de d ar la investidura  
al h e r e d e r o , q u an d o muere el padre ,  y  que elija uno d e  
los tres. D e  este m odo n inguno pierde n a d a ; y  e l pú
blico gana infinito. Bien trivial es el p ro verbio  latino: 
F ila  heroum noxa', esto es ,  qu e  á  veces los hijos de los hé
roes en a lguna facultad  salen maulas ,  y  unos grandísi
mos calabazos. Y o  no me m eto a q u í  en vicios, solo h a 
b lo  de las prendas inieleftuales.

4 8 8  P or  lo  d icho s o y  de diftam en q u e  ninguno de 
esos magistrados , que lo son ó por herencia , ó por com
pra ,  pueda meter la m ano en cosa a lguna pertenecien
te á los nuevos caminos. L a  facilidad con qu e este gene
r o  de gentes hace repartimientos en los vecinos de su d e 
pendencia es asombrosa. Se cobra e l dinero á pedir de b o 

ca para a lguna obra pública, y  después ninguno §e acuer
da
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d a  de tal ob’ra. T e n g a s e  presente lo  qu e  dixe deí comen
zado Puente de Domingo Fiorez, C om ió se  e l d in e r o , y  no. 
h a y  tal P uen te .

4 8 9  E l territorio de milicias de la V i l la  de Pontevei 
dra poc com prehender fu eg o s, además de los M a 

rineros y  Eclesiásticos, c o n tr ib u y ó  con 42© pesetas , qu e  

con las qu e  aprontaron Eclesiásticos y  .M arineros y a  se-' 
r ían 50©. Echóse este tr ib u to  n o  se por qu ien  con  el t í 

tu lo  de com poner los caminos. A tú rd a n s e  los qu e  le y e 
ren este papel. N i  siquiera  se h a  em pleado hasta  ahora  
m araved í a lgun o  de las ^0^ pesetas d ichas en a lg ú n  ca
m ino R e a l  del d ich o  territorio . L a s  C iu d a d e s  tesped ivaS  

compusieron sus paseos, no ios caminos qu e  necesitaban 
composición. ¿ Q u ie n  l le v ó  ,  com ió y  estafó esas 50© 
pesetas ? C on fieso q u e  no  lo se. Se con evidencia  q u e  
a u n q u e  tenian cruces se las llevó  e l diablo.

4 9 0  N o  así las pesetas qu e  los Eclesiásticos con
tr ib u y e ro n  en el O b ispad o de M o n d o ñ ed o , P re ve ía  
m u y  bien el Señ or O b is p o  Sarmiento la  añagaza  de esos 
repartimientos. N o m b r ó  un depositario eclesiástico para 
\zspesetas q u e  los Eclesiásticos habian contribuid o. ¡Al-, 
ze D ios  tu ira ! Postas con quejas del O b is p o ,  ó contra 
el al M in isterio . Este h izo  cargo  al Señor O b ispo  ; y  su 
Illma. en una sarta informe qu e  escribió al M inisterio  le 

h iz o  patentes los m otivos qu e  tu vo  para la acertada p ro 
videncia. N o  solo aprobó , sino q u e  tam bién a labó el. 
M in isterio  la co n d u d a  del Señor O bispo. Despues con 

las á ich zs pesetas sz co m p u siéro n lo s  cam inos; y  según 
h e  oído  con  m ucha solidez.

^ 4 9 1  D e  este exem plar y  otros se convence la alta  
justificación del M inisterio  5 pues a u n q u e  con una ore ja  
o iga  las quejas de u n o s , reserva la o tra  para oir á los 

acusados. S i todos los O bispos y  otros Eclesiásticos cons-..

tí-
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th u iá o s  en la alta d ignid ad  .Hubiesen tom ad o la misma, 
p re c a u c ió n ,  se hubieran compuesto en G alicia  muchos, 

caminos con las 500® pesetas qu e  se han escotado por- 
razón  de los seis Regimientos de Malicias calculados á u n  
igual vecindario,

4 9 2  Después que se pegó aquel petard azo  al terri
to r io  de P on teved ra  , se le repitieron varias órdenes para 
q u e  compusiese sus caminos. Hercules , tuam fid e m ! ¿ 2" 
¡as JO©pesetas} A l  fin con apremios y  con órdenes sub- 
le p c id a s  ocuparon á los labradores e n  c l  trabajo d é lo s  
c a m in o s , y  se les h iz o  gastar el dinero qu e  no tenian. 
lY para q u e  solo comiesen los qu e  no trabajaban, escota

ron  los pobres cerca de 100 pesos , para dar á un a rq u i-  
te fto  qu e  se presentó allí un dia con la plataform a 
de qu e  ven ia  por revisor de c a m in o s , qu e  aún no es
taban hechos.

4 9 3  Sean c a m in o s , sean calzadas y  p u en tes , c u y o s  
gastos se h a y a n  de repartir  en los p u e b lo s , debe p o 

nerse le y  in vio lab le  , qu e  estos no sean obligados á es
cotar m araved í a lg u n o ,  hasta que la obra este' totalmen» 
te  a c a b a d a , aprobada y  tasada por peritos á satisfac
ción y  con intervención de hom bres buenos escogidos 
p or  los qu e  han  de contribuir al repartimiento. Y  que 
e n tre  esos entren siempre uno ó dos E clesiásticos, para 
q u e  no se abuse de la inocencia de los labradores. L o s  
pueblos son fiadores seguros 5 no así e l qu e  de antem ano 
recoge el d i n e r o , ni el a rq u ite fto  tam poco. A q u í  suce
d ió  en M a d rid  , qu e  ofrecic'ndose un cham arillero  p e 
tardista á  hacer un cam ino ha,s.ta B arce lo n a, recogió  m u 
chos c a u d a le s , y  de la noche á la m añana se escapó 
con ellos.

4 9 4  Supuesto lo d icho , solo el M inistro  de E sta

do , los nuevos Intendentes de caminos en las P ro v ia -
cías,

ÍI7;
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c í a s , y  ios Jueces ó  Viocuros subdelegados en ías jorna
das r e s p e t i v a s , han de entender en todo lo  qu e  tocare 
á caminos R eales  sin intervención de justicias ord ina- 

.r ías  , ni de A l c a ld e s , ni de R e g id o re s  , ni de otro M a 
gistrado a lgun o  , sea del g rad o  qu e  se fuere. N o  siendo 
así no h a y  qu e  esperar cosa de p ro ve ch o  para el público; 
porque el interés y  bien particular lo desbaratará todo. 
C o m o  los pueblos v iven  tan escamados d e  extorsiones, 

si se les asegura Ubres de e llas, entrarán gustosos en la 
construcción de los caminos. A l  contrario no podrán s u 
frir  el desconsuelo , si se les hace contribuir, nolis, 
para obras q u e  tienen experiencia solo se harán ad 
Kalendas Gracas.

4 9 5  El segundo punto  es sobre los q u e  han  de con
cu rrir  con las manos á la obra de los cam inos Reales.' 
Sin d u d a  qu e  será obra magnifica , y  qu e  pide m u ltitud  
de manos para la exe cu cio n , y  felices momentos para co

m e n z a d a . C r e e n  los J a p o n e s , según H en riq u e de Flage- 
n a a r,  qu e  será f e l i z , y  qu e  nunca padecerá ruina ní 
desgracia  la fábrica q u e  se fundare sobre u n  cuerpo h u 

m ano com o cimiento. Pero se ha de ech ar vo lun taria
m ente en él el hom bre ó hom bres , estando v iv o .  A s í  
m u chos se ofrecen á enterrarse vivos en los cimientos de 
a lg ú n  edificio p úblico , ó m u y  singular en el Japón. Este 
cruel error se m itigó  entre O rientales y  G r ie g o s ,  subs* 
t i tu y e n d o  los A m u le to s  y  Talismanes.

4 9 5  R e fe r í  y a  la fábrica q u e  trae la C rón ica  G e 
neral de E spaña; y  q u an d o alli se dice, qu e  Hercules ma
t ó  á Geryon en la Coruña , y  qu e  para edificar allí la tor
re ech ó  la cabeza de Geryon en los cimientos. E  mandó en 
aquel logar fa cer  una torre muy g ra n d e, é fizo  meter la ca
beza de Geryon en el cimiento. A c a s o  la subsistencia de la 

torre llam ada de Hercules en la Coruña,  dará ocasión para
pre-
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presupanet*, cam o TalUm m  en su ciinlento la  cabeza de 
G e ry o n  , ó  sería por apostárselas al edificio dei Capitolio, 
V a r r o n  y  Dionisio suponen se llam ó Capitolio ds caput, 

} p orque  al ech ar los fundam entos hallaron en lo 
p rofundo la cabesoa de un hombre. Y  Arm bio  d exó  escri^ 
to  qu e  el hom bre se llam aba Olo Vukentano , qu e  se ha^ 
bia  enterrado allí.

4 9 7  'D ioñiúo á z Halicarnaso , autor  g r a v e ,  refiere 
d e  Hercules io  qu e  sabe á fábula  ; y  despues dice lo que 
tiene visos de historia. D ice  qu e  Hercules ha sido un ca- 
p itanazo de m ucha fuerza  y  valor. Q u e  agregando á sd  
com pañía  m uchas tropas de gente  , peregrinó por todo 
el m u n d o , m atando tíranos; y  com o otro  D o n  Q uixo- 
te H erico  , deshaciendo tuertos y desaguisados. A ñ á d es e  

lo  q u e  hace á mi asunto. Q u e  edificó C iu d ad es en los 
despoblados: qu e  estrechó los ríos qu e  inundaban los 
cam pos; y  qu e  co n stru yó  caminos por los mas inacesí- 
bles m ontes; In  desertis, urbes condidit: fluminaque aver* 
t it  campos inundantia, vias m univit in difficUibus accessa 
montibus ^ c .

4 9 S  C o n  media docena de de esos, tenias»
mos bastantes para hacer los 32 caminos Reales. L o  qu e  
n o  tiene duda en la historia e s , qu e  Annibal para atra
vesar los A l p e s , h izo  c a m in o s , desmoronando p e ñ a s , y  
dando petardos a los peñascos durísim os con vinagre^ 
%zppxti f  avenal y  otros, D iducit scopulos , montem rum^ 
pit aceto. A rr im a b a  al peñasco muchísima leña- encendí-i 
d a ,  y  despues que el-peñasco estaba-á m edio calc inar, le 
m andaba rociar con fu erte  vinagre que le deshacía-, y  así 
lograba allanar el camino para ir á R om a. Es m u y  creíble 

qu e  los soldados Españoles q\iz Annibal l levaba consigo, tu
viesen la m a y o r  parte en la construcción de aquellos ca

minos por Ios-.«4/¿íí’j ,Y s i 'e n to n ce s  tuviesen el uso d e  ia pol-
fo m . X X . F f  ^Q,
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v o r a , com o h o y  le  tienen los soldados Españoles ,  h u b ie 
ran hecho burla de los A lp es, y  los rcbentarlan á petar-\ 
dos á menos costa y  fatiga.

4 9 9  V ie n d o  los R o m a n o s  qu e  p o r  poco q u e  un 
soldado trabaje , se trabajará m uchísim o , aplicando m u

chos á un mismo trabajo 5 tom aron la providencia  de 
q u e  los soldados trabajasen en la composición de los ca
m in o s , ó f/íií w/óVíírfa. E s  sentir com ún q u e  se llam a
ban militares, porque pot ellas m archaban las tropas. P ero 
Eabreto d ic e , que se llamaban a s í , porque los soldados las 

hacian : vias sternere pradpuum  olim militum f u i t  munus, 
Y  poco después ; vias militares : quia- militum opere 
sternebantur, Y  esto lo confirm a con inscripciones. A d e 
m as del útil qu e  se seguía de los caminos , m iraban los 
R o m a n o s  á  qu e  los soldados no  se afeminasen en la ocio
sidad. A s í  dice Livio, qu e  teniendo c l  C ó n su l Flaminio ese 
in co n ve n ie n te , m andó q u e  los soldados trabajasen en el 
cam ino , qu e  iba  desde Bolonia á  A rezo  con  esta causal; 
ne in «tio militem haberet.

j o o  A  las quadrillas de los soldados se agregaban 
otras d e  los paisanos, y  á las dichas, otras de malhechores 
y  que debían estac en las latemias ó  canteras, ó  condena
dos á otras penaUdades.Adcmas d e  esto h ab ia  los maestros 
y  artífices necesarios. P o c o  h a y  qu e  discurrir  y a  ,  para  
saber qu al será mi diéiam en sobre los que han  d e  con
currir  con las manos para la construcción de los nuevos 
caminos R eales. D i g o  q u e  los soldados en t iem po d e  paz , 

con a lg o  mas de p rest, y  qu e  solo sean los q u e  se han  cria
d o  en exercicios c o r p o r a l e s . L o s c o m o  no sean en 

m u ch o  número, ni en tales tiem pos,  q u e  e l  cu lt ivo  de las 
tierras se minore. C o n  estos irán los pobres mendigos y  
vagam un d os qu e  pudieren trabajar.

50 1 L o s  encarcelados qu e  n o  tu vieren  delito  capital;
pe-
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pero qu e  se condenarLan á ga leras, minas ó  presidio. T o 
dos los gitanos qu e  h ubiere  en la co m arca , y  se pudieren 
recoger. N o  les ha de valer el decir qu e  tienen oficio. E l 
oficio qu e  comunmente a b ra za n , se les debia prohibir 

pena de muerte. Solo se tiran al oficio de Tubalcain : j a i  
f u i t  malkator , ^  fa b er in cunBa opera aris (¿rferri. Q u ie 
ren manejar el hierro para hacer b a rre n o s , taladros, lla

ves falsas, ganzúas , p u ñ a le s , m artil los , sierras, limas, 

barras y  otros instrum entos, qu e  Ies faciliten el ser/a- 
drenes rateros de caminos y  de^montes. El ver que los lu
gares no clam an contra e s t o , hace sospechar qu e  los gi*. 
taños trabajan para muchos.

502 E l punto tercero e s ,  sobre quienes han de cos
tear los gastos para ios caminos ? Para conservarlos d e s 
pués de h e c h o s , no se necesitaba m u ch o, si h a y  el cui-< 
d a d o , de qu e  todos los años los registre el J u e z  de cami
nos , y  no  los dexe com enzar á descomponerse. L o s  H e* 
breos,  com o y a  d i x e ,  cada a ñ o  visitaban los caminos de 
l i s  C iu d ad es del Refugio, D os Japones casi cada dia ponen 
cu id ad o en tener sus. caminos limpios y  bien ad ereza

dos, Y  concurren a eso con g u sto  los vecin o s, porque Ies 
qu ed a el útil de la hoja , ram as,frutos  & c .  de los árboles 
p ú blicos; y  aprovech an  to d o  lo q u e  podrá servir de abono. 
L o s  caminos vicinales los debían costear los interesados 
de las  Provincias.

50 5 P e r o le s  caminos Reales eñtre los R o m a n o s se ,  
construían á expensas del E sta d o ,  y  con caudales del í#- 
soro público. A  eso se anadia el botín que se ganaba en 
ias v ictorias , y  las liberalidades de diferentes particuláresq 
a ca u d a la d o s , y  aun de los mismos Emperadores. Si la l e y i  
Repetundarum de P is ó n ,  qu e  era el fren o qu e  los R o m a 
nos ponían á la avaricia á e  los que con el sobreescrico 

del público , le desollaban enorm em ente , se entablase y
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se observase ctiEspaña 5 sobrarían caudales para íos ca m i
nos. Y e so s  serian mas justo b o t í n qu e el de las v is o r ia s .  
E s to y  en qu e  Felipe IV , in t to d u x o  por un D ecreto  s u y o  

esa le y  Repetundarum.
50 4 En la h istoria de M a d rid  , he leído impreso y 

á ia larga ese R e a l  D ecreto  de Felipe ÍV. En él m anda, • 
q u e  todos los qu e  han  de tener oficio público de
d a , át¿ Hacienda, de Gobierno & c .  formen y  presenten 
antes un memorial ju ra d o , de todo q u an to  aBualmente pa
teen. Q u e  es esto, sino un atajo para conseguir el fin de la 
d ich a  ley Repetundarum , sin cl em barazo de acusaciones, 
y  sin necesitar de la eloqUencia de C icerón  contra Ver- 
res}  C ote jan d o  al acabar el oficio , lo  qu e  constaba del 
memuTial, con lo qu e  constase de un inventario, fácil se
r ia  sentenciar. ¿Entraste con 2 ,  sales con 200? apronta 
p ara  g ísto s públicos y  pzxz caminos i j o . ¿ Q u i é n  tendrá 
lá  cu lpa  de qu e  esta justísim a, útilísima y  necesarísima 
le y  de Felipe IV .  publicada , intimada e’ impresa en liw 
b r o  t r ib u n a l , no ten ga su debida observancia? S u p o n g o  
serian los que esperaban ser Verres.

505 A l  R e y  se le podrán presentar diversos m edios 
p ara  c o r te a r ,  ó á lo menos concurrir  á la construcción de 
Jos caminos R e a le s ;  sin que el E rario  desfalque m uch o 
d i n e r o ,y  sin qu e  al público se le carguen  m uchas contri
buciones nuevas. Si pata la obra se aplica por a/gun tiem
po  s ig o  de los.bienes m o stren cos, algo de las p e n a s , al
g o  d e  las g r a c ia s , d e  titu las , hidalguías & c .  dcl pais res- 
p c é liv o  a l  cam ino; y  a lgo  de sus rencas ó  generales ó  
p ro v in cia le s ,  que el Erario-cobra en los re s p e t iv o s  paí
ses , m ucho se podrá adelantar en la construcción. Y  con 
e l  seguro de. que la R eal H acienda se adelantará m uchí

simo r después d e  hechos los R eales  caminos én la form a 

qu e este papel apunta.
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h e m e r o t e c a

50 6  Fernán M endez Pinto  y a  a t a d o  , y  M a rco  

Paulo Feneto, son los autores orig in ales, qu e  al principio 
se ad m iraro n : despues padecieron el d e sp re c io , y  h o y  
se aprecian m ucho , porque se ha justificado qu e  nó 

h a n  m enudo. El R e y  de la C h in a  Cbausiran Par.agor, 
v isabuelo  dcl R e y  q u é  v iv ía  , y  reynab a  en la C h in a  en 
t iem po de M endez Pinto  , qu ed ó  totalm ente ciego de 
u n a  enfermedad. Este queriendo hacer a lgún servicio 
á sus D ioses , y  un beneficio á sus vasallos, p rom ulgó,

M endez P in to , una l e y :  qu e  en todos los luga
res, Villas y Ciudades de sus E sta dos, se hiciesen y  f u n 
dasen depositas de trigo y  de a rr o z , para que quando hubie-, 
se alguna necesidad de mantenimientos \\\ tuviesen siempre 
fon que remediarse los pobres aquellos tales anos, sin que pe
reciesen de hambre,

5 0 7  Excelente le y  ; pero falta el primoroso realce 
d e  ella. Este mismo R e y  CbausiranPanagoríaznáó, que de 
todas las rentas R e a le s  qu e  se cobrasen en tales P ro v in 
cias ó  pueblos , se aplicase la décima parte de todas ellas 
para  los dichos depositas. A plhó para esta buena obra la 
décima parte de sus rentas Reales aplicando del Fisco 
R e a l, lo necesario á las fábricas , y  lleno de ella s , con- ■ 

form e á la décima , que al tal lugar le tocaba. C reen  los 
C h in os  , qu e  el d ich o  R e y  recobró perfcótísimamente la 
vista  p e r d id a , y  la conservó catorce años. A s í  se acabó de 
poner su sello de oro á la le y .  Y  y a  había 14© depósitos 
en tiem po de M e n d e z  Pinto. ■

507 L a s  rentas R ea les  de la C h in a  , según este au
tor  se d ividen en lo p a r te s .  Ena décima se d e x j  para los 
deposites dichos. Tres para los gastos de ia casa R e a l,  
del Estado Stc. T re s  para las cosas de G uerra. Y  las orras 
tres se deben gu ard ar  en cl Tesoro de Pekín  , y  en c's- 
tas dice P in to  , n i el Rey de poder absoluto puede disponer,

por-
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porque han de servir en ías urgencias. A 'e s te  í?j£»*oíIa-¡ 
m an Chidam pux, q u e  significa muro ó defensa del Reyno, 
p orque con eso no serán los pueblos molestados con tribu
tos ni derramas para tales ocasiones , como hacen en tier* 
r a s , donde .no se aperciben con tan discreta providencia. 
C o n  ella se evitarla  también el q u e  el R e y  se h ic iese  
tributario  de ios qu e  adm inistraron su R e a i  H acienda, 

pidiéndoles dinero en esas ocasiones con unos subidost 
intereses.

50S N o  faltará quien repare en qu e  y o  he sido 
m olesto , con le y e s  de la C h i n a , de'l Japón Scc. c o 
mo si én España ,no tuviésemos leyes para todo. Es así 
q u e  las tenemos en los libros. P ero  en la práctica so
lo  se o b serva  la contra ley , de q u e  muchas de ellas no 
se observen. E l  sol de casa no calienta. Podrá ser qu e  v i 
niendo esas leyes  de C h in a  , y  de longas tierras , se 
abracen , se estimen , se ve n e re n , y  se pongan  en plan
ta  , com o se han  puesto en uso texidos , tibores y  aba
nicos de 50 doblones. M e n d e z  P in to  conoció m uch o , le 
trató y  venero i  Sao Francisco d̂e X avier. O y ó l e  decir 
infinitas veces al Santo : que si Dios te volviese á España, 
habia de pedir de limosna d su M agestad, quisiese ver las 
ordenaciones , leyes y  estatutos de Guerra , Gobierno y  de 
Hacienda de partes tan remotas y  de reyn o s  tan apar
tados. Es p u ta  materialidad q u e  el Santo hablase de 
P ortu g a l ó de Castilla . P ero es cierto qu e  el Santo pre

fería  a q u e l l a s á  las de los R o m a n o s ,  y  
de otros que ocupan los libros. N o  ten go  qu e  añadir 

á los deseos de San. Francisco Xavier , sino tam bién los 
m í o s ; ni tamp9co quiero añadir mas pliegos á  este es-, 

crito  , pues aún á m uchos enfadarán estos pliegos de
mi letra.

509 Siendo puram ente de Apuntam ientos,  pata qu e

los
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Jos tenga presentes,s i  q u ie r e ,  el qü e  h u b ie íe  de escrib ir  
u n  entero volumen sobre la construcción' de los nuevos 
caminos R eales ,  y  sus circunstancias 5 poco cuidado me 

dará qu e  se a p r o v e c h e , ó - n o  de algunos de e llo s ,  ó  
q u e  los deseche todos. Hice lo  qu e  h e  podido por 
obedecer. N i  tam poco s o y  tan crédulo  , qu e  qued e 

persuadido , á  qu e  aunque ese volumen sea p e r f e t o  á 
todas luces en lo  teórico , tenga in flu x o  a lgun o para 
la  praóiica deseada , de qu e  se comience esa útil e m 

presa ; pues lloverán  dificultades y  oposiciones en 
contra.

A s í  lo  siento en San M a rtin  de M a d rid  á 2 1 de 
J u lio  de 1 7 5 7 .  =  F r a y  M a r t in  Sarm iento , B ene- 
d i t i n o .

2 2 5i
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E X T R A C T O

2 2 6

de ía Relación que hace al Señor Presidente de Chile Don 
Agustín de Xauregul, el Capitán de Irfanteria de la guarni
ción de V ald iv ia , Interprete- General de aquella plaza Don  
Ignacio Pinuer , sobre una Ciudad grande de Españoles si

tuada entre los Indios, fecha en Valdivia á z  de 

Febrero de
I ..

E n el año de i j p p  él M iércoles 2 4  de N o v ie m b re  
h u b o  una sublevación general de ios Indios en el 
r e y n o  de C h i le  ,  en q u e  d estru yeron  siete C iu d ad es 

de las quales solo C h i la n  , y  la C on cepció n  se res
tauraron.

Entre estas estaba m u y  internada al S u r , la de O so r-  
n o ,  de la qu e  se h izo  juicio qu e  no hubiese qu ed ad o  v i 
viente a lg u n o ,  com o les sucedió á las otras 5 y  com o des
de entonces han estado poseídos aquellos tcccitorios por 
los Indios b á r b a r o s , qu e  au nq ue han venido á los P a r
la m e n to s,  jamas quisieron d ar noticia a lg u n a ; (cosa taa 
re gu la r  en su ca rad ec  reservado y  desconfiado con los 
E sp añoles)  ha  sido necesario para a ve r ig u a r  las noti
cias s ig u ien tes , así la inteligencia en el i d io m a , como 
la grande amistad , qu e  poc haber p rad icad o  con ellos 
ei comercio en sus primeros años adquirió  , y  aún 
con codo esto no lo  h ubiera  aver ig u a d o  á no ser por 
las astucias de qu e  se v a l i ó , y  la constancia de mas de 
veinte y  o c h o  años,

O s o t n o ,  qu e  fue acom etida ía misma noche qu e  las 
demas C iu d a d e s ,  jamás fue tendida por los I n d io s , que

eran
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eran  Inrtfim étábles, ^ fiicíióH rechazados cóh gtáñdísim a 
p érd id a ,  por l o q u e  tcsélvtérOn sitiarlaj pues por s o r 
presa 6 a  la hábiári pddido tótriár, y  cohtinuardtt várió& 
asaltos Uevaodo st^ i^ cé  id pedr. D d rá b a  j^a seis Uiése'i 
el sitio ; y  com o rio tenían socdrrd íós Españoles ; Sé Víé^ 
fo n  en la m a y o r  tniseria llegaridó á cdracr dubS á óttdSi 
E sta n d o  ctl este estado unidos Itís siciadotcsS; con IdS 
Indios qu e  hablan tom ado á Valdivia-,• y  habían llegádd 
á au x iliar léS fh ic ieron d ed ia  el rriayor esfuerzOj peto fue 
tanto  eí de los sitiados , que itiatdrón á quartcos se atre
vieron á dar asalto , escapando m u y  p o c o s p d c q u c  así 
hom bres com o mu-geres se defendían desésperadamenté. 
VléndosO vencidos los indios sé retiraron , pero’ siempte 
á  la vista í esperando' qu e  él ham bre acábase con los 
Españoles; pero estos reforzados co'n la abundaneia-dé 
carne qu e  les franqueó lá gran matanza d é  índio'S,- nó  
h alland o mas recurso resolvieron abandonar Ta C iu d a d , y  
pasarse á una península fuerce por n a tu ra le za , donde te
nían sus haciendas vatios vecinos, y  habia muchos ^ n a 
d o s, g r ífto s  y  muchos piñones. P írá e S to  salieron armados 
llevando sus hijos, y  quanto 'pudieron de caudales &C.-' 
cscacúiencandó á lo’s Indins-' qué les inquietaban en su 
m archa. R eform ados en l í  péninsüiaf despues d é  a ig u n ó í 
dias deteími-naron ha-eer salida á Ids fndios',- qUc adn- 
qité se defendían valerosamente ,  nd'sOlo fueron derrota
dos con  grarídtsimaf pérdida , sínó qu'e también Ies quita
ron sus g a n a d o s - y  loS Españoles vueltos á su península 
solo cuidaron de cons'érváfse.

Lasit-üaCíon de é s ta ,  es uná hermosa y  profunda 
la g u n a ,:m a d re  deí rió" B u cn tf,  á  tres ó’ quatró leguas de 
O sorno, al pie de la cordillera al S u r , á siete ó  ocho . 
d d  D o lia ñ -re s 'p ro fu n d a ,-y  a'bundá de pesca , y  asi p a 
r a  csta,-cdmo pará comunicación con  cres'lslilUs ,  tienen .

Tóm. X X , G g  mu-
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m uchas embarcaciones. Esta laguna  circula la m a y o t  
parte de la pen ín su la , y  por la m enor u n  p ro h in d o  y  
pegajoso lo d a za r , qu e  hace im p ra t ic a b le  el tránsito á un 
perro. EJ Itsmo tendrá de 28 á 30 qu ad ras, y  en estás ia 
entrada de la gran C iu d a d  ,  fortificada con muralla d e  
piedra m u y  gran de y  fuerte , peto b a x a ,  un revellín  foso 
de a g u a , y  su puente levadizo , que todas las noches se le? 
v a n t a , y  las puertas son fuertes.

L o s  Indios llaman á estos Españoles A lca h u n ca s .
L a s  araras que usan son lan zas , espadas y  puñales, 

aunqu e no he podido saber si son de f ie r r o , y  para de
fensa de la C iu d a d  tiene arcllieria, cosa constante á ios 
I n d io s ,  porque en  ciertos tiempos del año la disparan; 
fusiles n o  tienen, y  para defensa de sus personas usande. 
c o le to s ; son diestrisimos en el uso dcl laque (arma arroja
d iza  que se compone de un pedazo de correa de c u e r a  
sin c u rt ir ,  y  una piedra redonda atada á cada extrem o) 
p or  lo qu e  les temen m u ch o los Indios.

N a d a  be podido saber de lo interior de la ,C iu d ad , 
p orque á nadie perm iten e n t r a r , pero com o las casas so a  
altas ,  se ven  sus paredes y  tejados.

C om ercian con los Indios con plata , de q u e  tienen 
abundancia ,  y  en las estancias (que son dehesas) tienen 
m u ch o ganado. E n  lo  an tigu o  no solo com praban sal 
(de que:carecian) á los Pobuenches , sino también á los  
Indios de nuestra ju risdicc ión, y  estos nos la tom aban 
dando una baca por piedra ; pero de pocos años á  esta 
parte la han hallado en tanta abundancia , qu e  Ies sobra 
y  proveen a- los Indios de su jurisdicción ; por io qu e  los 
n u estros, ni nos compran tanta , ni, la  pagan á  tan ta  
precio.

Su vestuario  es de color rouzgo á la antigu a  E s

pañola, (  según io  explican los I n d i o s ) : u s a n  de s o m -,

bte-i
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brero ,  camisa , chupa larga , con calzones de b u -  
c h o  , y  zaparos m u y  grandes. L o s  qu e  andan en trá 
ficos con los I n d io s , llevan coletos , y  siempre van á  
caballo ,  y  con las armas en las m a n o s : son m u y  blan
cos , cerrados de barba , y  de estatura mas qu e  regular 
p or  lo comun.

E l número de estos habitantes es t a n t o ,  q u e  pre
guntándoles por él á  los Indios me dixeron , que consi
derase quán grande seria , pues en aquella  tierra no  m o 
lía n  los Españoles. C o n  este m otivo me inform aron que 
n o  cabiendo en ia península , habian pasado muchas fa
milias al otro  lado de la laguna , y  fundado otra gran 
C iu d a d  , aunque inferior á la prim era, situada en fren
te de ésta á la orilla del a g u a ,  y  circuida por la parte de 
tierra de un gran  foso , ignorando si es de agua , y  si 
tiene a lgún  m u r o ,  ú otro reparo la C iu d a d  , com un i
cándose entre sí por el a gu a , poc lo qu e  h a y  m u ch as  em
barcaciones allí: también tiene artillería , y  ei que m an 
da en ella está subordinado al G efe de la C iu d a d  princi
p a l ,  á quien denominan R e y ,  qu e  según la v o z  com un 
entre los I n d i o s , es m u y  t ir a n o , lo  qu e  confirm a ia no
ticia siguiente.

H abiendo en el año pasado de 1 7 7  3 salido uno d eC hi- ' 
loe en el mes de O c iu b r e  á no sé que destino (aunque d i-  
xo  iba perdido), llegó cerca de las oraciones á ia C iu d a d  
p rin c ip a l, antes qu e  hubiesen levantado el p u e n te ,  p or ' 
lo  qu e  golpeó  á la p u e rta ,  y  asomándose un soldado de 
la guard ia  , é inform ado de su trabajo-, le d ix o  q u e  se 
retirase lu eg o  antes que otro le v ie s e ,  ó é l se hallase 
precisado á dar parte , porque á nadie se permitía llegar 
a l l í ,  y  que se admiraba com o los Indios le habian per
mitido el paso , y  no lo habian m uerto , y  que si él a v i 
sase el R e y  le m andaria b u s c a r ,y  le haría matar, porque

era
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c a .  u n  hom bre tirano que se deleitaba en h á c c f  mnerte’S? 
q u e  á los  pobres los tenia en la m ayor Opresión poc ?u 
co d ic ia  y  ambición ( este R e y  según infoiinses de vario* 
q u e  lo  han visto en ios Padainentos es d e  poca edád, es» 
ta tu ca  re ^ la r ,b ia n G O  y  rubio); escapóse e l  GHileto, y e o n  
tan d o  el suceso á los Indios , le aconsejaron se volviese 
ofreciéndose á encaminarlej p e ío  e n e i  primer ‘mtfme lo 
cnatato-n. Esta noticia 6S m u y  cierta , eom o ÉáiUbien é4 
grande pavot que tiene sobrecojidos á ios Indios por cier
tas sewalts q u e  cada dia ven  ,  asi e'ri el cieío cóm o en ia 
« ierra, las qu e  sus adivinos dicen denotan s u  total de^ 

so la cion , y  qu e  nosotros hemos de en trát  nuevamente’ á  
fe y n a t  enere ellos, por c u y a  razón se- disponen en sú» 
peritas para hacer di últim o esfuerzo en defensa de ios ca
m in o s , en caso qu e  los Españoles intenten sacar á aqué
llos sublevados (como ellos los l lam an )

El suceso del C h ilo te  h a  m otivado en tre  aqucHos 
Españoles (creo sea la p lebe)á-contin iiar con ma-yor e m 
peño en poneí señales en-el-corro llam ado c h u q u iq u e , ó  
l l o l l e i q u e q u e  es- el mas- im e d k t o  y  únieo p ara  llegar á 
aquella tierra.- En este- sitie- sucede q u e  los- Españolés- sue
len poner una c r u z ,  y  los Indios la quitan  ,1 y  en su lu 
g ar  ponen una lanza-: ponen' los piúmeíos-una Espada, y  
ios segundos la qu itan ,,  poniendo en-stí lu g a r  U-n ma-- 
cheton (a rm a  q u e  vean ,  y  entendiéndose'que todo ésto 
es-de mader-a)’: quitan los Españoles el macheton , y  etr 
su- lugar ponen unas piedras-de r io  com o b a la s ; y  en es- 
ca cont’iruiacíom a ltern ativa  de se-ñ'aJes ó-amenazas- ,■ e s 
tán- unos; y ,  oifos,- y d e s d e  el me-sde O ctu bre  hallan los- 
I-ndioB’ en- aquel propio paraje vario? pa,pdes ó  cartas cla
vados en una estaca» Está»n sorpte.-ndjdos ios Indiosyqué- 
y a  no s e  raueve-n de a l l í ,  haciendo centinela a l 'p a ra jé ,  
recelosos dei.que-algpno d o  estostpapeilesrHeguc-ái ulanos

de
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¿ c  -nosotros, por lo  q u e  recogieron cort ch idaóo los qu e  
antes se habían puesto.

P ara  v iv ir  mas seguros de nosotros aquel R e y  , tié-! 
n c  anualm ente sus Parlamentos con los Indios de su ja^ 
l i s d ic c io n , qu e  son m uchos , y  con  los Pehuenches: á los 
S u yo s  tiene tan gustosos com o qu e están -á' su disposi
ción y  órdenes. U n o  de los puntos q u e  mas se erttíafgáá 
én  los Parlamentos e s ,  qu e  no permitan p á s a r á ía lg u n ^  
ó> salir  f i é  aquella C iu d a d  pará a c á ,  éQ cafgand d  , f i ü h  
Ü  alg'un Español intentase pasar lo  maréh sin cdómiseraii' 
e id rven  donde le hallen. Esto persuade q u e  están Bieh' 
hallados los poderosos, y  qu e  aquéllos papeles se'táií fie 
ta p le b é , qu e  deseará salir d e  su opresión.

A u n q u e  he p ra d ica d o  exquisitas diligencias- pará 
tener a lguna  de aquellas señales ó  carta®, no  lo  h é  podí?- 

■do cd n scg u ir jp o rq u e  dicen no  podrán prafticarlo-sm qlié 
Ids descubran los a d iv in o s, y  q u e  aún qu an do cseápascli 
de estos no podrían librarse de la v ig ilancia  de los Espá-j 

ñ o le s ,  y  qu e  los matarla.
T am b ié n  supe por varios Indios de suposición ( y  fue 

entonces v o z  com ún en esta p laza), qu e  en el a n o  en q u e  
por orden d el Señor V i r r e y  del P e rú  D o n  M a n u e l  de 
A m a r , á ia sazón Presidente de este r e y n o , en la entra
da qu e  de su orden se h iz o  por los l la n o s , habiéndose 
antes d iv u lg a d o  entre los Indios la noticia de los p re 
p arativo s , l legó  e'ste á aquellos E sp añoles , quienes se 
dispusieron á otra salida para encontrarse con los nues
tros ; en esta disposición llegó  nuestra tropa á las orillas 
d el rio B u en o  , donde co m o todos saben , tu vieron  a qu el 
furioso a taqu e de ios I n d io s , y  habie'ndose defendido, 
con  el m a y o r  v a lo r  se retiraron después , por no sec 
aquel camino el qu e  debían llevar para el fin de su c o i  
misión. H abiéndose oído en la C iu d a d  ( qu e no  dístá

m u -
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m u ch as leguas del p a ra je )  salió á los-dos ó  tres días de 
la C iu d a d  un cuerpo de hasta trescientos hom bres, y  t o 
m an d o Via reéla basta e l mismo rio Bueno., al segundo dia 
d e  m archa tuvieron noticia de qu e  se habian retirado 
los nuestros; y  v ien d o  los Indios q u e  sin em bargo co n -  

.tinuaban su, in te n to ,  tem iendo laS; resultas tuvieron una 
gran  ju n t a , de cu y a s  resultas ios  atacaron el dia.siguieun 

te , lo ,,que,-ejecutaron, manifestándose g ra n  valor por 
g m b as.,p a r te s ; pero q u g . d  cam po ,q u e d ó  por los Espar 

iÍGles,t.qu^H esm ataroqinnum erables I n d io s ,  y  cntre.los 
.Españoles, m u e r to s ,s e  distinguió m uch o el C a p í t a n ,q u e  
•,?ra qu e  despues de m uerto  su caballo  peleó,á

pie con igu al e s fu e rzo , ^ajSta'qtieí habiéndole metido una 
Janza/por, debaxo.-dcl brazo,ácia;don,de hace costura el 
e o k t o  , i m u tió .  Este-cqieto me aseguraron que lo  con
serva un Ind io  pñncipal. Esta noticia procuraron obscu- 

.iccerla  los Indios para qu e  no hiciéramos otra entrada^ 
y  prohibietoD pena de la v id a  e l comunicárnosla.

' sJ. - k . ,y| T ' i ‘

• ■ " .  j  I , ^  7 , ¡ .
k: /. ..\v 3üp ;  h a b í/ .* -a f-->
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C A R T A

q u e  escribió e l C u r a  del lu g a r  del L U n o  de O lm e d o  er̂  

3 de F ebrero de i 6 o p ,  inform ando los medios de 
aumentarse la labranza  y  el ganado.

Non otium patitur eognltio , s e i  cretcit animuf quotles ccep-̂  

t í  magnitudinem cogipat,^

2.35

ü n  lo  escrito á  V .  E .  en materia de Prem atíca  me afir-« 
mo. Solo echo de v e r , qu e  toda tierra poblada ten d rá  
necesidad de algunas de estas adiciones, para mas abun
dancia  ,  las quales C arestia  declara diciendo ; los labra

dores labran solo con el arte y  no con el tra b a jo ,  echan 
á perder á  Castilla  con deseo de d e s p o b la r la ,  andand® 
pot las A u d ien cias  buscando le y e s e n  su fa v o r ,  las qua*n 

les veo  cada día executarse , porque uno trae u n a , en la; 
qu al se m a n d a : todos los vecinos paguen según la guarda ds 
¡os panes por igHaks parles ; no mirando á qu e  m uchos 
no s iem bran, y  á qu e  apenas pueden sustentar sus ca-. 
sas y  hijuelos : Ratio legis est anima leg is, ^  leges utilita-, 
t i  aliquando cedunt, P ero  no en este caso. T r a e  otro otra 
en la qu al se manda : // viniere algún puente ú  otros ro- 
¿ íO í(q u e  nunca en un pueblo falcan) que los paguen to-  
dos igualmente, s,o\.o "pot S it v zú c io s ,, no mirando á qu e  

unos riencn dos ó q u atro  mil ducados de. hacienda , y  
otros v iven  solo con su t r a b a jo ; lex  est verit-atis inventio. 
E n  esta no hallo  sino y e r r o ,  porque error est sequi sub- 

tilitatem  juris , aquitatem omiterc. Escás leyes hacen á 
•quatro ricos , y  destierran á quarenta pobres. A r is tó te -  

Tom. X X ,  H h  les
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les dice ; Bona fortun a  est cives medlocrem suhstantiam ha- 
hi're tanquam sufív'ientem e ls , quta per tales bene regitur 
civ lta s.Y  Pla.ton : Nih'ilperniciosius civltatt, qiiam divisio, ut 

nihil melius qm m  unio.X  y o  de n>i parce d i g o : Regia (crede 
m ihi) res est succurrere lapjis : sapiicaaáo  h a y a  en esto 

igu ald ad  de aqu í adelante quia disimilitudo mater est 

o d ii, ^  diversos diversa ju v a n t : non ómnibus annis omnia 

eonveniunt: res prius aña nocet.
A b u n d a n c ia ,  querellándose d ic e :  In  justis crevisse 

queror :• toUuntur in altum ut lapsu graviore ruant. S ignifi
cando liaber muchos en Castilla  q u e  tienen doscientas, 
trescientas y  mas obradas de tierra s u y a s  propias, y  es 
tanta su codicia , qu e  traen otras tancas á renta la b rá n 

dolas con M o z o s ,  mal y 'á  m ucha c o s ta ;  por c u y a  causa 
es imposible haber abundancias. Para c u y o  rem edio  d i

ce A ristóte les  : Q enerath unius est corruptio alterius : la 
generación de uno , es corrupción de otro. Según esto 
conviene se corrom pan en una parte estos malos labra
dores , criándose nuevos sin m a lic ia , solo p orqu e  labren 
con sus personas. El corromperse ha de ser en esta forma. 

N in g u n o  que tuviere  cinqüenta obradas de tierras su
y a s  p ro p ia s , pueda traer heredad de otro á r e n ta s , sino 
q u e  com o vayan -sa lien d o  las obligaciones las v a y a  de

xa n d o  ) y  á esto se ha de a d v e r t ir , qu e  no se hallará  uno 
q u e  ten ga .cinqüenta tan justas qu e  no ten ga m a s , y  las 
pueda m e rca r , y  c'stas con d iez  ó  ve inte  aranzadas de 

v iñ a s  qu e  hacen para uno bastante hered ad : qui sua me- 
t itu r , fe r re  potest.

E i criarse , solo con qu e S. M .  á los qu e  echaren u n  

par de muías ú  b u eyes  en la b ra n z a , los de' l ibertad qu e  
no puedan ser soldados en d ie z  años , ni echárselos en 
sus casas, ni oficios de su R e p ú b lica  ,  b u l a s , ni otras 
cargas concejiles, sino qu e  v iva n  con estas libertades; se

rán tantos los que echarán labranza  qu e  en el pueblo
qu e
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que se quitaren d iez  arados en poco tiem po habrá veinte: 

y  juntam ente con aumentarse la p oblac ió n , y  las rentas, 
tendrán estas mas valor.

E n  esta materia entran los palomares de B ra b a s,q u e  

hacen m ucho pan m enos todos los anos , con gran pec- 
ju ic io  de m uchos, y  aprovecham iento de sus dueños. S u 
puestas estas causas se les podrá ech ar u n  trib u to  para 

el servicio de S. M .  e l  q u e  pagándose por cada palomar, 
podrá e l  qu e  qu is ie re ,  fabricarlos libremente,

fustiorem  causam fo rte s  metuunt.

O t r a  causá siento de haber menos pan , y  es qu e  

habiéndose ello s u b id o , no.se suban las penas qu e  en los 
panes se hacen para qu e  esto .tenga  rem edio: se sepa la 
tierra donde m ejor se guarda pan y  v i n o ,  y  .aquellas or: 
denanzas se guard en  en toda Castilla  con el .m ucho ri- 

g o c  , qu e  co n vie n e , porque h a y  muchos, que. hacen en el 
a ñ o  mas penas qu é  dias tiene ? fuera de otras mucha? 

qu e  no  van.á  los libros. Y.mucho.s q u e  labran tienen dos

cientas ó  trescientas ,  ó mas cabezas.de g a n a d o  m a y o r  y  
m e n o r : bascaría pudiese tener cad.a. un o ciento de menor 
y  d iez  de m a y o r , .£ s to  con sus crias durante  lo  fuesert, 
p orque unos se a p ro vech an  de los propios-, y  otros los 
p a g a n , - y  a u n q u e  puedan ech ar a lg ú n - g a n a d o  no se 
atreven. E í dinero q u e  resulta de estas penas cada un 

a ñ o ,  so y  de parecer qu e  adonde se hacen dos partes,,.se 
h agan  tre s ,  y  donde tres q u a tr o ,  y  donde qu atro  cinco, 
y  una sea para el servicio  de S. M . , pues todos estos c o 

meten cr im en , y  los mas voluntario.

*3 5'
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fu r a  humana variantur secundum temporls varletatem.

L a  últim á causa qu e  en esta materia s ie n to ,  es la 
roas dificultosa á cerca de los temporales rigurosos qu e  

de años á esta parte ei^los veranos se ven  con tem pesta
des , gran izo  y  piedra q u e  en m uchas partes hacen me
nos m uch o p a n , v in o  y  otros m uchos frutos. A  esto dice 
C ice ró n  : ConjeBurá multa discimus , ^ f u t u r a  e x  preterí- 
tis  providentur. P o r  las conjeturas sabemos m uchas c o 

sa s , y  preveese lo  por ven ir  con ia experiencia d e  lo  

pasado.
L o  qu e  de esto siento es, q u e  trabajo tan general no 

p u ed e venir por causa de u n o , nr de un a cosa sola 5 si
n o  poc causa de m uchos y  de m uchas c o s a s , las q u a 
les tendrán necesidad de general rem ed io: Nonpotest 

parvo res magna constare, E r a s m o : Nemo ad bonam mentern 
certo animo ccntendíty qui non pervenerit. N in g u n o  con 
ánim o determ inado pro curó  buscar la v e rd a d , qu e  no  la 

hallase. Si a lgo  de lo  d icho aprovechare para lo restante: 

'Tata viam  invenient cui plura datum est cogmscere : cum 
majara sequuntur dubia, da spatium tenuemque moram', ma- 
le cunSla ministrant ímpetus. N u e stro  Señ or á V .  E. g u a r 
de m u y  largos años para rem edio de los qu e  poco pue
d en . D e l  L la n o  de O lm e d o  y  F ebrero 3. de 1 6 0 9 . — F kc, 
t ltu r  iratus voee rogante Detis. — E l C u r a  d el L la n o  de 

O lm ed o .
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I N S T R U C C I O N

según la qual el Emperador Carlos V F  nuestro señor ,  se ha
brá de haber en su llegada á España,para tomar el gobier
no de sus reynos, enviada por el Cardenal Francisco Xim enez 
de Cisneros, Arzobispo de Toledo, á Adriano, Arzobispo de 

Tortosa,Preceptor de S. M . Cesárea, que después 
fu e  sumo Fontifice,

B i e n  in form ad o estará V .  S. I. de tas calamidades , y  

miserias que en ios tiempos pasados ha  habido en los rey- 
nos de C a s t i l la ,  así en el tiem po del R e y  D o n  J u an  
el I I .° ,  v isabuclo  del R é y  nuestro s e ñ o r,  com o en el de 
E n r iq u e  IV.® su h ijo ,  por razón del mal g ob iern o , y  c o 
m o  todo esto se restauró por la R e y n a  D o ñ a  Isabel de 
buena memoria , después qu e  poc muerte d e  E nrique su 

h erm ano sucedió en sus r e y n o s ; y  p orque después de 
la m uerte de la d ich a  R e y n a  el R e y  C a tó lico  D o n  Fer
nand o se desvió en diferentes cosas del m odo y  forma 
d e  gobierno qu e  habia  g u ard ad o  su m u g e r ,  algunos in 
convenientes re n a c ie r o n ,  qu e  para su  cura y  remedio 

piden las mismas m ed icinas, de las quales ia d icha R é y -  
na usó para regalo de las dichas ca lam id ad es; por lo 
q u al fue ella tan poderosísima en su r e y n o ,  que todos del 

m a y o r  á el menor temian virgam ferream  de su justicia, 
y  así d e stru y ó  toda la t ira n ía , recobró lo  usurpado á s u  
R e a l  C o r o n a ,  y  ad qu irió  nuevos r e y n o s ,  y  aum entó  
las rentas R ea les  á gran cantidad , y  h izo  á todos igu al 
ju stic ia ; y  por eso debe V .  S. I. declarar á el R e y  nues
tro  señor los medios qu e  para ello t u v o  esta varon il mu-

ger>
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g e r ,  y  para otros muchos bienes que h i z o , qu e  son ios 
que se s iguen, de los quales pueden los buenos gob er
nadores sacar docum entos para su gobierno.

1 A n te , todo la d icha R e y n a  cu id aba  de defender 
su jurisdicción R e a l ,  v ien d o  que por ella los R e y e s  en 
C astilla  se hacen mas poderosos, y  mas temidos de sus 
.vasallos 5 y  asi, á los qu e  la usurpaban , ó  en a lg o  la 
resistían , castigaba severísim amente , porque en este 
c.astigo consiste coda ia llave  del g o b ie rn o ; lo  q u a l  sí 
así no se h ic ie r a ,  la autoridad R e a l  se tendría en tan 

poco , qu e  ni podria administrarse ju s t ic ia , ni recuperar 
los derechos R e a le s ,  ni las gentes podrian v iv ir  en q u ie 
tu d  , y  el r e y n o  padecería e s c á n d a lo , y  por esto este 

.capítulo se d ebe  encomendar m uch o á la memoria.
2 Icen , el R e y  nuestro señor im itand o el exem plo 

d e  la R e y n a  nuestra señora D o ñ a  Isabel su  abuela , 
guárdese  de meter en su C on sejo  á los G r a n d e s , ni á 

sus parientes ce rca n o s , y  recelese de sus criados de ellos 
para q u e  pueda con  secreto , y  sin dificultad ordenar 
lo  qu e  co n ve n g a  á su  s e r v ic io ,  y  al bien público  de su  
r e y n o  y  estado,

3 Q u e  provea los oficios d e  su casa en personas 
temerosas de D i o s ,  y  deseosas del servicio d e l . R e y  , y  

d el bien público dg su r e y n p j . y  q u e  no. tengan miedo 
á  n a d i e , y  que sean de buena edad > hom bres de bien 
y  entendidos, y  de m ucha e xp erien cia , q u e  no se dexen 
sobornar ó  gob ern ar , ni por ruegos ni d á d iv a s , y  que 
gu a rd en  el .servicio , y  fidelidad , así co m o lo proveía 
la R e y n a  D o ñ a  Isabel.

4  ..Que en la provisión de Io5 otros oficios ,y  ben e

ficios va ca n te s , ' .se  guard e  de tal m od o y  f o r m a ,  que 
prim ero preceda una inform ación de las costum bres, 

.m.eritos. y  vida de la persona qu e  hubiere-,de s e r .p r o 

ve í-
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v c i d a , para qu e  e x c lu ya n  los indignos e' incapaces, y  que 
se provean los oficios y  beneficios á los d ig n o s , y  no las 
personas sin me'iitos.

5 Q u e  en los oficios q u e  el R e y  de A r a g ó n  , y  el 

G obern ador quitaron á los proveídos por la R e y n a  D o 
ña Isabel, y  el R e y  D o n  Fernando sin justa ca u sa , y  sin 
h a b e r  oid o  las parces , de h ech o  se les restituyan.

6  En ios oficios creados de nu evo  por e l R e y  de 
A r a g ó n  sin necesidad , y  justa causa , así en la C o r te  co-' 
mo fuera  de e l l a , se debe hacer tal provisión , q u e  se re
voquen  cocalmenre.

7  Q u e  si a lgunas nuevas imposiciones ó  exacciones 
h u biere  puestas p or  el R e y  D o n  Fernando en d año d el »  
r e y n o  q u e  se revoq uen  com o hechos contra las leyes e

8 Q u e  las donaciones hechas por el d ich o  R e y  D o n  
F ern an d o, de los bienes del R e y n o  de Castilla  durante 
la  menor edad y  gobernación , en perjuicio d el re yn o , 
y  de la real corona , se restituyan á su primer estado, y  
se vu e lv a n  las cosas á el tiempo qu an do la R e y n a  D o ñ a  

Isabel d exó  el r e y n o ;  y  esta revocación no tiene incon
veniente , que así lo  acostum braron algunos R e y e s ,  q u e  
h ab ien d o llegado á p erfed a  edad , y  entrado á tom ar el 

g o b ie rn o , revocaron semejantes d o n a c io n e s , hechas eu 
tiem po q u e  estaban debaxo de la g o b e r n a c ió n ; qu e  des

pués las parces se pueden o ír  con intervención del 
fisco.

9  M a n d e  el R e y  nuestro señor á la entrada de su 
re y n a d o  , qu e  todos los que han tenido oficios hasta los 

s u p re m o s, y  carezcan de ellos por el d icho R e y  D o n  
Fernando en el tiempo de su gobernación lo hagan 
c o n s t a r : y  dada cuenta , el qu e  fuere hallado limpio , ó 
le restituyan el oficio , ó le hagan otra merced com o á 
S. M .  mejor la pareciere : y  castigue al qu e  h u biere  go-

bec-
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bec-nado m a l , y  conviene qu e  así se í ía g a  para d ar sa
tisfacción á los qu e  han recibido d año , y  a g ra v io  d e  los 

tales.
10 D e b e  ordenar que todos los q u e  en v ir tu d  de 

sus oficios hubieren ob rad o  , y  gastado dinero del R e y ,  
ó  otros bienes com o c a m a r e r o s ,y  sem ejantes, den tazón  
y  cuenta de sus o f ic io s , y  á eso d ip u ten  y  nom bren per
sonas d o d a s  y  expertas qu e  les tomen las cu en ta s ,  y  les 
o b lig u e n  á pagar lo  qu e  debieren á el R e y ,  y  su  real 
corona : y  el pedir estas cuentas á t o d o s , es m u y  útil á 
el R e y  nuestro señor , y  necesario para ganar las v o 
luntades de sus s u b d ito s , qu e  se q u exan  de m u y  a g r a 
v ia d o s  de los M inistros antecedentes, y  demas d e  esto 
S. M . ,  y  los Señores de su C on sejo  ganarán m u ch a  a u 
toridad con e l lo ;  pues todos verán qu e tienen u n  justo 
L e g is la d o r  qu e  com ienza en el principio de su  gobierno 

á hacer Justicia, y  le temerán y  amarán.
1 1  Q u e  á qu alquiera  r e y n o  ie guarden sus p r iv i le 

g ios , y  establecimientos que disponen los o f ic io s , y  be

neficios q u e  se han de dar á los naturales y  e x 

trangeros.
1 2 Q u e  se guarden las leyes  de C a s t i l la , qu e  dispo

nen qu e ninguno ten ga dos oficios juntos ,  com o en lo  

demas q u e  disponen justamente.
1 3  Q u e  se guard en  las leyes d e  C asti lla  , qu e  dis

ponen que oficios de la casa R e a l , ni otros q u e  tienen 
administración ó jurisdicción a n e x a ,  no se puede vender 

ni com prar.
-14  Q u e  se h a g a  inform ación de tal y  de tal m a n e

ra , q u e  los oficios y  salarios superfluos y  no necesarios, 
se quiten para q u e  la caxa del R e y  no este g ra v a d a  de 
gastos y  cargos in m o d era d o s, y  qu e  por ello v e n g a  á 
fá ltar para Jo mas p re c is o , y  sea menester venir i  Jas

exác-
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e x i c d o n c s , q-íté ho sé pueden tom ar ni pedir sin ju sti-  
cia y  neeesaría causa, y  q u e  todo se reduzca á el tiempo, 
d e  la R e y n a  D o ñ a  Isabel.

1 J N o  se debe facilniente conceder confirmaciones de 
p riv ileg ios  á ios qu e  los piden , y  pretenden que se les 
d ebe  por la disposición de cierta  le y  d e  Castilla  j porque 
esta le y  está d erogad a por el uso contrario  , y  q u e  es 
absu rd o y  contra las buenas costumbres qu e  el R e y  
nuestro Señor esté  o b lig a d o  á dexar los oficios de su. ca
sa á  los puestos en ellos por sus antecesores ; pues de 

e llo  se sigue el d icho absurdo é  in co n v e n ie n te , y  se 
ca rg a  la C asa  R e a l  de gastos superfinos.

z 6  O y g a n s e  qu an to  antes, pues es justo y  necesario, 
*.os Procuradores del r e y n o  en las C ortes, principalmente 
sobre las donaciones hechas en perjuicio de la R e a l  C o 
ron a  ,  y  por quien  no tenia derecho de d a r , paca qu e  se 
q u íte n  todos los in co n ve n ie n te s , qu e  suele haber en ias 
C o r t e s , si a l  contrario  se hiciese.

1 7  Y  p orque  el gobierno de presente está , y  pende 
d e  la persona de V .  S. I . ,  y  por c u y a  m ano la justicia 
d istribu tiva  en nom bre dei R e y  nuestro Señor se ha  de 

h acer á qu ien  la  p id ie r e , d ebe  set siempre exem plo y  
espejo d e  todos , y  abundar de las v irtudes su^odichas 
contgnidas en la susodicha tercia regla , de las quales 
deben ser adornados los buenos consejeros del R e y  , y  
y  debe ordenar V .  S. I. á sus Senadores qu e  tengan lim 
pias m a n o s , y  se guard en  de los presentes , para qu e  
no se pueda decir.

1 8  E l R e y  nuestro Señor , q u e  debe tener cuidado 
d e  todos sus reyn o s  com o buen padre de familias y  pas

tor  ,  debese desvelar sobre su p u e b lo ,  y  particularm ente 
sobre los obreros , qu e  son los Consejeros y  Jueces , pa- 

r a ^ u e  h agan  ju s t ic ia , y  á los qu e  no la hicieren apar* 
tarlos d e  sus oficios , y  castigarlos según la  culpa lo  re-

Tom. X X , I j  quie-
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q u ie r a , y  desde cl principio pedir tazón  y  cuenta de sus 
administraciones a los M inistros anteced en tes, para q u e  
p ueda honrar los b u e n o s , y  castigar los malos.

1 9  D e b e  hacer justicia á  los oprim idos de v iolen

cia , y  cuidar qu e  los ricos no opriman á los p o b r e s , y; 

á todos hacer igual justicia.
20 P rocurar la conservación del patrim onio del R e y  

nuestro Señor y  de sus reyn o s  , y  lo ocupado de ellos 
hacerlo  restituir , y  de todo hacer inventario .

2 1  I r . , atender á todas las cosas qu e  se han de hacec 
con grande c u id a d o ,  y  nunca la m ano del R e y  nuestro 
Señ or firme cosa qu e  ignore , ó de la qu al no este' bas
tantem ente inform ado , para qu e  no pueda el Especüla» 

d or  qu e  está en el C ie lo  argü ir  al R e y  nuestro señor 
de negligencia  , ignorancia ó  malicia.

2 2  D e b e  el R e y  nuestro S eñ or a d ve rtir  á todos los 

Consejeros , Jueces establecidos ó  qu e  estableciere , qu e  
h ag a n  justicia con debid o  m odo so pena de privación 
d e  ofic ios, y  la misma advertencia  se debe hacer á ios 
demás M in is t r o s , para que el pueblo v e a  q u e  tiene u n  

legislador lleno de ze io  y  justicia,
2 3 D e b e  enviar  por las  P rovincias  V is itad ores  q u e  

inquieran sobre las cxácciones y  n u evas  imposiciones, 
para qu itar  las q u e  hallaren contra lo  q u e  disponen las 

leyes  dcl r e y n o  de Castilla .
2 4  D eb e  benignam ente , y  con atención o ír  á to

dos , para qu e  les pueda dar respuesta á todo á proposi
to  i y  qu e  sea t a l , qu e  por ella no se declare c l  ánimo 

ni la intención dei R e y  nuestro Señor.
25  El modo y  manera d e m a n d a r  h a  de ser blan

d o  , y  s u a v e , qu e  inclina m ü ch o  á bien obedecer; 
y  si a lg u n o  hablare alguna insolencia ó  inmodesiia.>en 
presencia d é l  R e y  nuestro Señor es necesario qu e  este 

se deseche con.aspecas palabras y  rostro severo  delante
de¿
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dcl pueblo por el e x e m p lo , y  despues según la calidad 
de la persona y  del h ech o  reprehenderle ; porque si se 
disimulase e n to n c e s , se engendra en c l  pueblo a tre v i
miento para cl m a l , y  para estimar en poco qualesquic-i: 
Ju eces desde el gran de al chicho.

1 6  Q u e  en  !a reform ación de la casa del R e y  nues
tro  S e ñ o r ,  y  los oficios y  gages de ella se debe tener 
ral co nsid eración , qu e  todo lo criado de nu evo  , ó  h e
c h o  por v i l  de acrecentamiento.-despues de la R e y n a  
D o ñ a  Isabel se reduzca  á su  an tigu o  se'c com o estaba 
d urante  su vida , pues qu e  despues ninguna causa justa 
n i  necesaria ob ligado h a  estos acrecentamientos mas qu e  
la  sola vo lun tad .
• 2 7  E l R e y  nuestro Señ or com o buen padre de fa 
milias y  pastor gu a rd e  tal modo en el despacho de sus 
negocios , qu e  h aga  cada d ía  memoriales ,  en ios quales 
asiente aquellos q u e  se han  de despachar según fuere  la 
ca lid ad  dél n e g o c io ,  y  instare la necesidad , y  conform e 
á esta regla  mande despachar en e’l com o en las C o n ta 
durías y  otras A u d ien c ia s  de la C o r t e , y  así de cada 
u h b , y  los’ memoriales estc'n siempre en la bolsa de 

V .  S. I. p orque  la m em oria es frágil.
28 Y  porque h a y  m uchos gobiernos de Justicia» 

en el r e y n o ,  c u y a  provisión toca principalmente á el 
R e y  n u estro  Señor , y  S. M .  debe proveerlos en perso

nas id  oneas y  benem éritas, de las quales le dará V . S .  I. 
in fotm  ación ; y  porque esto es de gran m om ento , pues 
de estas provisiones pende la conciencia del R e y  nuestro 
S e ñ o r ,  y  tam bién la de V .  S. I . , y  el b u e n  gobierno d e  
de las V il la s  y  P r o v in c ia s , será útil y  necesario q u e  

V .  S. I. siempre inquiriese, antes del t iem po,de las perso
nas qu e  h a y  buenas y  d o d a s  , y  temerosas de D ios , y 
capaces de los oficios d el C o n s e jo , d e  Us A u d ien c ia s  y  
T r i b u n a le s , de qu alquiera  otro  oficio de jurisdicc ión,

l i  a  co*.
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com o C o rre g im ie n to s ,  Asistencias y  G o b ie rn o s ,  y  asen
tar los tales en u n  m e m o ria l ,  para q u e  e m h e g a n d o  lai 
vacante  de los oficios co a  la revisitacion d el m em oria l ,  
se p ro ve a  el o fic io  y  no la persona.

3 9  T e n g a  el R e y  nuesaro S eñ or u n  Secretario fiel 
y  s e c r e t o , y qu e  no  se d cxe  c o r r o m p e r , q u e  tenga 
cuenta de estos memoriales y  de otras cartas q u e  l legá- 
le n  á manos del R e y  nuestro S e ñ o r ,  y  sepa responder 
por escrito á todos los señores de quien el R e y  nuestro 
Señor recibiere c a r ta s ,  y  q u e  sea p ru d e n te ,  qu e  h aga  
h on ra  á su d u e ñ o  y  señor.

3 0  Y  porque todas estas cosas han  d e  menester 
a y u d a  de la cabeza , p orque  la autoridad se ha de deri
v a r  de la cabeza á los miembros , por eso el R e y  nues
tro  Señor debe seguir las pisadas de sus predecesores de 
C astilla  : es á saber ,  q u e  no  consienta qu e  nadie se le 
a treva  á hablar familiarm ente sin gran de reverencia  y  

h um ild ad  ,  y  tam bién qu e el R e y  nuestro Señor ten ga 
siem pre ta m a  magestad ,  q u e  de' la m ano á besar á t o 

dos los G randes y  Prelados de qu alquiera  condición; 
q u e  salvo á los C a r d e n a le s ,  y  para hacerles h on ra  ,  nun? 
ea se quite  el s ó m b re te  de la cabeza.

3 1  R esp o n d a  S. M .  delante del p ueblo  palabras 
(xem plares á qu alq u iera  qu e  le hablare : com o v. g .  yo 
ordenaré que se v e a , y  provea de justicia  , y  ninguno ¡e  
atreva á f a l t a r ,  ó que si lo hiciere ,  yo le haré casti

g a r ,  y  palabras t a le s ;  porque co n vien e  hacer así en  
Castilla  por muchas razones qu e  a q u í  se dexan de decir.

3 2  y  que si a lg u n o  dixese q u e  estas reglas no son 
buenas para intem pestivas ,  y  qu e  se deben rem itir  pa
r a  su tiempo ; es á s a b e r ,  q u an d o  el R e y  h ubiere  esta
d o  en sus reyn o s  m u ch o t ie m p o ,  y  sepa las calidades 

d e  ellos y  de las personas : la respuesta es co n clu yen te  y  

clara j  dicíendí^ q u e  á u n  buen R e y  y  ju s tó le  c o n vie n e -á

el
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el principio de su entrada y  r e y n a d o  hacer buenas obras, 
exemplares y  ju s t a s , para qu e  conozcan desde lu ego  las 
gentes su buen exem plo , y  vean  qu e es justo  , y  asi sus 
subditos le amarán , temerán y  servirán.

Voto y  propoiidm  del reyno por D on Mateo
Lison.

*45,

C u m p lie n d o  con lo  qu e  S. M .  rae ha  m a n d a d o , y  
con la obligación de este oficio ,  dire' á V .  S. lo  qu e  se 
me ofrece , y  csio no por entender qu e  sea necesario pa

ra alcanzar de V .  S. s irva  á S. M .  con su vo to  decisivo; 
pues ju zg a n d o  por las obligaciones q u e  V .  S. t ie n e , y  

lo  qu e  en semejantes ocasiones siempre ha  h ech o  en ser
v ic io  de sus R e y e s ,  a g ra v io  se le h aría  m u y  gran de en 
entender qu e  en esta hubiese de faltar.

D a n d o  por asentado q u e  á V ,  S. le es manifiesto cl es
tad o  en q u e  S. M .  h alló  su  R e a l  P atrim on io  qu an do he
redó estos re yn o s  ,  y  las precisas obligaciones qu e  tU ne 

para la defensa de ellos ,  y  lo  demás de su M o n a rq u ía  
para m antenerlos en paz y  justicia ,  y  conservar la R e 

ligión C a tó lica  ,  de quien  es defensor ; y  qu e  para esto 
cs precisa obligación de estos re yn o s  servirle  con bas
tante  cantidad con qu e lo  pueda h acer:  se pasará á dis
currir en ia fo tm a en qu e  se pueda hacer el servicio pre
sente ,  para q u e  mejor V .  S. pueda resolver negocio tan 

gran de , y  tan del servicio de D io s  ,  del R e y  nuestro 
S e ñ o r , y  bien de los reynos.

C on fieso á V .  S. que este servicio parece grandef to 
m ado así todo ju n t o ,  sin considerar en la forma q u e  es
t a  h ec h o  y  r e p a rtid o , y  asi será m u y  conveniente qu e  
en esto se discurra por cada parte de e ' l ,  con qu e  espe

t o  reconocer á Y .  S. no ser tan gran de | ni todo depen-
dlen^
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diente de la concesión d d  re yn o  , sino mucha-parte de 
la libre voluntad  de S. M . , qu e  par aliviarse estos r e y -  

: nos se ha serv id o  de disponerlo asi.
D e  los dos millones con q u e  el re yn o  sirve cada año, 

y  se sacan de S isa s , falcan de correr cinco años , y  so
bre  estos se prorrogan hasta doce , qu e  son los de este 
servicio , qu e  en eí estad® y  necesidad presente bien 
se reconoce quán preciso es q u e  se concedan ; sobre esto 
•sirve el r e y n o  á S. M .  con dos millones y  m edio cada 
a ñ o ,  repartidos en las cosas siguientes.

D e  Jucos y  C ensos á cinco p o r  ciento al a ñ o , qu e  
se  retengan en los tesoreros ó, personas qu e  ios han  
de pagar , en q u e  conviene a d v e n ir  ,  qu e  siendo 

•tantas las personas qu e  en estos reyn o s  tienen Juros y  
C en so s  , y  qu e  por la m a y o r  parte v iv e n  de estas rencas 
ociosamente sin utilidad  ni servicio de la R e p ú b l ic a , an- 

'tes'síendo de carga  , y  ocasión con esto d e  qu e  se fa lte  
■al trato y  com ercio , labranza  y  crianza , q u e  tan nece

sarios son en cH a, ha parecido al r e y n p  q u e  co n tr ib u 
y a n  con a lguna pequeña p a r te ,  co m o lo  hacen los dei 
tra to -y  comercio , 'labranza  y  crianza , para q u e  se con
s é r v e la  paz-y  q u ietud  , en qu e  son los mas interesados 

los q u e  tienen estas r e n t a s , qu e  de esto depende la se
g u r id a d  de e l la s ,  demás de qu e  se les podría  seg u ir  m a
y o r  d año si reclamasen contra esta contribu ción  ; pues 
podrían con esto obligar á S. M . , faltándole estos s o 
corros , á subir  los.juros á razón de 25 ó  3 o , y  parece 
lo  puede hacer con ju stif icación , disponiendo-por le y  

q u e  no se im pongan Ju ros ni Censos á m e n o s  precio; 
con  solo esto sin apremio voluntariam ente se subirían 
todos en b re ve  tiempo , y  conseguiría por este cam ino 

S. M .  casi un millón de renta. L a  justificación d d  tiem 

po presente justifica este cre c im ie n to , y  tiene abierta
puec-

2áf6

Ayuntamiento de Madrid



puertá m u y  grande para é l ; pues vem os q u e  el precio 
de estas rentas se v á  subiendo de s u y o ,  y  llega y a  a 25  , 

2 6  y  mas.
E l sacar de los salarios, gages y  sueldos de estos rey- 

nos y  fuera de ellos á 12  por t o o  es independiente de 
Ja concesión dei r e y n o , y  S. M .  lo  puede hacer de su 
libre  vo lun tad  , y  asi en el r e y n o  en esta parce debe ¿s* 
t im ar m uch o la merced qu e  les hace en a y u d a r  este so^ 
co rro  con esta contribución , y  el R e y  nuestro Señor la 

.justifica con la necesidad en q u e  está ',  y  porque puede 
disponer qu e  con esa calidad le h a y a n  de servir .los qu e  

l o  hubieren  de hacer.
L a  segunda parre de las mercedes redituales también 

parece no le toca al r e y n o  , sino estimar el cu id ad o y, 
justificación de S, M .  de quererse valer  de esta parte de 
c o n tr ib u c ió n ,  por no  cargaría sobre ias haciendas de los 
p a rt ic u la re s , qu e  tan cargadas están en lo  q u e  toca á  
p agar  un o por ciento ai a ñ o  de todos los frutos de qu e  
se paga d i e z m o ,  com o son t ie rra s ,  d e h e s a s ,  y  otras 
q u a lq u ic r  h e re d a d e s ,  y  demás frutos y  g a n a d o s ,  ha
ciendo la com paración dcl tr ib u to  por cl d i e z m o , aun

q u e  esta carga  es. mas u n iv e r s a l ,  y  sobre la labranza y  
crianza  es tan p eq ueñ a  parte , y  repartida qu e  casi será 
insensible. Y  habiendo, de ser S. M .  socorrido de la can
tidad con q u e  el r e y n o  le s irve  , fuprza es qu e  se repar
ta entre todos ios e s ta d o s , y  mas en este qu e  es tan 
gran de y  num eroso , y  q u e  debe tolerar esta co n trib u 
ción, pues en otros derechos q u e S , M .  tiene sobre e'l asen

tados , co m o son las a lc a b a la s , de qu e  le toca de lo  uno 
•releva á este e s t a d o , y  aún á los del trato  y  comercio 
d e  la m a y o r  parte de ellas , contentándose con encabe
zam ien to  tan acom odado , qu e  con el en m uchos lu g a 

res , y  en diferentes rentas las mas gruesas no llegan ,á
pa-
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p a g a r  mas q u é  un o  ó  dos p or  l o o , y  lo  m is  ordinario 
y  subido suele ser hasta quairo,

E n  qu an to  á la carga qu e  se pone á las E ncom ien
das tam poco parece qu e  toca al re yn o  mas qu e  reconocer 
la  m ucha merced qu e  S. le hace , disponiendo esta 

form a de socorrerse , y  a liviándole  de está parte  d e  coiiH 
tcibuclon.

E n  las demás contribuciones q u e  se cargan  á las 

m e rca d u ría s , p a p e l , s a l , y  cam bios tam bién parece q u e  
son to le ra b le s , y  qu e  diversas veces se h a  tratado de 
imponerlos para aligerar al r e y n o  d e  las otras contribu
ciones q u e  paga , y  asi ob ligan d o a h o ra  tanto la nece
sid ad , justo es q u e  se conceda , porque la ca rg a  se r e 

parta en d iversos estados : y  en la s a l , m uchos m ayores  
los h a y  en  otros reyn o s  principalmente en el de Francia,

Erí qu an to  á  las contribuciones q u e  se echan a los 
Escribanos de C a m a ca  y  los d e m á s , es correspondiente 
á l o s  J u r o s ,  reputando estos oficios com o si lo  fueran , 
y a  qu e  son de m a y o r  aprovech am iento.

C o n fo rm e  á esto se debe reconocer , que en la f o n  
m a qu e c l  r e y n o  ha  hecho y  dispuesto este servicio  des

pucs de tan largas conferencias com o ha tenido , y  
d e  haberse com unicado con los m a yores  M inistros  
q u e  S. M .  t ie n e , y  justificado en conciencia y  ju s 
tic ia  con ellas , y  con los T e ó lo g o s  de mas opinlon 
d e  estos reyn o s  la resolución to nada con tanto acuer

d o  es la mejor q u e  se puede dar según el estado pre-  ̂
sente en qu e  se halla  , y  el q u e  tiene la R e a l  H a 
cienda 5 y  así e l d id a m e n  de los qu e  hubieren de v o 

tar este negocio después d e  haberle  atentam ente consi
derado, no parece qu e  se pueda apartar de e s to ;  y  q u a n 
d o  a l g u n o , lo  que no se espera , fuese de diferente pa

recer en todo ó  en p a r t e , debe considerar qu e  su opi

nión
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«ion no puede ser tati cierta y  segíirá cdmo la qu e  se l u  
fundado y  resuelto por personas tan eminentes en.esras 
m aterias, y  qu e  no será razón qu e poc esto se quiera  
em barazar la execucion de este s e r v ic io ,  pues para ello 
basta poner la mira en solo d e c ir ,  qu e  este servicio  pa

rece dañoso en todo ó  en a lguna parte ; q u e  se debe de 
razón  proponer m edio qiic sea mejor que el consLdetar, 
qu e  a u n q u e  á su parecer lo  proponga , l legado á m irar 
por otros o j o s , será m u y  posible se halicn m ayores  in 
convenientes de los q u e  en este s e rv ic ió s e  le ofrecen, y  
solo se seguirá  m ayor d a ñ o  consum iendo el tiempo., y  

em barazándose sin convenir  ni ajustar nada, ni socorrer
se con  ia b reved a d  qu e  es necesario á las precisas obliga
ciones qu e  S. M .  tiene pata acudir á la defensa de estos 
reyn o s  y  su conservación.

E n  negocio de esta calidad forzoso es qu e  se o fre z
can algunas dudas y  objeciones ; peto  se podría satisfar 
cer y  q u ita r ,  y  ajustarse al mas verdadero  y  convenien
t e :  las mas o r d in a r ia s , q u e  parece tienen a lgún  color, 
son éstas.

L a  p r im e r a , qu e  por estos reyn o s  de Castilla  han  
d e  ser los qu e  siempre han  de estar co n tr ib u y e n d o  para 
la defensa de los demas reyn o s  de S. M . , y  mas rccono.r 
c iéndose el estado apretado en q u e  se hallan.

L a  se g u n d a , qu e  lo  q u e  se concede por estos se rv i
cios, no se emplea en los efectos para qu e  se pUc* 
y  q u e  las condiciones qu e  en ello se p o n e n ,  no se 
cumplen.

L a  te rc e ra ,  qu e  estos reyn o s  están tan consumidos 
y 'a c a b a d o s , qu e  el imponerles tan grande carga com o 
.ésta es evidente  peligro de destruirse m u y  en breve, 
q u e  seria mejor rem edio en el estado presente refor

j a s e  S. M .  sus gastos ordinarios y  extiaord inatios ,
/ , Tom. X X . K k  qu e
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q u e  cl imponer nuevos servicios.

A  la primera objeción se responde q u e  no es de t o 
d o  el d e c i r , qu e  solos estos reynos co n trib u ye n  para la 

defensa de los demas , pues es cierto qu e  los otros r e y -  
Eos acuden á esta obligación-, y  están m u y  cargados de 
contribuciones y  servicios que h a n  h ech o  y  hacen , pues 
sabemos los qu e  el r e y n o  de Ñ apóles ha h ec h o  , y  e l  de 

Sicilia y  Estado de M ilá n  , y  e'ste está padeciendo otros 
daños m ayores con la larga  g u e rra  qu e  en e'l ha  h ab id o , 
y  en todos tres con el gasto , y  descomodidad qu e pa-i 
decen de ordinario con el a lojam iento d e  m u ch a  gente  
d e  g u erra  qu e  sustentan, pertrechos y  bastim entos, q u e  
dan para las armadas y  cxe'rciios de S .M .

L o s  Estados de Fiandes bien notorio es las cargas y  
contribuciones qu e  tienen , y  las q u e  de fuera  se le han 
seguido con tan larga  g u erra  , y  exe'rcítos ran grandes 
com o de ordinario  h a y  en aquellos estados.

E n  cl r e y n o  de P o r tu g a l  bien se sabe quán em peña
das y  consum idas están las rentas R ea les  qü e  se h a n  
g astad o y  gastan en la defensa de e'l, y  en las armadas 
del mar O cé an o  , y  qu e  están cargados d e  co n tribu cio
nes co m o este r e y n o ,  siendo m u ch o  m enor y  menos 
fruftifero .

L o s  reyn o s  de A r a g ó n  , V a le n c ia  y  C a ta lu ñ a  tam 

bién tienen sus contribuciones y  g a s to s ,  y  los hacen sir
v ien d o  á S . M .  q u an d o se le ofrece con ser m enores, y  de 
menos f r u t o s , y  mas cortas haciendas y  frutos : y  en 
este servicio q u e  a h o ra  se tra ta  tam bién les a lcanza  s a  
parte en los sueld os, salarios y  encomiendas.

Y  qu an do el acudir  á estas obligaciones se h a g a  dé-i 

s igualm ente haciendo m a yores  contribuciones estos re y-  

nos de C a s t i l la ,  h a y  razones q u e  ob ligan  á e l lo ,  pues 
siendo cabeza-de los demas r e y n o s , g o z a n  de la asisten- 

•'P ■ ' ■ cia
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cía de sus R e y e s ,  y  de ía grande autoridad y  beneficio 
q u e  en esto se Ies s ig u e ,  enviando V ir r e y e s  y .G o b e rn a 
dores de paz y  guerra  á los demas re yn o s  > qu e  presiden 
en ellos , acrecentándose en honores y  h a c ie n d a s , reci-, 
biendo las mercedes y  b e n efic io s , qu e  de la cercanía ,de 
los P rín cip es , se les siguen, tenie'ndolos tan á la m an» 

para ser d esagraviad os , y  g ozan d o  de las cosas de m as 
estimación y  regalo  qu e  los demas reynos tienen , y  de 
Otras m uchas de estimación y  gusto.

Y  para reconocer en q u a n ta  estimación esto se debe 
te n e r ,  mírese el sentimiento y  tristeza qu e  causaría e l 
entender qu e  la vo lu n ta d  d el R e y  nuestro señor era 
m u d ar  s u  asistencia y  C o r te  á otro  qu aiqu iera  de sus 
r e y n o s ,  a u n q u e  fuese á el mas v e c i n o , y  d cx a r  estos 
gobernados por un V i r r e y ;  y  así qu an do estos r e y -  
nos hagan m ayores  contribuciones q u e  los demas, 
cs correspondiente y  debid o  á estos beneficios de qu e  
gozan .

A  la segunda se responde, qu e  para con S. M .  (D ios 
le guard e  ) no tiene fu e rza  n in g u n a , porque de las cosas 
pasadas q u e  no han sido en su tiempo , no  se le puede 
hacec cargo  , ni tam poco es justo hacérsele de lo qu e  es
tá  poc su c e d er ,  dándole lu g a r  á un v a n o  t e m o r ,  antes 
se debe esperar qu e  h a d e  ser m u y  v ig ilan te  en.que.este 

servicio se emplee de todo punto  para los cfeítos qu e  se 
p id e ;  pues h abiendo heredado estos reynos de la edad 
qu e los h ere d ó , ha  em pezado á gobernarlos con tanta 
prudencia y  ze lo  com o se. ha v i s t o , tratando , y  procu

rando su rem ed io , y  h abiéndolo  executad o en m uchas 

de gran de importancia , qu e  se han  mejorado en  ellos 
notoriamente.

Y  a u n q u e  estos reyn o s  parezcan estar m enoscabai 
dos mas d é  lo q u e.so lia .ser ,  y  qu e  padecen a lgunos d a -.

K k  2 ños
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ños g r a n d e s ,  estos no son poc cu lpa  de S. M , , n i  todos 
resultan de las contribuciones qu e  pagan , antes tienen 
otras razon es, y  causas qu e  resultatí de aquellos vicios, 

q u e  naturalmente se engendran en los reyn o s  q u e  l le 
g an  á ser cabeza de M o n a r q u ía ,  y  á  m ucha abundancia  
y  r iqueza , á qu e  siempre se sigue la corrupción de cos
t u m b r e s ,  el ocio y  la ñoxed ad , que se han  acrecentado 
con  la abundancia de juros y  censos en desprecio de la 
m erca n c ía , disponiéndose por este m edio ía seguridad 
deí v iv ir  á m u ch o  núm ero d e  personas acom odadam en
te en h on ra  y  ociosidad con qu e se han  enflaquecido las 
partes mas im portantes de un r e y n o  , q u e  Son las de la 
labranza  y  cr ian za , t r a t o ,  fábrica  y  industria  , y  así 
faltando fru to s ,  artes y  m crcadeies en este r e y n o  , habe

rnos necesitado de fru tos , mercaderes y  mercaderías e x -  
t r a n g e r a s , con q u e  estos re yn o s  se em pobrecen, y  los 

o tro s  se enriquecen , se d ism in uyen  las fuerzas ,  la 
g e n te  y  las poblaciones , y  aún para esta dism inu
ción h a y  otras ca u s a s , com o son la m u ch a  gente  qu e  
sale para otros re y n o s  así de p az  com o de g u erra  , y  

lo  m u ch o  qu e h a  crecido el núm ero de Eclesiásticos y  

Religiosos.
Por todas estas causas parece han  ven id o  estos re y-  

saos á disminuirse en p o b la c ió n , y  siendo menor e l n ú 
m e ro  de sus v e c in o s , fuerza  es q u e  se sienta la carga de 

sus con tribu cion es, porque se reparten entre pocos , y  
así no  de solas ellas dependen los daños referidos.

A te n d ie n d o  á esta razón  se h a  repartido con m ucha 
prudencia este 'serv ic io  á  los estados y  haciendas , qu e  
n o  tenian cargo por relevar q u a n to  se pueda á  los dcl 

trato  y  com ercio , labranza y  crianza  , p rocurand o con 
esto su  conservación y  a u m e n to , y  así se debe esperar 

q u e  este servicio qu e  ha sido tan  preciso para la  con
ser-
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servacíon de M o n a rq u ía  d e  los reyn o s  , se sacará 
d e  ellos con mas suavid ad  y  menos d año , qu e  los. 

pasados.
Y  en q u an to  á la reform ación qu e se desea de gas-, 

tos de S. M .  no se puede dexar de confesar , qu e  es uno. 
de los mejores m e d io s , y  mas natural y  verdadero para 
mejorar el estado de la hacienda de S. M .  y  de estos r e y i  
n o s : habiéndolo así c o n o c id o , vem os con el cuidado qu e 
S. M .  ha tratado de esto , y  qu e  lo  ha  puesto en exe-«. 
c u c io n ,  procurando q u a n to  ic  es. posible c l  escusar gas-> 
tos con hallarse en la edad q u e  mas naturalmente los 
h om bres los hacen m a y o r e s : mas esta es materia grann 
d e , y  qu e  requiere tiem po y  p ru d e n cia , porque de golpe 
s i se quisiese hacer, podrian resultar m ayores inconvenien
tes ,  y  m irando así por m a y o r  los gastos de S .M .  consisien- 
en gastos ordinarios de su  persona , y  s e r v ic io ; en gastos 
©rdinarios y  extraordinarios de sus presid ios, armadas y  
exe'rcitos : en los su y o s  ordinarios de su casa lo h a  h e
ch o  , com o consta : en los extraordinarios se reconoce 
q u á n  determ inado está , y  qu e  no h a  h ec h o  n in g u -  
nos co n sid erab les, escusándolos por todos los caminos 

posibles.
L o s  gastos ordinarios de sus p resid ios, armadas y  

cxcrcitos si bien han crecido en n ú m ero , sueldo y  pla
zas mas de lo qu e  solia s e r , ha procedido de la corriente 
de las mismas cosas q u e  todas se han subido , y  ha sido 

tam bién fu e rza  qu e  v a y a n  al paso q u e  han  ob ligad o  las 

fuerzas  de los enemigos.
L o s  extraordinarios no h an  estado en su  m ano , ni 

en tan gran de M o n a rq u ía  se pueden evita r  , m ayorm en

te siendo tan precisos los unos y  los otros qu e  de ellos 
dependen la seguridad d e  todos estos reyn o s  y  su con-, 

servacíon^
En!
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En esto se f u n j a  la: precisa necesidad de este serví- 
c ío  , y  la justificación de e l , pues es notorio qu e  sin pre
sidios , armadas ni exercitos no puede conservase tan 

g ra n d e  im perio ; ni los qu e  de presente se tienen, pueden 
ser menores pues están con e l l o s , y  no se están con la 

segurid ad  qu e se desea , ni se dexa  de padecer algunos 
danos de los enem igos y  émulos d e  esta M o n a rq u ía  c o 
m o h o y  se v e :  y  qu erer  en las cosas militares ?- y  en sus 

gastos la o r d e n , cuenta y  razón tan ajustada com o en la 
q u ietud  de la paz, es querer un im p osib le , y c o n o c e r  p o 
c o  del progreso del mundo.

Y  a u n q u e  es verd ad  q u e  estos re yn o s  de C asti lla  
padecen los daños q u e  en ellos se re con ocen , y  no parece 

están en aquella  p ro sperid ad , y  gran d eza  qu e  solian te 
ner,. si se considera el estado qu e  tie n e n , y  en el q u e  
están los demas re yn o s  dcl m u n d o ,  y  daños q u e  p ad e
c e n ,  seria cierto qu e  en su com paración estos reyn o s  son 

d e  lo s .q u e  m ejor.cstado alcanzan , p o rq u e  en ellos ha 
m uchos años qu e  permanece fe lizm ente la un id ad  de la 
R e l ig ió n  C a tó lica  am parada y  defendida por sus C atólicos 

R e y e s  , y  conservada prudentísim am cnte.con los T r i b u 
nales de la santa Inquisición ; vívese  en p az  y  Justicia , y* 

sin las perturbaciones y  molestias qu e  en otros r e y n o s ig o -  
za n  los naturales de sus bienes con q u ie tu d  y  seguridad. .

. Bien notoria es la felicidad de estos reyn o s  en la 
larga y  continua sucesión d e  sus R e y e s , y  q u án  g ra n 
des han  sido los qu e  han  go zad o  desde los R e y e s  C a t ó 
lico s ,  y  cuenta su  prudencia , justicia y  va lo r  5 y  en m e 
dio  de tan gran de autorid ad  y  m ano han  sido tan tem 

p lad os, y  ajustados á las leyes  de la ra zón ; cosa bien e n \  
v íd iada de las otras naciones, y  merced qu e  solo se puci 

de reconocer de la mano de D io s ,  en prem io d e  ser estos 
reynos tan C atólicos. •

L a
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L a  últim a duda de este servicio  parece qu e  ha de p a
j a r  en si en conciencia lo  pueden conceder ios qu e  h a n  
de v o ta r ;  para esto es necesario sup on er, qu e  para resol
v e r  qualquier  caso se h a  de ajustar el h ech o  verdade
r o , y  el q u e  consultado lo  h u biere  de re s o lv e r , sea de uñe» 
de dos m o d os, ó  conociendo p or  sí mismo toda la mate*? 

l i a  com o verdaderam ente enterado ,  y  cap az de e l la ,  q  
suponiéndola com o se s u p o n e : y  así q u an d o  a lguna  
persona en el caso presente h u b ie re  de resolver por el 
prim er m odo , será necesario q u e  demas de la T e o lo g ía  
sepa m u y  bien la  materia de e s ta d o , y  ten ga entera nó«í 
tic ia  del qu e  tiene esta M o n a r q u ía ,  y  de las p rovincias 
y  reyn o s  de qu e  se c o m p o n e ,  q u é  presidios, armadas y  
exércitos tiene , y  á q u é  gastos obligan , q u é  c o n tr ib u í  

ciones y  cargas, y  el g ran d e  em peño de las rentas y  pa
trim onio R e a l , lo  qu e  ha menester para sus gastos or

dinarios y  extraordinarios para conservar estos r e y -  
nos y  su  persona con la a u torid ad  q u e  c o n v ie n e » y  
d e  todas estás partes podrá inferir la necesidad del 
servic io  presente, y  la  obligación de estos reyn o s  p a i  
r a  hacerlo.

P e r o  si bien se hallarán personas eminentes enTeoIo-^ 

g ía ,s e r á  sum am ente dificil hallar  persona qu e  juntam en
te tenga entera noticia  de todas las materias referi
das y  de estado , y  secreto de ésta M o n a rq u ía  j y  así el 

q u e  fuere  consultado hab rá  de resolver por el m odo sé-" 
g u n d o  , suponiendo lo  que se le propone cerca de esta 
m ateria  5 y  en este caso necesariamente ha  de recargar cl 
créd ito  sobre la resolución del re yn o  , y  rio sobre la de 

a lg ú n  p articu lar ,  p o rq u e m o  puede tener entera noticia 
del estado y  secretos de esta M o n a rq u ía  , pues m uchos 
de ellos es fuerza  se reserven á el P r in c ip e , y  á los M i 
nistros qu e  cerca de su persona ocupan primero lugar;

esi
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esto  ha parecido a d vertir  á V .  S. para qu e  mire con el 
c u id a d o ,  y  por la form a qu e d ebe  consultar estos ne
gocios si Uegate á  tener d u d a  de conciencia en ellos, 
y  com o debe buscar para esto las personas de ma,- 

y o t  prudencia y  letras qu e  s? hallaren , de quien  se 
d e b e  espetar acertada re so lu c ió n , no dada así por au•  ̂
toridad tan so la m e n te , ,  sino fund and o su v o to  y  pa

recer com o en caso tap g r a v e , y  tan gran de se re

quiere.
T a m b ié n  a d vierto  á V .  S. si én razón de este servi

c i o ,  y  de las p arces , y  form a en qu e  viene repartido se 
le  ofrecen algunas dudas , qu e  tiene obligación á p ro p o 
nerlas, antes de resolverse en e l la s , para qu e  por mi par
t e  en nom bre de S. M .  y  de estos reyn o s  se le satisfaga 
á  ellos con. e l parecer y  a y u d a  de las personas doítas 
q u e  co n v ie n e ;  y  menos qu e  con esto no  cum plirá V .  S., 
con la o b ú gaclo n  qu e tiene al servicio de D ios  y  d e S . M . ,  

y  bien de estos r e y n o s , y  satisfacción q u e  debe dar a 
n egocio  tan  gran de , pues lo  d em as parecería qu erer  re^ 

so lver  este negocio , y  v o ta r le  por ínteres propio y,

vo lu n ta d .  .
Y  aunque se d e b e  esperar d e  todas las C iu d a d e s  

q u e  tienen v o to  en este n e g o c io ,  acudirán com o se d e 
sea , al servicio  d e  D i o s , d e  S. M.. y  bien de estos rey^ 
n o s , de V .  S. se tiene m ayor confianza de esco, p orque 
siempre en ocasiones semejantes_ ha h ech o  m u y  señala
dos servicios á sus R e y e s ,  y  así en esta ocasipn veícdrá 
m u y  b i e n ,  que haciendo este servicio cpm o de su  n o 
bleza de y . ,  S. se espeta,;se  le .represente ésce , y  lo s ^ e r  
mas qu e-V .!  S. ^tiene h e c h o ? j,  y  le suplique á S. M .  
qu e  en consideración de ellos se sirva de.am parar á V . .S .  
y  hacerle inerced mirando poc su reparo y  conser
v a c ió n ,  y  concediendolC; lo q u c  Y .  S. representare por

mas

256

Ayuntamiento de Madrid



mas conveniente  para esto t y  tam bién será justo  qu e  
V .  S. espéte en particular  ,  q u e  S. M .  tendrá cuidado 
de hacerle  merced , co m o lo  m erece U  v o lu n ta d  con 
q u e  cada un o  de Y V .  SS. acude á su  serv ic io  ,  y  se 
espera q u e  ha  de acudir  en la ocasión p re s e n te » y  y o  
d e  ira parte ofrezco lo  q u e  puedo h ac er  en servicio de 
V .  S . , qu e  será representarlo eficazmente al R e y  nues
t r o  S e ñ o r , y  suplicarle le  h a g a  merced á V .  S. en co
m ú n  y  en  p a r t ic u la r , com o sus servicios lo  merecen ,  y  

f e  debe esperar de su gr,aadeza,
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C A R T A

DE L  BARBERO DE CORPA

A L  D R .  D .  J O S E P H  M A T M O  T  R I F E S .

E n  qu e le  dá cuenta de un a conversación qu e  tu v o  
la tarde del d ia  de San R o q u e  con cl C u r a  dcl l u 

gar  , E ra y  Ju lián  el A g o s te ro  , y  M ig u e l  
e l Boticario.

E s  obra del Padre Joseph Francisco de Isla , y  una impug
nación fam osa al papel intitulado D efensa de B arbad lñ o 

en obsequio de la verdad , que escribió el D oñor  
Don Joseph Maymo y  Rives,

S e ñ o r  D o d o c  en T e o lo g ía  y  L e y e s ,  p a x  pacis ^  vi~ 
tam aternam  : y a  iba á echar la f ir m a , y  cerrar la carta; 
p o rq u e  toda mi erudición la he soltado de una v e z , y  
en  este latín vá  todo qu an ro  pude alcanzar en seis añ os 
d e  estudiante , y  á costa de bastantes desayres de faldón; 
peto  todo lo  d o y  por bien y  sazón. ¿ Pues q u e  serla de 
m í si v icn d om e en precisión de escribir á vm d . ( q u e  di
cen qu e  sabe lenguas q u e  es una b a rb a r id a d )  no s u 
piera y o  mas q u e  hablarle  en u n a ?  M a s  p o r  si aca

so no me conoce ( que es m u y  n a t u r a l , pues y o  tam 
poco  le he ech ad o paja ni cebada en tod a  mi v i d a ), 
sepa vtnd, , señor D o d o r  , q u e  y o  s o y  u n  hom bre 
p or  la g ra c ia  de D i o s , y  de la Iglesia  P arroquial, 
vecin o  de C o rp a  , christiano viejo  , y  B a rb ero  en 

u n a  p ie za  ; estos s o n ,  y  n a d a  mas mis d i d a d o s ,  y
oja-
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ojalá qu e  qu an do mas chico h u b ie ra  sa b id o  a lgo  mas de 
m u nd o , q u e  con haber sufrid o  , ó  p o d id o  sufrir quatro. 
ó cinco años la v id a  and ariega  de la tu n a  , qu izás me 
hallaría  ahora capaz para poderm e a ñ a d ir  o tros  veinte  
ó  treinta & c .  títulos m a s , y  llam arm e á cara descu- 
biecta Dodtor en T e o lo g ía  y  L e y e s ,  y  aún m a s ;  peto 
vam os adelante , qu e  no todos hem os nacido para D o c 
tores , y  es preciso q u e  h a y a  Barberos en c l  mundo; 
p o rq u e  sino ¿con q u é  decencia entraría  un A b o g a d o  ( y  
mas si tenia dos ó tres onzas de b o r la )  á perorar en pú 
blico , barriéndose con las barbas el om bligo?

Y o  , p u e s , señor , so y  B a r b e r o , y  no rae pesa decír^ 
lo  á v m d . , porque le veo  tan em peñado por las barbas, 
q u e  aún espero en D ios qu e  pare en C a p u c h i n o , y  este 
es el m o tivo  q u e  me excita  á escribir á v m d . ; p orqu e  
a y e r  supe la noticia de qu e  vm d. defiende á un B a rb a -  
d iñ o  ; y  aunq u e esta v o z  suena á G a l le g o ,  to d a vía  ello  
es cosa de barbas , y  fuera m u y  puesto  en razón q u e  t o 
dos los Barberos nos interesásemos en esto. Y  h o y  y a  
quiso  D io s  qu e  el mismo libro llegase á mis manos, 
d o n d e  puede vm d  notar de paso el gran  golpe  qu e  h a 

b r á  dado en el m u n d o ;  pues h ab ien d o desde aquí á la 
C o r t e  quasi la jornada de un borrico , h a  llegado la n o 
ticia en poco mas de dos meses ; y  por buen orig in al h e  
sabido qu e  á C a rab an ch el de a b a x o  llegó en mes y 
medio..

P ero  á  la v e r d a d , s e ñ o r , nadie puede v e r  á otro  
m edrado : h a y  en esta tierra un C u r a  T o m ista  , a g u d o  
com o un dimonche ,  qu e  es peor un a palabra s u y a , qu e  
un E d id o  de la In q u is ic ió n : y  com o D ios los cria ,  y  

ellos se juntan , cate vm d. qu e  para m al de mis pecados 
se apareció a q u í  este A g o s to  un Padre F r a y  Ju lián  de 
los In fie rn o s , decidor y  apodista de B a r r a b a s ,  qu e  en 

menos de ocho dias qu e  está en este lu g a r  ha  puesto mas
LI  z n o m .
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n om bres qu e  quantos C u r a s  Ha h ab id o  desde su Fundá-í 
d o n  , y  no es nada tonto , y  a u n q u e  es A g o s t e r o ,  d i
ce n  qu e  no  lo  es de n a cim ien to , sino porque qu ed ó  li
siad o desde un a v e z  ú ocasión qu e  se torció  e l C a p í
t u lo  , y  le cogió  debaxo. Pues añada vm d . amen de es
t o  á M ig u e l  el B o ticario  , q u e  es otro tal qu e  D io s  crió, 
y  no h a  h ab id o  com edia en el lu g a r  en q u e  no se h a 
y a  llevad o  los vítores de t o d o s ; y  en las d el D ia b lo  
P red icad or y  T r a m p a  adelante de tal m od o lo  h i z o ,  qu e  
d icen todos qu e  m a y o r  dem onio no se h a  visto después 

q u e  h a y  A b o g a d o s  en  el m u n d o ,  n i  m a y o r  Predicador 
después de F r a y  G e ru n d io  acá.

Esto lo  d ig o  á vm d . porque sepa con qu ien  t u v e  la 
Refriega la tard e  de San R o q u e  , p orque  h ab ien d o  he
c h o  anim o de pasarla m u y  gustosa , le y e n d o  la defensa 

q u e  vm d . h a  c o m p u e s to , tome' e l  p a ñ u e lo , la caxa  de 
}os anteojos (  p orque la del tabaco la  h a b ia  despachado 
aq u ella  m añana ) y  co n  m i palito en la  m a n o , y  b a x o  

d e l  sobaco el tomo' q u e  vm d . h a  com puesto paca tanta 
g lo r ia  de D i o s , h onra  de la n a c ió n , y  obsequio  de la 
v e r d a d , me fu i  á la peña q u e  h a y  ju n to  á la b o t ic a ,  qu e  
-c? sitio alegre.

Y a  habia  lim piado los an teo jo s , y  casi estaba dándo-) 
le s  el pie para q u e  montasen sobre las n a r ic e s , q u an d o  
descu brí por la esquina a l  Señor C u r a ,  q u e  traía p or  su  
la d o  á F r a y  Ju lián  , y  le ven ia  d an d o  palmaditas en el 
p e s c u e z o , q u e  n o  estaba m u y  a y u n o .  A p e n a s  l legó  á  
ání q u an d o d i x o : á  D io s  señor G aspar d el B o uilio  y  

o tras  y erb as  (queeste  es m i n om bre  paca lo q u e  vm d. me 
quisiere  mandar ,  y  para si m e responde q u e  sepa poner 

¡el sobrescrito ) :  p regun tóm e que' libretin era este ,  y  dí
atele q u e  era la defensa d el B a r b a d iñ o ,  escrita poc un 
D o if to r ,  y  q u e  iba  á  pasar un a buena tarde leyc'ndole; 

pues h a z  c u e n ta ,  me lesp ou d ió   ̂ qu e  h as  d ad o  con  un a

eo^
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éosa l ig e ra ;  porque mas pesado está eí d ich o  papel qu e  

t u  mano y  tus n a va jas , qu e  afilas d e  un año para otro; 
sin mas ni mas d ió  un a v o z  al Boticario  , d ic ie n d o : asó
m ate  a q u í , M i g u e l , si quieres pir dos quarcos de entre
més. N o  bien lo  h ab ia  n o m b r a d o , qu an do y a  estaba 
a l l í  abrochándose la chupa ,  q u e .v e n ia  de d orm ir , y  t o 
m a n d o  todos asiento en el um bral, d ix o  el C u r a  : V inds. 
n o  sabrán q u e  cs u n  papel de estraza impreso en 
papel d e  florete : y a  leimos aquí com o vm ds. saben. 
Ja h istoria  d e  F r a y  G e ru n d io  , y  en ella  los des
atin o s  q u e  se notan en el me'todo de B a r b a d in o , pues 
.lin señor D o d o r  h a  querido enseñar á andar en público 
^  su nombre , q u e  antes no se leía mas qu e  en a lg ú n  so
brescrito  de c a rca s , en un a ú  o tra  tablilla de P arroquia , 

¡y la sutileza del lance está en qu e  el señor D o d o r  ( c o 
m o  vm ds. verán  en le y e n d o  Gaspar ) estaba traduciendo 

las obras de B a rb a d in o  , porque la A b o g a c ía  ( no  obstan
t e  de l levar m a s ,b o r la  qu e  un pendón ) no parece qu e  
co n tr ib u ía  bastante á la subsistencia del puch ero  , y  te
m e  q u e  el público le  conceda a lianza d e  estancar la im 
presión en su c a s a , hasta qu e  u n a  función de p ó lv o ra  la 
sa q u e  á relucir  á  la plaza j p orque  el a u to r  de F r a y  G e -  
c u n d io  en su censura le  ha  revuelto  e l estom ago mas 
q u e  pudiera  un paquete de polvos de A l x  ; y  para ver  
si puede e v ita r  este in c o n v e n ie n te , v ie n e  haciendo el 
ob se q u io  no  á la verd ad  , sino á 1a bolsa. P or  esta razón 
n o s  e n v ia  delante cl postilion de este papelejo ; pero así 
conseguirá  c l  su  intento , com o y o  qu e  me p aguen  los 

¿ ie z m o s  sin rebaxa.
P o r  San R o q u e  q u e  cs h o y  (d ix o  F r a y  Ju lián  ) qu e  

este h om b re  está lo c o ,  pues viene de h o z  y  de coz á 
meterse con este dem onio de autor de F r a y  G eru nd io , 
q u e  si te tom a bien el p u ls o , puede ser q u e  no salga de

la

a 5 i

irunrriiim

Ayuntamiento de Madrid



la enfermedad , y  y a  qu e  D ios  no lo  ha  h ech o  F ra y le ,  
y  por tanto está Ubre de sus garras , ¿ quie'n le ha dado 
tan mal co n se jo , qu e  se viene poc su pie y  sin an d a d o 
res á dar en sus uñas? D e  raí puedo d e c i r , qu e  aún no 
h e  vu elto  del susto , y  esto es qu e  me cogió  en com un, 
qu e  si conform e dió  contra todos , le ha  dado g a n a  de 
p egar tras F ra y  Julián de C arab aca  s o lo , no ha d exad o  

F ray le  ni aún para pedir por cl A g o s to .  Pesadillos están 
vm ds. ( d ix o  el Boticario abriendo ia boca ) si em piezan 
las bufonadas, no oire'mos leer el papel en toda la tarde y  
noche. M o n te  vm d. esos a n t e o jo s , Señor G aspar de B o 
nillo ,  y  lea sin hacer caso de e>.tos hom bres. N o  h ag o  

y o  mas ( d i x e  en ton ces) p o r q u e 'á  mí mas fu e rza  me 
hace que todo esto de m o ld e ; pues aún antes d e  empe
z a r , y a  esto y  v ien d o  en esta prim era llana qu atro  ren

glones de d id a d o s  h o n o r íf ico s , y  qu e  el mismo se p u 
so y  llam ó D o d o r  á boca llena , sin qu e  h a y a  quien se 
atreva  á  desmentirlo. ¡ A h !  simple G aspar (d ix o  el C u 
r a )  y  com o se conoce que has pasado la v id a  tras de 
un a celosía en tu  tienda ; y  sino d im e ; j  N o  tienes co l
g ad a  en tu  puerta con un paño a z u l , en q u e  con letras 

gord as com o pucheros de añad ir  nos ofreces títulos d i 
ciendo : Barbero y  Sangrador j S acam u e la s , C o m a d ró n ?  
.Y con todo eso tanto entiendes tú de lo  qu e  dices en tu 

paño azul , qu e  parece que afeitas con pinzas , q u e  sa
cas m u d a s  á golpe de m a r i i í lo , y  la qu e  p a r e , si tu  
v a s , es de miedo de verte  c e r c a ;  pues h a z  cuenta q u e  
qual m as, qual m e n o s , toda la  lana es pelos : y  D o c 
tor he visto y o  , m ejorando ¡o presente , qu e  t o d o ’ su 
estudio no alcanzaba mas que á los compuestos de sum 
es f u i , y  queriendo hacerlo J u e z  C on servad or de la 
U niversid ad  , le dieron el g rad o  de D o ñ o r  en T e o lo g ía ,  
y  no h u b o  en toda la célebre U u lv e ís id a d  de A lm a g r o

quien
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quien no le ju zgase  d ign o  de esta h o n r a , y  en u n  sa n ti
am én le pegaron una borla com o quien la pega en un 
pendón. Esto te d ig o  para q u e  se p a s , qu e  no es todo 
oro  lo qu e  reluce , y  bástete s a b e r , q u e  p or  a h o ra  to
dos escos, que de la T e o lo g ía  pasan á los C á n o n e s , sue
len ser de aquellos D o a o r c i l lo s ,  qu e  en las licencias de 
las U niversidades h a n  logrado el lu g a r  inm ediato á ia 
misma m areta de la cola. A ú n  d e  ah í vend rá  ( d ix o  F ra y  
Ju lián  ) aquello  de S/ Ugicam non intell'go , a i  Cánones me 
rem ito, pero t u  G aspar em pieza á le e r ,  porque si no 
cortamos el h ilo  al C u r a , estará d evanand o hasta  m aíía- 
na. V o y  allá ,  d ix e  y o  entonces 5 pero crea v m d . señor 
C u r a  , qu e  q u an to  v e o  a q u í  me huele  á cosa grande; 
llevándom e hasta los ojos este m u ch ach o  qu e h a y  aquí 
tendid o á la larga con  un a tro m p e ta ,  qu e  mismamente 
m e parece al A n g e l  d é la  boca U sa , q u e  dicen qu e  h a d e  
llam ar a ju ic io  (#). O tr a  v e z  has d e  decir A p o c a l ip 
sis , y  no bo ca  lisa , -me co rrig ió  F ray  Ju lián  , y  segui 

le y e n d o  ,  sin aprobar , aprobaciones y  to d o . L c i  la 
dedicatoria , y  al acabar d i x e ,  según esto  y o  no ten go  

.voto , p ü tq u e  esto parece q u e  es. p a ta  los doctos no mas, 
y  y o  a u n q u e  estudié-seis años n o  l le g u é  m a s q u e  hasta 
ias raíces 5 pero sábete G a s p a r ,  d ix o  el C u r a ,  q u e  en 
e l  primer paso em pezó á tropezar e l señor D o d o r , por
qu e debía  haber dedicado su papel á lo s  tontos., q u e  c o 
m o no enrienden , q u izá  lo- aprobatian. ;■ pero entre los 

d o d o s  p oco  fruto  hará. N o  qu ise  darles oídos , y  de 
carretilla  leí la aprobación d e  A lb ir a  , y  la  licencia de 
A r m c n d a r lz  > y - a l  d ec ir  Censura del Padre Doélor Ju an  
de Arabaca , se rió. e l  señor C u t a  t con  esto se me dió  lu 

g a r

(* )  A lude  á un A n g e l  que e l  Im p re s o r  puso- en la portada 
d e  la  ob ra  g^ue-impugna-
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g a t  de pensar q u é  qtíerría decir en un a P . y  un a D .  q u e  
h a l lé :  a la rgu é  c l  l ib ro  al señor M i g u e l ,  y  d ix o  qu e  
qu ería  decir Padre D o n  : pasé lu ego  al F r a y lc  , y  d ix o  
q u e  quería  decir Padre D o d o r : fu i  lu ego  al C u r a  , y  
d ix o  : pues á mí me parece q u e  quiere  decir P adre D o 
nad o , porque el bu eno de A r a b a c a  estoy  en q u e  a n d a  
en L a r r a g a  años há , com o los niños en el lib ro  Espejo. 
N o  quise oírle  m a s , y  sin hacec punco leí de corrido 
hasta  la introducción sin d e x a r  letra , bien q u e  a l  leer 

la  fe  de e r r a ta s ,  oí qu e  el C u r a  d ix o  entre  d ie n te s : c o a  
q u e  d ixera  q u e  estaba errado por esen cia , presencia y  
potencia concordaba con su original. P e to  sin hacer ca
so em pezé á leer la in tro d u cc ió n , h abiendo p a d a d o  pri
m ero , q u e  nadie hablase palabra hasta  term inar ca d a  
capítulo. Desm onté los a n teo jo s , y  d ix o  F r a y  J u l iá n ,  
limpíese las narices p orque  está gangoso  , y  enfadoso co- 
m o  carro sin un tar  , y  no le o y g o  palabra ; pues y o  na

da le p ie r d o , d íx o  el C u r a  , y  sepan vm ds. qu e  este se
ñ o r  D o d o r  pone u n  gran cu id ad o en no perder ocasión 

d e  herir á los sabios J e su íta s ,  de quien saben vm ds. s o y  
poco aficionado , pues ni la d o d t in a  ten go  s u y a ; y  p or  
eso se dexa  caer con gran tiento proposiciones escanda

losas I pero si á cada cosa hemos de poner tantos repa
r o s , no acabaremos en dos semanas. V a y a  t ío  G aspar, 

suene vm d. esas n a rice s , y  vam os le y e n d o  poco á poco, 
d ix o  cl F ray ie .  L o  mejor se les h a  pasado á vm ds. en c la
ro  , replicó el C u r a  , pues no han notado aquella  ciau» 
sulüia de la  ingeniosa introducción : N o  : de un  punto 
q u e  d ice: « N o  me incluiré  en hacer juicio d e  la h istoria  
« d e l  G e r u n d io : mas alto , mas autorizad o , y  mas decisi- 
« v o  ie espera, y  no me es licito prevenirle.” En lo qual,^se
g ú n  mi parecer, quiere decirnos ó  profetizarnos el señor 
M a y m ó ,  q u e  la Inquisición recogerá  este Ubro. ¡ A h í
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Pues y i  q u e  el señot C a n o n is ta , p toslgu ló  m u y  en o
jado el C u t a , qu iere  ech ar  ........      sobre aque
lla o b r a , I no fuera mejor q u e  antes lo ecbára sobre 
otros m uchos papeles impresos y  por im p r im ir , qu e  a n 
dan por a h í  de em bozo sin atreverse á sacar la cara sino 
por celosía ? ¿ N o  sabe e l señor M a y m ó  qu e anda im pre
so u n  qu adecno ( t a n  e n fe r m o , q u e  está todo lleno de 
r e p a ro s ) sin licencia , sin nom bre , sin autor  , sin apro
baciones , y  sin revísta de tribunal a lgun o contra la mis
ma o b r a , y  su autor  ? Pues y o  bien sé q u e  a n d a , y  lé 

h e  tenido en las m a n o s , bien qu e  parece aborto d s
a l g ú n  l e c h u z a , y  porque le ofende la l u z ,  no
sabe bolar sino á obscuras y  por rincon es; y  sé tam bién 
q u e  le  han rem itido á todos los Prelados de las R e l ig io 
nes interesadas, y  aunq ue m uchos de estos varones sá- 
b io s ,  y  qu e  saben q u al es su Superiorato  derecho , han  
conocido el contrabando , y  han sepultado d ich o  qua- 
derno al pie d e  la olla boba  de la co m u n id a d , otros m u
chos qu e  llevan la d ignid ad sobre m u leta s , y  qu e  son, 
Superiores, y L c d lo r e s  por vo lun tad  de D io s puré p erm i
siva  , no se han contentado con leerle á innum erables 
personages , sino qu e  le han procurado extender hasta 
por tiendas de a ce y te  y  v in a g r e , y  despues qu e  me
dia docena de postillones depurados para e l l o , l lega
ban á la casa de la herm ana , al portal del zapatero , al 
mostrador de la tienda , y  otras oficinas de igual ca laña,' 
y  prevenían ios ánimos de los f ie les , á oir con atención 
ia buena d o c tr in a ,  venia  otro emisario om brigu d o  con 
mas arrugas en el cerviguillo  que un fuelle de fragua  , y  
Ies leía a lgún reparico del donoso librito , sin acordarse 
q u e  había Inquisición en el mundo, é  infierno en el otro, 

y  no obstante nos viene el L icenciado D o d o r  á refregar 
los mostachos con ei santo achon , com o si no tuviera 

Tom. X X , M m  que
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q u e  cham uscar en otra  parte.

Y  no  sabe tam poco vm d. qu e  u n  ch irigato  de ia 
C o r t e ,  Ó c h ic L v ia ,  ó c h ir id u lc e ,  ó  chiriam arga ( q u c s e  
y o  com o se llam a ) quiso salir de mascara , y  se q u itó  
sin sentir e l espad ín , arrim ó la casaca , t iró  el peluquín, 
se  descalzó las medias de seda, y  se abrió  c l  cerquillo, 
se rapó el c o g o t e , se m etió en u n  h á b i t o , d exó  el nom
bre de pila ,  y  por meterse en to d o  se metió B r a y le ,  con 
c l  nombre d e F r.  A m a d o r  de la v e rd a d ,  e l qu e  e l dia antes 
h ab ían  visto pasear en la C o rte  con una quarta  de pier
n a  á la p ru sian a, cuerpo I n g le s , y  cabeza Francesa; 
b ien  qu e  su papel de estraza mereció el desprecio de 
los  d o d o s  ,  porque sin tocar el punco estu vo  delirando 
m e n tira s , qu e  nadie mejor qu e  e'l sabe qu e  lo  son , y  
so lo  logró d ar testimonio por escrito de lo  qu e  sabíamos 
d e  palabra : esto es, d e q u e  el d icho señorazo g o z a  a lg u 
n o s  fueros de poco atento. ¿ Pues poc q u e  el señor
A b o g a d o  no d ir i je   .................... ,  y  le dá las señas
p ara  qu e  encuentre á este d is fra z a d o , y  le pellizque 
c l  ce r q u il lo , y  a ta ñ e  el co go te  antes q u e  críe pelo ? ¿ ó 
si le encuentra á lo  m il i ta r , le mande dar to d o  lo  qu e  
m erece su estilo injurioso , y  libre ? Y  el otro  pa- 
pelejo de la señora D o ñ a  M ó n ita  secreta ,  con varios 
co le d o re s  vergonzantes , qu e  por a h í  andan , y a  q u e  no 
h a n  podido v o l a r , á  lo  menos no podrán arder ? D i g a  á 
,vmds. s eñ o res , qu e  me espiritan estas cosas ; y  qu e  h a 
y a  hombres tan necios, q u e  este'n atizando el fuego  q u an 
d o  saben qu e tienen tantas cargas de leña en sus libre

r ía s ,  y  qu e  con una chispa qu e  caíga  en ellas se llevará 
los estantes! Y  no d ig o  mas.

E a ,  p u e s , c h i t o n , d ix o  el Boticario  ,  repórtese vm d. 

señor C u r a ,  y  lee tu  apriesa G aspar. T om e' e l libretin, 
y  casi sin escupir los ensarte' todo el m ataloiage qu e

vm d.

Ayuntamiento de Madrid



v m c ! .  t r a e  £ti ei p r i lo g o  á la historia. H iae pnnto , yol- 

v i  á apear los anteojos, y  y a  Fr. Ju lián  se estaba hacien
d o  cruces ta les , q u e  le cogían desde lo  tíjas em pinado 
dei cerquillo  hasta el om bligo. E l B o ticario  estaba J e 

suseando , y  el C u r a  rom pió la presa, y  d ix o  : si a cada
cosa d e  i a s  qu e h o y  esto y  b a u tiza n d o , com o C u r a  qu e

s o y , con el horroroso titu lo  d e  disparates h u b ie ra  de 
resp o n d er, no acabaría en to d o  el año , y  asi no pode
mos hablar mas qu e  algunas cositlas. Y o  , d ix o  F ra y  J u 
lián , es to y  pasmado de v e r  el despotismo con qu e  ha
bla  el señor A b o g a d o  , com o si en la R ep ública  litera» 
ria tuviera  á  su cargo m uchas conquistas , y  gusto  v e r 
le  com o se abalanza  al autor  d e  nuestra obra en el 
cap. 5 . ,  y  le llam a in m o d e sto ,  implo y  otras zaran d a
jas. Eso consistirá, d ixo el B o tic a r io ,  en qu e  cl ral se

ñ o r  no tendrá por p ia d o so , sino al que io a y u d a r e  a 

la exáltacion de la  b o l s a , y  en este sentido no dice

^Pues qu e  es el verle  ( s iguió  F ra y  J u l iá n ) aferrado c  
incoherente en el 1 5 . ,  y  lisonjero en el 1 8 .?  pero en el 
1 9 .  lo  ech ó  io d o  á p erd er, pues él también lisonjea a los 
Portugueses sin saber c ó m o , y  por escrito , que es la ta
cha  , y  lu ego  Ultimamente le convence con aquel cuento 
tan saladito de P ed ro  G ianonc. A  todo esto callaba el 
C u r a  com o pensativo , hasta q u e  dándole una v o z  el 
Boticario , le d i x o : ¿ Q u e  es eso, señor C u r a í  Por qu an 
tas órdenes militares h a y  en el m u n d o , respondió ras
cándose la c a b e z a ,  q u e  e l  s e ñ o r  M a y m o  tiene gan a  de

llevar su cuerpo á la tenería , y  que no quede rastro de 
A b o g a d o  D o d o t a d o  eternam ente: vm ds. no ven  com o 

sin irle ni ve n ir le ,  dexa caer todo lo  que a el le parece 
qu e  nos huele  mal ? Y  nos huele m u y  r icam ente , y  ju z -  
ga n d o  que v a  á dar u n  gran  g a ta zo  a los sabios Jesuítas,

M m  a
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les ech a encima lo  del C a rd e n a l 'd e  R o rís  con eí t itu ló  de 
a utor  m o d e rad o , y  gracias á los cielos, qu e  en los nidos 
de antaño no h a y  páxaros o g a ñ o ;  pero callar y  callemos, 
qu e  despues de los años mil vu elven  las aguas por donde 

solian ir,
P ero aún con mas fria ldad nos trae toda la empresa

d e ......................h a b id a ,  tenida y  reputada en el orbe

literario ,  por una injuria de aíro calibre. Q u e  refutó 
á B e n c í ,  y  qu e  este fu e  condenado, y  C on cin a  honra
do ( y  no se' com o ) del Papa. ; A h !  ..................................

C o m o  s o y  , d ixo el B oticario , qu e  tom a vm d. estas 
cosas de v e r a s ,  señot C u r a ,  y  lo  extraño m u c h o ,  por

q u e  en fin vm d. ha  paseado sus claustros , y  parece se 
h ab ía  de inclinar mas á ellos , qu e  otros. A ú n  por eso (di- 
x o  el C u r a  h ech o  un a f u r i a ) ,  y o  no me apasiono mas 
q u e  por la verdad , y  no  tengo mas qu e  tres vicios ( c o 
m o  vm ds. saben ) qu e  son , tom ar tabaco de h o ja , ju gar 
á  los n a y p e s , y  no saber T e o lo g ía ,  y  ios tres los aprend 
en el e s tu d io , con q u e  miren vm ds. lo q u e  le debo ; pero 
va m o s adelante , q u e  a h o ra  estoy  t a l ,  q u e  no se me pue
d e  oir. S igue  G a s p a r ,  d ix o  F ra y  Ju lián  , y  date prisa. 
T o m e  eí papclejo-,  y  com o es tan co rto  el cap. 4.° del 
Ub. I.® en u n  santiamén acabé con e'l. L u e g o  qu e  hice 
p u n t o ,  d ixo F ra y  Ju lián ., esto es un a cosa ridicula si se 
h a  de .decir el alm a ó  la alma , cl ag u a  ó ia a gu a  , y  así 
mas vale  q u e  no nos detengamos a q u í ,  aunque á la ver
d ad  cl señor D oéfor pone todo cuidado en defender, q u e  . 
el Barbadiño solamente solicita , qu e  se introduzcan  los 
apostrofes: bien conozco qu e  es voluntaria  e x tra va g a n 
cia , mas por mí qu e  se introduzcan al punto. C o n  esto 

com o los v i  con poca gana de criticar, los ensarte' el cap. 6. 
del lib. 2. A q u í  sí qu e  se demuestra de v u lto  ( d i x o  el 

C u r a  luego q u e  h ize  punto-) la g ran  sutileza que gasta
pa-
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para argum entar el L icen ciad o  Raseca : no  reparo en 
qu e'p or  picas y  lanzas quiera sacar de todo cenagal á su 
ainado B a rb a d iñ o , porque al fin espera q u e  le de' de c o 
mer. L o  qu e  mas me dulcifica el atrabilis , es ver  como 
argum enta el señor D o d o r  : y  s ino, digam e vm d. F ra y  
J u l iá n ,  ¿el autor  de nuestra obra dice ,  qu e  no es fisi- 
ca ni calabaza , la qu e  com unm ente se enseña poc acá? 
Y  de este antecedente infiere eí espirituado C anonista  á 
f a v o r  de su ahijado el B arbad iño : ¿ lu e g o  por acá no.se 

tiene noticia de lo  qu e  es física verdadera ? De' la razón, 
porque de lo  qu e  no se enseña , poca ó ninguna noticia 
se puede tener. A c e rto lís  , d ix o  el Boticario , v iva  el se
ñ o r  B otarga  , qu e  a r g u y e  que rabia. A  fe’ m ía ,  añadió- 
F r a y  Julián ,  qu e  saca de pie una conseqüencia qu e  ha« 
ría dar de espaldas á un D o d o r  de bronce , y  de aquí se 
infiere qu e  todos están en las obligaciones de ser Maes-» 
rros , porque raro es el que no sabe algo , y  no se sa
be mientras no se enseña. N o  o b s ta n te , d ix o  el C u r a ,  
esta proposición puede tener otro sentido , y  e s , com o 
n o  h a y  quien enséñe esa filosofía ,  h a y  poca ó n inguna 
noticia de e l l a ; peco ademas de ser el supuesto falso , es 
incoherencia del mismo señor L ic e n c ia d o , pues e'l mismo 
con una boca de un B artu lo  afirma , que el que sabe a l 
g u n a  cosa de la verdadera filosofía y  leologia, la sabe, no 

porque se la enseñaron , sino porque e'l á sus solas se la- 
aprendió con m ucho trabajo, ¿ lu ego  sin enseñarse ia 

verdadera  filosofía se sabe? L u e g o  para saberse , y  que 
h a y a  noticia de ella no es necesario qu e  se enseñe? Esta 
conseqüencia me parece que no necesita tantas muletas 

com o las ¿ e l  señor D o d o r ,  qu e  ella poc si misma se 
mantiene firm e, y  aquella esta casi perniquebrada. N o  
es de e x tra ñ a r ,  d ix o  cl F ray le  , porque vmd. este' e n ten 

dido , qu e  ios  puntos en todas las materias qu e  toca , le
dan.
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2 ? 0
d an  á conocer por un pobre
 ...................... .............. ....................... P orqu e  todas las noti

cias se conoce qu e  están sin asiento en su cabeza, quando 
L o b o n  se le ha mostrado M a estro  en quantos puntos, 
toca . T o d o  esto decia el C u r a  , le dicia y o  en sus barbas 
d e  perrilla á M a y m ó , y  le venia  de perilla : y  si mi in 
tento fuera tom ar de espacio la critica ,  d em ostratia  
sus herrores de á  fo l io ;  pero esto es un a conversación de 
paso y  corriendo. C o n  esto h izo  punto c l  C u r a ,  y  sacó^ la 
caxa  ; al cuido qu e  h izo la t a p a , n o  fu e  m u ch o  se pusie
sen en m ovim iento las narices de to d o s , y  apenas la abrió  
q u an d o se llenó de d e d o s , y  el tabaco de p ic a z o s ,  de 

m a n e r a , qu e  parecía t iñ a  de g o r r io n e s : sorbimos t o 

dos aún tiem po , y  con tanta gana , qu e  h u b o  miedo 
d e  qu e  a lg u n o  se rragasc los sesos enredados e n  la 

uñas.
A h o r a  es menester (d ix o  e l  C u t a )  qu e  saquen alm o

h a d a s  , y  prevengan un p is to ,  porque en a yu n a s  y  sen
tados no se puede ver  ni oír la pesadez de este  capítulo 
q u e  sigue. Y o  no quise oírle m a s ,  y  tom ando resuello 

(p erq u é  sabia qu e  no me habia  de sobrar nada) ap ech u 
g u é  con ello: q u an d o acabé de leerlo , y a  se iba  ponien
d o  el s o l ,  el Boticario  se iba qued ando d o rm id o ,a l  F ia y -  
ic  le d ió  jaqueca , y  el C u r a  estaba rechinando , porque 
aca b a ra;  últim am ente a c a b é , pero para qu e  vm d. vea  si 
ta r d é  ó  n o , q u an d o  me q u ité  los an teo jo s , rae quedaron 

en la narices dos ra ya s  negras qu e  parecía tra zo  de car
pintero. Entonces d ix o  ei C u c a  dando una v o z  , dispiec- 

ta  M i g u e l , qu e  te has dorm ido á lo mejor. ¿ N o  me habia 
d e  dorm ir í respondió , ¿ pues q u é  hom bre despierto , y  
con  los ojos abiertos habla  de escuchar eso? Y o  desde que 
em pezó aquello  de : v in o  C h ris to  al m u n d o , com o v i  que 

ib a  tan largo  el cuen to me qu ed é  dorm ido. Pues no ju z 
gues
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gues qu e  te h a  v a lid o  algún g r a n o  de anís, el dorm irte , 
q u e d e  una jaqueca te ha  librado (d ix o  F ra y  Ju lián ). 
P or  vida mia , d ixe  y o  entonces, qu e  apostare qu e  van 
vm ds. á murm urar también de este capítulo , y  si y o  he 
de decir lo  qu e  s ie n to ; mire vm d . señor C u r a  qu e  á c o 
sa mas acabada y  honrosa , no ju z g o  se h a y a  jamas dado 
garrote en la prensa : y  para q u e  vea  que' solterones son 
los juicios de los  hombres , vm d. ju zg a rá  acaso qu e  
por este capitulo se le debía raer aF señor M a y m ó  , has

ta de la letanía de los qu e  saben leer y  escribir y  y o  
ju zg o  qu e  por e'l merecía , no solo llamarle Doótor sino 
D o ó lo ra zo  y  D o fto t ís im o e n  toda ciencia.

C o m o  so y  qu e  eres ingenuo ( me replicó el C u r a  ) 
pero dime G aspar , ¿ q u é  es lo qu e  tú ves en este cap í
t u lo ,  que te esp ir ita ,  y  conm u eve tan to ?  L e  respondí, 
v e o  tantas cosas qu e  es una India. M ir e  v m d . , y o  veo 
qu e  para ese h om b re  lo mismo es T eo lo g ía  que nada; él 
sabe  quando nació ,  lo mismo qu e si h ubiera  servido de 

com andante en su  nacimiento : é l sabe com o se llama , y  
todos los nom bres y  apellidos qu e  tiene , lo  mismo qu e 
si fuera su padre de pila : él tiene en la uñ a ( y  n o  será 

mala si es A b o g a d o ,  d ix o  entre paréntesis F ra y  Ju lián )  
quien le puso la primera camisa , quien le e n v o lv ió  en 
las m antillas , qu ien  le a rru lla b a ,  quien le metía en ia 
cuna , qu ien  le daba papas , y  quien  le puso andadores, 
y  luego  mas adelante él sabe quien  le acom odó para sa
carle decente al público , quien le peinó á  la moda,
quien  le echó los polvos ( q u e  en mi juicio sería ......
 .............. .................... ........................................ y  quien le puso
tontillo. I Pues q u é  d ig o ? -L o  mismo sabe de la Filosofía, 
y  qu an to  D ios crió. A  todos los Santos Padres y  P on ti-  
ces conoce lo mismo qu e la madre qu e  los parió  , y  quien 
le oyese  hablar de Concilios no diría  sino q u e  se h alló  en

me-
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m edio de ellos. ¿P ero  y  en la historia ? E sto es cosa que 

pasma , y  no tiene cabo 5 ¿pues no le ha oid o  vm d. señoc 
C u r a  , com o sabe lo qu e  ha pasado en el m undo antes 
d e  C h r i s t o , en C h r is to  , y  después de C h tis to  ? ¿ C o m o  
sabe lo qu e  hacían los Hebreos lo  mismo q u e  si e l lo 
v ie r a  í Y  en verd ad  q u e  a h o ra  le cojo á v m d . , p orque 
e a  el Sermón de la V ir g e n  tra x o  vm d. un testo qu e  era  
cap. 18 . de los hechos de los A p o s t ó le s , apro ban d o, 
q u e  San P a b lo  d ispu U b a en materia de R e lig ió n  con los 
l u d i o s , y  en verdad qu e fue  testimonio , porque acaba 

v m d . de o i r , qu e  los Judios no podian disputar de esta 
m ateria : y  mas á mas de e s t o ,  ¿ q u á n to  no se conoce 
q u e  sabe de G eom etría  , A s tro n o m ía  y  M atem ática? E s

t o y  por decir , que de lo menos q u e  sabe es de l e y e s , y  
esto es qu e  es A b o g a d o  y  D o d o r  en ellas. U ltim am ente, 
á mi me es preciso creer ( y  v a lg a  p o t  lo  qu e  va liere)  
q u e  ese h o m b re  tiene muchos libros en la cabeza (s i  
se los pone com o tabla de p a n , d ix o  a l  sum urm ujo el p i
caro del Boticario ) porque y o  me pasmo de ver com o 
cica a u t o r e s , y  qu e  aquello  no v á  en c h a n z a ,  porque 
apenas los cica, qu an do zas, emboca un latin que a tu rru 

lla  , y  no com o quiera  de aucorcíllos , qu e  se hallan ah í  
detrás de la puerta , sino de unos autorazos qu e  se le
vantan los pelos de oírlos nom brar solamente. Q u an d o  
cita  á N icolás de A l e m a n g u i , por poco de susto no se 
m e ca yero n  los anteojos. Pues á V e re n g a r io  ,  R e g o rd io ,  

A l la c o  y  Sadoleto , ¿ los ha oído  vm d. nom brar siquie
ra  en todos los dias de su vida? Y  de los padres eclesiás
ticos , qu e  no parece sino cosa de los padres enclenques, 
¿h a  oído vm d. hasta a h o ra  la menor noticia?  A  todo 
esto añada vm d. el trueno g o r d o ,  y  es q u e  este señoc 
D o f to r  , además d e  la lengua P ortuguesa  qu e  posee , co- 
m o a d u a i  cra d u d o t  s a y o  q u e e s ,  es preciso que sepa como

nn
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un r a y o  la lengua G rieg a  y  H ebrea , porque si no las 

supiera-, no se atreviera á llamarse e  imprimirse D o cto c  
en T e o lo g ía  ,  sino á lo  mas se llamaría ceologuillo , qu e  

así deben llam arse , según e'l d i c e , los que no la® saben,^ 
aunqu e supieran mas teología  qu e  los mismos qu e  la en 
señaron. Pues vea  v m d . , señor C u r a  , sí es poco lo qu e  
veo  en d icho c a p itu lo , qu e  en mí sentir no lo  ha h ab id o  
mas famoso desde el capítulo l i e  las esteras de nuestro. 
Padre San Francisco 5 pero aunq ue pobre pelón , bien sé 
y o  qu e  la envid ia  es hija del d i a b lo , y  qu e  lo  m ejor 
siempre es mas perseguido ,  y  chiton qu e  caza el uron,. 
O y ó m e  el C u r a  este razonam iento qu e  y o  le encaje'sin 
escupir con gran paz , y  al acabar me dixo con gracejo; 
G a s p a r , hijo , entre los muertos te cu en to  y a  , porque 
qu an to  deliras , tanto es señal qu e  estás de p e l ig ro ,  au n
q u e  por otra parte me h ag o  cargo qu e  eres Idiota , y¡ 
qu e  no  puedes com ulgar mas que con especie de pan so
lo ,  y  así tienes escusa , y  no serás tú el único qu e  se 
h a y a  e m b a r a z a d o , que otros de copete mas á la moda^ 
n o habrán sabido donde poner el pie. Pero sábete entre

ta n to ,  qu e  eso qu e  á tí te lleva la atención es u n  urdido 
de disparates unos tras de otros com o receta de ciegos, 
y  si tú, qu e  no eres m u y  lerdo, abres un poco los ojos lo 
verás ta m b ié n ;  porque ¿q u c 'co s a  mas impertinente ní 
mas molesta qu e  este arengon tan eterno q u e  habla de 
todo, y  nada dice? P orqu e  es com o el paréntesis, qu e  qu i
tado q u ed a imperfecta la oración ; sino qu e  el indigesto 
A b o g a d o  quiso mostrarse erudito sin perder la ocasioti 
q u e  se le  ofrecía ; pero no te ciegues G aspar de esos re
lá m p a g o s , porque toda esa procesión de a u t o r e s , esos 
tex to s ,  esos cálculos de tiempos y  edades son hurtados 
al pie de la letra del B a r b a d lñ o , y  aún por eso en el 

cap. 3®. Io d á  á  e n te n d e r ,  temiéndose qu e  le  cogiesen 
Tem . X X , Ñ u  co a
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con  el h u r to  en las m anos, y  al modo qu e tu haces v e r 
sos trasladando unas c o p la s , á ese mismo fin  y  m odo 
escribió el señor A b o g a d o  todas^ esas noticias eruditas, 

sin poner mas de su tienda qu e  t inta  y  papel.
Pues ahora bien , ¿ debieras tú pasar por el zedazo 

de los P o e ta s , porque sabias transcribir los versos qu e  
otros escribieron ? Es cierto qu e  no , pues aplica el cuen- 

1 0 ,  V vamos á otra  cosa. A  te mia que me parara con 
CUSIO á desasnarte ios ca sco s , declarándote la insuficien
cia de todas las impugnaciones qu e  ofrece en este capi
tu lo  el señor M a y m ó  contra cl incom parable L o b o n ;  
pero y a  estoy cansado de hablar ,  y  tengo mas que m e
diano deseo de dexarlo. L a  solución mas pronta es qu e  
tú mismo allá de espacio , y  á tus solas vuelvas a leer 
esto mismo, y  verás com o en la primera proposición acer
ca de aquel pensamiento de B arbad m o , no puede sacar 
ni desenredar su caballo por mas qu e  le  q u ita  la carga, 

le tira la cola , le espolea , y  le anim a de mil modos. En 
la segunda verás saltar disparates com o ranas en el ch a r
co , y  conocerás el miserable estado de teología en qu e  
se halla el señor D o a o r ; pues afirm a a pies puntillas, 
qu e  los T e ó lo g o s  Escolásticos dexan la Escritura , los 
Santos Padres y  C oncilios para probar sus aserciones. 
P or  v id a  de sa n es, q u e  si supiera donde tiene la borla  
blanca le había  de arrim ar u n  m echón de esparto, l ú e s  
a l  mismo compás puedes ir reparando las demas proposi

ciones , y  verás qu e  parece to d o  ello estom ago de po
bre  lleno de verd ura  y  revo lto r io , sin substancia ni ta
z ó n ,  y  notarás tam bién de paso lo  qu e  y a  h e  d icho an

t e s ,  qu e  su intento es injuriar en qu an to  pueda a los 
sabios J e s u íta s ,  y  por eso qu an do cita a lgun o  lo  pro

cura  hacer con el peor m odo , asi dice el Jesuíta R a p in ,
com o si fuera lo  mismo R a p in  qu e  R a p a g ó n  , com o lo

? . cs
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. . .  -
es el señor L icen ciad o  , y  aún con ¡os nom bres mas doc
t o s  y  mas s a n t o s , com o el Jesuíta  S u a r e z ,  cl Jesuíta  

V á z q u e z , y  el Jesuíta  Salmerón,
A h o r a  digo y o ;  ¿ y  quándo era d ign o  un pobre por

diosero de T e o lo g ía  de tomar en su boca los primeros 
hom bres de la C o m p a ñ ía , sin que antes se la hubiese la- 
bado con un e sco b ón , com o caballo qu e  está tom ando 
verd e  ? ¿ Q u e  parecería á par de escos D o ílo re s  toda la 
T e o lo g ía  y  L e y e s  del L icen ciad o  M a y m ó ,  aunque e n 
trase también su habilidad de traducir el. Portugués? 

Pues sepa vm d. qu e  no estimarían estos h o m b r e s ,  qu e  
desprecia , toda ía ciencia M a y m o n a  y  todas sus borlas 
para algodones de sus t in te ro s;  pues sabe enmendarse 
m u y  bien q u an d o cita á  .....................................q u e  a es
te le llama d o d o  , d o d ís im o  y  ce’ie b r e , y  es qu e  ju zg a  
qu e  en eso ofende á los tales Jesuítas , porque el tal 
M a e stro  fue opuestísimo á  su R e lig ió n  qu an do aún es
taba en la cuna ; pero esto tampoco les ofende , porque 
co m o buenos Religiosos saben perdonar á sus e n em ig o s. 
Y  porque (Í te m  mas ) al tal a u to r  qu e  a laba le era 
connatural el ser traviesillo , y  la fu erza  del natural le 
h acia  saltar a lgunas veces sin reparar , a u n q u e  fuera  
por encima de un a cabeza m u y  respetable. Y  para 
qu e  tú conozcas mejor lo qu e  puvde el g e n i o , ¿ q u e  le 
sucedía á este buen M aestro ?  L o  mismo que á los gatos, 
porque y a  habrás visco qu e  estos animalejos son qu an do 
pequeños tan aficionados á ju g a r ,  qu e  qu an do no h a 
llan otro entretenim iento á mano juegan con su mismo 

r a b o ; pues asi ni mas ni menos le sucedió á este R m o , 
mientras hallaba qu e  arañar y  morder estaba con
ten to  , y  si no podía entretenerse con los J e s u ít a s , por

qu e  le daban en los ojos con alguna e x c o m u n ió n , v o lv ía 

se á  su  mismo r a b o ,  esto e s a  sus mismos com pañe-
N n  z  JOS
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l i s ,  y  los m ordía y  arañaba com o si fu'etan enemigos, 
tan to  qu e  d ió  á u n o  un arañazo tan d isform e, que 
fue  preciso el llevarle á curar á R o m a  , donde estuvo  
m u i h ó s a ñ o s ;  por l o q u e  mereció q u e l o s  suyos m is
mos hombres de conocida v ir tu d  , santidad y  sabidu

ría , que así fueron  siempte r e p u ta d o s , tendiesen en las 
u ñ as algunos palos tinterales : con qu e  mira G aspar si 
debemos formar quejas los extraños del geníecito  de 
ese buen M aestro  , qu an do se v é  qu e  no estuvieron 
libres de sus uñas ( s u  pluma y  le n g u a )  aun los propios. 

Pues por mi madre , d ixe  y o  en ton ces , q u e  si h ubiera  
sabido qu an do me b a u d z é  qu e  u n  tal M aestro  había  

h ab id o  en el m undo , no me habia de haber llam ado y o  
G a s p a r ,  porque he oido  d e c i r , qu e  M elc h o r  y  G aspar 
fueron compañeros en u n  viaje  m u y  la r g o ,  y  y o  con 
ese señor M e lc h o r  n i  aún desde aquí a V a lv e r d e  q u i 

siera ir. E i ,  pues la lu z  nos v á  faltando , d ix o  cl F r a y 
ie Y fuera mejor qu e  acabaras de le e r , lo  qu e  falta, 
q u e  después se podia hablar au nque fuera  a obscuras. 

Bien está , d ix o  el C u r a  , p orqu e  y o  e sto y  cansado , y  
lo  demás q u e  condene este capítulo es un disparate con
tin uad o , com o el aferrarse en la necesidad de las len- 
euas G rieg a  y  H ebrea  para saber T eo lo g ía  , y  decir que 
n o  h a y  T e ó lo g o  en España qu e pueda persuadir a un 
h erege  , con otras cosas fuera  de los caxoncs del cere
b r o  ,  qu e  sin d u d a  ju zg o  qu e  al señor traductor le han 
alcanzado algunos vestigios de lo  qu e  padece su am igo 
B a r b a d lñ o :  y  a u n q u e  todas estas cosas pedían mas lar

g a  conversación , no obstante , ni el tiem po ni la jaquea 

ca de F ra y  Juüan nos la permite.
C o n  esto v o lv í  á enarvolar mis vidrieras en un cec

eo  de suela de In g la te rra ,  qu e  podia arder en un can

dil. A c a b e  de leerlo t o d o , y  el C u r a  me d i x o : ¿ Y  bien
G a s -
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G a s p a r , qu e  juicio form as tú de ío  qu e  acaSas 'de le e r ?  
Y o  s e ñ o r , le r e s p o n d í , h a g a  vm d. cuenta qu e  ningún 
ju ic io  form o , porque esto parece qu e  es com o los literes 

y  juegos de m a n o s , qu e  el qu e  mas mira menos ve'. Yo, 
form e el m a y o r  concepto del m u n d o  al ver  tantas ¿ í a  

en la primera hoja , y  según lo q u e  vm d. dice , poco ca
so se puede hacer de las letras grandes, porque quien hace 
u n  c e s t o  hará c ie n to ,  según aquel autor de la celebre 
U n iv e rs id a d  de A lm a g r o .  Y  a h í , d ix o  el C u r a  ,  no h a y  
mas q u e  notar , sino qu e  todo lo. qu e  se d ice  del Padre 
B ieira  por cl B a rb a d in o  y  su t r a d u ft o r , está d ich o  mas 

b re v e  y  mejor por el sutil L o b o n .
Y a  lo  co n ozco  y o  e s o , le d i x e , porque quando 

leíamos su historia se h izo  reflexión sobre e l l o , c o 
m o  vm d . s a b e ; pero lo  qu e  roe hace fuerza  es qu e  sa
ca ladrón á L o b o n ,  y  d i c e ,  que todo qu an to  escribe 

cs del Barbadiño. A  esto no  se y o  qu e  se h a y a  de res
ponder. P ara  responder y o  á eso , d ix o  el C u r a  , era 
preciso qu e  tu viera  delante la obra de B a r b a d i ñ o , . y  
y a  v e  vm d. q u e  era obra larga. Y o  ju z g o  qu e  el se
ñ o r  L o b o n  no se descuidará en este punto  ( ^ ) , q u e  
á  el solo le toca , y  aún le he oído decir que está a m o 
lando la tinteral para darle una mojada al señor L ic e n -  , 
c i a d o , qu e  le ha  de echar cl m enudo al rastro.

A l  llegar a q u í  entró una m u ger en la b o t i c a , fue 
á despacharla cl señor M i g u e l , y  antes me pidió e l li
bro. D isele  ju zg a n d o  qu e quería ver  a lg u n a  c o s a , y  
sin encomendarse á D ios  ni al d ia b lo ,  le arrancó un a

ho-

( * )  Con e fe á o  , no  deb ió  de  descn lda rse j  pnes he  visto 
a lgunos fragmentos de un p a p e l ,  que parece escrito  ( s e g ú n  
el e s t i lo )  por el P ad re  Isla á nom bre  de  D o n  F  ancisco 
Lobon  , in t i tu lado  A pología  por la H istoria  de  F ra y  G e
ru n d io  ,  contra  la  defensa de l  B arbad iño  &c.

277

Ayuntamiento de Madrid



-h o ja , y  en vo lv ió  en ella dos quartos de u n gü en to  am a
rillo  qu e  pedia la m uger. Y o  me puse com o un león , y  
c l  me d i x o , anda G aspar q u e  al ftn este libretin ba de 
parar en e s c o , y  e l que de a q u í  se libre ha de ic á la 
especería ó casa del p o lv o r is ta , con que dexale al pobre 
q u e  este es su  d e s t in o : r'ieronse m uch o de esto el F ra y le  
y  e l señoc C u r a  , y  y a  em pezaban á bufonearse , q u a n 
d o  á mí me vinieron buscando para  sangrar pro n ta

mente á  un hom bre , y  aunqu e no  pude v o lv e r  á v e r 
los ,  me dixeron después qu e  hasta las once se habían 
estado ro yén d ole  á vm d. los huesos , sin p ie d a d , ni c o n 
ciencia j por lo  qu e  me pareció justo y  cabal escribirle 
esta carca ,  para qu e  sepa vm d . la materia de m u rm ura
ción , y  para si trae e l B a rb a d iñ o  su defensa entre  las 
m uchas cartas qu e  vm d. nos cica con q u e  se defendió 
en P ortugal. Y  vea  si le puedo servir  en a l g o , pues 
de mi cuenta corre encomendarle á vm d. á Dios. D e  
C o r p a  , á diez y  siete de A g o s to  de mil setecientos cln- 

qu en ta  y  ocho, =  G aspar del Bonillo.

4 7 8
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